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PRÓLOGO 

La preocupación por los prohle111as que ori¡,üna lu co11tcu11inuciá11 del 111edio 1:.1111hh•nte 110 

recienrc, se re111unta a varios siKlos. a11111¡1u• 1..•11 la acrualidud clic/ta preoc11pació11 .\'!' ha 

1ran.ifor1nado en anKustia 

La problemúrica t1111hit•1ua/ ,_._.. pro1a¡:o11i.\"fa d1.• una crisis ~i.·neral. crisis que sin duela 

alguna genera acciones tcndic.•ntes a dixiparla. pero prodnn.• 1111 e.\·tado de illc<-•rtid11111hre respecto 

a las C1ltcracion,w del 111<-'<lio y sus po:'iihles co1M'''·ucncitu para el planeta enh•ro. incluido. c/,_•sdc 

luego, el hombre. 

S'in Jugar a dudas, no hahria cuestiún a111hie1ual al~una si los recursos naturah'.,. fiteran 

Íl!/iniros y si la 1ran.\ . .'f(1rn1aciti11 a la q11e han ... ·ido sometido ... · por el honthre no c:ausara 

de[!:rutlacián alguna al nn•dio u111hh.•1111..·. pero !t11ne111(lhle,ne11rc los recursos naruralt:s sí son 

.finitos y las altt:raciones al 1nedio tllnhicnte ...-011 aprot:in1ac1011,_ . .., ú1111t•diata.\ tle/fit111ro que henros 

consrruido en ""'"º·"· de 300 culos dl• industriali=aciún y progre.••o. upena.\· 1111 suspiro en la 1·ida 

del Univc' so. 

l.a necesidad ele cq:n·o1·cchar raciona/nw111c /rn- recurso.\· 1u11ura!t...·s in1¡unn• la planificación 

ele/ ntisn10; y la urgencia de no .\·eguir c<nuamincnulo el 111edio cunhh·11fl·. ilnpone caracteri.o;ficas 

nuevas al d1. .. sarrol/o 

Sí, hace ya ticn1po que la 1•isiá11 que t:I luunhre tenia acerca dt.• los recursos naturah· ... · y de 

su 11u!dio amhir.ntc ha can1hiado; .\~i. hace ya tien1po que la xes1aciún ch- una llllt!\.'a relación del 

hon1hre con los d1.•111á ... · hahilc1111c.\ del planeta ha co111e11=ado a 1 enchr .frutos; ~\~í. pero aún nos 

[<1/ta 11111cho. nos .falla co111t.•n=ar por no.\otro.\· 1111.\1110.\. 110.' falta 110 o/,·itlar t¡ue la vida .Y la 

111uerte sólo son para un aninu1I tcrrc.\lre en e.Hu tierra· /a 1i11ica 7i"crra ... 



INTRODUCCIÓN 

La 111.'C:l!.\"iclad dt: conservar los rt:cursos naturales y t.•! medio c1n1hiente t.•n el '/llL" nos 

de ... urrolhunos Ju.1 sido la causa d1..• discusiones, acuerdo.•• y tlc ... acuerdo_... c..•nlrc políticos. 

c11rprcsarios. ~rupos sucia/es. espt.•ciali.,.tas en salud y 1..!nlrc jurisras. Dc.nll! /ueKu que en 1111 

Estculo cuino 1.:/ nuestro -Estado sucia/ ch• derecho-. los juristas dun ca11se para c1unplir con la 

... ·11pren1acia dt.' e/icho sistema de estado, por lo que los jurütas sontos. sin ternor ch• caer '-'11 

\.'Unidades, &.'/pilar fiuiclanu:ntal en t!I c¡ue de ... ·ca11su todo el sistetnu jurídico c..·ontc.>1liclo '-'" nuestra 

nonua supr&.'11u1 la C...~vnsJituciVn Politii.:a de los Estados Unido.'> Alexicanos 

Es. 1.·11 1.'SIL" sentido. por el c¡t11 .. • nan.• 1ni preocupación u cc.•rca de la r1ro1<-•,·c.·iá11 de lus 

r1.•,·11rsos naturalc...•.\· y di:/ 111.:dio u111hi1..·n1<-', por lo que: he rvuli=ado 1111 anúlisis del c:o111<-•nido L"ll la 

Conslituciún de I 91 7, en lo rcfi..•rcnte a la pro/c,·ciún d1..•l nu.:clio an1hh·111t.'. desde su n:dacción 

original Iza.Ha 111u•stros dias. Para lo cual he di\·idiclo el tenia a t'/ecto de reali=ur t.'.\·te lrahajo 

rt•t.:t!pcional 1..•11 ci1u..:o capi111/os, cun11..•n=ando con la conc1..•p1uali=aciú11 dl' fu ¡7afahra cunhicnte 

desde..·. distintas p1..•rsp1..•cti\·as y, principalrnente. clt.•sdc la _juridicu; a cotrtinuuciún rcali=o un 

seguinlienlo cronohí~ico ele.-/ siste111a jurídico creado ..:n la L~o11stitución. así co1110 de las leyes 

dc.•ri'l.'ada.\· cit.•/ nlis1110 ,·nnstituyenc/o &:lapas /e~islati\'as. /o 1¡1h'. nt!ec.•sariarnentc. hace que .\·e 

r'-•lacionL' uf 1e111C1 con la salud, In.\ ast:111an1ii..•ntos lrzunanos, el dL"surrollo urbano y el d1..·.w1rrnllo 

eco11ú1111co, coflti11110 nli estuciio ._-,~/oc:ado e1 reufi=ar un anúli.\is de las u11turidad1..•s que L"n 

nullerrú a1nhie11tul existen act11a/1111.."•lf1..•; ¡1osteriornw111e cle!i1nito el .\·i.\tcnu.J c:on.\·tituc:ioncrl y le~al 

C1Clllal1111..•nte reconocido, así con10 /LJs contrv'l.'1..'rsias suscitLJclas por el n1isn10 y. _li11ah11entt.". 

conc!uyv t.·011 el cunparo en la n1aterit:1. 



Considero necesario acf\oertir qw: el presente estudio tiene dos ohjctiw1s fundamcntafos: 

primero. cstabh.•cer 1'1 existencia del sistema de prot1..•ccián de los recurso.'> rwturales y clt!I medio 

cunhientc en la redacción oriJ.,:inal de 11111..•stra constitución. así como .\"ll e\•o/11ciñn y la altcraciún 

a este sistema con la rL·forma p11hlicacla t..•n el /Jiurio <Hicial del /(} 1h· llJ..!OSlo ele lf_J87. _v . 

. '>cgundo, establecer la po...-ihi/ic/acl de '/"'-' por n1t.~dio ,¡....¡ juicio ch· amporo ...-e curnfJ/a con la 

proti:cciUn del nrcdio omhicnte u .fc1vor del indi\•ic/110. para t¡11e resu/I(.' .._:fi•,·tivo, L'IJ nue.Hro 

sisterna jurídico, 1..•I dc:rccho de toda persona de di.\frutar tf.._• un e1mhie11rc sunu y, desde la otru 

c.·ara de la tnoncda -ya c¡w: la moncdu r.!S la rnismu: el juicio de un1pt1ro-, hacer prC\'Cl/eccr el_ 

.... -i.'Hcrna de compc/l!ncitl.\" establecido para la nrutt..•riu amhit..'nlal por el Con.\·tituycntc de 19 J 7 en 

nuestra Corto !Yla~nu. 

Lo anterior, nos ofrece \'arius interrogantc ... : ¿1-:."l:isfl• desdL• la redacción original de la 

Constitución la protección ele/ medio amhic.•nr!::> ¿Se .._•nnu .. ·ntl"!l rer.:onucido l.'f1 la Constitución 1..•/ 

dcrccliv de disfrutar de un ambiente sano"! ¿E.\ exi~ihlc por medio dcl juicio clc anrparo 1..~I 

cunrp/imicnro di.' tal tlt•rcchu? en caso d.: t-•xistir eslt.' ch•rcclw ,.:Sercifi·cl.:ra//a nwteria a111bienta/"! 

¿Qué uutoridades son compet.:nt,:s para luzccrlo cfi•cti\"o y uplicar la fr~~islación de la materiu 

ambiental? 

Las respru:sta .... · a estas inrerroganles, hC1sC en las enst..'fian=as recihidas de mis 

n1a.:stro!>-, las experiencias p.:rsonales y el sczhio consejo y ''a/ioso Clpoyo de n1i asesor, 

tralculas de encontrar en el prL•scnte estudio, pero sercín lo.\· .... ·;nocla/es y ma1..•stro . .;, con su anú/isis 

critico, y n1i actividad profcsionu/ ,·omo ccunpofértil par·a qllt..' >-:t.'rttrine o no t.'sta semilla. quil..•ncs 

en últinra i11s1a11cia ,J...•tcn11i11arún las deficiencias o ejicucia de t•stc tra/lnjo l'L'cepcional. 



CAPITULO 1. CONCEPTUALIZACION Y TERMINOLOGIA 

1.1. Concepto <le ambiente. 

1.1.1. Concepto filosófico. 

1 .1.2. Concepto socioeconómico. 

1.1.2.1. Ri:l¡ición hombre-medio ambiente. 

1. l .2.2. Ecodcsanollo. 

1.1.3. Conccptujuridico. 

2. Conclusiones. 



l .1 CONCEPTO DE Al\tBIENTE 

Es común con:fundir el significado de las palabras cuando Cstas se utilizan como sinónimos 

tan sólo por mera repetición. rchasando con ésto el alcance etimológico de las n1ismas y 

otorgando conceptos qw: si bien pueden ser compatibles no son correctos. Bnjo estas 

consideraciones es in1p(1rtantc. parn nuc~tro C"studio. delimitar el significado de las palabras qu~ 

nccesarian1cnte tienen rclución en el terna que abordan10!> y que. con10 lo mcncionan1os 

anteriormente. han sic.lo mal intcrpretad;.is por el común de la gente. 

El Diccionario de l~t lengua cspaf10la ddinc al mnhicntc (del latín ambicns-cntis) como: .. las 

circunstancias que roe.lean a las personas o cnsas" 1. Como ven1os esta dclinición pt..~a de general y 

por In tanto no satisface la conceptuali7..;.td\)n que huscan1os. 

Por nn1bicntc, cnton10 o medio sc cnticn<lc el '\:ompcndio de valores naturales, sociales y 

culturales existentes en un lugar que influye cn la vida material y psicológica del hombre"==: es 

decir. todo aquello que e~ cxtcn10 ;11 individuo y que 1..·stabk·ce con éste y con los seres que en el 

an1bientc se dc.sarroll;1n una acción :· reacción 1nutua. 

En tCrn1inos gcncrale<>. b p.alahra amhicntc corrcspon<lc a la expresión inglesa 

"cnvironmenl" y a la francesa "'cn....-ironncn1ent". que con gn1n acierto han sido traducidas por 

entorno. pero tcnicndo principaln1cntc consicJcraciones urhanisth.:as. 

La voz "cnvíronment'" fue originalmentt: l1tilizada en psicologin. por cjcrnplo en \Villiam 

James (Great t\1cn and thcir Fnvironn1en1. 1880) y post..:riormcntc en su Psychology (1902). 

Se dice t¡ln1bién qut: el ambiente es "el conjunto de circunstancias o condiciones que rodean 

un organismo o una comunidad de organisn1os. El an1bicntc comprende pues. los factores 

ecológicos. nun1crosos y variados. que sc incluyen en todo sistema biológico y que interfieren 

entre si de un modo complejo" 3. Scguramentc d..: esta definición nace la confusión entre ambiente 

y ecología. ya que se 1111..:ncionan lo~ factores ccológicos qui.= 110 son . .:n estricto sentido. la 

eco logia. 

La idea de an;ilizar la cnmplej~ gama Lle f;.1ctorcs que interactúan cn el desarrollo de la vida 

1 n,·.._·,.·ionario de IA J.~n¡:u11 E~pailnlu. Tonw / • ... lridriJ. /979. p. 159. 
Dicci,,nt1rio BlÜico l.ar<llU:J~. ,,(¿deo. LAROUSSE.1987, p. /l . 

.J Diccio11aria E11cic/opt!dico Sufrat Unh·rnal. Tomo 11. Rarcduna.E1L St1frul EtlillJT~. 197."i. p. l.f2. 
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de los organis1nos trajo como consecuencia el nacimiento Uc Ja ecología. es decir. la rama de la 

biología que se ocupa de estudiar las rclncioncs reciprocas entre los organismos y el mcUio. como 

observarnos el ct..111ccpt0 <le ccologia pertenece al nnmdn dc lr!s ciencias naturales. 

Es el dcstacado zoólogo alemún Ernesto l lacckd. entusiastu seguidor de Dan.vin. quien 

ucu110 el tCnnino c1.:ologia (del griego OIKOS: casa. hogar) a n1ccJiadus del siglo pasado. 

TmnbiCn ~e entiende por eculogia: "El conjunto de conl)Ci1nientos rcfCrcntcs ;1 la cconomia 

Uc la naturah.::?...:t. la investigación Je todas las relaciones <ld anirnal tanto en su rrn:dio inorgtlnico 

con10 orgünico. incluyendo sohrc todo su n:lación amistc1sa y hostil con aquellos anirnales y 

plantas con que se vincula directa o indirectm11entc"'. Con10 vernos, a Ja ccologia se integran los 

conceptos de n1cdio an1hientc y recursos naturales. 

Se ha expresado que las palabr;is ambiente y ecología si hicn es cierto que se encuentran 

ligadas no significan Jo n1ismo y niucho menos tienen el nlismo alcance. ya que el ambiente o 

n1edio an1biente se rctil.!re al desarrollo de los seres en un tien1po y espacio detcrrninados bajo 

condicione~ risicas, quírnicas y. cu "-"I caso Jcl hornbre. culturales y !>ociales. Y la ecología es el 

estudio l.'.ientificu t.Jc esas caral.'.lcristicas y su evulución. retroceso o degnn.laciún: por lo tanto no 

es Jo rni~n10 .si:r proambientalbtas o prornoton.=s de un arnbientc sano que eeólogos en estricto 

sentido. 

Por otro lado, sin dejar ;;ipartc, el Diccionario <le la lengua espniiola define ~11 medio como el 

"Conjunto de circunstancias o condiciorn.=s fisicas o quin1icas t:xteriorcs a un ser vivo y que 

influyen en el cJcsarrollo y actividades fisiológicas del mi::.mo."'.'i 

La noci1.."n1 de "medio" tiene pri111arianu:nte sl.!'nti<lo Ñsico.: se hahla <lC' un "111C"dio ucuoso". 

por ejemplo. Saint J lilaire Jo llevó a la biología y Comte lo n:dbiú de Bbinvillc; Comtc habla 

dc: ... csas dos condiciones fundan1cntalcs corn:lativas. neccsariarncntc inscparahles del ser vivo. 

un organisn10 dctcrrninadu y un n1cdio conveniente ...... y advierte que no cntit.'ndc por 111edio º ... 

solan1ente el tluido en que el organ1snHl estú surn1.:rgidn. sino el conjunto total e.le i.;ircunstancias 

exteriores <le cualquier gt!ncro. necc·-arias a la existencia de cae.la ~"")rganismo t.leti:rn1inadn."t. 

Fin:1lmcnte c:xrrcsan1os que el nH:J:o arnhicntr.: r.:s la estructura conslituida por Jo:-; difcrcntcs 

4 Arun(I, Frtl.-rh.,•, ¡;,-.,/og(u pura principfon1.-.._ ,'lf¿,;jc<J, E1l Tri//11t, IY9.#. p. /-1. 
5 Dit·cionario 1fc fu Ll'ngua l:::ipuño/a, Ti>nw i·11, .,fadrld, 197?. p. :!:!5. 
6 -c,1/ii/m/ 1/<' •·ida>" tr"k!1lio un1bfr111rH. El /1ombr,. y lU cir,·u111>1a1"·iu. CJ.llA. hoJ.•1in i11forn1u1i1·0 d.-l 1tudif1 un1bt.-11t1'. 

,,,m/rh/ 197.f. p.p. 13-17. 
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elementos y procesos naturales internos y externos. sociales y culturales que condiciom1n el 

desarrollo <le los organismos en un lugar y tiempo detcmlinados. siendo este desarrollo una 

conjunción de integración sistcmútica y dialCctiea de n:lncioncs de intercambio entre Jos 

organismos. 

1.1. I. CONCEPTO FILOSOFICO DE A;\IUIF:NTE. 

Anteriormente definimos al ambiente sin considerar upnnc a la naturaleza. sicndo CMa la 

esencia y propiedad de cada ser. Por lo tanto. d ambiente es el continente. y la naturalc7 .. a es el 

contenido de aquCL Ambiente es una nocil111 que merodea lo~ límites de lo subjetivo. en tanto que 

el concepto de Naturalc:r..a rondad ftmhito de lo objetivo. 

La historia del hombre se ha caracterizado por su paso modificador respecto del arnbientc 

que Jo rodea. utili:t..ando a b naturakza no sólo como el único medio de posibilidad de.: vida sino 

como el 111ayor triunfo d1: su egoisrno: la donlinación ..Id hn111hrc ~ohre el planc.:ta. 

La ant1:rior C1._)nsideraciún .:i prin1era vista suena cato1!->trúfico1. ~in crnbargo. si nos 

n:montan1os a los inkins d1:l d;,_Jtnini\) del h1._)ml:ire sol:irc el plancta ~ :.u "ro.ipida c.:vo!U1..:i(1n" nos 

dar1:mos cuenta que nU1.:stra consiiJcraciún e~ cicn;;1 

Ct.)Tl el lh:scubritniento ... h:I fuego y :-.u po:-.tenur utili/~1..:iú11. 1.:l hDn1hre produce.: un prin11:r 

can1bio c:n el mcdi0 an1hicntc que In roJc.:.i. Dicho 1..·;.1111hiu e:-. dc ,·ital in1portancia. ya que se alt1:rn 

el amhientc y este sufre una aJ.01ptación que llega indus11 ;;1 to.1rdar gcnera1.:iPnc.:~ en n:genc.:rarsc n 

simplcmentl! ya nn s.c rc.:gcncro1. 

El fuego es útil como herramienta para la agricultura (roza. tumba y quc1na). para 

~tcmori7..ar a los anirnalcs. cocer los alin1entos y protcgcr:-.c ;._.kl frin. De este n1odo. el constantc 

uso del fuego exterminó la "cgetacil'ln que n;._1 11.:nia :-.ulicientc.: n.:sistcncia y t..•stin1ulú cl 

cr1:cimicnto di: 1"1 qu1: sc r..-cup1...·r~1h;;1 T.:..11nhkn ~c i11i:r~1du_jcr.n1 ,1tros tipos de ,·cgctacinn qw..:. 

aunqui.: si eran re:-.istenlc!>. <lcspuCs Je- algún tictnp~l ten11in.1ban por restarli.: nutrientes a Ja tierra 

causando con Csto la impn1ductividad <l1: la 1nisma. 

Lu deforestación y el exccso <l!! pastoreo. se con1binaron p:.i.ra acel1:rar d proceso natural de 
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erosión terrestre. causando el primer desequilibrio ecológico. Como observamos. el mal no radica 

en los actos o acciones sino en la celeridad de los mismos. 

~tas adelante con el descubrimiento del hierro. el hon1brc comenzü a ser la especie 

don1inantc. y ya con el hucha de acero completa e intensifica su <lo1ninio. 

anin1alc~ y el medio mnbicntc. sino 1an1bién sobre el hombre n1isn10. 

sólo sobre Jos 

J>arak'lamentc el ho111brc dc~arrolló Uistintas religiones. en parle con el propósilo e.Je 

explicarse diversos fcnó111cnos naturales. Así, aparccicnln en Asia Occidental el Cristianismo. 

Judaísmo e lslamisn10; en A~ia Oriental y Central el l linduismo. Buc.Jisn10. Confücianismo y 

Taoismo. Las religiones orientales. especialmente el Taoísmo. cstahh:cen la idea de que el 

hon1bre debe csfor.l'..arse p;ira vivir en annonia con J;.i na1un1lc:1..o.1. Por su parte. la religión 

occidental n~un1e un punto <le vista 1nuy distinto con respecto a la relación entre el hon1brc y la 

natura!C:l'.A.1 y puede quedar sintetiz;1c.Jo en el Génesis 1-28. que dice: " ... y los bendijo Dios. 

diciéndoles: Proi.:rcad y multiplicaos y henchid la tierra; .sometedla y dominad sohrc los peces del 

n1ar. sobre las aves del ciclo y sobre los ganados, y sobre todo cuanto vive y se 1nuevc sobre Ja 

tierra ... ·· 

l'arccc ser que. bajo la intcrprelación matcrialist;t del n1undo. el hombre tiene todo el 

dc-rechn Uc ser la c-spccie que domine sobre- todas las dcm~ls y. adcrnás, parece ser que la única 

razón de existenci~1 del planeta es servir al hombre. Así. el hon1bre occidental ha 111anifestado esta 

potestad for.l' . .ando a la naturale:r...a para satisfacer sus necesidades y deseos a costa de la rnisma. 

Las i<.h:as de am1onia y propurciún en las concepciones griegas de la helk:?~I y la rnoral, son 

el resultado Je) pensamiento funJa111ental de la idea de la arn1onía <le una vida compartida en 

con1ún; El intcrC-s por la naturah:za fisica produjo la primera brillante aproxin1aciún u un punto de 

vista cicntitico que duró todo el siglo V; es con Anaxin1andro el estudio Ue la naturalc7,.¡1 fisica 

(frio. cah.)r. sol) el principio dc Ja íilosofia. 

Fue. postcriom1cntc. la oscilación hacia los estudios hun1ani.sta,.., lgrarn~Hica. n1úsieu. 

retórica. oratoria. Ctica y política) 'a que cr~ó una revolucilin intelectual. ya que la filosufia se 

apartó Je Ja na1uraleza fisica para inclinarse a los c:studios hurnanistas. 1.os instrun1entos Uc la 

iniciación dd can1bio fueron aqucllos n1acstros trashumantes a los que: sc les conoce como 

7 S<1¡.trmln lllbllu. G.!nrJi~ 1-28. ,Uudrid. G/,...,"ER. 1970. 
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Sofistas; pero la fucrnt que provocó el cambio de interés fue la tremenda personalidad de 

Sócralcs. con el complemento de incomparable presentación que de esa pcrsonalidud se hace en 

los Diálogos Plutónicos. 

Para Santo Tornús "Dios y la nntumlcza son suficientemente grandes y opulentos para poder 

pcrn1itir toda la intinit:i. diversidad que constituye la existencia finita"K. Para Santo Tomas todo 

ser actúa bajo las exigencias internas e.Je su propia naturnleza. buscando el bien o fhrrna de 

perfección natural Je su especie. :.· encuentra su lugar en el orden asccndcntr.: según su grado dr.: 

perfección. Lo superior n1andu y utiliza en todos )ns ca!'oS a lo inferior. del n1isn10 n1odo que 

Dios manda sobre el n1undo o el aln1a sobre d cuerpo. Es. stn duda alguna. la jcrarquia <lcl 

universo. 

La concepción Racion .. 1list~1 fundada i:n la creencia que el hon1brc constituye el centro del 

universo. se basa en la consideración juridica tradü.:ionnl de la naturalczn. Kant expresa que la 

naturaleza es un n1ero instrun1cnto al scrvicio del hombre. y nos die!.! lo siguiente: "su existencia 

tiene en sí el más alto tin y a este fin puede el hombn.:. hasta Jon<lc alcancen sus fuerzas. someter 

a la naturaleza entera:"' 

Resulta que el hon1hn.-. anirnal racional l.!11 lo~ h!nnino~ de Aristóteles. posee una especie de 

legitimidud. al igual qw.: en Sanh1 Tomús. p;1ra '-·xplotar la naturale7..<:1 en aras de su hicne~tnr. En 

esta consi<l..:racit1n la naturL1.lcz.a pas~1 de ser un scr vivo a un sin1ple objeto red11c1endo su alcance 

y. por ende. su car:.icter vivicntc.:. 

Hace ya ticrnpo el hornbrc se ha scparaúo de Ja naturaleza. y ese vincull) que les unia en 

am1oniosa relación ha dt:saparccido. El hornbre ~e ha .Jeshu111ani:t .. ado; sin embargo. la capacidad 

del hot11brc es tan sorprendente que un gran número .Je- ellos se ha unido -y cada vez son rnás

bajo una sola idea: el rescate y Ja conservución dc la naturalczu para poder disfrutar de un medio 

ambiente sano. 

l. 1.2. CONCEPTO SOCIOECONOI\.llCO 

S11binf!',//. Gro17:r. /liuoria tlr la U11rfttpolitic11 •. \f¿,.1c1>, F.1L Fontlo dr Cultura Econftnjaz. /??/,p. IS&. 
Garría ,\fprrtr, ,\fanuel. l.rcc-/011r:1. prrllnúnarr:f' tlr filo,ofla .\léxico. Etl. PorrUu. /98V. p. 171\ 
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''El trabajo cs. dicen los economistas. la fuente de toda riqueza. Y lo es en efecto. a In par 

con la naturaleza. que se encarga de suministrarle la materia destinada a ser convertida en riqueza 

por el tnibajo." 10 La untcrior a11rniaeión fue escrita por Federico Engels en el ai\o de 1876. como 

inicio de un artículo que seria publicado posteriormente. 

La riqueza es vista. por un lado, co1no un producto de la naturalc.,...a y. por otro. las leyes de 

los fcnón1cnos naturales tienden a ser asin1iladas •1 ht dinú111icu social. 

El mercantilisn10 plant~a como la fuente <le hHJa riqueza a <los tnetales: el oro y la plata. Es 

decir. St.'llo existía riqueza n1ediante la acun1ulaciún de estos n1etales preciosos. Bajo esta 

consideración. la riqut:za dt: las personas y del Estado podí:t ser rnedi<la en base al oro y plata que 

tuvieran. 

Bernard de Mandcvillc. precursor del liberalismo económico. manifiesta que la felicidad de 

la población depende siempre de los frutos de la tierr;:1 y del trabajo y expresa que la propiedad de 

la tierra hace al hon1bre envidioso, por tanto <lcbi: trn.hajarsc Csta en beneficio de la población y no 

en beneficio personal. 

Franeois Quesnay. ilu~tre fisiócrala. afirn1a: '"El sudo es la única fuente de rique7...a" 11
• este 

;;1utor coloca u la naturalcz.a corno el ún1...:o recur:->o para obtener no súln beneficio econó111ico sino 

politicu y social. que a final <le cuentas tarnbién constituyen riquc:,-. .a. 

/\dam Smith, sciiala: "todo hornbrc es rico u pobre de acucrdn con el grado en que puede 

permitirse go7..ar <le las cosas necesarias. <le las como<lid;:i<les y <le las distracciones de In vida 

hu1nana·· 12 . Es el interés pc-rsonal lo que lkva a cada hon1hn..: a pcrtnitir~e disfrutar <le las tncjoras 

de su condición. asegurando la vida y el progreso de b S(lCicdad. 

David Ricardo expresa que: "El valor dilierc esencialmente .J..:- la rique:r...a, porque no 

depende de la abundancia. sino (fo la dificultad o faciliJad <le prodm;ción" 13
• tan1bién nos expresu 

Ricardo lo siguiente: º'SegU.n los principios corrienti.:s <le la ofi:rta y la den1anda. no se pagaría 

renta alguna por ticrr;;1. por la razún c-xpucsta di: que no se paga nada por d uso del ¡ig.ua o del aire 

o por cualquier otro don de la r~aturakz.a qui: ...:xi ... ta ...:n ca.ntidad 1limitad.a0

'

14
• Conforn1c l<• 

JO En¡:eh, F .. 1/erico. Obr.n F"ihu1lflcas •. tl .. ~'lie<•. /;-,/. Fott<I<> ,J .. •C11Jt,,ru EccJninlic11. /<J.Vb Tum,, .XVIII. p. 41;:!. 
J / Gúnrf!: GranJllu. Jnh'. Br,.-,.,.. lib.toria ,f~· J.u ,Jo~·rrirul\ •º"''"•h•1h«n • . \/•' ... -ln•.l:"•I. 10•/itrJ.: ... J 'l.VX. p. 4(1 
/;;: Snsith , Adan1, La riqu.:>:u d<.• la1 nacitJu .. •1. ,\/u,/ri•I. Ed •. ·IJ.:llil'1r, J9.'i6. C11pituf" 1: 
13 Ricardo. Du••id, l'rl11cipio" 111! ~""'"'"niu P"lítlcu y trihuwci1h1 .. \/u<lri<I. /;-,L A¡:uih1r. IY.'ó.'í. C11pitulo .\.'..\.'. 
14 /b/Jem. 
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anterior. se puede comprender que en lo que respecta al valor de cambio y al valor de uso. In 

naturaleza. al ser. segun Ricardo. ilimitada y ahundantc. no tiene~ en este contexto. vnlor de 

cambio. esto cs. no tiene un precio. aún cmmUo se le reconoce su utilidad en la sutisfacción <le las 

necesidades del hombre. 

Indudablemente la evolución del pcns<.1r.:Ücnto económico hucc que Jos recursos naturales 

sean rcvalori7 .... --idos confonnc las actuales situaciones y carencias del hombre. i\ntc esta situaciún 

Ricardo incluyó el concepto di! distribw.:ión. que llcvu estrecha rel:1ción con los rl!cursos 

naturales. y como ejemplo nos dice: "Si el agua se hiciese escusa y fuese poseída por un sólo 

individuo. éste aumcnturia su rique7...a. porque tcn<lria entonces valor; y si Ja riquc:r.a total es la 

sun1a de las riquezas in<lividu;:1lcs se uumcntaria ~1si aquella riqueza... si se hicicrc escasa. 

l!ntonces la rique7 .. a del país y de los individuos disminuiría. puesto que se privarían de una panc 

de sus satisfacciones. No sólo habria una distribución diferente. sino una perdida real de una panc 

de la misma." 1 s 

t\1arx y Engcls hacen aportacionc:; al esclarecimiento de la problemática ambiental en su 

relación con cl desarrollo. desde dos aspectos fundamentales. Uno relacionado a una nueva 

concepción nletodológica estrechamente vinculada a In ecología, en tanto que concibe a la 

naturale7 . .a en un continuo n1ovimicnto. con in ter.acciones y trunsfbrrnucioncs~ y el otro, observa la 

relación hornbrc-n~lturaleza con10 una verdadera intcrncción dialéctica. 

:Vfarx en su obra la ldco!ogia .-\.lcmuna escribe. "La historia pue<lc ser considerada desde 

dos punlos <le vista, Jividiéndola en historia de la naturale7.a e historia de los hombres. Sin 

embargo, no hay que dividir estos dos a.spectus: mientras existan hombres. Ja historia de la 

naturaleza y Ja historia Je los hombres se condicionan rcciprocan1cnte .. 111
• 

En el Capital. j\:larx establece que todas las relaciones sociales están medidas por cosas 

naturu.lcs y viceversa. J>nr esta razón entiende al desarrollo no sólo en tC:rn1inos de un c;:unhio 

social. sino adetnús en función dl· la rdaciún ~ocict.laJ-n¡1tur.alc:;r .. .a. La relación hornbrc-an1bicntc 

<lebe ser entendida como un fcnómcnll soci<il. donde la naturaleza sólo ticnt: sentido en t~1nto l!stil 

rclncionada con una ;1cción práctica e1ninentcn1cnh.: hwnana. 

15 hlf'tn. Cupim/tJ.'\'X.p • .::.::1. 
/6 L11 lr/e.,/o¡.:iuA/1nm1na, "~r.iiún .\tEGA Je fu J.• Bf'Tli"• ._•uufru«e no upuTec.- c-n lu ~·c-nlún l/.-flnltiV111/.e fu obru P"' 

hubeT !>le/o 1h•.,urrollul/11 rn fu nii'<m11. 1 ·.!uu• uunhi.!n Gnurdri,'<c-. cap. l, J>. 7. ,\f.!dc110 E1L SIJ:/(l .'t(.\'/, 



Bajo esta afirmación el hombre se enfrenta a la natura)e7..a en una actitud de apropiación y 

transformación; es decir. el homhrc actúa como animal depredador selectivo de los elementos de 

la naturalc7..n.. 

En este sentido Jvtarx sei\nla que la producción es siempre: " ... apropiación de Ja naturalc7...a 

por parte del individuo en el seno.) de una dctcrn1inada forma social y mcdinntc ella .. :·17 

El hombre con su uctitud dcpred;1toria. rcsultudo Ue su capacid;1d de don1inació11. ha 

concebido a la naturalc:t .. a como un simple objeto n1alcahlc. l\.laD; nos dice al respecto: "La 

naturaleza se transforma en puro objeto para el hombre. en pura cosa dc utilidad. deja de ser 

reconocida con10 potencia Cll si; y cl conocirniem-i t·.!'órico nlisn10 de sus leyes autóno111as aparece 

solamente como argucia p.ira someterla a las neccsidaLi.•s hün1anas. sea con10 objeto de consun10 

o como medio de producción." 1
K 

No debemos olvidar que la preocupación marxbta hacia la naturalez .. 'l. no obedece a una 

inquietud o preocupación por la n1is1na ni a un acto de filantrnpia a favor de la naturaleza. sino. y 

funda.rncntalrncnte. en cuanto su~trato di.!' to<l:1 m:tividad ccnnll1n1ca: sin e:nhargo. y a pesar de la 

anterior atirtn~tción. l\.1arx nos dic.: quc: "h.ldns las ciencias dchcn fundarse !->Ohre la naturalc:t"...a." 1" 

r>.·larx otorga en esta alinna1..:iú11 l.1 nc1.:csidaJ del hrnnhrc de comprender su relación con la 

natunllcza y lograr de esta intcracdún tliah:..::tica un n1ovinli1.:nto progresivo y no un movimiento 

regresivo. 

Por su parte. Engels manifiesta que todos kis n1ntlos t.k producción han intentado sólo d 

beneficio 1nás inn1cdi;uo y direi;to del trab~ijo. sin importar las consei;ucncias posteriores. al 

efe1.:to nos dice: "cuando los capitalistas se encui.:ntran dedicados a la producción y c1 intercambio 

con vistas a la ganancia inmediata. ~ólt.l dcbt..:"n tener en cuenta en primer lugar los resultados niás 

próxi1nos e inmediatos .... ". y continúa diciendo: "In mistno paru los efectos naturales de esas 

acciones. ¡que les in1portaba a los plantadores españoles de ( 'uh:i. que qw.:nu1ron bosques enteros 

en las laderas de las n1nntaila~ y obtuvicn1n J.c las c-cn1zas !>Uliciente ti.:rtilid;td para una 

generación de cafetos tnuy prt.lVl"Cl\oso~: qu~ lc.:s itnpllrtab¡1 que- después. las fuertes lluvias 

tropicales arrastraran la dcsprotegiJa ..::apa supi.:rit.~r del suelo. y dejaran dctrús nada mis que la 

J 7 ,\fur:c, Carlos. Introducción a la cririca d .. /u .. c.,rwrPúa pólilin1, lntr..,/11n·i•lrr •. \f¿..:icv, ¡.:,/. Sl¡;:ln :..: .. '!(/. Capituló.. l. 
p .. 7. 

IS Op. Cil, :supra norn /6. 
19 /Uanuscrito:s. 1:.-conomla y f""ilosofla. .\fa•lrid. I:•L .-tli•111:u ~·•Jilarial. / 91ltJ. 
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roca desnuda. " 20 

La explotación irracional de los recursos del planeta ha propiciado que surjan nuevas 

propuestas con10 vcrcrnos más udclantc. 

1.1.2.1 H.ELACION JIOJ\tllllE-1\JEl>IO AI\JUIENTE 

En la actualidad no existe un amhicnte natural independiente de la presencia del hombre. la 

naturulcza sufre siempre el impacto de Ja acción transfonnaúon..1 del hon1brc que. necesariamente. 

provoca acciones e interacciones en el me.Jiu ¡1n1biente. 

El hon1bre. a través de Ja historia. ha buscado const:1ntcn1cntc diferentes instrumentos y 

fonnus para establecer relaciones quc le scan l~n:orahk·s con la naturaleza. utiliztlndola y 

adaptándola a sus necesid.ides y mcncstcrcs. Esta constan[c rnodiflcaciún de la naturnlc., . .a no sólo 

afi:cta al umbicnte sino que t;:unhiCn afreta al hombre. y origina c;:unbios rnuchas veces 

trascendentales en las condiciones Uc vic.J.i y en las rcladom~s con Jos :-cn1ejantes. 

La rehtción del hotnbre cun la 11atu1aleza y Ju tran~•fonnad1.:n1 que sc deriva de ese vinculo. y 

los cambios que produce el hornbrc en el mcdio. dan lugar indudablcn1cntc a un fenün11.:no social. 

Por dio, las ueciones del honibre sobrc un c..fctcrn1iu~1do ccnsistc1na nutural en un 1.:spacio 

gcogn.ifico dado, afcctan, tarde o tcr11pra1111. a 01rns ~;i~tt·111;:ls naturales a vcccs rnuy <listanlcs. 

La rclaciün del hon1brc a.:wal con su arnhil"nlc cs. sin duda. di! acción y. después <le !.is 

consccucnch1s <le ese actuar. de 1dh.·:-.:iún El fucne th:tcrioro del ¡1mbicnte y la degr;:..u..lación Je los 

ccosistcn1as mundiales se han convertido en un problema con caracteristicas globales que ha 

generado el interés y preocupación dc todDs los paiscs. 

La destrucción de la capa Jc o....:onP: la arnenaza a la biodivcrsidad; Ja dcsertificaciún: la 

deforcslaciún; la cuntatninaciún dcl aire :- el .1gua. d tralii.:o ilidto Je Jos Jesc:chos tóxii;o!'. y 

peligrosos; Ja eontani.inaciún Je hls ocCanos. n1arc:s y zonas costeras, ;1si cotno la extinción de 

especies cndé111il..:as de: flora ~ J~nina ~·111 fi.·núrnenos que: arncna7 .... 'ln scria1ncntc los frágiles 



equilibrios que regulan la convivencia en Jn Tierra. 

En los años scsentu. la discusión sobre aspectos ambientales se centró principalmente en Ja 

tenninación de los recursos naturales )' el acclcrnJo crecimiento de la población. Es en este 

contexto que se celebra la Conferencia de Poblacicln y !\tedio Ambiente. en Estocolmo en 197~ 

(Conferencia <le las Naciones Unidas Sl1brc d J\kdio l lumano). La trascendencia de esta 

conferencia dio con10 rcsult::1i...lu que en distintos pabcs s1..· lh:s.-:trrollaran progr.imas umbicntalcs. 

con10 la Agencia de Protección i\mhkntal. de los Estados Unidos de Norteamérica. la Compaíiin 

de tecnología Ambiental de Sao Paulo, Bras1L la Subse~rctaria de Mejornmiento del Ambiente. 

en MCxico. y el Progranrn de las NaciOllt.!S Uni<las p.:tra L"I ;\kdio A1nbicnte (PNUI'YtA). 

Sin cn1bargo. a pc!.ar Je los buenos propó,;itos de la Conferencia de Estocolmo. los 

problcn1as an1bientalcs se acentuaron de 111anera acelerada. 

En junio de 199~ (20 ai\os después). se cc...·h.:bni en Río de Janciro~ Brasil, la Conferencia de 

lu Organización <ll! las Nacionl!s Unida:-. sobre el ~k<lio Amhicn!c y Desarrollo (lJNCED). con 

173 países prescntl!s y con la asistcm.::ia de l 1 O .1efe:-. <le gobierno. y tuvo co1110 resultado cuatro 

acucI"<los que sirven <le 111an:o di.: rc...·ti..·n . .-ncia paI"a el fortalecimiento de progran1as nacionales 

orientados a ti.Jrtaleccr un vcnJ.alkro <lcs;.inollo ~ustcntablc. l .os acuerdos son: la Declaración de 

Rio; la Ag•~nda XXI; La convención sohn.: Bioi...livl!rsiJad y la Convención para Evitar el Cainbio 

Climático. 

La declaración de Rín es l!n si un código ético. cuyos principios crean un contexto moral 

sobre lus relaciones hon1bre-a111bicntc. La Agenda XXI es el plan di! trabajo que trasforn1a a la 

declaración en un instnm1c...·nto de real aplicación. sk:n1prc y cuando los cuantiosos recursos 

necesarios Sl!an puestos al scrvicio del mismo. De acuerdo con el capitulo 33 de la Agenda XXI. 

los paises industrializ.:ti...los acordaron aportar c1 0.7'!'0 de su Plfl como recursos nuevos para 

apoyar a los países l!n proceso <le de~~trrollo. 

Las acciones que se han r1..·~i11z.ado a nivd 111unJial nos demuestran que el problcn1a de la 

contaminación es global y pnr tant,l requiere de soluciones globales con progranmción regional. 

es decir. Ja plancación de la .solth.:ió11 J~ loas problcnias an1hientalcs debe comen:l' .. ar en el centro 

donde se origina la contan1inación y continuarsc hacia afuera. adc111ús <le que sólo lu participación 

y responsabilidad compartida de todos hlS paises del mundo podrá darnos la posibilidad <le 
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disfrutar de un ambiente sano. ya que de no ser así tendremos que renunciar a un¡¡ convivencia 

social en armonía. ya que la crisis que surja por la escasez (causada por la contaminación. 

explotación irracional y la faltu <.k programas udccuados para el manejo y ¡1provcchamienlo) de 

los recursos naturales esenciales para la vida del hmnhrc y <le todos los seres del planeta traer{\ 

con10 consecuencia una especie de rapif'la por los 111isn1os. que tcndrú un origen regional con 

repercusiones a nivel mundial. 

1.1.2 . .2. ECOI>ESAIU{OLLO 

La crisis an1bicntal ~e n1ani fiesta por medio de car..icteristicas n1uy marcadas 

(adelgazamiento de Ja capa <le ozono~ calentamiento de la tierra; destrucción di.! Ja flora y fauna 

fluvial. lacustre y marítin1a; desaparición progresiva de 1namíferos y otras especies: destrucción 

de bosques; etc) en relación al equilibrio <le los ecosistl.!mas. Todas estas car:icteristicas de 

destrucción y deterioro del ambiente n;itur;1) y del amhientl.! humano constituyen k1 denominada 

crisis ambiental. 

Est¡1 crisis no sólo tii.:ne localiz¡u;iún en la mayoria l.h: las naciones industrializadas y i.:n vias 

de serlo, sino que sus cfi.:cto~ y sus i.:;:1usas M: han propagado. en diverso grado. a todos los 

rincones de Ja tierra. 

Las fonnas de desarrollo cconún1ico. industrial y cicntifico, hasta hace ¡1lg.unos mlos. süln 

se habían prcocupudo por los hencficios inn1ediatos sin considerar las posibles consecuencias que 

la investigación y la explotaciún irracional de Jo~ n:cursos naturales traen consigo. 

La crisis an1bicntaJ. rcconucida mundialn1cnte en los nilos 70's. es la pauta que obliga a 

optar por otros tipos di.! desarrollo 4ue pcrn1itan aprovechar racionahncntc los recursos naturales 

anteponiendo su culidad de seres con vida. es decir. )a naturale:z...1. recobra en la concepción del 

hombre su calidad de igunldad. Sin en1bargu. y a pesar de ser un problcn1a consid..:rado 

inten1acion;il. l:.i conta1ninacilin no ha frcn:..u..Jo el cr..:cin1iento económico ni las investigaciones 

cientificas. y 111U1..:ho menos 1~1:' militan .. ·s (un ejeinplo <le dio son las pruebas nucleares n:ali7...adas 

por Francia en el /\tulón de l\lururua. 11..·n el Pacifico Sur. a finales Jcl ai\o pasado) realizadas aún 

en contra <le Ja opinión de la cmnunidad internacionul. 
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La problemática del u~sarrollo en relación con el medio es fundaincntalmcntc de tipo 

social .. y surge de la interrelación dialéctica entre un sistema natural y un sistema sociul. Cada 

socicdud adopto una fonna de relación con el ambh:ntc. relación que se encuentra detcrn1inada en 

mayor o 1ncnor n1cdida por el medio en el cual desarrolla sus actividades. La rcJación homhrc

mcdio natural está dctcrn1inada por instuncias divcrs:1s y complejas. que no pueden ser limitadas a 

lo n1cran1cnte econón1ico. 

El desarrollo no puede ser sUlo velocidad de cn:cimicnto monetario y seguridad militar. 

debe ser un con1plcjo de interrelaciones socicdad-arnbiente que presupone un equilibrio dinámico 

entre sus diversos componentes para asegurar la vida de las gcnerncioncs fiituras de un cuadro de 

equilibrio natural de los di veros ecosistem¡¡.,.<; del planctu. 

La Conferencia de las Naciones Unidas de Estocuhno sohre el fv1edio l lumano ( 1972). 

rcafirnmba la necesidad de enfocar el problema ambiental según el nivel de desarrollo. Más 

adelante. la Estrategia f\t1undi~il para la Conservai.:ión (ll.l.C.N. 1980). sintetiL" ... a una llamada a Ja 

responsabilidad de la consen:uciún de los n:curso-;. Firwlm..:nte el "Informe Brundtland" { 1987). 

presentado por la Comisión i\lundial de :\tedio A1nhi..:111c y Desarrollo de las Naciones Unidas 

bajo el título: "'Nuestro Futuro Co1nún'". prct..:mle arruj;1r hl/. sobre las estrategias ambientales u 

largo plazo para lograr un desarrollo sosteniblc o sustentable. 

En la búsqueda Lle un nuevo estilo dc desarrollo. donde Ja conUucta humana tnantenga con 

el arnbicntc una relación Ue explotación r.1cio1wl de los recursos nnturalcs. orientando nuevas 

directrices haciu un nuevo <lcsarrnlln. :-.urgen los linean1ic..·n1os <le un nuevo concepto: el 

ccoc.Jcsarrollo u tan1bicn arhitrarian1ente denominado desarrollo sustentable (el desarrollo 

sustentable es un concepto m:'1s con1plejo. y<.1. que Cstc se da t:n las relaciones naturales de la vida 

de los ccosistcn1as. por lo que el desarrollo sustentable dc.:pendc de las caracteristicas de.: los 

mismos). de carüctcr integral e integrador. de aplicncil1n universal y de contenidos y prin•;ipios 

rectores válidos para todo el planct.1. 

EJ ccodesarrollo constituye u11 enfoque o conlportan1iento que define un esti(,J de' 

desarrollo. y 4uc: oricnt:.i al apn.nech~unicmo ~u:-.tcnidn de ccosistc1nas y recursos. El 

ecodcsarrollo no se limita a perfilar sólo un estilo tccnulúgico. es, primordiahncntc9 un cnlOqm: 

que invita ul planificador a modificar su visión y concepción tradicionales del proceso de 
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desarrollo. 

El ecodcsarrollo. como alternativa de crccin1icnto. es: "una n1odalidad del desarrollo 

económico que postula la utiliz.ación racional de los n:cursos naturales. para satisfacer las 

ncccsidac..lcs de las actuales y futuras gcncrnciones de la pohlación, empicando unn h:cnologia 

apropiada que no darle u la nuturalc7 .. .a. ni produzca cuntan1inación. y recicle o reutilice n1atcrialc.:s 

Y recursos nnturah:s." 21 

Esta definición cnglohn las prcocupadoncs por conservar el tncdio ambiente :11 111anifcstar 

Ja necesidad <le optar por un futuro n1as cierto y. nsumicm.k1 el papel de protector del planeta. 

conservar para las generaciones futuras las actuales fonnas de vida en su ambiente natural. 

Co1no hemos visto el desarrollo no puede ser considerado sólo dese.Je el punto de vista 

monetario sino que debe ser la integración di.: todo el sistctna humano y natural. Los objetivos del 

desa.rroHo económico y social deben sustentarse en un ac.lccuado nlanejo y gestión del umbicnte. 

para que el ccodcsarrollo sea fructifcro y se logre un proceso arn1onioso con In naturaleza sin 

sacrificar los objetivos sociu.11.:s fundan1cntalcs. 

1.1.3. CONCEPTOJURIDICO 

El cuerpo normativo principal del Di:n.:cho Ambiental en r-..1éxico es la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambientc (en lo sucesivo la Ley). publicada el ::'.!8 de 

enero de 1988 en el Diario Oficial de la Federación. l.~1 protección. conservación y explotación de 

los recursos naturales deben cntendcrsi:. aunque con el apoyo de otros ordenamientos. dentro dd 

enfoque globuli::r...ador de esta ley. 

El articulo 3"' de la Ley, c.:n su fr~1cció11 primcrn define al ambiente como: "El conjunto de 

elementos naturales o inducidos por d hornbrc que.: intcractúan en un cspai:io v tiempo 

dctcrmin<:1dos." 

Esta ddinición sint1.:tiza la 4,llt: de ambiente ofrecía la Ley Federal de Protección ni 

i\n1biente. Ja que lo consi<lcn1ba como: "El conjunto de cli:n1cntos naturales. artificiales o 

21 /11forrr1c di" la Jituudó11 ,;ct1""º'"' f!'n rrn.Jtc"ria •h' f!'l/Uilibrio ,.c.,,/á,;ic1• y ¡•r11tccci•Jn ul '1ttrhi•:ntc. 1<189./ 9911, .U1h:h:o. 
Conri'!f.ión ,...,·ucionul •I~ J::n>lo,;iu. Ane"'" lo.o. Glniurit>. p . .]45. 
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inducidos por el hombre. thicos. químicos y biológicos que propician la existencia. la 

transfonnación y el dcsarrolln de organismos vivos". Se consideró que en la frase "elementos 

naturales" se comprendía a los elementos lisicos. químicos y biológicos. y que en la frase 

"inducidos por el hombre" se contemplaban todas las nccioncs que el hmn.bre puede hacer 

(invenciones o alteraciones) en su medio mnbientc y 4uc Ja interacción cngloha a la existencia. 

transformación y dcsarro1lo <.h.: los distintos orgmlismn~ 

La definición que <le amhicntc nos ofrece h' Ley licnc un .signitic:ldo gramatical que 

con1prendc a todos los cknu:mos circumfantes de algn. Es decir. todos los elementos del 

ambiente tienen una relación entre sí. 

Raúl Bruñes nos dkc al respecto: "El unll.,icntc debe ser entendido colno un sistctna. vale 

decir. como un conjunto de clc1nentos que interactúan et1tre sí. pero con la precisión que estas 

interacciones provocan la aparición de nuevas propicdo.tdcs glolmles. no inherentes n los 

cle1ncntos aislados que constituyen el sistema ... :i~ 

Si ton1an1os en consideraciün que el an1bicntc ha de ser entendido corno un sistema o 

ccosistc111a. resultará consecucncia lógica que en el ú1nhito de la rcgulaciún de conductas debe 

considerarse que la alter:tciún lle uno <le los clc1ncntus naturales rcpcrcutiro.i. ncccsarüuncntc en los 

demás y entre estos d ho111hn: n1isn10. 

Podrian1os concluir. bajo la considcraciün qt1c..= de amhicnte hace Raúl Br::ules. que proteger 

al atnbicntc es proh:ger a los clcn1entos distintos del homhrc. elementos o recursos naturales. pero 

que hacen posible su existencia y la de los que dcpcm.lc su co.1lidad de vida. Ahora bien. estos 

clen1cntos no son sólo aquellos con \os qm: existe una rclaciún in1ne<liata sino tatnbién los que se 

relacionan indirectamente. lo que nos lleva al concepto gloha1 de an'lbiemc. Esta considcración se 

expresó en la Ley dctinicndo al recurso natura\ corno: "El elemento natun11 susceptible de ser 

aprovechado en bcn..:ficio del homhre" (art.3.fracc.XXlV). 

Por su parte. Angel Bass1..1b. i ~1c::mz.ablc conocedor de la gcografia mcxicm101~ dice acerca de 

los recursos naturales: 

Los rccut·sos tza1111·,de.,· son -.H-'.1.!lÍll la nrús 1111t•\.·a definición c¡ue 

conoccnios- cu¡uc/los t1lll).' \'Oriados nzcdios dl!' .H1h.\·istt..•ncie1 de /u.'i ~1:11fC:.\'. que 
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(fsras obtienen clirl.!cta111cntc de la naturale:a. Entonce...- por 1111 lado, se induce 

que dicho.\· recursos son tnuchos y 11111y variados; que su valor re.'iide en .\l!I" 

1111..•dios "'-' suhsist'-'llCia tle los homhres que habilan el planeta ... :1.J 

Para cumplir con el desarrollo dd hombre y con la protección de los recursos naturales. la 

Ley establece 1.1uc la utili'.1'.ación de los misn1os debe realizarsc en fornu1 que resulte cticicntc, 

socialmente útil y procurando siempre su con~ervación. así corno la dd ambiente (¡ut. 3. fracc. 

111). Es decir. dehcn aprovecharse los recursos naturales 1.k una 111ancra ntcional. 

Bajo las consideraciones anteriores es necesario definir .al Derecho Ambiental. materia que 

se encuentra 1..•n estructuración. y el derecho que todo individuo tiene de go:.r ... "lr o vivir en un 

nmbiente sano. Si bien es cierto que estos derechos. uno como cuerpo non11ativo y el otro con10 

exigencia de todo ser. son materia poCll estudiada y por ende lin11tada. si existen dctiniciones al 

respecto. 

Lucio Cabrera AccveJo. a 111i parecer prin1er jurista mexicano en abordar .seriamente el 

tcn1a. define al derecho de protección del amhicnte como: 

"HI COl!fl~nto de 11or11uts juridica.\ dú¡Jl.•rsa.\· q1u .. : u11e11/c111 1..•vitar, o/i\•iar, 

resruurar y. si 1..•s posihh'. n.:parar a jávor de la.\ \"Íclilnas, la clc:grachzción dt!I 

1nL'dio c¡111..• rod1.•a o/ honzhre. t!chülo al creci1nh•1110 poh/acional y a la actividad 

técnica, 1..·11 cuanto t/tll! ¡J11l!dt1 ,~f,.·c/ar, di recia o i11clircctanwntl!, la saluclfisica y 

p5Ít¡uica '"-" ser lzrunano del pn'.H'nlc y del filluro A vecl!s tiene aspeclos 

rcpresi\·o.\· de carácu•r ¡11.:nal , .. •.1 

El autor nos du.::c.: que su con¡;cpto Jchc s1....·r tun1ado ¡;01110 un "concepto provisional" ya que 

la constante evolución de la tecnología y los ca1nbios en el medio a1nbicntc seguramente. después 

de un tiempo. nos obligaran a considerar otra d1..~tinición. 

J>or su parte. Raúl Braf1cs cita en st1 obra tn:s dcliniciones de Derecho Ambiental : 

/Jercclzo .·11nhh·111al es 1..•I ... ·01~jr11110 ch• regla.\ que se ocupan do: la 

¡Jrolccc/linjuridi..:a de tu¡uella.' co1rclicronc .. ' c¡11c hacc11 po .. \ihle la \'ida 1.•11 loe/as 

_•.;us.ti>rnl(I.\" ·'·' 

:!.J Hun11/t. At1J:l"I, R.-~·ur:wt ,,·uturul.-t ''" .\/.S.\"/n• .. ,\f;_ .. fro. f:."•I. ,,·ul!'H"' 1"i&·nrp<'.19H9, /1- IH 
:!-# C"hr.•ru. t.uc:/11, El Dl!'r,.dru tll!' l•rt>t<'Cl"iiln u./ ,.1111hk·nt.- ~·" .. \lo:' ... h"t>. ,,, ... _,..h"1J, [,,ttiluttl. 11<' /111•f!Ui¡:11cione .. 'J Jur/1li<:a.'J. 

Unl1·,.f3ittu.d l'ú1ci11nu.I A111,Jn1>tnu d ... \t~-•.:ic11. ,u¿"ic"· /9H f. p. /l. 
:!.t; Op, Cit: ·'"!'"'""'":!:!,p.:!-#. 
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El conjunto de normas jurídicas que están orientadas a /a pru1ecció11 de 

/et hio.ifcra (con~·idt..•rando la tecnósfera) en tanto escenario que hac~ po.'f:ib/e la 

\•ida. es lo que aqui .w: clt..•11on1ina "derecho amhientar..16 

El derecho amhienta/ t..'S el conj111110 dt..• 11ormasj11ridicas que rt..'gu/an las 

condiciones h1unanas c¡ue pueden i"?fluir de una n1unt..•rct relevante en los 

procesos de inreracciún c¡ue tient..•n lu~ar t!ntre los .\·iste11J<1.\' de lo.\· ~-'rJ.:anismo."i 

\'ivos y sus sis/enzas de a111hit..•1ue, 111t..•dianlt..' la J.:'-'llf.:rcu·ión dt• e.recto.\· de los que 

.\·,• espera unu n1od~ficaciún significatb.•a de las <.'oncliciones de ,•xistencia ele 

e/ichos orgc111isn1u.\·. -· -

La maestra Elena Ruth Gu4".rnán nos dice que el Derecho i\n1bicnt.al es: 

"El corljuntu de norn1as jurídicas c¡ue r'-'xulan las re/ucion'-·s ele/ ser 

h11nu1110 ante la naturu!c=u. ·~-" 

Esta definición otorga a la naturale7..a un carácter de sujeto receptor de las acciones del 

hombre en el medio ambiente. <landa a la naturalt:za y ul amhiente la calidad de bien 

juridicamcntc tutelado: Sin embargo. esta conccpciün no hu sido •1cept¡u.Ja por los tratadistas 

clásicos yn que, ni la naturah:za ni el medio ambiente puc<lcn. por si. dcfCn<lcr!>e en el can1po del 

derecho y. con10 consecuencia, no pueden ser sujeto activo ni pasivo en una relación jurídica. 

Consideramos que los alcances de la definición que tratan1us ¡mteriorn1cntc. establecen que 

es el hnrnbrc quien se encarga de tutelar o proteger a la n:::nuraJc/ .. a y al medio ambiente por n1edio 

de la regulación jurídica de las conductas que puc<lan llegar a causar algún Ucscquilihrio en Jos 

1nisn1os, otorgando con csla rcgulacil'ln la c::tlidad de bien jurídic.:a1ncnlc lulclado a la naturaleza y 

al an1bicntc, ya que el hombre sóJo es depositario tempor;tl de dicho-.; bienes. 

Es. precisamcntt:. el Derecho An1biental el cuerpo legal que trntu e.fe pn>lcger o tutelar el 

derecho de todo individuo a disfrutar de un an1hientc sano. consiUerado corno uno de los 

dcno1ninados intereses difusos, ta1nbiCn llan1ados nue...-os derechos sociales o (.'."Olcctivos y que se 

definen corno: ".-\qucJlos dcn:chos que no pertcnc(.'."t:ll cfectivarncnte a ningún grupo y por Jo tanto 

carecen de representación, aunqui.: su objeto se csfun1c debido u una incornpatibilidad de 

caraclcristicas y a su con1posición imprecisa: y tutdan. entre <.'Iros. valores estCticos. artísticos. 

26 lbü/enr... 
27 lbidf!'nr... 
28 Apunres ~ti! la C'lu:sf!' de Df!'recho Ecoló¡:ico. Fucuflad de /JerechfJ. t99.#. 
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culturales. sutisfoctorcs primordiales~ etc; e implicun una participación solidaria tanto del Estado 

como de los paniculares para defenderlos y preservarlos."2
" 

La protección procesal de los intereses difusos. aunque en forma deficiente. siempre hu 

existido; pero se han elaborado nuevos instn1mcntos pz-occsales. ya sea poi- la ley o por J¡l 

jurispz-udencia. para su tutela. En ocasiones ~e trata de una trnnsfon11ación y mlaptución Je los 

procesos tradicionales. en este gn1po se distinguen dos sis1cn1as: el del Common-lav •. · 

norteamericano. que pcz-n1itc una fucne inten,.cnción de Jos particulares en juicios o recursos 

judiciales contra otros particulares; y el sistema donde la intez-n:nción de los particulares en los 

juicios ha sido limitada y pz-edomina el contz-ol de la propia .::u.hninistración. A este sislcmu 

pertenece nuestro país. 

La Ley establece dos opciones para verificar el cumplintiento de sus disposiciones. a saber: 

La Secretaría poclrú pro11uJ\.'(.'r ante la.\' autoriclacles con1pete11tes. 

fedcr!lh.'.\' u locales, con buse en lo., esnulios q1Jc.' haga para e.)·c efecto. Ja 

lhnifacián o .\·usp(.•nsiún de la instalación o fi111cio1u1111ie11to ele industrias, 

corn(.·rcios. ch•sarrollos urbanos o cualquier actividad '!"'-" c~fecte o pueda 

afectar el cunhiente o cau.w1r t.11..•sequdibrio 1.-'l-'o/Ugic:o art. J 75). 

La aplicación de eslc articulo por 111edio de la autoz-id~lU competente (la Scci-ctarfa de Medio 

Ambiente. Recursos Natui-alcs y Pesca). es una facultad discrecional ya que los estudios que 

realice son z-csulwdo Ue dicha facultad sin que medie autoz-idad o rccon1cndación alguna por parte 

de otra autorid:1J. 

La otz-a opción es la conten1pluJa en los aniculos 189 al 193. los que establecen la denuncia 

popular. Dicha denuncia podz-á ejercitarse por cualquier persona. bastando para darle curso. el 

señalamiento de los datos de la fuente contaminante {11ceho. acto u omisión). así con10 el nombre 

y domicilio del denunciante. 

La denuncia populaz- cs. sin duda. (;_i corresponsubilidai.I que tienc la sociedad para que se dé

cabal cun1plinlicnto a la Ley; Sin cmhaz-go. csia acción no n:prcscnta mús que el z-elÜrJ"..amicnto i.ll.! 

la ucción del E~tmio. cs dccir, si 1~1 autoridad no detecta la fuente dc contmninación mediante su 

sistema de vigilancia e inspección. ~e rclcg;i c~ta dclicit.:ncia en el inten!s que la socieda<l tenga 

~9 ,,t _ _u Sulu~11r. ,,fllrthrt Alicia ... 1J .. r..-c:l1tH; diflH•"· .IU i11ccupur11~·irí11 " /41 c·on.,lituc:idn ... ._.,. 75 ,,,,;.· .. •r.u1rl11 1tt! ft1 
C1111.1t/tuc:lót1 Polftü:11 tlt' /O."i E.11111/0$ Vt1ido.1 .,f .. .xh:u1uu .. ,,/¿'CiC:<J. EcL J•orrii11. t99./. p. 3.f3 
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por hacer valer su derecho a un ambiente sano. Pcrn con esta acción de denuncia se vuelve a Ja 

rcctoria del Estado ya que es Cstc el que impondrtl. por medio de la autoridad competente. las 

sanciones que correspondan. 

La acción del Estado. por medio del aparato burocrútico respectivo. va cncmninadu a hacer 

efectivo el derecho que toda persona tiene de disfrutar de un urnbicntc sano. teniendo como 

instrumento la regulación de las co11ductas que puedan no hacer efectivo ese derecho. 

Lo anterior nos pennite afirmar que la tutela del nu:dio an1bicnte no es el fin ultin10 del 

Derecho An1bientul. sino el dcrc..:ho Jc.:I hc1mhrc de disfrutar de un ambiente sano. Pero ¿QuC caso 

tendría este u otro den:chn si no cxbten los medios para los mismos? ¡,QoC cas(l tendría cXigir el 

derecho a un an1bicnte s;mo si el a111bicntc no existe? 

Si considcran1os que el derecho con10 producto cultural tiene la finalidad de lograr el todo 

annónico en la sociedad y por c!'.ta ra.l'.ón se encuentra en constante cambio. debe entenderse que 

Ja pugna por reconocer Ja tutela del medio ambiente como único medio para optar por el 

cun1pli1nic-nto del derecho que nos ocupa. no es una considc .. ación sin fundan1cnto ya que la 

exigencia del derecho a un an1bientt: ~ano implica. ncccsarian1cnte. que ese ounbiente tarnbiCn sea 

protegido. 
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2. CONCLUSIONES 

En el presente capítulo expresamos la definición de ambiente. ecología y recursos naturales 

dentro de los diferentes con?cxtos de la sociedad. Sin embargo. con10 lo manifcstumos. el auge 

por la problemática ambiental. y desconocimiento de los significm.los de estas palabras ha dado 

pie a qu1..• todo se r~suma a ccologüi: gasolina ecológica: grupos ecologistas: papel ecológico. 

envases ecológicos; Derecho ecológico (hablar di.! derecho ecológico seria tanto como hablar de 

las ohlig¡1cioncs y derechos que tiene los seres qlic con1poncn una ccosi~tcnrn). Ley ecológica. 

cte. No cabe duda que la Ecologia es una ciencia de surnn in1portancia en nuestra época. pero c..·sto 

no justifica que bajo su non1bn: se: amparen acciones con fines que n1uchas veces no tienen nada 

en con1ún con Csta. No negan1os que dentro de un c;.llastroíismo to<lo pueda ser igual a ecología. 

pero una de las razones de nuestro estudio cs. precisamente. optar por una nueva visión acerca de 

nuestra relación c..:on la naturalc:r..a y el 111cdio arnbicntc para que el catastrolismo no suceda. 

La cstructurac..:ión dt: progran1as de educación ambiental. ya incluidos en Jos estudios a nivel 

medio en nuestro país, ofrecen un avance en el conocin1icnto y trascendencia de Jos conceptos 

4ue tratamos. Sin c1nburgo. c,;(lllSiderurnos que es necesario incluirlos desde d siste111a educativo 

mas elemental. par-a que el uprem.li~ijc sea integral y ~e logre la armoniu entre an1bicnte y 

sociedad. 

De igual modo. n:sulta nccesar-io udoptar nuevas tCcnicas de producción y fomentar por 

mt:dio <le los instrumentos adecuados su uso y publicitar dichas técnicas. lo que traerá con10 

resultado que el concepto de ccodcsarrolto o des;.1rro1lo sustentable o sostenido sea el único 

sistcn1a de producción t:n todas las sociedades en un tiempo no n1uy lejano. 

Es importante destacar que el der-ccho de protección al ambiente es un derecho <le los 

llarnados difusos o colectivos y qu1: dada su natur-alcza aún se cnc,;uentra <le lado <le los derechos 

cl:isiC(lS. <lificultandose con esto su aplicación y n:prcsentación. 

El Derecho An1biental. escrito con10 estU. es el conjunto de normas jurídicas que tienen 

cmno objetivo ascgur-ur el cumplimiento del derecho que to<lo individuo tiene de disfrutar de un 

atnhiente sano y natural. De modo que el Derecho i\tnbiental es una disciplina nueva en la 
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mayoría de Jos sistemas jurídicos;. Sin embargo, el derecho de disfrutar de un ambiente sano no lo 

cs. ya que este derecho siempre ha estado presente en las relaciones entre Jos hombres. aunque en 

concepciones distintas de las que hoy día presenta o representa ya que. hasta h;:tcc ulgunos ai\os. 

no existían los alarrn.:.mtes cambios climúticos causa de lu irresponsabilidad del hombre. 

Asi. el nacimiento del Derecho An1liicnt.:.:1I en nuestro sistcnta jurídico obcUece ;:1 l.:.1 

ncccsidm.J de regular las com..luclas tendiente~ a .:.1fc1.:tar los sistcnw.s naturales y el 1ncdio 

ambiente. dado que éstos son esenciales para la convivencia en armoniu del hombre en sociedad. 

amen de que es responsabilidad del hon1hrc conservarlos para las generaciones futuras. 

Respecto d..: la naturaleza del Dcn:cho Atnbiental l'vlcxicano, podemos atirtnur que es un 

derecho disperso. de naturaleza administrativa y del or<lc11 federal. según lo establecido por el 

constituycntc del 17. Es preventivo, fundan1cntalnu:ntc. y represivo en Ultirna instancia. Es gJobul 

en sus alcances sociales. pero impreciso en su uplicación por no ser una unidud como el Derecho 

del trabajo o el Derecho ngrario. 
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CAPITULO 2. IJREVE HISTORIA DEL DERECllO AMBIENTAL EN i\.IEXICO. 

1. Antecedentes. 

2. Política gubernamental y legislación 

2. l. Ley Federal par-a Prevenir y Controlar 

Ja Contaminación Ambiental. e.Je 1971. 

2.2. Ley Fcdcru.I <le Protección al Ambiente. <le 1981. 

2.3. Ley General del EquiJibrio Ecológico y In 

Protección al Ambiente. de J 988. 

3. Conclusiones. 



l. ANTECEDENTES. 

Por la nccesidud de establecer un orden social que pretenda asegurar la protección. la 

subsistencia. la paz y Ja rca}i:l'..ación del ideal del hombre en sociedad. el derecho. cotno producto 

cuituml cncnn1ina<lo a lograr esos fines por medio de los preceptos de conouctas o rcg.ulución <le 

carúcter obligatorio de las conductas. se ve dirigido hacia el proyecto <le vida que munilicsta como 

necesidad la socic<lac.L 

Debido o.t que la vida en sociedad :-;ufrc cambios y tntnsfonnacioncs el proyecto de nación 

tumbiCn se ve modificado y. desde lui:go. el derecho. Estos cambios se rnanificstun por medio de 

rcforn1as o adiciones, d1.:rogación. abrogación o creación de cuerpos nom1ativos tendientes a cumplir 

con tos fines del derecho. 

Bajo esta perspectiva. la Constitución mexicana de 1917 tiene el mCrito de ser la primera en el 

tnundo que acogió el constitucionalisn10 social. coni.o respuesta a las causas que n1otivaron la 

revolución de 191 O. 

En el articulo 27 <le nuestra constitución se plasmó lu obligaciún de la nación de cuidar los 

recursos m1turo..ilcs pura beneficio de la ~ucicdad. El articulo 27. en su versión original estableció en 

su pirratO tercero: 

La .1Vaciú11 tl!ndrá ,_.,, lodo th•mpo el d,_.recho de in1poner a la propiedad privada 

las rnodalidades qu,_. t/icle ,_.1 inll!rés público, así c.:omo el de re}!ular el 

apro,·cclu1111icnto de /os elen11.•11tos naturales su.\·ceptibh•s ,¡,. apropiación. para 

hac<!r una distrib11ciú11 cqzuratfrll de la riq11t:=a pública y para cuidar d<.· su 

conH!l1.'llCiÓn. C..~on este objeto .H.' dictczrán las n1edidas n<!Ct!sarias ( ) para e\•ilar 

la clesrr11cciú11 de los el<!nwntos naturales y los dallas que la propiedad pueda s1~_frir 

en perjuicio tÍ<.• la sociedad. 

Este párrafo puede ser dividido para efectos del presente estudio en tres partes. a saber; 

La .\'ación rendrá en tocio th·mpo el dert.>cho de ilnponcr a la propit:dad pril·ada 

las 111odalidudcs que dicte d ú~1t·n;.\. f'lÍhlico ... 

Estn primera panc establece que la propiedad privada dcrivn de la rn1ciún. y Csta puede 

determinar )as condiciones a las que sujeta su transmisión. En nuestro sistcn1a de derecho. 
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encontramos a la propiedad ejerciendo una función eminentemente social. lo que se consagru -como 

estamos analizando- en nuestro artículo 27 constitucional. mediante el cual se crea un sistema mixto 

de propiedad; la estutal u originaria. y la particular o privadn a favor de los gobernados. la que l1cbc 

ceder ante las exigencias públicas 1
• La Nación pues. tiene el dcn.:cho de imponer "modalidades" a );:t 

propiedad .. pero ¿qué <lchcmos entcndcr por. tul tCnnino? el 111acstro lgnncic Burgoa nos Uicc al 

respecto: " ... la imposición de modalidades a la propiedad pri,·ada sc traduce necesariamente en la 

supresión o limitación dc alguno de los <lcrcchos reales inhercntcs y ¡,;onsustanciales a ella. a saber. 

el derecho de usar la cosa Gus utendi). el de disfrutar de h1 misma (jus fruendi) y el de disposición 

respectiva Gus abutcndi).":! 

Ln segunda parte establece: 

así co1110 el de regular el tl/Jl'tJ\•1,.•clrami('nfo cli.: los elementos naturoli..• ... · 

... ·uscc:ptib/es de apropiacidn. para lwce,. una distrihudón t.:quitativa ele la rique=a 

p1iblica y para cuidar de! su con.\·erwzc.:idn. 

Esta segunda parte- establece l1c mam:rn implícita la explotación racional de los recursos 

naturales~ dentro de un contexto social para c,·ita1 que c~tos sean acaparados en unas cuantas manos 

y que se in1pida el Jcsarrollo progn.:~;ivo de la nación Ln antcrior pone de manifit:sto que la 

explotación de los clcrncntos naturalcs dcbcr¡"1 de.~ rculi.1'.nrsc de 111ancra racional y dentro dc un 

contexto social. i\.si1nbm10 cu1nplc con una de las t1nali<l;uJcs de la revoludón de 1910: hacer una 

distribución equitativa de la riqueza pUblica. 

TambiCn se cstahlccc la importancia c.¡uc tiene la riqueza pUblica para la sociedad en sus 

diferentes aspectos (econUmico. político. cultur~1l y soc1.1l).) se pllllC de: manifiesto la pn.:ocup.:1cit'in 

del constituyente.: por hacer perenne el único 111cdio dr.: vi<la: la con'>erración dl! los recursos 

11at11rales. De esta manera se sustituye. en el concepto jurídico <le la propiedad. la tesis individualista 

del derecho subjetivo destinado únicamcntt..· a producir cfcctos a su titular. por la doctrina de la 

propiedad como una función social que tiene por objeto hacer una distribución equitativa <lt: In 

riquc"..a pUblica y cui<lur de su conservación. 

La tercera parte queda con1n sigue: 

1 J.l,,ar.:.,. s~·r¡:/11 A. /.a 1:1,ra11tf" d.- 11u1lto'ncio y lafi1c111ti1d rn111dnilco-cot1c1fr11. Tf'_,;.,; 11.- /ir:rnr:iilfHra. /t./¿'l:ica. 1974. P. S9 
Jl11rg1ut0 lgnad1J, t.1u ¡:11r1u11fa.'li buli~·J.luu/r.._ .\.loJ.dcv. H1L J>vrrüa. 1991. p. 32!i. 
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Con este objeto se diclarán las medidas necesarias (. .. ) para evitar la 

destrucción de lo.\· den1entos naturales y de los daños que la propi<:dad pueda 

sufrir en perjuicio de la . .;och•dad 

En esta 1crccrn parte se estnhlccc que para cumplir con la sociali:.r..ación de la propic<lad. con Ja 

regulación del aprovechamiento de los clemen1os naturales para la distribución cquilativa de los 

n1ismos y para cuidar de su conservación se dictaran las nlcdidus necesarias. es decir. cuerpos 

legales que aseguren el mandato constitucional con Ja finalidad de evitar un perjuicio a la sociedad. 

De esta fonna. el constituyente consideró que: 

"todo csfuer=v. todo trahcy·o humano, \'U dirigido u la sati.\ji:u.:ciún de una 

111...•cesiclad; que la nature1le=a ha 1...· ... tahlecido ""ª relación constante t!n/re lo...- actos 

y sus resul1ados, y que, cuando se ro1npc ;,u·ariahh•n1enU! t..•sa r1...•lación .\·e hace 

imposible la vida, fiu:r=a .w:rti ccnn·enir en '/UC la propiedad es un derecho natural, 

supu1...•sro que la apropiación ele las cosas para sacar cit.· ellas los elemenros 

11ec1...•surio ... · para Ja conser1·aciún ele la \•ida. e.\· inclispensahle. ,,.J 

Esta afinnación presupone la existencia <le la propiedad privada pero. cuino lo hen1os sei\alado 

antcriom1cntc. dentro <lel contc.xto srn.:ial para evitar la distribución cxagerada1nentc desigual de la 

111isn1a y evitar 4uc se rompa el equilibrio de la natural<.::r.a. ya que:. <le no ser así. se haria in1posiblc 

la vida. 

Como hemos señalado, el espíritu dd constituyente va encan1inado ú logrnr las satisfacciones 

del hombre en sociedad. José Carnpillo Sainz nos dice: "al lado de los derechos individuales 

tradicionalntcnte consider.Jdos con10 valladar que in1ponc a la sociedad una uctitud de respeto ante la 

persona. se encuentran los derechos sociales. con10 el conjunto de exigencias que c:I hornbrc puede 

hacer valer frente a la colectividad para que Csta le proporcione los medios necesarios para conducir 

una existencia digna de su calidad de hombre" 4
• Es. prccisan1cntc. la tutela <.h: los tnedios necesarios 

para Ja cxistcnci¡1 digna del hon1br...-. como integrante <lC' la socie<laU. lo que se persigue en este 

precepto constitucional. Y tom::uno~ corno estos medios. ¡i<lC'mils <le otros. 1.a regulación del 

aprovccharniento. lu distribución equitativa y Ja conservación de los recurso::. naturales. 

3 Diari<J ,Jr /o• Drbatrs ,/r/ C11nuitu>•.-ntr, n~·r~·chot dt"/ Purblu ,\fme..,ic:anu . .'lf.f:o:.íco. ¡;,/.Porni,1. /9H5. p. "47. 
4 Carnpill<J, Jote', Dt"rt"chos funda'"rntulrs dr /<1 prl'"$ona hunrana. 1/rr .. c:lu1s socialt'."- ,\t.f.dc11, Cunu".thjn f\'nc:lonnl ''" 

l)rrrclrf't l/11n1nnut, 1995. p. 47. 
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Bajo esta perspectiva social. parece ser que. sin saberlo de un modo fonnal. la constitución 

protegió desde su versión original lo que hoy llamamos intereses difusos -ya definidos en el capitulo 

primero de este estudio- desde luego tiajo las condiciones y el pensamiento prcdomimmte de la 

época. 

Con este espectro legul se :-eali¡r.aron las prin1cras acciones par:1 cumplir con el n1an<lato 

cstablccido en el anículo 27 de la constitución con el decreto del 27 <le oetuhre de 1922 y el del 14 

Je septiembre de 1937; los cuales establecen las primeras reservas de Ja biosfcra. siendo éstas la Isla 

de Guadalupe y el Cnjón del Diablo respectivamente. 

Dentro <le las considerncioncs estabh:cidas en estos acuerdos se menciona 4uc es atribución de 

la Nación velar por )as distintas especies de la fauna silvestre quc pueblan el pais para evitar su 

explotación intensiva y facilitar por todos los medios posibles su reproducción. de acuerdo con el 

pñ.rrafo tercero del artículo 27 constitucional. 

Después. con base en este 111ismo pn:cepto c~nstitucional. el Congreso de Ja Unión aprobó la 

Ley de Conscrvncil>n del Suelo y .-\gua. del 6 Je julio <lc 1946: l.a Ley Federal de Cnza. de 3 de 

diciembre de 1951: la Ley Forestal. publicada en el Diario Oficial ~1 16 de enero de 1960. tan1hién. 

cn la rnisn1u fecha~ se publicó la Ley de EducaciOn .-\.gríeula. Estas leyes tienen en con1ún el objeto 

de eonscrvur. proteger. restaurar. rcglan1cntar y fornc.:ntar la consen:ación y explotación de los 

recursos naturah:s Ue nuestro p::iís en sus n:spcctivas cmnpetencias. pero todas bajo los principios 

reeton::s del párrafo tercero del articulo '27 de la Constitución. 

Con10 0Uservan1os. la lcgisl.:.ición rncxicana abarco cu::llr ... ) ruhTl)S in1portantcs dcsde esos :ulos: 

sucio. ngua, recursos cinergCticos y recursos rorestak::s. Alkm::ts <le esto:ibleccr el sistcn1a de 

cducación agrícola pura organii"".ar y dirigir la investigación y el aprovci..:h::unicnto <lc los recursos 

agrícolas del país. 

2. POLÍTICA GUBEHNAMENTAL Y LEGISLACIÓN 

La ideología de un gobierno se refleja en lo~ discursos. en sus acciones. programas y en las 

Jcycs que dicta. Las acciones de los gobernantes en temas o problemas específicos conforman lu 
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política gubeman1cntal. ya sea social. económica, educativa o politica. 

En materia de protección de Jos recursos naturales y control y prevención de la contaminación. 

Ja politica g.ubcnmmcntal se ha expresado en decretos. convenios. programas. comisiones. 

fideicomisos y. principalmente. en la expedición de leyes en Ja materia. por In que hemos dividido u 

la poi itica guhernumcntnl en etapas legislativas. abarcando los hechos más sobresalientes de estas 

etapas. corno a continuación vcren1os. 

2. J. LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y CONTROLAR 1...A CONTAl\.11NACION 

Al\1ll1ENTAL DE 1971. 

La primera ctnpa del Derecho Ambiental en ri.1Cxico inicia como consecuencia de Ja 

preocupación n1un<lial por la contaminación. la que cobra fucr/...a a finales de los años scscnrn. 

Varios acontecimientos contribuycn..'n a fi.>nl.cntar esta actitud: el envenenamiento por 

mercurio en la Bahia <.k t\.tinirnata. Japón en 1959: la contaminación por pesticidas en Silcnt Spring. 

E.U. en 1 <)(12: la contanl.inaciún por huir.os y pnlvos en Londres. a finales de los ar)os cincuenta~ en 

nuestro país. desafortunadamente. ~t: sufrieron episodios tr[1gicos como la contarninación del sistema 

<le agua potahk de un nluli.ifamiliar en el Distrito Feder~1l en 1953, el escape de sulfuro de hidrógeno 

en el centro t.h: refinación de petroleo de Po.l' .. a Rica. en novicn1bre de 1959. entre otros. 

I.a preocupación por Ja cont<ln1inaciún ambiental sc proyectó en nuestro pais con la iniciutivo:t 

presidencial de Luis Echcvcrria c1n:i<.H.1a al Congreso de la Unión parJ adicionar la Constitución. en 

la base 4a. de b frai.:ción XVI t.kl artículo 73. otorgando al Consejo de Saluhri<lad General las 

facultades necesarias par.:1 prevenirla y controlarla. en enero de 1971. Esta rcfi.1nna fue publicada en 

el Diario Olicial el 6 de julio dd mismo año. 

Lu inii..:iativa prcsidcnci;:ll par:1 n:Ji:.,rn1ar b. Constitución. contiene do~ fundamentos <le gran 

trascendcnci•1: i.:I prirnero se refiere a 1.1 prcvern.:ión de las enfermedades y a la protccciiln de la salud 

pública: el segundo. a b conscrvnci1..\!l :: incremento de los bienes y recursos disponihh:s. según lo 

cstnblccc el articulo '27 de la constitución en su párrafo tercero. Esta iniciativa de rcfonnu. dio lugar 

a que un gn1po de diputados de In XLVIII Legislatura al Congreso de la Unión. en periodo 
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extraordinario de sesiones. presentara la iniciativa de Ley Federal para Prevenir y Controlnr la 

Contaminación Amhicntul~ que respondiera a la necesidad de reglamentar un problen1a complejo 

desde todos lus puntos de vista. Aun cuando esta iniciativa fue presentada y ~1probada por la cámara 

de origen parn regir en el Distrito Federal en 1m.ncrin del orden común y en toda la República en 

111atcria i-cdcral. la Cá1nara de s~nadores -como revisora- tomó en cuenta. para ampliar h1 

competencia ~11 ámbito federal. las siguientes circunstancias: 

lo. Lcu foc11/tad.:s dL•I C'ongrcso para dictar lc.>ycs ,_.,, n1uteria cit...· salubridad 

~cnl.'ral t...•11 la Repúhlicu; 

2a. La obl1)..:a1oricdcu/ en tudo el ¡mis ck• los disposiciones del Consejo de 

Salubridad General; 

Jo. Lu fúcultad dt...• la Secretaria dL• Saluhridud y ,·lsistencio para clictar medidas 

en casos ch• epidt...•,nit.1s de carácter gravL'. y 

.Ja. La obedi.:ncia que deben las autoridac/e . .,· administrativas a los actos 

ejecutivos dt...• la autoridad sanitariafi?dcral. 

Aceptadas las ob:->ervacioncs antcrior:s por la Cámara de Diputados el Congreso de la Unión 

expide la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental. la cual fue enviada al 

Presidente de la República para los efectos constitucionales. quien la promulgó con focha de 12 de 

mano Je 1971. Esta Le:-· fue publicada en el Diario Oficial el 23 Jcl mismo mes. y entró en vigor al 

dia siguiente de su publicación. 

Esta Lcy no sólo regula Ja pn:vcnción y control e.Je ).a contaminación. sino ta111bién el 

1ncjornn1icnto. conservación y n:staur:.idón <le la causa que Je dil) origen: cl n'edio a1nbicnte. Estas 

actividu<lcs son declaradas de intcrCs público ('lrt. tero. de la Ley). 

Por su carúctcr federal. sus disposiciones rigen para toda la Rcpúhlica y corresponde al 

Ejecutivo Federal. por com.lucto <le la Secretaria de Salubridad y Asis1cnci;1 y <ld Consejo de 

Snlubridad Cicncrnl. b aplicación Je esta Ley y sus rcglamcntos (::irt.5 de Ja Ley l. 

Ta1nhi..!n ful.!'ron con1pcti:ntcs. en coordinación con la Secretaria dc Suluhrido.1d y Asistcnci::i: la 

Si:crctaria de Recursos l lidrtlulicos. en n1ateria de prevención y control d..: la contanümtción d..: )as 

aguas; In Sccreto.lría de Agricultur~l y Ganadería en n1ateria l.k prc..,,·cnc1ún y control <le 1a 

cont¡uninación de los sudos~ y la Secretaría de Jndustri¡t y Comercio en n1~1tcria de prevención y 
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control de la contmninación por actividades industriales y comerciales. 

TambiCn fhcron auxiliares en la aplicación Je esta Ley todos los funcionarios y emplcadl"IS que 

dependen del Ejecutivo Federal. de los Ejecutivos de los estados. de los territorios v <le los 

ayuntamientos (art. So. de la Ley). 

El objeto de la Ley fue prevenir. regular. controlar y p'"ohihir los contaminantes y sus cnusas. 

cualquier:.. qUt: sea ~u procedencia u origen. que en formit directa o indirecta. sean capaces <le 

producir contaminación. o degradación de sistemas ecológicos (art.3 de la Ley). 

l>ara lograr los objetivos <le esta Ley. se facultó en la mis1na al Ejecutivo Federal pam dictar 

los decretos y reglamentos neccs;uios para su ejecución y cumplimiento (art.9 de la Ley). 

Es de relevante importancia dct.tacar que esta 1 ey en su articulo 80. establece la creación y 

desarrollo <le programas educativos e informativos a nivel nacional sobre lo que el problema de la 

contaminación y falta de responsabilidad del gobierno y de la sociedad significan. para lo cual se 

establece la orientación a la niñez y ::1 la juventud de los prob1cn1as que se originan por causa de )¡1 

contan1inación. 

Sin cn1b::1rgl>. y a pi:sar de los buenos propósitos de la ley. en el artículo 3 t de la 1nis1na se 

establece lo siguiente: 

".'\'o .\l'rÚ ohJcto de sancidn alguna la conlluninaciún causada o 111tJ/ii•acla 

por acti\'idadC!s puranrentc donresticas." 

Con lo anterior result¡1 que a nivel nacional. ya que la Ley es fi:dcral. cuulquicr persona podia 

causar dailos al an1hicntc por acciones don1esticas (a numera de ejemplo puede ser la utiliz .. 'lción 

excesiva de detergentes. el uso in<lis1.:ri1ninu<lo Uel agua· potable. el uso del mutainscctos llamado 

D.D.T.) )'U que nuera posible in1poncr una sanción. Lo anterior n1an.iticsta '-tUe los ulcunccs de esta 

Ley sólo se limitaron a la in<lustriu. y dejó de lmlo la regulación <le las actividades don1esticus que 

tambiCn pueden cnusar contaminación. 

Scguran1cnte se confió t.:1 uso ,:,decua<lo de todos los productos y de los bienes naturales a la 

responsabilidad de la socieUa<l por medio de la acción popular de denuncia ante la ~mtori<lad 

competente de cu::ilquicr h..:cho que cu111:.i1ninc o degra<le los ~istcma..'i ecológicos (art. 33 <le In Ley). 

Por otra parte. a partir de esta Ley. el gobicn10 del presidente Echcverria <.h:splcgó una 

actividad adn1inistrativa intensa. pero preocupado rnás en ser pionero en la nrnteria como jefe del 
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ejecutivo f'cdcr¡1J. que en resolver el problema de la contaminación ambiental de una manera rcul y 

con previsiones u futuro. 

En n,n·icmbrc de J 971 se creó el Comité Central Coordinador de Progrurnas para cJ 

Mejoramiento del Ambiente. Lo integraban nueve SccrctL.Jria~ de EstmJo. el Departamento del 

Distrito FcUernl. el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Ju Comisión Federal de Elc:ctricid;:id. 

Pctn.llcos l\·1exicanos. F..:rrocarrilcs Nacionales de I\.féxico. el Instituto fvlcxicano dcJ Pc:tnllc:n y todos 

los gobiernos de h1s· cst;.idos. 

En este: Cornité st: scilalú como objetivo fundamcn1al dcsarrollnr m;cioncs coordirmdas dentro 

del ámbito de competencia de cada entidad. para proteger el equilibrio ecológico y mejorar el rnedio 

nrnbicnte en general. 

Por Acuerdo presidencial. de fecha 14 de enero de J 972. se creó en In Secretaría de Salubridad 

y .'\.si.stcm.:ia. la Subsecretaría e.le I\.1cjoramicnto del Ambiente, El fundamento legal de esta 

Subsecretaria cs. entre otras diSJX"lSicioncs. el articulo 5 de Ja Ley Federal para Prevenir y Controhlr 

la Contan1inaciUn i\rnbicntal. En esencia. las funciones de In Subsecretaria 1.:onsistcn en scfialar Ja 

política de mcjornniicnto del ambicntc congruente con el desarrolJo cconú1nicu y ~oL-·ial. para In cual 

se otorgan fuctrlt;:1dcs para planear y ejecutar las acciones necesarias par;.1 prc..-cnir. c;ontrolou y abatir 

Ja cont;:uninadún ambiental y. sobre todo. para cst;:1blccer los prograrnas de pn:vcnciün del deterioro 

del medio arnbicnte en general; asin1isn10. entre sus facultndcs estaban. eflln.: otro1s. J¡1 de coordinar 

sus activid;:1dcs con otros organismos públicos y privados paru lograr sus fines: vigilar el 

cun1plimientu de IL.Js disposiciones legales vigentes contra la contan1inaciún .:unbicntaL y elaborar las 

norrnas gcncrules para hacer aplicativos h:i Ley y sus rcglarncntos. 

En esta etapa lu política arnbiental estuvo limitada ul aspecto normativo de la Sccn.:taria de 

Salubridad y Asistencia. 

También sl..'.' publicaron diversos ordenamientos h:galcs. entre los que dcstacun: 

- L;:i Ley de RefOrma Agraria. de 16 Uc abril e.Je 197 J: 

- L;:1 Ley Federal par,p el Fomento de la Pc~cu. Diario Oficial del 

::!S de mayo de l 9T2; y 

- El Código Sanitario de Jos Estndos Unidos l\.1cxicano!', 

Diario Oficial del J 3 de mar/.o de 1973. 
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Estos ordenamientos rcfucr.am el carácter que de "ley mnrco" tenia la Ley. ya que estos 

ordenumicntos. en nucstru matcriu. son complcmcnturios. Además se publicuron tos siguientes 

rcglan1cntos: 

- El Rcglnmcnto para la prevención y Control de lt1 Contaminación 

Atmosférica Originada por la Emisión de Humos y Polvos, publicudo en el 

Diario Oficial el 17 de septiembre de 1971. 

- El Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación de Aguas. 

publicado en el Diario Oficial el 29 de marzo de 1973. 

- El Reglamento para el Control y Uso de 1 lcrbicidas. publicado en el Diario 

Oficial el 1 7 de diciembre de.: 1973. 

Estos reglamentos fuerun creados por la m:ccsidad de rcglanientar la Ley en estas materias, 

para cumplir con la exacta obs.:rvancia de ésta y con sus objetivos. 

También. en agosto <le llJ73. mediante Decreto Presidencial. se establece zona de refugio 

submarino di! llora. fauna y com.Jiciones ecológicas del fom.Jo. la ubicada en Caho San Lucas. en la 

costa sur de la Península de liaja California, con el fin <le proteger los peculiares ecosistemas 

marinos de esa región~ y prrn.:ur.lr el estudio cicntílico de los procesos submarinos de erosión en los 

cañones <lc1 fondo del nl::ir. 

De igual modo, 1nc<liante decreto. sc creó el 3 <le noviembre de 1970 la Comisión de las Zona~: 

/\ridas. Esta Comisiün nac..: ..:omo institución pron1otora del desarrollo de las zonas áridas del país. 

yu que en el 111is1no existe una gran extensión <le zonas áridas -casi c1 50%1 del 1crritorio nacional-. 

para el mcjora1niento <le la:-> eondicioncs de vida d..: los habitanlcs <le dichas regiones y conocer los 

recursos naturales de las nlismas para poder aprovecharlos. 

Por otra parte. la ConstituciUn sufrió modificaciones para dar participación al Consejo de 

Salubridad en la n1~1tcria que nns O.:l..;:up::i. Como se mencionó antcrion11cntc. el 6 de julio de 1971 se 

publicó en cl Diario Oficial la tnlH..lifi..:aciún a la hase cuarta de lu fracción XVI del articulo TJ. a 

efecto de otorgar coni.pctcrn:ia al c~1n'-c1n <le Saluhri<lad General para adoptar rncdidas que pcrn1itan 

prevenir y co111batir la contanlinacil1n .unhiental, y su r..:<lacción fu.e la siguicnh.:: 

./a Las 111 ... •didu.\ tJI"-" el ( "on.,ejo haya ¡n11:s10 (.'11 Vi}.!or contra(.'/ a/colw/i.Hno y la 

\"Cnt" ,h• .'illsta11cia.,· <Jll'--' t•in·enL·nan al i11d1vitluo .v clcgcncran la t:spccic luunana, usi 



como lus adoptadas para prci•enlr y combatir le1 contaminación an1hie11wl . .<u!rcin 

después revisada.<• por c.•/ Congreso de la Unión. en los casos que le competan. 

El valor de esta reforma es que por primera vez en la Constitución se menciona el ténnino 

"contaminnción". 

Consideran1ns que se estahlC'ce esta palabra en la refon1m parn dar un enfoque global a los 

problen1as amhicntaks y nianifostar la dctern1inación del Gobierno Federal para prevenir y controlar 

la n1isma dentro del campo de sus atribuciones. 

Los artículos 27. 73 y 115 sufrieron en 1976 una refOnna para establecer las normas bñsicas de 

regulación <le Jos asentimientos humanos y posibilitar que. mediante una ley general. se fijaran Jos 

ñmbitos <le competencia entre la Fc<lcrnción. los Estados )' los Municipios. Por ello. el anículo 27 

estableció, en su púrrufo tercero: 

Lu ,'\·ac:iún IL"nclrú l'IJ todo th•nrpo el dc.'recho ele i111po11er a la propiedad pril'aela 

las n1oclaluladcs que dictt.' el iluen.=s pzíblico, u.si co1110 el cl1..• rexular, en henc~/icio 

.'HJCial. <-'I apro\·l'chu111ie1110 dl• los L"h•nu•ntos natura/e_,. susc(•ptibles de ap,.opiaciún. 

nut ol~j ... ·to dL· hacer una distrih11cicí11 cquitutiwt de la rit¡uc=a p1ihlic:ll. c:uu/ar de su 

1.:onservac:iún. lo}-:rar el desarrollo c.•c¡11i!ihrado del pais y ,_.¡ ntL'}ora111Íe1110 de las 

coneliciones ele \•ida de la pohlaciún rural y urbana. En cons1.:c11 ... ·ncia . . H' dictaran 

las 1nccliela.\ ,,,_.,_.._ .. H1rillx para ordenar los asentlll11Íentos l1111nanos _,. L'Stllhlecer las 

culecuculas prrn·isiol1l'.\', uso.\·, reser\'ª·'· y destino.\· ele tierras. llJ.:lUl.' y ho.\C/Ue ... -. a 

c.'.fi:cto ele '-'.Íl'Clltar ohrlls ptihlicas y de.• planear y regular la /rmdaciún. 

con ... -'-'r\'acián. nrejorantiento y crecitniento ele los cc.•ntros ele pob/ucián; ( .) y para 

el'itar la d ... ·.urucciún de los 1..·len1e11tas naturales y los e/culos qtu• la propiedad 

pueda sujrir en perjuicio de la .\'cJcic.'dud. 

Esta reforn1a al aniculo 27 en 1nateri¡1 de ascntan1icntos humanos sirve de fundamento pura lu 

política de ordenamiento general Ud territorio. bajo Jos principios que seilala 1...'I misn10 pñrrufo 

tercero de este artículo. es <lcc1r, llevar a cabo una políticu <le desarrollo social y econún1ico cnn unu 

poiítica de conservación de !ns recursos naturales. 

Lu fraec1ón XXJ-l' del articulo 73 constitucional fue adicionada por decreto publicado el (l de 

fchrcro. )' a Ju letrn dice: 



Para expedir las h•ye."i que t.•stuble:c<1n la conc11rrencit1 del gobierno federal. ele 

los esrculos y de lo . .,· mw1icipios en d tinrhito t/(.• sus respecti\•as cntnpctencias, en 

nuueria ele a.H!ntun111..•11tos l111tnc.1110.••. con objeto ele c11n1plir con los fine ... - previstos 

en el pcírrafo f(.•rccrn del artic-ulo 27 "'-' estu c:o11sti111ció11. 

Esta fr.icción es el fundamento de la Ley General de Asentamientos Humanos y de h1s lcye~ 

locales en nlateria de dt.:sarrollo urbano. y bajo sus preceptos se dctenninan usos. destinos. reservas y 

provisiones. con gran contc:nich1 atnhicntal. 

Junto con las rcfonnas al 27 y 73. se n1odificú el artículo 115 constitucional en 1976. 

adicionandll las fracciones IV y V. tncdiante decreto publicado el 6 de febrero. quedando como 

sigue: 

Arl. 1J5. Los Estados adoptarcín. .. 

fracc. IV. Los estado.\· y municipios en t..•I ámbito dt.• .\"11.'i con1petencias, expcclirún 

leyes, reg/cunt..•nto.\· y di ... po . ..;cu>nt.•s adn1ini.<ilrati\•as que sean nect.•saric1.\· para 

cumplir con los _{inL•.\ se1ia/ados ,.,, L'I ¡u.irrufi' 1t.•rcero ele/ <lrticulo 27 ele t.•stu 

Constitución en lo c¡1w .\"L' refiere a los centros 11rhanos y ele! acz1c.•rdo con la h•y 

feclc!ral elt..• la materia 

frocc. 1'. c..·uando dos o nu1.\ centro.\· urhanos ,,·itzuulos en territorios n111nicipa/(!.\" de 

dos o 1nás t.•ntida,h·.~ ft.•tft..ratiw.1s. las entidades fi•dc!rati\·as y los 1n1111icipio.\ 

re.\pcctivos, vn e/ cimhito de s11s competc:ncias planearán y rcgu/artin dt.• nu1nt.•ru 

cof~juntu y coordinada el ch·sarrollo dt.• dichos centros con u¡u:go e1 la /eyfCcleral ele 

/a materia. 

Con estas adicionc.s .se incluye en h1 norma constitucional al rnunicipio y a los estados en la 

regulación de los Asentamientos hunrn.nos. pero ¿,Qué debe entenderse cuando se habla de 

concurrencia en la fracción XXJ-C del articulo 73? ¿Puede la legislación federal autorizar a los 

estados y a los tnunicipios expedir leyes en notnbrc de la Nación'? estas cuestiones serún ahordad~1s 

müs m.lelante en el capitu1..--. corn.::spnt1Jic:nte. 

Esta pritncrn etapa dc1 Derechv .·\.mbiental -dcnmninada así por ser el inicio de la regulación 

que en 111ateri¡1 de :.nnbienh: se realiza en nuestro sistcn1a jurídico bajo los linean1icntos de una ley 

federal- tiene el nll!rito Uc haberse 111unifcstado como un todo globaliz¡ldor de- los problemas qur.: 

sufría la sociedad. y que se siguen sufriendo en estos días; contaminación. ascntam.ientos htm1anos 



irregulares~ falta de plnncación del desarroJlo urbano, altas emisiones de humos, polvos y gases 

contaminantes por la industria asi co~o de desechos sólidos y el crecimiento sin plancación de 

zonas in<lustriah:s; cxplotaciún irrncional de los recursos naturales. etc; Sin cn1bargn. y a peS<Jr de 

todos los prugran1as y cornisioncs creadas, el prohh:tna amhiental no encontró soluciOn. sino que. 

por el contr:irio. su aun1cnH1 fue progn:sivo. 

Esta etapa del Dcn:d10 :\mhicntul ?\.1exicann sc lirnitu al control y la pn:vencicin d1..· l.;:i 

contan1inación an1hicntal. para lo que se dictaron un gran nún1cro de acuerdos y decretos para 

unificar la h:gislución y establecer un sistema federal con bases constitucimmles que lograra cumplir 

éstos propósitos. 

Lo anterior nos pcrn1ite atirmur que !os alcances de esta prin1cr etapa del Derecho An1biental 

fueron lin1irndos. ya que el mandato constitucional del párrafi."I tercero del artículo 27 establece Ja· 

conservación de los elementos n;iturnles y evitar su destrucción. lo que implica Ja protección de estos 

elementos. protección que no se expresó en la Ley Federal para Prc...-cnir y controlar la 

Contaminación An1hiental. 

LEY FEDERAL DE PROTF.CCJON AL Ai\.IBIENTE. DE 1981. 

A la ~cgund.:J. etapa Jd Derecho Ambiental le antecede la Comisión Jntcrsecretarial de 

Saneamiento 1\mbicntal la cual fue creada mediante ¡¡.cuerdo de fecha 24 de agosto de 1978. b~1jo el 

mandato del C. l.ic. José Lúpez Portillo como Presidente de la República. y puhlicadv en el Diario 

Oficial el llia 25 del mismo mes y nilo. 

Esta Comisión tu...-o como encargo conocer de la planeación y conducción de Ja política de 

sancan1iento nmhiental. la irn:estigación. estudio. prevención y control de la conta1ninación. d 

desarrollo urbanD. la i.:l1nscn:ación tlc1 equilibrio ecológico )o la restauración 111C"jora111iC"nto del 

an1bicnte. 

Dc:ntro l.h: las facultadl.."s de la Comisión <lcstacan las <le formular pnig.rarnas. sean 

quinquenal!!~ o anu~ile.-... respecto de !ns rnatcrias que tiene con10 cncnrgo. progratna~ que debían 

estar ~on1eti<los :..i Ja consi<l1..•ración del Ejecutivo Fcdcr::il. por conducto del C. Secretario de 
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Salubridad y Asistencia. quien tenia Ja función de presidir dicha Comisión. 

El día 7 de diciembre de 1979. se puh1icó en el Diario Oficial el Acuerdo por el que se aprueba 

el Programa Coordinado para !\.1cJOrar la C;ilidad del Aire en el Valle de l\téxico, fom1ulado por la 

Comisión lntersccretarial Je Sancatniento A1nhiental. Este prograrna se aprueba debido a quc Ja 

contaminación atmosfCrica del vallc dc '.\h!xi\.:o había ulcan:l'...ado niveles que podrían causar riesgos~ 

datlos a la población debido .1 la uhico:u:ión i;eo~ráfica. las condicionc-s clin1atológica.s. lu tasa de 

crecimiento de la población )' las acti" 1Jadc-s socio-econón1icas que se.: llevan a cabo en el n1is1no. 

Las consideraciones par;:¡ b :!prohacion de e~tc Prograrna ponen de rnanificsto que entre las 

principales fuentes dc Cl1nta111inación si.!' encuc-ntnm Jos vehículos de con1hustil.."Jn intc-rna y el rilpido 

aun1cnto de las activi<ladc-s industriales. El l,rograma rigió para el tricnio 1980-198:?. 

Las autoridades invulucr~1Jas c-n la ejecución del Programa fueron las Secretarías de Estado 

existentes en esa época y In~ Prganisn1os denon1inados: Petróleos J\.1cxicanos. Cotnisión Federal Je 

Electricidad. Instituto !\kxicann di.') Pctrbkn. Aeropuc-rtos y Servicios Auxiliares. Banco Nacional 

de Obras y Servicios Pllhlicos S .. ·\. .. coordinando sus actividades en apoyo de 1a política de 

saneamiento an1bicntal en c-1 \."Jlle .Je ~kxi~.._l_ Asin1b1110 se otorgó presupuesto libre- por conducto)' 

vigilanciu de b entonces Secretaria de Programación y Presupuesto a efecto de llevnr a cabo y 

cumplir con el Programa. 

El dia 15 de abril de 1981. se publicó cn el Diario Oficial d Acuerdo por el que se aprueba el 

Plan Nacional de Contingencia par~ Combatir y controlar Derrames de J lidrocarburos y Sustancias 

Nocivas c-n el r\tar. cl que es de: c:u;íctcr pcnnancntc y de intcrCs social. Este Plan fue elaborado por 

la Comisión lntersecretarial Je Sanc-amknto Ambiental. 

En Plan tiene curno objetivo ton1ar las n1edidas técnico-sanitarias conducentes a prcvcer una 

intc.~rvención adecuada y oponuna para proteger de la contaminación gravc e iinpondcrada al medio 

ni.arino. 

L;:i autoridad rcsponsable d1.: c~1nrdinar y ejecutar el Plan fuc lu Secretaría de !\.1arina. siendo 

tan1biCn responsable de la~ accione~ p;:ira C'..J.nbatir cualquier tipo de contarninación por Jerran1es <le 

hidrocarburos y otras sustancias nociv;_i..;, t:n las costas, n1ar territorial y zona econú1nica exclusiva. 

El <lia 15 de julio de 1<JX1. !-.C publicó en el Diario Oficial el Acuerdo por el que se autoriza la 

constitución del Fondo Nacional para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental. 

47 



Por instrucción del Presidente de la República es que se constituye este Fondo Nacion~I. 

debido a que el incremento en las tasas de mortalidad por enfermedades cardiovascularcs ,.. 

accidentes. y otros padecimientos debidos al deterior-o ecológico producido por la contaminación se 

tomaron graves. resultó necesario que los servicios de salud se in.st["umentcn de acuerdo n las 

prioridades sanitarias que demanda la población por causa de Ja contaminación. 

Este fondo tiene la finalidad de evaluar- y apoyar tinancicr-amcntc proyectos de inversión 

referentes ít Ja prevención y control de la contaminación. sobre todo a empresas pequeñas ~ 

mcdinnas; abrir crCditos y otorgar- préstamos a empresas para d financiarnicnto de constn1cción de 

obras o instalación y mantenimiento de equipos o dispositivos destinados a evitar y abatir la 

contaminación; y otorgar apoyo técnico al scclor social y privado p<..1rn <14ucllos proyectos 

susceptibles de recibir apoyo económico para el saneamiento ambiental. 

El Fondo es un fideicomiso en el que El Gobierno Federal es el Fideicomitcntc. por conducto 

de la Seer-etaria de 1 lacienda y Crédito PUblico. el Fiduciario es Nacional Financiera. S.A .. y el 

Patrimonio del fideicomiso se integra inicialmente con la cantidad destinada ¡11 efocto por el 

Gobier-no Federal. aumentándose este con los rccur-sos que obtenga el fiduciario Uc fuente~ de 

financiarnicnto. 

La cn:ación de este Fondo pone de manifiesto las consecuencias de l¡1 fi1lta <le plancación en 

materia ambiental y los rctmsos que la r-an1a indust["ial mexicana tenia -Y ~iguc teniendo-. en 

prevención y control de la contaminación. 

Los crecientes pr-obJemas or-iginados por lu contaminación y Jos origcncs J1: Csta. ad1:1nás de 

las limitaciones de Ja Ley Federal par-a Prevenir- y Controlar la Contruninación Ambiental. ya que fue 

rebasada en sus alcances juddicos (hay que r-ccordar que su objetivo cm la pr-evención el t:ontrol de 

Ja contaminación ambiental). obliga.ron al Gobierno Federal a redir-igir- la politica en materia 

ambiental hacia el mejoramiento de los niveles de salud. y por tanto. de Ja calidad de vida de la 

población por medio de la ["educción y control de las nlaterias. sustancias. clemcntos o fi.lr-nrns de 

energía que comprometan la salud y degraden la calidad del ambiente. 

Las nuev~1s dircctr-iccs de Ja política amhientul se basaron en Ja salud <le la población. y para 

lograr este propósito se <l1.:tcrn1inó que ern neccsar-io proteger al medio .ambiente con la finalidad <le 

otorgar- al ser humano las con<licioncs de vida necesarias para tener- y conservar- la salud. Bajo estas 
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consideraciones. y mediante Decreto del 22 de diciembre de 1981. se publicó en el Diario Oficial del 

día 1 1 <le enero de 1982 Ja Ley Fcdef"al de Protección al Ambiente. la que abroga a la Ley Federul 

para Prevenir y Controlar la Co11laminución Ambiental del 12 de marzo de 1971. Esta Ley tuvu por 

objeto establecer las normas para Ja conserv¡1ción. protección. prcservución. mcjoranlicnto y 

restauración del rncdio an1bientc. de los recursos que lo intcgr..in. y la prevención y control sobre los 

conta1ninantes y las causas re.alcs que lns originan. 

Es importante dest:icar que esta Ley establece. a diferencia de lu anterior. la protección del 

medio a1nbientc y de lo recursos naturnles así corno Ju prevención y control de lus contan1inantcs y 

las causas reales 4uc los originan. Lo anterior establece que la politicu ambiental no sólo es e.fe 

aplicación judúica sino que tamhiCn :-;e rc;..1Ji;r.<.1r;:'m investigaciones técnicas y científicas para poder 

conocer y atacar las causas que.: origin~n la cuntarninación. 

Lu Ley establece la protección de la atmóstCrn. de las aguas. del medio marino, de los sucios. y 

la protección del ambiente por cfi:ctos <le la energía térmica. <lcl ruido y e.fe las vibraciones. 

Se incluye el sister11¡1 úe denuncia popular creado en la ley unterior. estableciendo que para 

darle curso a la denunci~1 bastad t.•! :-.ciíalantii:nto e.le Ju fuente contaminante. asi como el nombre y 

domicilio dd denunciante. La auh_lridad tiene el deber de ctCctuar las medidas necesarias para 

con1probar Ja existencia de la fuente y si result¡ire procedente rcali;r . .ar las acciones que rnarque la 

Ley. 

Esta Ley. como ya dijirnos. cslahlcce la importancia que pant la vida del ser humano :-;ignifica 

la protección del nu:<liu arnbiente y c.h: !ns recursos naturales dcfinicndola en su artículo 4° como: 

El co11ju1110 orJ.:aiú:ado de 111cdida.\ _v ac..:tividadt.:s u•ndh•ntcs a lograr c¡ue el 

an1bienfL• st! n1ar.tcnga en co11dtcio11t.>s propicias para el desarrollo pleno de Jos 

La prott:cción dcbc hasarsi: en las necesidades primordiales y c.Jehcr¡\ ser cjecurnda rnediantc 

planes o prograinas csp..:1.:ificos en la-. úreas de Ju materia an1bicntal (ejemplo: agua. aire. sucio. etc.). 

Esta Ley. dentro i..lc un contcXh\ fonnal y doctrinario. si cump1ia con el 1nam.lato constitucional 

del púrrafO tercer~> del articulo :_7 ya que la protección que se establece en esta Ley es en beneficio 

de Ja sodcdac.I. estableciendo ;..1dc1110.is la~ nonnns pura la conservación Je los recursos 1wturales corno 

se establece en el precepto constitucional. 
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Inicialmente. las dcpem.lcncias gubcmaJncntalcs responsables de vigilar el cumplimiento de la 

Ley fueron la Secretaria de Salubridad y Asistencü1 y el Consejo de Salubridad General. siendo 

auxiliares. otrn vez. los funcionarios dependientes del Poder Ejecutivo Federal. estatal y municipal. 

El primer regl;nnc1110 de cs1a Ley fue expedido por. José Lúpcz Ponillo y puhlicm.lo en el 

Diario Oficial el día (J de diciembre de 198:? bajo el nombre <le: Reglamento pare. la Protecciún del 

Ambiente Contra la Contan1inaciún Originada por la Emisiún 1..k Ruido. 

La finaliJa<l de este Regla1úento fue la regulación <le las fuentes ernisoras <le ruiJn. tanto 

n16viles co1no lijas. para h.1 que se consideraron estándares de niveles permisibles de ruido. 

La autoridad responsable Je la aplicación de este Reglamento fue la Secrctari;1 de Salubridad y 

Asistencia. siendo autorii.fades auxdian!s las dependencias dd Ejecutivo Federal. <le los estados y de 

los municipios. 

El 29 de diciembre Je l 982. hajo el mandato presidencial de. ~1igucl de la ~1adrid. se publicó 

en el Diario Oficial el Decreto que Adiciona y Deroga diferentes disposiciones <le la Ley de la 

:\dn1inistración Pública Feder;1I. f\.'fcdiantc este Decreto se transforn1::t a la Secretaria Je 

Asentamientos tlun1am1s y <>hras l'útilicas en la Secretaría de Desarro1lo Urbano y Ecología (art. 37 

de la Ley e.Je..: la Administración Pública Federal). 

La creación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologia resalta el rango fundan1ental que 

se otorga al desarrollo urbano y a la ecología. que no es otra cosa que con<lucir el crecimiento de los 

centros de población y desarrollo de zonas potenciales del pais en estricto respeto ;¡J medio fisico y 

al equilibrio ecológico en el territoriu micional para preservar la capacidad de vivir de todo ser. 

Dentro de las fo.cultadc:-. de la Secretaría se encuentran. entrc otras. las siguientes: 

l·-01·111ular _.,.. conducrr las polÍlicas generales de asentan1h·ntos h1111u.1nos, urhanistno, 

vivh:nda y c.•r.:ofogía: ¡u·onto\·er c.•f desc..1rroffo d._. progrcunas efe vh•ienda .v urhani.nno; prever a 

11i\·el nacional hu necesidade.\· de tierra para \·j\•if.:nda y desarrollo urhano; j(Jr111ufar y 

conclucú la políth.·,1 de .\fllU!cunil.!nto an1hiental <-'11 coordinación con la S,•cretaría ele 

Saluhriclad y .l\i ... 1t·n,·ia. dctcnninar la.\ nornuu 'I'"--' a.H•guren la cons,•r1'C1cirJn clt' lo.\ 

~co.nsterna... fundan11:111alcs para el desarrollo de fa co1111111ic"1d: y nornu1r ,•f 

apr<n·eclu11niento racionul de la flora y j{1una silvestres. con el propósito ele CtJruc.•r1•urfo.\· y 

de~arro/larfos 
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La creación de Ja Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologin marca un cambio en la 

administración pública federal y en h1 política de medio ambiente. ya que se congrega en una sola 

dependencia de gobierno las directrices de desarrollo urbano. vivienda. ecología y medio ambiente. 

Por otra par1c. en materia dt: salud. el artículo 4o de In Constitución fue rcfonn.ado según 

decreto publicado el J de fcbn:ro <le l CJRJ. para incorpornr· un párrafo tercero que a la letra dice: 

Toda per.,-m1a th'llC c/,•ri_•,·ho a la prolccciún de la salud. La /.ey '":flnirá las ha.H•s y 

moda/idculi.•.\· para el cu·ccxo a lo.\ .H'r\"Ícu15 de salud y cstah!cccrá la cuncurrcnciu '-le 

lafedc:raciány las c._•nrit/a,ü•.\·fi.!,krati\.'as en rnalcria de 5a/11hridad general, confiJrtne 

c1 lo que dispone lafre1cció11.\"V/ t/,•/ arliculo 73 de csra Conslirucián. 

El derecho a la salud ha sido establecido con motivo de esta reforma a Ja Constitución. con Jos 

siguientes propósitos~ : 

l. - Lograr el biene.\·tarjisico y rn,•111a/ del nzexicano: 

2 .. - Prolon¡.:ar y ,,,,~¡orar la '-·a/idad de vida <!n todos los .H'c/vres ...-ocia/es; 

3. - C'rear y ex1c._•11der, en lo /'osihh-. roda clase de acritudL's so/idar;as (. .. ) tanro 

('11 la preser\·acitin dc /u .Hl/ud. co1no en 111ejora11úer110 y resra11raciá11 1.le /as 

condiciones gcnerules de vida: 

../. - El di.~{rllh' de servicios 'k salud y de asistencia social: 

5.- lrnpu/sar los co11ocin1ú•1110.\ récnico... y sociales para el adecuado 

ttprovechamienro y l.!rnplL'o de los s,•r1·icios de salud; y 

6. - D1..•sarrollar la 1..•n.h·íian=a '-' i111·'-•sfigacitin cienrijica y recnológica para la 

salud. 

Esta reforma completa el nmrco constitucional de la protección al an1bicntc y cJ derecho a Ja 

salud~ bajo la premisa de que es obJig¡ición del Estado velar por Ja salud de sus gobernados. Ademas. 

esta rcfonna afim1a que el disfrute del derecho a la salud sólo es posible si se cuenta con un medio 

ambiente sano que propicie la rcali...-_ .. aciún de dicho derecho .. 

Sin cmhargo. ~e prcsentu <le nu.:v'-J c.:I pr0blcma de la concurrencia y la expedición de leyes en 

los mismos tCrminos que en la n.:fi:nma Ucl (,de Ji:hrero <le 1976 ul articulo 73 en su fracción XXJ-C. 

5 Bur,1ju:r; SantiUJ:U y .'1t1Jru:.u jarge, -co1P1rn1<1rlt1 al urtfc-u/u 4° Constltudonut". en Conslituc:iún Polltic-a 1/r lo .... f;"stndtu 
Vnillt1s ,'ff~c-unas. ,'ff.!.xic-o. Unl•·.:niJu,/ JVuc-ion11I ...turónuniu de .11¿1·/r:o, Pror:urndurfa Grnrral rlr Justicia ,¡,.¡ Dl.t.trilll Fr1lrrol. 
D~partal7r.•nto dd Distrito Fr,frrul .. /9?.:!. p. ~O. 



la que fue adicionada para establecer la concurrencia de la Federación y de los Estados en materia de 

asentamientos humanos. 

En misma fecha. 3 de febrero de 1983,. se publicó en el Dhlri'--, Oficial Ja rcfomm u los artículos 

25 y 115 constitucionales. como sigue: 

.-lrr. 25. Corrc.·.,po1uk• al J..."'.\·ttulo la Rec1oría del desarrollo n,1cio11ul. .. 

I'Urrt~/u .\exto. /J,y·n criterios ele c.•quidad social .v pruduc/ividad .H.' upoyarú c.• 

i111pulsarú u Ju_\ c.•111prt..•sas t.Íc.! los sectnres social y pril'udo de la c.•cono111it1, 

.nefc.•tcindolo ... a la.\ moda/idadc.\· que dicte el interés público y u/ uso, en hc.•nL:fkio 

gcnt!ra/, cit..• los recursos productivos, cuidando de su conser,·ación y el nu:dio 

umhicntc.•. 

La nueva reducción del articulo 25 ~onstitucional forma p:irh.: de la llamada rectoría del Estado 

en materia econbn1ica.junto con los artículos 26~ 27 y 28 de nuestra carta nlagrm. 

Específicamente el artículo 25 intenta fijar con claridad lo propósitos <ld desarrollo <le la 

ei..:onornia de la nación pnr medio del Estado~ al que se le confiere dicho desarrollo. 

El Estado como n:clc'r <le! desarrollo nacitln:tl debe fijar las condiciones para el 

aprovechamiento <le los recursos de la nación según lo establecido en este precepto constitucional. 

Que este.: articulo y el '"27 cstublezcan la ohlig;;u;ión del Estado 1.h: ;;1provechar y de cui<lar de..· los 

recursos naturales y el 1Tu.:dio ;:1mbicnte, no significa quc el Dcn:cho /\mbicntal sea clasifica<lo <lcntro 

del Jlamado Derecho Económico. ya que si bien es cierto que estos artículos fonnan parte Uc l.1 

rectoría del Estado en n1atL·ria econúnlica. la protección <le los recursos naturales se rnanifcstó desde 

Ja rcd;:scción original del articulo 27 bajo la perspectiva social <le la re"·olución <le l'JIO. a<lem;;ls <le 

que el Derecho A111biental lo que pretende es hacer efectivo el <len.:cho de disfrutar de un a111hicntc-

sano. para lo cual sc apoya cn otros mandatos constitucionales. entre éstos los que confonnan al 

derecho cconón1ico. y d obj..:tn dcl derecho econórnico es la planeación del lksarrollo c.ld pais en 

esta n1ateri01. pero ~1cmprc hajo las 111od:.1lidadcs qm.: dicte el intcrCs público. 

Lo anterior nos p1..:n111te atirn1ar que el desarrollo cconótnico dcberü sujetarse -según n1andato 

constitucional- a lo~ ~ati~f:.ictnn.:s b;;.isicos <le las n..:ccsidadcs de la socicUad. s1c11Uo estos 

satisfactorcs los con1cnid1.ls en los derechos sociales. entre los que se cncuentra el derecho a un 

an1bicnte sarn.1. 



Por otra parte. el articulo 1 15 quedó como sigue: 

Articulo 115.-Los E.<otados adoptarán. 

fracc. I". - /.os municipios, en lo términos de la lcyc.•s fecleraJc . .,,· y es1a1ule ... 

relativas, estarán .fi1cultados paro formular, aprobar y adn1inistrar la zonificación 

y planL'S t/._• desarrollo urhuno municipal; participar en la creaciún y 

ad1111ni ... truc.·ián de su ... - re ... vn·us territoriules; ... _v participar en la creación y 

udniini.wroción CÍt? =onas de rc!.H'rn1x ecolú~ica.\. Para tal c.:f ... ·cto y ele c:on.fornridod a 

los fines .o;e11alac/os en el párrafo tt!'rc.: ... ·ro del artículo 27 de esta Constitución. 

expedirán los reglum ... ·nrus y clhposicion ... ·.\· adnrinistrcuh•a.\· que fueren necesarios. 

· Esta reforma sienta las ba.scs <le un n1unicipio acorde a los fines del desarrollo nacional. 

reconociendo al municipio corno parte fundamc.::ntal en dicho desarrollo. 

Por otra partc. el 18 de abril <le ICJ85 s..: publicó en el Diario Oficial el /\.cu..:rdo por el que se 

crea con carácter pcmlancntc la Comisión Nacional de Ecología. dcl"ogando el Acuerdo por d que se 

crea h1 Comisión lntcrsccri:t:.trial de Sam:amicnto t\tnhicntal. <lel '.25 de agosto de 1978. 

Las principales consi<lcrac1llttcs r-1ra la c1cac1ún de Csta c<11ni::;:iún. ~..:apegaron al principio de 

que la salud es un bien social quc d..:he pnlle~crse por el Estado. por lo que resultó ncccsal"io 

establecer la coordin:.ición a<lecu;lda en 1...·l cumpli1nicnto de dicha obligación y dar solución al 

probl..:1na de la containim1ciün o.unhicntal y al ddcrioro de los sistcn1as ecológicos del territorio 

nucional bajo el n1andato expn.:so di!' la Constitución Federal. 

La Co1nisiún se intcg1"l1 por los titulares de las Secretarías de Desarrollo Urbano y Ecología y 

de Progr:::unación y Presupuesto. El objetivo JI.!' la Comisión fue anali:.r.~u y proponer las prioridades 

en materia de ecología. 

Postcrionncnte. el 2'.2 d..: octubre de.: 1986. se.: publicó en c1 Diario Oficial el Acuerdo por el qui.: 

crea el Con1itC TCcnico Consultivo lk la Red Auto1nática de f\..1onitorco del A•rc dd Arca 

:V1ctropolitana dt:I V¡1lh: de l\.1~xicn. Este Comité tuvo como función opinar. estudiar. evaluar y 

proponer accione::> o medidas p"-1ra el l'lll!'n funciona1nicnto de la Red de ~1onitorco del .. '\.;re Uc1 Arca 

!\lktropolitana. 

El Cornité estuvo integrado por el Suh~ecrctario de Ecología de la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Ecología. por el Director General de.: Prevención y Control de la Contaminación 
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Ambiental. y por el Director General de Normatividad y Regulación Ecológica de In misma 

Secretaria. 

El 1 O de agosto de l 987. se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se rcfonna el 

párrafo tercero del articulo ::!7; y se adiciona una fracción XXlX-G al articulo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unido~ :Vtcxicanos. 

La rcfonna ul ¡1rticulo 27. fue la siguiente: 

La ,\'CJcián fL•1u/rú l'll todo th.•1npo el dt.:recho ele i1nponer" Ju propiedad priwulo 

las modalidade ... c¡1.1.: dicte el interés ptihlico (. .. ) en ctnist..•cuc.•nciu St..• clktc1rtin lcts 

tnedicla.o; necesaria ... ( ) pura preservar y rc..•staurar el equilihriu eco/ó].!h·o. 

Esta rcfonna constituye el reconocin1iento expreso en la constitución del Derecho ArnbicntaL 

pero ¿Era necesario cstahlcccr por medio de una rcfornta ln que ya se prcvcníu en la Constitución 

desde su rcdncción original? por otra parte ¿Se puede restaurar el equilibrio ccológicll? 

El sistema de protección a 1us recursos naturales establecido en l;.i Constitución -setenta años 

antes- prevenía todo un con1plejn juridico tendiente a lograr este mandato. 

Suponiendo que la rcfonna tuviera r~vún de ser. lo que analizaremos en el capitulo 

correspondiente~ cahc preguntarse: ¿Puede una ley regular el equilibrio ecológico? 

Por otra parte. la adición al articull1 73 fue la siguiente: 

.-Jrth·ulo 7 3 - El { 'ongre.o;n tiem.• facultad: 

X.XLY-CI.- /'ara L'Xf'L'ciir ft..oyt-•s t/UL' cstahlc=can la co11currc11cia del Gohierno 

Ft-•derczl. ele lo... EMacio ... · y de /os ,\Junicipios. en el ú111bito cit.' sus rL'Spc.•ctivas 

co111pcte11ciax. en "'aleriu de prolccciún al tunhientc y de.• preser\•ución y 

restauraciún del 1.-'t/llilihru' eco/ágico 

Esta rcfonna transforma la na1urale7..a de la materia an1bicntal. ya que Costa cstú reconocida por 

el constituyente di!! 17 como niateria federal. otorgando. como consecuencia lógic;;1. al C1._lngreso de 

la Unión la facultad de expedir kyes para proteger el nicdio ambiente y preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico. estableciendo novedosamcnte la concurrem.::in legislativa del Gohicrno Federal. 

Estat¡tl y f\:1unicipal. 
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2.3. LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 

Ai\tUIENTE. 

Ln reforma que trntan1os anteriurmentl." sirvió <le hase para la expedición de la Ley GenC"ral del 

Equilibrio Ecológico y la Protecciün al Ambiente publicttda en el Diario Oficial el día 28 de enero 

de 1988. Esta Le)' abroga la Ley Fcc.foral de Prtltccciún al Ambiente de treinta de diciembre di.: 1981. 

publicada en el Diario Olicial el 1 1 de enero <le 1982. 

La expC"dición de esta LC"y obe<lC"ec a la ncccsidud dC" cumplir con el sistema de plancación para 

el desarrollo <le Ja nación. por Jo que resulla m .. ·cC"sario establecer~ bajo unn sola Ley. Jos principios 

rectores en materia de medio a111bicntC". L;.:. normativi<lad a.rnbiental comprende varias materias. las 

que deberán estar bajo el n1arco de referencia de esta Ley. 

La Ley. con10 ya dijimos. es reglamentaria de las disposiciones y mandatos de la Constitución 

que se refieren a la protección del medio :1mhicntc y la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico. Sus disposiciones son de orden plihl ico e interés social y tienen por objeto establecer las 

bases para definir los principios de la r"-'lilica ccolúgica general y regular Jos inslrumcntos para su 

aplicación: el ordenamiento ecológico: la preservación. restauración y mejon.unicntu del mnbic111c: la 

protección de las áreas naturales, la flora y fauna silvestres y acuáticas; el uprovccharniento racional 

de los elementos naturales de n1ancra que sea 1,;on1p;:1tihlc la oblención de beneficios económicos con 

el equilibrio de los ecosistemas: la prcvcnciún y el control de la contaminación del uirc. aguu y 

sucio. entre otras. 

Esta Ley establece la concurrencia legislativa entr-e la Federación. los Estudos y los 

Municipios. la coor-dimición entre las diversas dependencias y entidades de la administración pllblicu 

federal. así como la participación corrcsponsablc de la sociedad. en las materias <le éste 

ordenamiento. 

Esto. Ley establece los mism"~ principios de la h.::y anterior pero bajo un sistema norn1ativo 

diferente. Yól que la anterior ley ~ólu 1 • .-stablcció un conjunto de prohibiciLor • ..!s en las n1utcrius que 

abarca (utmósfcra. aguas. medio 111.1rino. suelc.ls. energía térmica. ruidos y vibrucioncs). sin 

considerar n1cdidas de control especificas. Además <le establecer el Sistema de Arcas Naturales 

Protegidas, que son las zonus del territorio nacional y uquclla...;o sobre las que la nación ejerce su 
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soberanía y jurisdicción. en que los ambientes originales no han sido significativamente altcrudos 

por Ju actividad del hombre. quedando sujetas al régimen de protección. 

Se establece bajo los criterios de esta Ley. el aprovechamiento racional de Jos elemento 

naturales. 1nandato pre\'isto desde 1917. y en materia de protección al ambiente pcrtCccion:i el 

sistema contenido en l<.1 ley anterior. 

De nuc:va cuent;i 1.:I inicio de ot'4l etapa lcgislntiva en esta materia tiene las condicionantes dc 

crear autoridades. reformar Ja Conslitución o las leyes y comcn:r.ar a finales del periodo presidencial 

de quien expide Ja nue\';i ley. 

Al final del inandato del Presidente Miguel de la fo...ladrid se expidieron Jos reglamento.,. de Ja 

Ley en materia de Jn1pacto Ambiental publicados el 7 de junio en c:I Diario Oficial; en rn<..uc:ria Uc 

Prevención y c~mrol dt.· la Contamin¡]ción Generada por Vehículos Automotores; en materia de 

Residuos Peligrosos~ y en materi;:1 de Prevención y Control de la Contan1inación Je la Atinósfcra. 

Estos últimos publicados en el Diario Oficial el 25 e.Je noviembre de 1988. mismos que aUn estoin 

vigentes. 

El t 4 di.= dicic-mOre t..h: J '>88 se puhlicl> en el Diario Olicial el Acuen.Jo 1..1ue Establece los 

Lineamientos para la Fnnnulación, Expedición y 1\foc.Jilicación de Nonnas T~cnicas Ecológicas. 

Estas norn1as son "el conjunto <le reglas científicas o tecnológicas que establecen los rc4uisitos. 

especificaciones. condiciones. procedimiento!>, parámetros y límites pcnnisibles que dcberún 

observarse en el desarrollo de actividades o uso y destino de Oicncs. que causi.=n o puedan causar 

desequilibrio ecológico o daf10 al ambiente y. ademii.s. que uniformen principios. criterios. pt)liticas 

y estrategias en la materiu.""' 

Estas normas tienen por objeto contribuir a la conservación y aprovechamiento óptin10 de los 

recursos naturales: y cstaOlccer los requisitos. espccilicacioncs. condiciones. procedimientos. 

parán1ctros. lin1ites o topes n1üximos permisibles que <lcbcnin observarse en el clesarrollo de 

actividades o uso y destino de bienes. 4uc causen o puedan causar desequilibrio ecológico o daño al 

an1bientc. 

Postcriorn1cnlc. el 8 de noviembre de 1989 se publicú en el Diario Oficial <le hi Fc<leraciún. el 

/\cuerdo por el que :-.C' c:-.tuhlccen los criterios para limitar la circulación de los vchiculos 

6 Diuriu Oftriul dt! /u F .. ,1 .. rud.Jn. /-1 d.- 1/ici~'"h,. .. d~ 1988. 
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automotores en el Distrito Federal un díu a la semana .. medida tomada por el gobierno del Distrito 

Federal parn dirninur en algüna medida los altos indices de contaminación causada por la emsión de 

humos en la Ciudad de f\.téxico y su zona conurbnda. 

Las considcrnciones parn establecer )ns criterios para limitar la circt.1luciún de los vehículos se 

basan en que el periodo invcrn~1l repn:scnta mayores riesgos para la salud de la población del 

Distrito Federal por los fenórncnos dimúticns llamal.los inversiones tCrn-iicus, con bajas temperatura~ 

y escasez de vientos. fcnún-ienos que arnncntan los niveles de concentración de contan1inantes en la 

atmósfera y que para poder prevenir cstus fenómenos es necesario que el gobierno y la sociedad se 

corrcsponsabiliccn en el propúsito de dis111inuir la emisión de contaminantes a la atmósfera. Este 

Acuerdo entró en vigor ul dia ~iguiente de su publicación en el Diario Oficial. 

El punto segundo de este Acuerdo establece que la circulación de los vehículos se limitará de 

las 05.00 a la..c; 22.00 hora..-.. con hase al último dígito de las placas y al color del engomado que se 

tenga asignado, en la siguiente fomrn: 

l>IA 

LUNES 

l\1ARTES 

MIERCOLES 

JUEVES 

VIERNES 

LlLTli\10 DIGITO 

5 Y6 

7Y!I 

3Y~ 

1y2 

9YO 

COLOR 

AMAIULLO 

ROSA 

ROJO 

VERDE 

AZUL 

La restricción también incluye a los vehículos automotores que circulen en el Distrito Federal 

con placas de otras entidades federativas o del extranjero. 

La limitación de circular no es aplicahlc. según lo establece el punto cuatro. a los vehículos 

automotores destinados a: 

1.- Servicios médicos: 

ll.- Seguridad pública: 

111.- Bornhcros: 

IV .- Servicio Público local 1..h.· transporte de pasajeros. y 

V.- Servicio de transporte de uso privado en los casos en que sea n1anif1csto o se acredite 

un estado de emergencia. 
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Las restricciones señaJadas anteriormente serán obligatorias del 20 de noviembre de cada m1o 

al último día de febrero del ano siguiente. iniciando su aplica.ción en J 989. sin perjuicio de que este 

lapso pueda ser modificado cuando lo.is circunstancias climatológicas y ambientales así lo demanden. 

El Jº de mar.1:0 de J 990 se puhlicó en el Diario Olicial el Acuerdo por el qm: se establecen los 

criterios para limitar la circuluciún de los vehículos uutor.1otorcs que consuman gasolina o dicscl en 

el Distrito Federal un din a Ja scn1ana. 

Este Acucnlu. a difcrenci~1 <..kl itnterior. tiene carúcter pcrnmncntc -según los considerandos

por habe..-se obtenido rcsulrndos favorables en el co11trol y prevención de la contaminación en el valle 

e.Je México y su .zona conurhada. La li1nitación de circulaC"ión de- casi 450.000 vehículo:-> m11on1otores 

permitirá que dejen d..: consumirse 1 1 500 barriles diarios de gasolina. lo que significa evitar la 

emisión diaria d..: 920 tonelada~ de monóxido de carbono. 40 toneladas de hidrocarburos y 15 

toneladas de óxido <le nitrógeno. lo que significa evitar la emisión de 30 000 toneladas de 

contaminantes a la atmósfera. <i<lemás <le las que se dejan de emitir por la fluidez del transito 

vchicular. 

Este Acuerdo que 11'1 sidn llamado corno el "l loy no circula" Jo únü:u 4ue provocó fue un 

incremento del parque vehicular establecido en h1 Ciudad de I'vfCxico. yu que en seis anos se 

incrcn1cntó notablemente Csh.:. ya que sobrepasa los tres millones de vehículos que en forma 

permanente circulan en la Ciudad de l\1Cxico. Y des<lc Juego no todos estos \'ehiculos son nuevos. 

El 6 de enero de t 991 se publicó en el Diario Oficial el ./\cuerdo por el que se establecen las 

1nodalidadcs para restringir In cin::ulaciún de los vehículos automotores dedicados al transporte 

público de pasajeros en el Di~trito Fcderal. 

Este Acu..:rdo tiene las misntas finalidades de los anteriores: prevenir y combatir la 

contaminaciém atmostCrica del Valle d..: l\1Cxico y su zona conurbada. 

El 3 t de octubre d..: 1991 se publicó en d Diario Oficial el Acuerdo por el que sc establecen las 

n1cüidas pan1 restringir la circulación de los vchiculos automotores que prestan el servicio pllblico de 

transporte <le pasajeros en sus modalidade!> de taxis sin itinerario fijo y cuh:ctin1s en el Distrito 

Fcd..:ral. 

Este /\cuerdo incorpora a tuüos los prestadores de csle servicio ya quc el del <>de. enero fue un 

.acuerdo voluntario entre el Dcpartan1ento del Distrito Fcdcr.aJ y un grupo de taxistas. por lo que no 

58 



era extensivo a todos Jos vehículos dedicados a prestar el servicio de transporte de pasajeros. 

En este Acuerdo se establece que no circularan los ta."'l:is sin itinerario fijo ni los colectivos. 

bajo las condiciones establecidas para los dcmUs vehículos por razón de terminación de placa. de las 

diez horas a l;1s vcintidos horas. Sin crnbargo. no se incluye a los vehículos destinados al transporte 

de turistus y a los que presten el servicio de pasajeros cuy:1 base se encuentrn en el Aeropuerto 

Internacional <le la Ciudad de l\tkxico ni a lns n:hículos que tengan placas de circulación expedidas 

por la Secrctarü1 de Comunicaciones y Transportes. 

Este sistema de prevendón y control de Ja contaminación en el Valle de México. expedido 

bajo las directrices de la Ley de 1988 y bajo el mandato presidencial de Carlos Salinas de Gortari. 

tuvo que ser ampliado por no haber sido suficicme para resolver el problcn1a de la contan1inación en 

el valle de México. 

A principios de 1991 se presentaron mas <le 6 inversiones tém1icas y se rebasó la cifra de 350 

puntos de IMEC/\S (indice i\fctropolitano de la Cali<lad del Aire). lo que obligó al gobierno del 

Distrito Federal a poner en tnarcha un nuevo programa. el que se publicó el 3 de dicie111bre <le 1991. 

El Acuerdo por el que se establecen las mcdiJas para limitar Ja circulación <le los vehiculos 

autornotorcs en el Distrito Federal. induycndo a los que tengan plncas <le otras entidades federativas 

o del extranjero. para prevt::nir y controlar conlingencias arnhicntales o e1ncrgencias ecológicas. tiene 

por finalidad reducir los niveles de concentraciún de conta111inantcs en ta atmósfera cuando estos 

excedan Jos limites n1á.xi111os pennisihles establecidos. 

Se entiende que existe una situación <lt: contingencia an1bicntal cuando los niveles <le 

concentración de contan1inantes en la atnuisfcr:i puedan ocasionar peligro en la integridad <le uno o 

varios ecosistemas sin que dio dcrivt:: en e1nergcncia ecológica. Se entiende por emergencia 

ecológica la eoncentrnción de contamino::mtes en la atmósfera que ponen en peligro uno o varios 

ecosistemas. 

Este Acuerdo tiene por objeto l."Slahlcccr lns medidas para limitar In circulación de vehículos 

automotores en el Distrito Fcderal. par~t preven;r ) controlar las contingencias ambientales o 

emergencias ecológicas en esta Entidad Fe<lcr.ativa. 

En caso de que sc llegaren a rebasar los limites máximos pcm1isiblcs <le contan1inación. se 

limitará la circulación de los vehículos el <lía y duranii: el horario que dctcrmini:n las autoridades 
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competentes de) Departamento del Distrito Federal. conformen los siguientes criterios: 

J. Zonas o vías determinadas: 

11. Ano-modelo de vchiculos: 

111. Tipo. clase o n1arca: 

IV. NUmero de placas de circul;;ición, y 

V. Calcomanfa por dfa o periodo determinado. 

La limitación de la circulación se dartl a conocer a más tardar a las veinte horas por los medios 

de con1unicución por mando del Dcpartumento del Distrito Federal, el día anterior al de nplicación 

de la contingencia. 

Este Acuerdo no es aplicable u los vehículos automotores destinados a: 

J. Servicios médicos; 

ll. Seguridad pública; 

JII. Bomberos; 

IV. Servicio público local y federal de trnnsportc de pasajeros; y 

V. Servicio de transporte de uso privado en los _casos en que sea mnnificsto o se ucredite 

un estado de necesidad. 

Este Acuerdo se aplicarU sin perjuicio de lo dispuesto en el diverso por el que se establecen los 

criterios para limitar la circulación <le los vehículos automotores, publicado en el Diario Oficial el 1 o 

de marzo de 1990 (a.rt. segundo trnnsitorio del Acuerdo). 

La anterior disposición e.s la ba~c de la aplicación de dos programas, uno permanente y otro 

sujeto a la condición de l}UI.! se rebasen los indices metropolitanos de la ca)idad del aire. es decir. en 

caso de contingencia ambiental S1! ¡1plicará o.1Jemús del progra1na pcnnanente de limitación de 

circular con vehículo auton1otor. el progra1na de contingencias, lo que origina que no se llegue a 

circular dos días a la semana. 

Adcnuls de estos progrmnas para linlitar la circulación. se establecieron h.>s sistcn1as de 

verificación de e1nisión de conlaminantcs de lo..; vehículos automotores. con base en el Rcgla1ncnto 

de la Ley en materia de l'rcvcnciún y Control <le Contanlinación de la i\.unósfcru y el 

correspondiente en n1atcria de l'rcvcnción y Control <le la Contaminación Generada por Vehículos 

Automotores que Circulan por el Distrito Fc<lcral y su Zona Conurbada. 



El 3 de mayo de 1990 se publicó en el Diario Oficial el Acuerdo por el que se establece In 

verificación semestral de emisiones contaminantes de los vehículos de autotn1nsportc de pasaje y 

carga que circulen por can1inos de jurisdicción federal. 

El 6 de marzo de 199 I se publicU en el Diario Oficial el Acuerdo por el que Jos vehículos 

uuton1otorcs que consu111an gasulina. dicscl o gas. destinados al servicio público local de cargu y 

pasajeros; de negoci~tciones n1ercantiles: de transportc escolar: de personal. y de las dependencias y 

entidades de la administración pública fcdcral y del lJcpanamcnto del Distrito Federal registrados en 

esta entidad federativa. deber.in ser sometidos ~t dos verificaciones de emisión de contan1inantes 

cada allo. 

Estos Acuerdos tuvieron ln finalidad de sentar las hases púra la opcr..ición y establecimiento 

del sistema de verificación del parque vehicular que: circula en el Distrito Federal~ la zona conurbada 

y por caminos de jurisdicción federal. 

Este sistema fue creado por los altos niveles de contaminación que se presentaron el la Ciudad 

de México a partir <le 1989, y que s1: siguen presentando siete años después. 

El Acuerdo para lin1itar la circulaciún de vchiculos y el programa de vcrific¡sción es la única 

respuesta que ha tenido cons ... ·cucnci::is inrnediatas en "arios sentidos ya que. por una parte, la 

limitación de circular propició que se incn:mcntara el parque vchicular en la Ciudad de ?\.'léxico y. 

por la otra. la verificación derivó en un sistema de corrupción por no existir un control profesional Y 

eficaz por parte del gobierno para su vigilancia. 

Por otra pane, el aniculo 9 B) de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

An1bicntc establece Jo siguiente: 

Art. 9o En el Distrito Ft.•dcra/... 

B) Corresponde al Distrito Federal: 

/.- ....... . 
JJ_ Establecer y opcrw· sistt.•mas ch• \"t.'rijic'1ción del parque vehicular en 

circulación en t.•! Distrito Federal. t.'n relacuin con /el conrurninación ele la 

a1n1ó.\fi•ra. y 1..•n su t.·aso. linúu1r la circ11h1ción ch• /o!'.· ,,."°Jiiculos cuyo."> niveles d'-• 

L'tnisión de conramina111es rehcuc11 /us lin1it1.'.\" 111á.:t:imos p<.•rmisib/es que dclermine 

la Secretaria. 
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Este artículo es la base legal para establecer los sistcmos de verificación y la limitnción de 

circulación. en este orden. Es decir. el sistema de verificación tiene la finalidad de detectar los 

vehículos que cn'litan altos grados e.le contan1immtes a Ja nt1nósfcra y los que sean <lctcc!ndos se 

someterán a las limitaciones dc circulación que p;ira Jos efectos se establezcan. 

Lo 0:111terior nos pernlitc atinna:-: t/Uc Ju.\ l'L'hicu/o.\· que no co11/i111ú1Kn o que c1t111f7lun ,·on hu 

normas estahlccit.la.\ ,•11 lo.\ pro.i.:r"nuu de ,.,.,.~ficaciún no deben c.•.war so111c.!tidos a 11il1K11110 

lilnilación por parre d .. · la c111ror1dad para .\U circ.·u/acián. y c1u111do no c.·111nplan .\·i .\c.• podrú lnnirar 

ésra. 

Por otra parte. pero dentro del misrno prohle1na y bajo el orden en que :-;e publicaron en el 

Diario Oficial, 1;:1 comisiOn )' los comitCs creados para dar cumplirnicnto u );1 obligución del E!->tado 

Je proteger el ambiente. son fundamentales para completar todo el esqucm;1 de prevención. control y 

err..idicación <le la contaminación en el Valle <le México ya que tienen como objeto asesorar. evaluar. 

proponer. definir y establecer criterios y lineamientos tendientes a combatir la contaminación y la 

recuperación ambiental. 

La publicación <le su creación fue la siguiente: 

6 <le junio <le 1991: 

Acuerdo por el que se crea el Consejo Técnico Consultivo <lC' Ja Calidad del Ain:. 

8 de enero di: 1992: 

Acuerdo por el que se Crea la Con1isión para In Prevención y Control de la 

Contaminación Ambiental en la Zona l\tctropolitana del Valle <le ~h:xico. 

28 <le rnayo Je 1993: 

Acuerdo por el que se crea el ComitC de Proyectos y Estudios para Ja 

Rccupemción Ambicnt:.il en Ja Zona J\.1etropolitana en el Valle de t\1Cxico. 

La creaciún de estas ~1utori<l<.idcs t~cnico-cientificas pone <le manifiesto que todos los 

programas y las politicas en rnateria amhii.:ntal y de prevención y Clllltrnl <le la. contaminaciún. no 

funcionaron o no cu1nplicron en su H1tali<l;,¡<l con sus objetivos. 

En esta etapa tamhiCn ~e n:forn1a la Conslitución para otorgar fi:1cultadcs a la ./\somblca Je 

Rcpn:sentanh:s para lcgi:-.lar en d1fc:rcntcs rnalcrias. entre las que se cncucnlran la preservación Jcl 

n1cdiu ambicnlc y la protección ccológu;a. 
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Esta facultad legislativn tiene su reconocimiento en el artículo 122 f"rncc. JV. inciso g.). que a Ja 

letra dice: 

An.- 122. El gobierno del Distrito Federal. .. 

IV- La .•l."Oa1nhh•a tÍl! Rr!prc.n•n/anl<.•s del Dfatrito Federal tiene facultades pur<1: 

W Lc1-!is/ar en c!I úmhito local ,.n lo rt.'latfro al Dütrilo Federal en /ns térn1inos 

de!/ f!statuto de J.:ohh·rno c11 111a1..:ri"·'· ,fL• ( .. ). prc.\cr1'llció11 cit.'/ inedia amhif!ntf! y 

protccciún ,•culú>-:ica; 

Esta rcfomm fue publicada en el Diario Oficial el 25 de octubre de 1993. La facultad de 

legislar otorgada a Ja Asamblea de Representantes en c~ta materia. contradice lo displlcsto por el 

artículo 73 fracción XXIX-G. misma que faculta al Congreso a legislar en materia de ecologia y 

medio ambiente ¿Puede una autoridad local legislar en materia federal'? 

Bajo Ju administración de Carl0s Salinas se publicaron leyes sectoriales que deben 

considcrursc dentro del contexto del DcrcchP Ambicntal ya que sus disposiciones incluyen el 

aprovechainiento o la cxplot:i.ción de algún rccur~ll natural o norn1ar esa explotación o 

aprovechan1iento, entre las que dest;ican: 

- La Ley Agraria. 

Publicada el 26 Je febrero de t 992. en el Diario Oficial. 

- La Ley Federal Sobre T\.1ctrologia y Nornmli:r~ciún. 

Publicada. el 1 L.'l de julio de 1992. en el Diario Oficüil. 

- La Ley de Aguas Nacionales. 

Publicada el l º Je dich:mbn.: Lic 1992. cn el Diario Oficial. 

- La Ley Forestal. 

Publicada el ::?2 de diciembre de J 992 en el Diario Oficial. 

- Lu Ley de Pesca. 

Publica.da el ::?5 de jun;o do..· 1 '>91.en el Diario Oficial. 

Esta leyes establecen los line.unicnlllS para el aprovechamiento y la conservación de los 

recursos que se nonnun en ellas. pero hajo los principios rectores de la Ley General dc1 Equilibrio 

Ecológico y tu Protección al Ambientc. 
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Esta etapa del Derecho Ambicnw.I en ~léxico ha sido la mús regulada. seguramente porque en 

las anteriores etapas no se c0nccptuali:r_ .• uon los alcances de esta mmcria. Es decir. la autoridad se 

preocupó por crear un cuerpo ll:g.~11 qu1,.-. formalmente. cun1plicrJ con ascgurnr y proporcionar el 

derecho a un ambiente sano. pero la ley por si nlisma no es una garantia de cmnplirniento ya que 

necesita de todo un ~istc1na que tl.!'nga Cllnln finalidad asegurar el cumplirnicnto de la Ley. 

ejemplificando: ¿De que :-.crvirb una l.c~ Uc .·\mparo si no hay un trihunal que la haga ,·aJcr·.' Si l'iien 

es cict1o que el Esta.Jo cre:i Hldll un sisterna h..·gal y administr;iti'\·l~ para el cumplin1icnto de las leyes 

en la materia. nunca le dio la <limensiún al problema de la contaminaciOn y Ja degr;idación de los 

sistemas ccnlúgicos que en verd..id requería. y las consecuencias 1 .. h!' la falta de responsabilidad ~n el 

cu1nplinliento de la!- leyc:-. han n-:asion:.uto que. aunque no sea uccptado por el E~tado. Ja 

contaminación sea hoy dia un problema de .-..eguridad nacional. 

Pt.lr otro la<lo. dentro del úrnhito administrativo. la .autoridad responsable de la politica 

ecológica y ambiental ful.!' l<l Ser..:rl.!'laría de D1...·sarrollo Urbano y Ecología. la que desde su creación 

tenia esa atribución. 

En mayo de J 9ll:? ..... e crcl•. 1t1ed1.mtc n:fóm"la a la l.l.!"y de la .-\dtninistración PUblica Fl.!"der~1) 

publicadu el día :!.3 de mayo cn el Diario Olki.al. la Sccrl.!'taría de Desarrollo Social. 

Esta Secretaria asume las n:.-..ponsabilida<lcs de la Secretaria di." Desarrollo Urbano y Ecologia. 

aden1ás de que se le conlicrc b <lin:cciün de la politic:1 social y su dcs.:.i.rrollo. 

La Secretaria <le Dc.-..arrolln Social :-.u .... tituyc ~1 la Secretaría <le Desarrollo Urbano y Ecologia. y 

tuvo. entre otras. las siguientes atrihucit.lll1...·.-..: 

.. ·co/o~i,l: pro111ol·o•r ... J or.ÍL"l1•1111h"f11<J .·co/ó~ico .~..-11 .. ·rul d.·! 1t•rrirorio nuciunal: fórn111h1r y 

cond11c1r la poli11cu )o:t'llc.'r,1/ do• .\tU11.•a111icnto an1bit.·111al. 1.•11 coordinación con la S1..-cn.!taria ele 

Salud y dc111.ü d~·r~·n,/,·n.·1"1·' L"tH1!f'l:"lent1·.'· ._._,1af>lt.'c1.•r 11or111.1s y cr1h•rio.' 1..•co/U.t.!1co.' para c.•/ 

.1¡•rO\'c.•chan11o•nf(• ,¡,. /(,, rL'<'lll"\t•\ '1<1t11r<1/e.\ y ¡Jara pn . .".\o.'rl·ar y re.\/u111·dr /,1 ca/ula.I t!t•! 

/o.\ c.'CO\Ul .. ·111,o.f1'1ui.1111t·nt.1/,:.\ para ._•l dt•.H.zrrol/o €Ít• la ,·vn1unuiaci . ._.,, pc..zrllcu/ar ._.,, .\llllUCi<n1e.'fi 

d 4• eu11.·rxt•ncia o ,·r1ntin~1.·ncu1 c1111hh·111al; vixilar en coordint1c1ón co11 la.'fi autoridad1.·sfederalt.•.\, 



eslate1/e.v y mu,,icipa/e.•;. cuando JIU corrc ... ponde1 a otru clcpcndenciu. el c1u11p/il11icnlo de la.\· 

11or111a.\· y progran1as para la protección. c/1..;íl!nsa y rc.•sruuración <.le/ medio au1hienlt• { ... } y 

estub/l!cCr llU!cani.unos, 111sto11cius y proccdit11ie1110.<o odntinistrativo.\ 1/llt" procur1..>11 (•/ 

cu111p/i1nienlo de ta!t.•s fi1u•.t. ,_.,, lo.\· 1ér111it10 ... de.• In.,; h·ye.'í ap/icubh•s; 11or111ar ,_.1 apro1·,•cltt111111•1110 

cl1..• la fl1Jru y fauna .'íiln·str'-'. 111ariti11uJ. _tlu\•iuh•.\· y lacU.\lrt.!.\" con el propO. .. ito ,¡._. c:o11sern1rlo ... · y 

1/c.10urrollurlo.\, con la parru..·ipac:iún t¡tlL' CfJrr1.'.'/'º'"'" a las ~\º1.•cretaria,· ,¡._. .AJ.!ricultura -' 

Recursos llidrcíulico.\ y /'l!sca: '-'stah/cct•r fo.'> criterio\· ecolOJ.!icos y nor11111.\· d,• carúc:t(•r J:t•neral 

que t!l!bun salísfucer lu.'i dt•scar}!tlS d1.• a}!tltl.\" TL'.'fuluoh•s, para evitar la conto111inuciU11 c¡uc..· 

J'OllJ.!U ,.,, pc.•hJ.!rO la sulud plih/ic:u o ,h,·¡;:rac/1• lo" .\l.'ill..'11u1s 1.•colóJ.!ÍCo."i, a_,.¡ co1110 rigi/ar el 

,-11111p/i111iento tlt.! t..'.'1•U 11or111us y cruc..•rio.'i cuanclo 110 1.'.li/L' e11c:on1endudu 1.•xprt.'.\a111r11fl• a otra 

clepe11denci"; prvponer al t.':Jt!Cutil•o t.•! 1'.\ft1hlecinlit.•1110 t/1.: órea."'i naturult.·s prole].!ida.\; t.•n1/uar 

las 111a11ifestucio11t.'.\ ,1._. itnpactu a111hie11tul ,¡,_. ¡Jro.1·,•cto.s dt! desarrollo t¡llt:' /i.• prcst.'1111.'n los 

.H.'Ctores ptíhlico .. \UCial y prinulo. pronuu·,•r .. fá11rt'lllt1r y rt_•ali::ar itn•esliKctCiune.'í relacio1uufu., 

con la 1·1\'ienda. d~·.Hirrollo t"t.'g1u11al y urh<lllO y t'1.:11/o>:ia; (arl. 32 ¡,¡_,._ Ley Út! la Ad111i11i.,·1racuh1 

1'1ihlit.:a Fi·d,·ra/) 

Pan.t cun1plir con estas atrihuciones. que en verdad fueron responsabilidades. el 4 de junio de 

1992 se publicó en el Diario Oficinl el Reglamcnto Interior de Ja Secretaria de desarrollo SociaL en 

el que se crean corno autoridadc.:s amhic.:ntalcs el Instituto Nacional de Ecología (INE) y la 

Procuni<luria Federal de Protección al .-\n1hicntc (PROFEPA ). como órganos desconccntrados de 

dicha Secretaría (art.2. 36 y 38 del Reglamento Interior de la SEDESOL). Y el 17 de julio del mismo 

año se publicó el ./\cuerdo que regula la Organi/.aciún y Funcionan1iento Interno del Instituto 

Nacional de Ecologia y de la Procuradurin Federal de Protección al Ambiente. 

El 28 de diciembre de 1994. i"-1;1jo la ndministración <le Ernesto Zedilla. se publicó en el Diario 

Oficinl de b Fcdcrnción el Decreto que adiciona y deroga <..livcrsas disposiciones dc la Ley Orgánica 

de Ja Administración PUblica Fedcr;.d En <..liclHl Decreto se crea la Secretaría de i\1cdio An1bicntc~ 

Recursos Naturnles y Pesca (art. 3:? l• ~ 1. la ..:ual s1..· encargar~i de aplicar y vigilar el cumpli1nicnto de 

la Ley General del Equilibrio Ecolúg.ii.:o y la Protección al Ambiente. 
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3. CONCLUSIONES 

La protección de los recursos naturales ~· del medio ambiente no son un régimen nuevo en el 

sistema jurídico n1cxicano. muy al contrario se manifestó desde d Constituyente de I q 17 la 

preocupación por la alteración de h1s sistc111a!" naturalcs y sus consecuencias para la vid.a de todos los 

seres~ en especial la Uel ser hurn.ano. 

Esta preocupación encuentra desahogo en la redacción <lcl articulo '27 de la Constituch'm 

Federal. por n1cdio del cual se faculta y. aunquc suene contrndictorio. responsabili:t".a a la Nación a 

<lictar Jos cuerpos legales necesarios para proteger los rccursos naturalcs y norn1ar su 

aprovechamiento dentro del can1po de la Jcgblación federal. 

Los antcccdcntcs t.!t: esta rn.ateria -<lerwmino.u...los a:>Í por no existir un cuerpo legal especifico-. 

establecen la necesidad y b i1nporWtH.:ia de 1wn11ar las actividades del hon1brc para evitar da11os al 

1nedio an1biente y a los sisternas naturales. 

El reclan10 nnmdial por 1.as l.:llfl~ecuencias de la contan1inaciún tan1bién influyeron de un 

modo directo para quc en 1<)71 se c:-.:piUicra en nuestro pais la primer;:1 ley qui! intenta pre" cnir y 

controlar Ja contaminación an1bicn1al. Esta ley sentó los precedentes -como cuerpo nor111ativo 

unificado-. par;:l la estructuracilln o.uJministrativa encargada de ::ttender esta 1nateria. 

En nuestro pais las etapas legislativa!'- h::m ohcdccido, m;:h que al recl;:1n10 social. a ll•S altos 

niveles de conta1ninaciOn. dcgrada1.:il1n y explotación de los recursos naturales. buscando la annonía 

de Ja sociedad. Que se persiga un fin no '-'ignilica .. ¡uc éste se alcance, y rnenos cuando se tiene como 

objetivo la nrnlC>nia social. ya qui: ésta SC' encucntrn. en constante movin1icnto. lo que siemprc dchc 

significar búsqueda. y por consiguiente se rcquiere de la adecuación del derecho a los nuevos 

rcclnmos sociales. 

Debido al lin1itadn t.!c.:!'-arrnlh~ dcmrn.:rúti..:o di: nuestro país. no ha sido la protesta sociLll ante d 

deterioro del 111edio a111hicn1c -corno In hcn10~ M.:11::il:::rdo-. In que los legisladores han recoµido e 

iinpulsaUo en J::ts c.J1nara:-. del C1,)ngri.:so. pnr d contrario. In voz s0cial ha sido reducida ;:1 pcquC"ilLlS 

grupos de interés que intentan tener la rcprc!'-cntación de los intereses de la colectividad. Uando 

origt..•11 a limitaciones en los 1.:onsensos <lc los intercsc-.s socinles y de las opiniones de los expertos en 
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cuestiones técnico-científicas que puedan nlimcntar la materia que nos ocupa. 

Los intereses políticos con fines económicos también han impedido que In matcriu ambiental 

tenga un verdadero crccirnicnto y unn aplicnción real de las leyes expedidas en la materia. Los 

cnmbios de uso de suelo. la planeación urbana son1eti<la a fines lucrativos por grupos de poder. la 

incficttcia de las autori<ludes en la aplicaciún de la nornw.tividad amb~cntal. lu impunidad y el 

sometimiento. ade111as de la falta d<..· \:l')/ que 1..h.: "en.fod consigne los reclamos <le Ja sociedad. han 

dejado de lado las leyes que han sido expedidas. 

Los recursos naturales de 11ucstro país han sido. y son. explotados por intereses que van más 

allá de todo prograina o politica gubernnmcnt01.I ~in qui: se actUc bajo el sistema de derecho que rige 

al Estado l\.1cxicano. Pero al hahlar de estado de derecho dchcn1os decir que. si se pretende cumplir 

con éste. según la tesis que sostt.."ncnu>s. la n"lóltcria mnhicntal presenta un gra.n problema~ ya que la 

concurrencia legislativa estahlecida en la frncciün XXIX-G del articulo 73 de nuestra Constitución 

no fue reconocida dcnt['o de la distrihución <lc competencias fijada por el constituyente del 17 para 

nuestro sistenla ícdcral. por lo qut!' con la rnisnlil. es <lecir con el sisterna de concurrencia legislativa, 

se rompió con el equilibrio constitucional Je: las facultad.:s otorgac.l<L<i a la federación y las facultades 

atribuidas a los cst.ados. corno se cstabl.:ccra en el capitulo correspondiente de este trabajo 

rcccpcional. 

El recorrido que ha realizado el Derecho An1bicntal en nuestro sistema jurídico ha abarcado la 

protección del ain:. sucio. ¡:igua. atmósfcru. recursos naturales y sus sistemas; en un sentido 

higienista y gloh;:1l la protección a lu salud; la cducaciún .amhiental: la denuncia popular; la 

regulación <le! aprovechamiento de los recursos naturales: y el control y Ja prevención de la 

contaminación. 

El Derecho Ambiental se ha manifestado como un reclamo de la sociedad. por lo que se ha 

clasificado dentro de los llamados nuevos derechos sociales. aunque en nuestro país la socied~1d no 

ha ton1ado el papel de n1andantc ¡1nt1...· d Ejecutivo Federal para lograr el llamado Estado Social de 

Derecho. 

Nuestro análisis ha ['espondilh1 .1 l.1 cronnlogia legislativa de In materia que nos ocupa. dejando 

ver los posibles conflictos que pued..:n pn.:s..:ntarsc tantu en su aplicación co1no en su reconocimiento 

constitucional yu que éstos ser;:in estudiados en el capítulo que corresponde en el prcs1..•nti.: estudio. 
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CAPÍTULO 3. AUTOH.IDAl>ES EN I\1.A.TERIA Al\JBIENTAL. 

1. Secretaria <le Mc<lio Ambic-nte. Recursos Naturales y Pesca. 

1.1. ProcurJduria Federal de Protección al Ambiente. (J>ROFEJ>A) 

1.2. Instituto Nacional de E..:ologia (INE). 

2. Otras. 

3. Conclusiones. 



1. SECRETAl~ÍA DE MEDIO Al\IBIF.NTf:. RECURSOS NATURi\.LES Y PESCA 

(SEl\lAR ... ~AP) 

Como se estableció en el capitulo anterior. en nuestro país contan1os con autoridades que en 

distintos tie111pos se han encargado de la~ cu1.:stiones rdativas a la salud y n todo lo que tiene 

vinculo con la mism;i 

Asi. la satisfac..:iún .Je las nc..:csidad.::,.. d.: lo..& pohlación han sido la causa de l]Ue dichas 

autoridades hayan cvolw.:it,nado hasta ser dependencias públicas cspcciali:r...adas en diferentes 

sectores. 

En nuestro caso. esta evolución con1icn::t'...a con la creación de la subsecretaría de 

mejoramiento del ambientl.!'. la que pcncncci:t a la entonces Secretaria de Salubridad. para ser 

posteriormente la Secretaria de Dcsarrol1o Urbano y Ecologí~ la que fue responsable de la 

materia ambiental ha~ta b crc~lción de la Secretaría de Desarrollo Social. dependencia que 

absorbió todas sus facultades. 

BaJO una nueva per~pcctiva de desarrollo. el ::!8 de diciembre de 1 9CJ4 se publicó en el 

Diario Oficial de la Fcder.u.:iún el Decreto que refOnna. adiciona y deroga diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la i\dtniubtración Pública Federal. 

Este Decreto cstabh:cc la creación de la Secretaría <le l\.-1cdio Ambiente. Recursos Natur.dcs 

y Pesca. la que ubsorbc las f;:icultadc:- de la Secretaria de Desarrollo Social en materia de medio 

ambiente. 

Por la trascendencia de csla n1atcria reproducirnos el articulo en el que se establecen las 

atribuciones de esta nui:va 1. .. h:pcndcncia de la administración pública federal. 

Articulo 3~ Bis. A la Si.·cretaria di.• .\/.._•cfio AnihienlL'. RL•cur .. "'º·'· I\'aturuh· ... y l'Lº.\Ca 

corr ... · .. <;ponclc .. ! t•I do' .. \f1<1'."h" .¡,.In.' .. \lg11i...•11tt•.• (l .. \UIJlus: 

/ .. Fomi.•ntar la pro1 .. ·c ... ·1,i11 r,•,1aurac·ui11 .l conh"r\·acicin di.• lo ... ccusiste"u1.\· y rt•cur.'º·' 11a111rah•., 

_\.• hh•111.•s _l' .\CT\"/t"IO.\ <ll1//i1.•11t..Sf<.•.\ .• ·011 o•/ _fin cJ.._• J'TOpit."ÍtlT .HI Uf'rU\'L."C/Janlh'l1/0 )' dt".\"CITT0!/0 

·'·"·"''''11'lhle. 11. For11111/or .:onduc1r /,1 poli11ca nacional en 111utcria el..• rf..'ctlr.HJ.\" nalurah•.'fi. 

ccologia. .u1n .. ·,u111L·lfto ,,,,,n,..•ntal. ag11<1. rt:gulacfr}n ambicnlal ci.._•/ d .. ·sarrollo urhano _\ 

desarrollo cit.' la ac:ln 1dL1d l""·''l"•"ra. con la par1ic.:ipación que correspvnc/<1 " 
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deperulencias y enticlaclt•s: 111. ,,.1c/mi11istrar y regular el uso y promo\'er el aproi·ccha1nicn10 

sustentable de los recursos nuturuh•.t; 'I'"~ correspondan a /a federación. con e.Tcepción el<!/ 

petrólC!'u .V tocios los ct1rh11ro.\ de.• hic/rúg1.•nos /iquülo."f , sólülo.'i y ga.o;C!'osos. tl.'ii como 111iuerc1/e.\· 

rudioactiivs; /J.~ E..\tablecc.•r. con la parlicipt1ciún que corrt.'.\]JOllÚa o otras clt>pend,•11cú1.\ y a la.\· 

e1ulorit/acles t'.'tit<lfale.\ y 11111111c1pale.\, 1uJr111os ofic:ü1IC!'.'i 11u.-xicuna.o; sohre la prc.-.'ti1.'r1·ac1á11 y 

r1.•s{(111raciú11 tft· la cal1d11d d<'I ,,,,.,/¡o 1.u11b1c:nt1.·; ~obre.· lo.\ e'-·o.\Í.'ile11~1.u naturoh•\; ,\ohr .... • 1.•l 

cu:uálica: .\obr._• ci~· ... carga de ugua' re ... ulualc.·s )' en 111att•ria 111i111.•ra. y .\ohrt' 111cll<-'riah· ... 

peligrosos y r ... ~ . .,;duo.\· .\lihcio' ·' J'•.'h}-!ro.\O.\; 1" l'i~ifar y 1.· ... 1i111ular, 1.:11 coorc/inacic'Jn con la."i 

autoridades fi•d1.•rt.1le.'i, 1.>.\tatah• ... . ' ,,111111cipoles. al c1u11pli1111e11to di.• las leyes, norma ... o/iciah•s 

llU!'.-cicanus ;i.· prvgra111a.~ r1.•/ac1011,1do\ con r1.·cur.J.o.~ nau1ral.:.~. 111ecbo un1hie1t/L", ug1ul.\. bO.'til.ftlL"S, 

flora J-' fi11111<1 s11l·,•.,trt.'. tt•rr,".\lrl.' y acuúticu .v /h'.1·ca; y dt•tncis n1ah·rias cornp,·1enc:ia 1.h• la 

secrc·taria. cHÍ c:on10 t.'11 ·'" ca ... o. ""f'Ollt.'r fa.\ ... ·anc:iln1t.•.\· procederllt."."i; VI. 1~ropr11H'r al e)t.'Cllfll'O 

fet.h•ral t.•! l!.J.tabh•t..·i111h·1110 ele úr,_..,, 11<1t11ralt!.'i proll•}!ula.'> y ¡u·or110\'t.•r paru su adn1111Htruciún y 

l'i}!ifUtrChl, f,l f'llrfiCÍf'<ICÍÚll dL• tlllJOric/odt.•.'O .ft.·dcruf~·.o; V /OCtl/1.'S, )•'ele 11111\'CT,\idatfc.• .... Ct'lltTO.'ti e/e.• 

¡,,,.,•stigac:ió11 y part11.:u/ar1.'.\; 1 ·¡¡ < Jr;.:<1111=ar y ad111111i.strar dr1.•<.1s naturah•.\ proregu/<.1.\ y 

supt•rvüar /<.1.\" laf>ort'.' d,• <'º"·'•'1Tuc1<i11, prot .... •cc:ián y 1·i~ilancit1 d .. • dicha.\ úr1:a.\ cuanclo ·'" 

tu/lnini.Hraciúri ri.:cai_i:.a ,.,, >:uh1 .. ,rn11 ... t'.\hllah• ... y 1111111ic1pale.\ o 1.•n pt•r,\011e1.\ fisica.' o 1norult'.\: 

VIII. E;c.·rc1.•r la po.h'.J.IÚll .\ propwdad d1.• la nuc:iún 1.•11 la.\ plcr.nu, =0110 fi•deral 11u1rítilno 

1c:rrc.'.'itr1.• y tt•rr1.•110.\ }.!ancu/o\ al 111ar: !.\·. !nteri.'t'rur l.'11 furo\ int1.•rnac101u1le.\· r1.•spccto ,Je la.\· 

111al1."rit1.\ co1111Jo.•tc11t.·it1 d..- la Sec.·r,·taria. c.·011 la p<.1r/1c:ipaciú11 q1n• corr1.'.'Pº""ª a la .\'1.•1.·rt•taria d ... • 

Relacion,._, E.'Clr..•r1orc.'.'· y prupunc.·r a t'.H'1 !.1 c.·._•/ehracián cit• 1rataclo.\ y at..·uc.•rdos i111<.•rnac1onales 

L"TI tah•.\ UhJIL•ria.\, .\· /'rtu11<1\'t.'r el urdL"11a1111._•11tv ._•cu/Ug1co del 1._•rritor10 ll<lc1u1ll.1!. ,.,, 

coordinat.·i<in co11 !.u a111oridadt•\ fL·~°J,•rt1/t'.\, ._•.,·tot,lles y n1u11ic1p,1l1.•.\, .\' co11 la par11cipac11i11 d,• 

los parllcu/,1r,·.-.: _\·¡ E\·a!11.1r ·' .hctar1111u1r /a\ n1anlf..·sraciones de itnpacto a111bh·11tal de 

proyecto~ dL· ,ft.>.\tlrrollo •/lit' ¡,. prt.'.H'ntcn /o.'i _,·._·ctor1.•s púhflco, .sucu1! y privado, re.,oh•er .H1f>re 

los estudios dt• rie.\.~o ,u11h1e11tol. asi co1110 .<;;obre los progranu1.'t para la pr,•\·c.·ncicin ,/t.• 

uccit.lenrc.• ... c1111 111c1d,·11c:10 t•cohig1cu .• \'I/. Elaborar. pronJ0\'1.•r y difundir la ... r,•cnolo;.:ias y 

for11ll.1 ... d.· ll.\o r.·,1111.•rida ... ¡iar<1 1.•I aprorc.·c:ha11li1.•1110 s11.Hc.011tuble ch• lo,· ec:0.\1s1<.•111t1.\ y .\IJl>rc fa 

ca/últ.1d a111hi..·11111I d.-/.,., pro .. ·._•.H1.' produc.·tn·c>.'ti. dt• los .J.t•ri.•icio.o; y ch·! tran.,¡u1r1L·: .\'111. Fú111c.•111,1r 

y r .. •u/i=,1r prr1gra111<1.' dc.· r,·f,1r .. •.\f•tL'IÚ11 y rt.•.,1a11ració11 t•cof,ig1ca. con la c:oop,•racui11 '"' lu' 

auturida.J,._., .federah·.'· 1.'.\l<ltt1f,.,, y 1nu111cipah•.s. 1.•11 coordi1tociU11. c.•n su ca.\u, r-·011 la .\',•cr1.•tario 

d .. • ..Jgrit..·u!turo. e..;anaderíu y IJ,•.'fiurro//o Rural; .\"IV E~·1.1!11ar lu calidad del 11111hn•nte y 

~.J.lab/ecL·r y promo\'1.•r ._.¡ ,\l.'>te11u1 d1.• in.fórrnuci011 c1111hie11tal. 1¡uc.· 111cl11iró los .\Í.\t .... ·11u1.\· dc.• 
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111vniturc.·o t111110."'.fi;ric:o, d1.· .\ue/os y de cuerpo.\· dt.-. ">!""ele juri.'fdicciá11 federal. y In.\· inventarios 

c/1.• r1.•curso:r uaturuh•s y do..• población cit.• _fauna .\i/v1.•.\Jre. con la cooperación dt• la.\ a11tnridad1.• ... · 

estatales y 1111111icipah·s. hH Í'1.\flll1cio11e ... d1.· 1.•c/11cacit;11 supt.•rior, y /a.'O clepenclencia.\ y c111icltu1L•.<,; 

que.• correspondan; .\"V. /Je.,e1rrol/ar y pru11un·cr n11•1oc/ologia )' procec/i111ie11tu ... dt.• ''aluaciú11 

1.•conrj111ic:a cJ4•/ c:ap;r,11 natural \· dt• lo.\· bll·ne.\ 1· .H·r,•1c1os a111hicntah•s que t'.\14' presta. y 

coo¡JL•rar con ,J.·pcndt·ncu1 .. y .·nti.Jo,h•.\ para de .. arrollur un .\·i,\·t1.•1na iut1•gruc/o d,! c:untabtlitlad 

u111ftienral )' c.•c:vnii'11lC:O: .\·1·1. ('o"ducir la ... ¡1olit1c<1' na1.·ionah· ... sobre can1bio clin1útico y ... ohrt' 

proft•cción c/1.• la capa d<" 11:0110; .\'VII. PronuH·<'r la par1ic1pación social y ch· la co11111nidcul 

cil•111ijica en la for11111/acitin. aplicaciti11 y \'l].!1/a11c1a ch· la político CJlltbil•ntal. y conc1.•r1ar 

accion1.·s t.' iln•1.•r3io1u·s co11 lo.\ .\t'c1nr1•s ,\oc;a/ y prn·1ulo part1 la pro1t.·ccid11 y r1.· ... 1a11raciún del 

amhit.•nte; .~VIII. R,·a/i:ar 1.•I censo dt.• predio.\ _fi.Jn•_,111/t•s y silvo¡uu1ori/e.o; y d ... sil.\ pruductos; 

/e\'Cllltczr. orgcuJi:,u· y 11u1t1t.-:jar la 1.·artngrafia y •"·'''"lislica e.'tlt.1hh·ci111h·nto )' /e1·a11latrtienro 11&.• 

'\'(•das .Járe.stal~ ..... d._• c·'1:o y p1•sco. ch· cn11_for111ülad con la h•J!i.\·/acirin ap/ic,1hle. J' l'-'tab/,_.c,•r 1.•/ 

ca/ene/ario cit11.•rg1.:tico y ,.¡ dl' av1•s canor"s J• dt! ornato; ~\':\':: /ntponl'r la ... rt'.Uriccioncs qtu! 

estah/l!':can las ,J; ... po:dcio1u•.\· ap/icab!...•s. sobra la circulación u trc1'tsito por c•/ 1 ... rrilorio 

nacionul de 1~specil•.<;; ch• /a .floro y ./á11na sil\'4'.\lr.:., pru ... ·cc/1.!nft•.<,; dt•I o cl..•.<;;linada ... al .::r:tranjcro, y 

pronuJvt.•r ""''--" la St•cr..•taria e/._• C~ortu•rcru y 1.-onu•nto lndu.\frial el 1'.\labl.·ci1nh•1110 d" 111edidas 

t/4• r..-gu/aciún o r4•,1r1ccit)11 a ... u i111portacu'ú1 o •. _,.¡•ortacitin, cuc1'u/o .\t' r,·qui..,ra paro .<r:ll 

co11s1.•r1-•acidn o apro\"t•clton11er110; .\:\·/. Diri}.!:r lo.\· c.'.<otudios. lrobcl)O_<;; y scrricio.\· 

111et ... nrohjxfco:>,;. c:lunatoldxt...«H. l:ulrolúgicos 1· g._•uh;drolá>-!ico.\·. "-"¡ cou:o ._.¡ .\i.\te11u1 

111eteoralti}!ico nac:itn1t1I, .\."participar ,.,, lo ... co111·e1110.' 111tt•r1u1cit1nah·s .H1hrt• la t11at..•ria; .\:\'//. 

c·uorc/i11ar, COIJCC.'rtar y t'JtºCIJ!OT f'TO_\ f..'CIO.\ d..- 1nft.1rl1l<U ... ·ifi1t. Cctpac;1'1CitÍn _\' (IC{UCl/i:tJCIÚll f1UrCI 

uujurur la capac:1d11d dl· g1•.,1iún an1ñu·ntal y el 11.•«n \llSlenlahle de r1.•c11rsos '1at11rt:1/es: 

estin111/c1r que /a_r u1.,111uciot1L'-" d._• 1.·ducac:ifin .\l1per1or y lo.' ce111ro.\ dt• in1·e,\tigac11;11 rL·alic:en 

pro~rczn1e1s d~ furn1aciún c/L• L .... f'L'cia/l.Ha.\. proporc1011l•tt c:o11oci111i1.•11tos t1tnhit•111a/L'.\ 1.• inrpulsen 

la itn•c.•sli].!aciún cii:ntifica y ¡._•4·nologiu .._.11 lo tt1ateru1; pranun·er que! los urganisnto ... de 

prontucicín di! la cultura y /os n1eduH- c/4• co11111111cacicjn .w1cia/ contrihu,yon a la foruu1cicin cll! 

actiflu/C!s y valor1.•.\ ,fL• protcccuin an1h11.•nttJI y ch· co11.\..-r1·aciún ciL' 111u· ... 1ro patri111oniu naturCI/; y 

('ll coordutt1cir;11 ,:on la s.·, rl't.1ric1 d<' l:"d1n·<1ci1Jn J'rí/>ft._·a. for1uJ.•c1.•r los co111.._.,,;do.'O u1nhu·111ah•.\ 

de! phu1 .. ·s y ¡Jrogrcunas ele ._•,111c/1t" y lo.\ n1al1.'r"1J.•., ,¡,. ,.,,_, . ._.,Jcut:a d1.· los di1·,•r ... o.\· 11i1·1.•t..•s y 

111odalidad1•s dL· .•du._·ac:11J11. \'.\'///. <Jrg.u11:ar. dtrigtr \• n·g!tunl!ntar lo.\ 1rahcyo.\ d,• hub.,;logia 

1.•11 c111.-•nca.'>. c.att.\<.'S y rio ... d .. • og:iu.' ""cionales. 1<1nto .\u¡n•rficioles con10 .,uhtl•rrÚn4"0.\, co11.forn11.• 

a /u ¡,_.y d1.• la nU1f1.•ri<1 .• \'.\'JI' .·l.Jn11t1t.,trar. 1.·0111ro/11r y r«.1.!la111L'lllar 1.•I apro\º(°Chc1111il•ntn de 

c11c11cus hidrJ11/ict1.\, raso\·. 11u111antiah•.' y a~tut.\ de propiedad nacional. y ch· la.<;: 
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federales corrcspondie'llle.'>. con exc/u\·ió11 dt..• los que .H!' utribuJ•a t..•xpr<!.\·a111t..•111e u otra 

de¡u.•11d<9ncia; <•stah!t.•cer y \ºi¡!ilur 1.•I cu1nplinlic1110 de la.'i co11clicion1.•s particulare.'i c¡ue deban 

.\t1tfafac'-•r las d1.•.,·cargll.\ d1.• ligua ... r1.'.\iduules. cuando Sf.."Clll ,¡.._. jurisdiccirin fo!t.lt.•ral; aulori=ar, .._.,, 

.\lt c:a ... u, t.•I vc"rtúnie1110 do.• agua ... rc.'iidua!t.•.\· ,.,, el 111ar, ,.,, coordinaciún con la .\0<'Crt•faria d<.• 

.\/arinu. c1u111Clo pro\·,·nga .¡,. fi1t'IJI<"·' 1111h·ilt• ... o ¡,¡atafiJr11u1 ... fiJa.\·; ''" <-"1to.•11cu .... e"""'·' ,. d<-•tuti.\ 

c!t.•pá.Hlo ... de ugua.•. clo.• pro¡ne.li1cl 1u11.:ional; y pro11101·er .I'. en _..,, ,·a.'io. t'.Jt."c111cn· y np.-rar la 

11ifrao.•.\tr11ctur<1 y lo.~ h"r\'H"l•U 1lt.ºCo.".\olr10.\ parc1 t.•I 111t.:ior'1llllt.'lllO d .. • l.1 .._·a/idatl cA•I agua ,.,, la ... 

<-º1".'llClL\." .\:\'V ¿:,111char. pro_1·t.•cu1r. con.\lrlllr y co1t.1<-•r1·ar, con lu ¡1art1cipc1c1rj11 c111e 

corr1.•.\po11da a la .\ºc.>c:rt•taria ,l .. · Agricultura, c;anad<!ria y Lh·.1·arrol/o Rural. /cu ohra.' dt• r11.•gu. 

- d<•st•cación, drenuj._'. d.'.fi-·11.1a y nu'.}orcu11il.•111u do! l<'rreno.\· y hu do! pt•qut.•iia irr1gaciú11. de 

acu<.'rtlo con lo ... pr0Kra111a.'ifórn1Z1!ado'i y que..• con1p1.•1•1 reali:ar al Gohit•nto F .. ·clo.•ral. por ..... ¡ o._.,, 

coopt!ración con las <11uortdculo.•s t•.Hatal...-s y 111u11icipal...-s o d .... par11cular,•s; .\:\"1 '/. Rc..•gular y 

vigilar la cot1.h'r\'CIC1tj11 .t.• la.' corr1t•n/<'.1·. higo.\· y l"K'""rs di.! j11ri.'id1cciti11 /l•dL'ral . ... ,, la 

proh·ccicin ch~ cuc..•nca.\ al1111t.•111adora.\· y la.'> obras <le corr<·cciú11 torrt'llCial; .\:\'Vil .. \/an .. ')llr el 

.1istenu1 hidrolúgico del \·111/L' dL' .\lo.;xico; ,\:.\'VIII. Controlar los rius y dcnuí ... corrit•11tes ,\ 

Ljt."Clltar la.'i ohras dt.• d ... ·:fc:n.\·a ccur1ra i1111ndacuJ111..•s; .\'.,.\.L\~ CJrgani=ar y 111t1111.•jar la t•xplotcu:ión 

ele /os SÍ31L'lttll ... 11oc:1onale.\ d1• riego. con la ,,,,,•r\"l.!llcldn tlt! lo3 11.uu1r10.1. i•n lo.\· t..;r111i1uJ.\ •lllt.• lo 

dc!ler111inen las t..•_\'t'-'· •• ,, coorrl111 .. u.·11Jn. c..•11 .H1 ca.10, con la Sc..•c:rt.•laria d...- Agric:ul1ura. Cianadcria 

y Dt.•sarrul/o Rural; .\:\'..\". r..:; ... ·cutar "" obra\ hidrúulica., .¡uc dt•ri1·t.•ll de! lrcuado.\ 

in1ernac1ona!..·3 . • LL\'I /ltlt'r\·L'111r. t'll _,,, cawJ. t.!11 la dotac1á11 cit.' agua a los ce111r11.\ dt• pohlacián 

t.' i11du.'itria.\; .\:\:..\'// . ./ilfnt•111ar _l apoyar tt!c11ican1 .. ·nr •. • el dc..•!J.arro/lo do! los si.\/t."111L1.\ de cl,'J.!.Ua 

potable..·. clrc..•1uljt'. alca111ar1/lado y 1rotanli.:ntu do! uguas rc.,icluules que..• rt•ll/ic._.,, las u111orulades 

locall!s: así co111tJ ¡•rogrontor. proyc:c:tar. co1utru1r. ad1111111.\lrc1r. opt•rar y c:on\·crrar por ,,; o 

nre?diuntc..• ,.¡ 01orga1111en10 de la <1.1·1;.:nación o c<H1cesió11 </111.• en su caso S<.' re1¡11il.·ra. " <'" lo.' 

1Jrn1inos clt.·I coni· ... ·1110 qu•· .h" .._·..-1.•hr._-. l,1 ... ohru3 y sl!'ri·icio.\ dt! cap1ac1ó11. pot<1hill=aci611. 

trau1111h·n10 dt• aguen r ... ·.üduah•.\. t.'onducciá11 y .nuni'1u·tro ele agucu ilt! juriscliccuín _¡;..,1,_•ral; 

,\:L\'//. R1.•gular la c..•xplu1acitín pesqu .. ·ra, y L':r:po.•dir nornur.'i o.ficiale.'i 111exicana.'i que 

corrt•spo11</an. ,l.\¡ <-·01110 pro11101·c..·r. finn ... ·111c1r y ast.•sorar 1t!cnican1t•1111.• la producción. 

11ult1strialr=ac11jn y cc>111<•rc1ah:11._ ,,;,, cit.• .\lt.\" prod1u ... ·1os ._.,, 'º''º·' su.\ ª'f1L'Clo.\. en courcl111acui11 

con la!«: dept•11d1'11ci.1• ,·0111¡><'1•'111«.\ .. \".\".\'fil proyectar. t'l>n.\lruir y co11.H'r\·ar lo, ohru' rlL• 

ú~fra1.•.\lr11cll1r .. 1 f'L'\(jllt.'r<1 y dL• ac11ac11/tura tfllt." rt.•rtui .. ·ra el tl<!.Hlrro/lo dad _,.._.,·1or p~.Hflto.·ro . ._,,,, 

la parlicipaciún d,• l,1.~ 011turidad,·., ... ·.\1<1tah·.1·, 11u111icqu1h•s o el<! parllcular._•.1: .\:\:\"/J~ Rt.•gu/,1r la 

fur11u1.:1á11 y org.111i=oc1ún d.· la /1010 l''-'·"1111.•ra. cl.l"i co1110 la3· artes clt! po.•sc:a, <'Xpicho.•ndo al c..:fi·c:to 

las nvr11u1.\· <?fic1<1/e., 111._•x1ca11r1.' que cr1rre.\¡101ula; .\:\:\"J': Participar con la 5;~'<·r~·1arh1 .11.• 



1/acienda y Crédilo Público. en la de11.•rmin'1ció11 de lo.s criterios ~enerale.'f para ('/ 

establecimiento de lo ... estimulas fiscale.'f y financieros necesarios para el apro\•eclu1111ie11to 

.SIL'ftenrable de lo.'f recur.'Oos 11at11rale.\ _v 1.•I cuidado ,¡,.¡ medio atnbielltL•: ,,\"' .. \:.\'VI. Ree11i:ar 

directarne111e y a111ori=<1r co11for111e a la ley. lo referente a ucuuculturu: a.,·i co1uo e.uabh•c1.•r 

\'Ú"t•ros. criaderos y r1.·~·erl"a.t de especie ... ª'-'UÓt1ca.\·, con la participación. ''" :"" c:a.\·o, ch• la 

Sc.•cretaria dt.• A¡:riculu~ru, Ganad .. •ria y D ... ·.\e1rrollo Rural; .\:\:\"Vil. /'ronun·c.•r la c.·reación e/,· 

:ona."i portuarias p ... •.tqut.!rcu. asi como _,.,, co11.H'r\"t1e:ián y 11u1n11.•ni111ie1110: .\:\:,\'VIII Pro111orc.•r. 

1.•11 coord11u.1cici11 con la Sccr~·tario t!t.• ( ·0111L'rc111 y J··u111t.•1110 Industrial . ._.¡ coU.\UJllo huruuno dt• 

producro.'O pt•sq111.•ro.t. as ... ·guror ,_•/ aha.\IO y la ch.\tr1bución d.._• dichos procluctos. y de ""'''-'ria 

prima a la industria 1u1cio11al: .\:\:\'/.\' (Jtorgcu· contru/o.!.·. concc.·siunt..'.\, ltc1.•11ciu.\·, p1.•r111i.so.\. 

aulori:acionc.•.s, asignat·io1u!.t, y rt..•conocer dt•rechos, st..•grín corresponda. ,.,, 111alt:riu ch• a~ucu. 

forestal. ecológ1c<1. pt..•squcra. L'.l.p!orac1ó" d.._• la _/lora y fauna sih•t.•.Urt'. y sobre pluya.'O, =º"" 
fi•deral n1aritin10 tcrre.'f/rt.• y fL•rrt.'ltO.\ ~anudo.\ al n1ar; .\'L. Dise1iar y o¡u.·rar. con la 

participucián que corrL'sponda a otras d.._•rt.•ndencia.\ y 1.•ntidadcs. la adopción de in."ilr11n1ento.s 

eco110"1icos para lo protcccirh1. r1.•stauraciúu y con.n:r\"aciún de.•/ inedia an1hit.•11/t..•. y .'l\L/. Lo.\ 

dt.0 111<1..'f que.• le utrihuyan L':t:prc.H11rtt•nh' /,"· lcye.\ y r,·g/a111'•ntos. 

Del contenido de las fracciones del u.rticulo que hen1os transcrito se desprende que las 

atrihuciones de la Sccrctari¡t del :\tedio Amhicntc constituyen la mayor re::sponsabilic.fad de la 

administración pública federal en materia de medio ambiente y ecología. dejando de lado al 

Consejo de Salubridad Gcm:ral de 13 Rcptihlica. 

Como vcn1os. la Secretaría de ~tedio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca 

(SEf\.1./\.RN1\ P) surgió di!" la nccesidad dc contar con una dependencia del Ejecutivo Fcdcrul 

responsable de fomentar el fonalccin1icnto y cumplimiento de leyes y normas en materia 

ambiental y de inducir el aprovcch•:unicnto de los recursos rcnovahlcs. no sólo para su 

preservación. si no, sobre todo. para asl.!"gurar la base nutural del desarrollo económico nacional y 

contribuir a mejorar el nivel de vida de la población. garanti7..anc.lo su sustcnt;.ibilidad presente y 

futura~ haciendo suyos. el g.L'hictnu tn..:xicann. los conceptos que munc.li:1ln1l.!"nte constituyen d 

nuevo desarrollo: el ecuc.h:sarrctllo _. la su~tcntabilidad. 

La misión y el con1pr0mis1' .le la Secretaria de ~tedio An1bicntc, Recursos Naturales y 

Pesca es "fon1cntar, pnr rnedio e.Je la corrc~p1111s;:1hilidac.I dt."l gobii;rno y de b sociedad. prúctic;:1s 

productivas y de consu1no que preserven el tncdio an1bu:ntc y se sustenten t."n el aprovechamiento 
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racional de los TCcursos naturales. para transitar hacia un cTccimicnto económico soslcnido y al 

bienestar social con sustcntabilida<l". 1 

El objctiV<l fundamental <le este Secretaria de Estado es "frenar las lcndcncias de dclcrioro 

ecológico. impolsar el aprovechan1iento y el manejo de la Tiquc:;r..a natural de la nación. 

considerando los límites reproductivos de los recursos renovables y reconocicn.Jo el ,¡1hu social 

de la prcst:rv¡1ción del mt.•.Jio ambiente".~ 

La Sccrct.:1ria de !\1edio Arnbicntc, Recursos Naturales ~ Pesca. por. sus mrihucioncs 

jurídicas. debe f1..ln1cntur las politicas del gobierno federal en mmcria de agua, recursos pesqueros. 

zonas federales n1aritinHl terrestres, llora y fauna. bosques. sucios. ain: y n1cdio a1nbicnte. con el 

objetivo de garanti:l';tr su aprovechamiento racional y asegurar un llH:jor futuro para la sociedad 

mexicana. 

Los lincan1ientos básicos para el dcscmpcno <le esta Secretaria son los siguientes: 1 

l. /.a /art.!a central: prv"un·er unu 1ra11siciú11 al cl...•sorrollu su.wentahle y fi-cnur los 

prnc:e.w1-"> c/1..• tletcri<uo cunhh•n1a/ y tli! los recursos; 

2. Apro\'t'Clrur el potencie.¡/ de: los rf.'Cluso.\· y lllt'Jorar 1.·cológicc11111.•11te lo.\ proc·1.'.HJ.\" 

producti\·o.\ para ilnpulsar el clt~sarrol/o; 

3. <Jrd1.•11ar -.!I aprcn·echumit.•1110 (/c.• los re,:ursos. la prvduc:ción, la itr_frat.•struc:tura y 

el desurrollo urhano; 

./. [Je.\lacar la pre\•ención y fiHncntar con la educación. la cupacitacidn y la 

c:o111unicacicin, palrone.\ d1..• cons11nu1 n1as fin·orables para la .\·11.\·tentahi/idacl; 

5 Fon1t•11tar proxran1a~ di.• uso ch• recursos c¡11e fin•ore=can la xupercu:itin de la 

pobrt•:a; 

6. 1-·ou1r..·n1ar la corr1..•spo1::::ubilidud. la par1icipación social y 111u1 infonnución 

oportuna y 1ranspar1.•111e en la politica an1hit.'ntul _v dt.• recursos nuturales; 

-; .·ll'un=ar en la d1..•\·centrali='rc.-ión. la coordinacián y la i111t.•graciún regional. 

8 /·'orta/ecer r..•I nrarco juridico y el ctunjYlin1h!l1fo de la.\ leyi.•.\. 

1 /11fiJrtr1C' 1t.· /.ub"'••• /'JY./ • /995 •• \".-c-r.-t11rfu ú.- ,\/rúioAnrhif'nlt'. R..-1.·un.111 ,,·ururuh-• y /'C'>C'll • . \l,.l.<t;:il"U, l'.1'.IJ, /1, 5. 
I (bidi•m. 
1 E.>to:r; llnf"urnii·11t11ffu.-ron dudtu 11 c,;noC".-r utrtf" lof nrr•f;,.:r; ,¡,. conu1nln1C'Í<Ín .-1f.'í1h• f.-br.-ru 11.- f'.l'.l.i' por lu 1i1ular 

1/.- .. ,,.,,, Srcrcturlu Úf! E.'1ado. 



9. Moderni=ar e inno\:ar las practicas instiluciona/cs, lograr unu gestión ágil y 

fi1ncional, y una t1c111adún transparente a lodos los niveles; y 

JO. Fortalecer la participación mf..-•xicana en los foros internacionalc."i de medio 

an1bie111e y recursos 11a111rah~:•. 

De lo anterior se puede .afirmar que las uccioncs que lleve a cabo la Sccrctnria de f\otcdio 

An1bicntc. Recursos Naturales:-. Pesca. serán las directrices del nuevo desarrollo que se: pretende 

realizar con la creación di! t¡tl dc:pc:rH..kncia. por lo que su existencia se justifica en cuanto logre 

fehacientemente la realización de t.'Sl1.lS puntos o bases. 

TarnbiCn la Secretaría de ~tedio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca ha sido creada con 

la finalidad de integrar en un solo sector de la adrninistrnción pública federal -ya que ésta 

secretaría coordina a las dl.!'n1as autoridades an1bicntalcs que veremos tnás adelante- la planeución. 

las politicas. los progran1as y la asignación <le los recursos par..i la protección~ restauración y 

conservación <lcl 1nc<lio arnhienh: y p.:.ira forncntar el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales renovables. 

La cstn1ctura adrninistra11va Lh.· la Sc-crctaria de l\fcdio l\n1bicnte. Recursos Naturales y 

Pesca (SE~1ARNAP) f;.1vnrt.·cc 1~1 consolidación institucional de la nueva política arnbicntal. A.si. 

la Secretaria cuenta nm tn:~ Subsccn:tarías pura d cumplimiento de sus rcspons...•hilidadcs 

sustantivas y la ejecución dc sus p\1litit:as. sicndo la de Planeación. la <le Recursos Naturales y Ja 

Subsecretaria <le Pesca.""' 

La Subsecretaría de Planc~u:ión. es la rcsponsabl1.: de anicular ínter e intrasectorialrncntc la 

política atnbiental. así cumu vmcular los programas y las polílica.s de la dependencia v 

órganos <lcsconcentra<los. 

La Subsccn:taría de Recursos Naturales es la responsable de las autorizaciones para el 

manejo de los bosques. y tamhit!-n cuc:nta con facultades para combatir incendios y Ja tala 

clandestina; con capacid.1<l par;i fi..uncnlar. con estricto cuni.plintiento <le leyes y nonnas. el 

o.provcchan1iento sustentahJ..: dl.'" lo... recursos T1K1derablcs y no maderables; de ini.pulsur el 

<lcsarrollo de plantacionl.!'s Cl1n1~· . ..: iales: úc diseiiar e instru111entar h1s prograrnas dL" la 

conservación y rccupcrnción lk su..:los: y "''" lo n:sponsahlc <le la concesiones de uso v 

' Lu l!'J.tructuro udnUni1tru1in1. a•i cfln10 !tu ulribucionrJ. ,¡,. cud<1 J.Ub:J.rCTTturiu pul!"drn ,,.,. f!"on:i.ultutl1u; en rl h1foTmT 
1/f!" Labur .. :J. 199./ - 199.'í •/UT .. uu SL•t.:rrtllrio L•dit<i .. hi como,.,. 'liU T••;.:lamTntn int .. rno. TI cuul fuT puhlicflc/11 Ttl .. 1 Diariv 
Oficial ti .. /u F .. dl!'rucidn ... 1S1/l!'JUlic> c1 ... 199/S. 
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aprovcchan1icn10 de las zonas federales marítimo lerrcstres. 

Finalmente. la Subsecretaría de Pesen. cuentu con atribuciones para lbmcntar el 

aprovechamiento racional de los recursos pesqueros. parn impulsnr el dcsurrollo de las 

actividades de acuacultura cuidando su impncto y pro1cgicndo el entorno ambiental. usi con10 con 

facultndcs para impulsar In inversión. la transformnción y la comcrciulización de productos 

pesqueros ¡1scgurnndo el curnplin1iento de lns nornms. 

Onjo las directrices de es1a Sccrctarin. se encuentran coordinndos scctorialmcn1c: los 

siguientes organismos: Comisión Nacional del Agua (CNA); Instituto Nncionul de Ecologí¡t 

(INE)~ Procur..uJuria Federal de- Protección al Amhicn1c (PROFEPA); lns1i1rno Nncional de In 

Pesca (INP): y el lnstitu10 !\fc:xicano de Tccnologia del Agua (lr...1TA). con d objetivo de 

fortalecer la capacidad de gestión de la m.Jministrnción pública y dar una mayor garantía de 

cumplitnicnto e.Je las politicas públicas en materia ambiental y de cuidado y conservación de los 

rccuJ"sos naturales. 

l\si, con Ja coordinaciún de las autoridades federales en m•Heri.:i an1bicn1al por parte de la 

Secretaria de /\ lcdio An1bicntc. Recursos Naturales y Pesca el gobierno ICdcral i11ti:n1u i.:urnplir 

con las responsabilid;:1des que.: la Constitución le irnponc.: en esta nmtcria. 

1.1. PHOClJH.ADURÍA FEDERAL DI-: PROTECCIÓN AL A!\JBIENTE (PH.OFEP~'-> 

Los problemas que 10:1 contaminación ambiental crea en nuestro pais. obligaron c.:n el afio de 

1 992. ha crear una procuraduria cspcciaJj7..ada en la protección c.Jcl 1nedio arnhicnlc. misma 

estudiaremos a continuación. 

La Cn.:ación <..le: la Secretaria de l'vJcdio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. como sc hn 

visto es rcckntc.: (28 de dicicmhrc de.: 1994). sin en1bargu la Procuraduria Fec.Jt:ral de Pro1ccción al 

Ambiente (PROFEPA) y el Instituto Nacional de Ecología (INE). ÍUC"run crco1dos con 

anterioridad. 
El 4 de junio dC" J <JCJ.2 se publicó en el Diario Oficial de la Federación c:l f{C'glamento 

Jnterior de lu Secretaria de Desarrollo Social. Este reglamento además de normar las accione!-> de 
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la Secretaria referida turnhiCn establece Ja creación de dos organismos descentralizados para 

curnplir con los asuntos de su con1pctcncia. 

El capítulo 1 del citudn rcgl.::11111.:nto y denominado "De la competencia y organi7..nción". 

establece en su articulo 2º lo ~iguicntc: 

·¡,ara t..•/ despacho dl.' lo.\ ,u1111fo.\· c/l· .\"ll comp1?!c11cia, la St..•crt..•taría cll• J:Je.~.-c1rrollo .~·ociul 

contará con los siguicntl'.\ .H'r\01clort..•s púh/h.·os y uniclacA·s aú111i11islrativa.'> ... C>rxanos 

Dt:.>sconcentr'ulos. 

Instituto J\'acional dl' l:::c.:olo~ia 

Prncuraduria Fcdl·ral dt..• /'ro1t..•cciVn al A111hh•nte. 

El articulo 34 dL"I R.eglamen10 en cuestión establece que: "Parn el ejercicio de las 

atribuciones que le dctcnnina la L'-'Y Orgánica de l.::1 Adn1inistmción Públic<.1 Fcdcml~ In Secretaria 

contura con los órganos dcsi.:oncentrados a que se refiere este Reglamento y <lemás disposiciones 

jurídicas aplicabli:s. 

El articulo 38 del Rq~lanu:nto Interior de la S1:crctaría de Desarrollo Socütl fue el sustento 

jurídico <le Ja Procuraduría J'e .. h:ral d1: l'n,tt:cciún al .,.:\.n1hicnte. con10 órgano cJcsconcentrado de 

dicha S1:crctaria. 

Posteriormente. el 1 7 d1: julio de 1 992 se publicó en el Diario Oficial <le la Federación el 

..-'\.cuerdo que que regula la organi7 ... ación y el timcionan1icnto interno del Instituto Nacional de 

Ecología y de la Procuraduria Fedt.•ral de Protección al i\.mbit:nte. 

Con la cn.:nción <le la St.•crewria Je ;...1cdio .·\.rnbicnte, Recursos Naturales y Pcsc:i. la 

Procura<luria y el lnstituto ful.!'n•n a<l~r.:rih1s a la ntis111a. posteriormente. con al puhlicación del 

Rcgla.ntcnto lnh:rno de la Secretaria <li.: :..tedio Ambiente. Recursos Naturales y J>esc.::1. se ks 

incluye corno órganos ad111inistrativos dcsconcentrados de la misnia5
• 

La Procuraduría Fc<leral <le Protección al An1bicntc <.PROFEPi\) rcali7.a. scg:Un sus 

atribuciones. accione~ <le pr. •11a1ción. vigilancia. asesorJnticnto. pn.:vcnci(ln. denuncia. 

canalizaci1._">n. coon.linaciún. ~ ge.-..11. •e J1: ;:u.:ci1._lncs y políticas que ¡itafü:n al ntt.•dio an!bicntct>. 

' 1:.·1 re1:lu1netrtu lt11.-,.;,.,. •h· lu S··~·rrr,,,.¡,, ,¡,. _,,,.,¡¡., .-1"1hi<'ntr fue- publicmln rn d l>iurit• Ojiciu/ 1!.• /11 Fr1/.-,.,1ciilt1 c•l .'f 11.
ju/io Je 1991'>. Dicho r.-1:/unu-ntr> é"'JIUftl.-cr ,.,. "~ unicul•• •~·J.:un1f<J a lo:. 1Jr¡:anc•.1 aJrnini:J.tratit1tH rl<'_\Cotrcientnulf>'J rntrr f,.• •¡1u· 
.1.- c-nut"ntratr ie/ /,,"E.t• la PROFEl'A. 

• v .. ,.,,.,, dt' la.1 atrihucion .. .1 J.- "''" rn•,·uru.furiu d.-uacan lu• :.iJ:uientr•: •·l,:ilur rl cu'"l'l;,nJrntc• t!ie /a.1 tborp1ui.-i<>n<'• 
jurfdic.1 nplicahlr.1 r.-lac·it•,,ai/J can /u p,.,., . .-nci1J,1 .1· ,.,.,.,,..,¡d .. /u c·n,,tunU11aci.Jn r11nhi<'1'la/; r.:-cibir. 1110·.-.Ui¡:rir y 1llr11r/rr. "<'11 
.IU ciuu cu11u/i::.ur <Ull<' lu'J uu11.,.,.Ju.f.-.1 C•""l'~·1.-11te<, lu• '{U•"Í"'--' y <f<llUn<:ia.1 aJnUni.1traüvaJ J.- lu c·iudaJanía y 1/ie fui: .h·Clt.,.<''f: 
pUb/lc., • .11•cial .t· pri•·ado poi" d incunrplfrnienl<' J.- la1 di•po.1icion<'.I juri1./icu.1 uplicab/c.1 rie/acionatlu• con iel 1neilio ntnbi .. trU; 
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Esta Procuraduria. además de rcali;r.ar auditorias y peritajes an1bicntalcs a empresas o 

entidades públicas ,.. privadas <le jurisdicción federal e inspección. en coordinación con las 

autoridades fcdcz-.ales. estatales y municipaks competentes. es la encargada del cumplimiento y 

aplicación de Ja nornrntivid<Jd atnhicntal. 

TumbiCn es aull,rid~1d sar!cion:u.Jora ya que puede "impom:rc las n1cdidas 1Ccnica::. ~ de 

seguridad. asi corno las ~arn.:ioncs qw . .- sean de su con1petenci en Jos tCn11inos de las d!sposicioncs 

juridicas aplicalilcs'º (an. 6. fracc. X del Reglamento lnt. SEi\ti\.RNAJ>). 

La cn:ación de la Prm.:uruduría Federal de Protección al A1nbicntc es resultado <le la 

alarmante pérdid.:1 de n.·cursos n.:.uuralcs en nuestro territorio nacional. así como dc.: la falta de una 

dependencia que tu\'icra atribucionC's específicas en esta materia. A::.i1nismo obcdr.:c1..• a una 

política de protección de los rccurms naturales. así como a la vigilancia y el aprovecham1entn 

racional de los mismos. sii:mpn.: bajo la perspectiva social del aniculo :?7 de nuestra constitución 

La procur.aduria no sólo es 1111.:1 autoridad sancionad..:>ra sino que tiene dentro de ~us 

ntribucioncs establecer la posible solución a los conflictos que sur:ian entre particulares ~ 

autoridades o cntrr.: los mismos particulares por n1edio de conciliaciones. lo qui.!' la ubica dcntrn de 

un marco social 111.:l~ ;:unplio. 

1 .:!. INSTITUTO NACIONAL J>E ECOLOGÍA (INE) 

Dentro dr.: esta política de prt1tccción a los rr.:cursos naturales par;:1 asr.:gurar su 

sustcntabilidad. en el mismo reglamento interior e.Je la Secrr.:taria de Desarrollo Social. se creú d 

Instituto Nacional de Ecologia. el qur.: cncontó sustento en d articulo 36 de dicho reglamento. 

El Instituto Nacional de Ecologia al igual que la Pmcuraduri:J Fcdcrul de Protección al 

An1bicntc fue un Organo J1.:sL·onccntrado de Ja Sccrr.:taria de IJ1."sarn._11lo Social en su creaciún. sin 

embargo. con la 1..·spcciali:raciún ...Jc t·~ta n1<1tcri:1. se ha consentr:1Jo l."ll un solo ~ct:h1r de la 

administración pública fcJcral a .... ·sw auioridad asi como a la Procur.:tdllria Fcder;¡J del Proteción 

r1·uli:ar uut/itoriu!i _r ,.,,,.;,,,¡.-, "'"hit'lllaf,.,: ''"V'"",.,. /aJ rn1·di.Ju .. • t11c11icu" y tlf' Jl'¡:uri.lud. a\i c<ll"'" ¡.,, :ti<lllCionf'J. qu,. J.,.n,, ,¡._. 
su i"0'"1'f'll•nch1: ,f,.nunciar Ulllil' .-/ nú11i•t,.,.rü, püblfr" f<'tfl"ru/ /,,:i, uctwc. •"n/:Jh•n.-J. u 1J.-cl10• •¡ue itnpliqu .. n /<1 1·11n1b/ti11 J .. 
tff'/Jtu~. u t"ff'<'fU •ll.' prot,.¡:l"r y ,/c-ff'n,/rr .-1 ""r<lio umbfrntc >· ltn rccuno:J na1urulf'1; f'ntre tJlr1n. 
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al Ambiente. dentro de la estructura de Ja Secretaria de Medio Ambiente. Recursos Naturales y 

Pese.a. ya que actualmente. como hemos visto. es un órgano administrativo dcsconccntrado de 

dicha Secretaria de Estado. 

/\ continuación menciono ulgúnns de las atribuciones del Instituto Nacional de Ecolog.in 

dada su in1portam ... ia: 

fur111ular, conducir y 1...•va/uar la poli11ca nacional t•n 111e11erh1 de ecología _v protección d1...·I 111~dio 

ambü•n11...•: féJrn1u/ar conducir y 1°laluc.1r '" po/ilica 11ac1onal 1...•11 n1aferi'1 de ecolop,ia y r1...·J:u/a,-iá11 

ambien1a/ tia.•/ dc.\·arro/lo urbano. con la parricipacuin q11L~ currespo11du a olra.'i th•pendl.!llCiu.'i; 

1/1...•\•ar u cabu .... ¡ ortl1...•11,1111ia.•1110 ,_•,·u/úp,ico ¡.!en,•ral tlt• 11...•rritnrio nacional; forn111/ar y conducir la 

po/itica J.!,1...•nt•ru/ ,¡,_. ·'·'''L"•'"'"'nlo ,1111hit-11h1I. ,_.,, courdi11i1ciú11 con las tirt•us conq.J1...•1t.•n11..·s ,¡._. /u 

S1...•1,_·re1aria; adnlini.Hrar y prun10\·er ,.¡ apr0\'1..•chunliento )' ,·onserl'acián ch· /u florc1 y .fau11a 

,·01iferidas a otrc1s dt•p.:ndencuu .• • ... rahh•ct•r y or··rur ,.¡ _ .. i_..,,_.,,," ,,,,_. 111fornu1cicjn (llnhit·ntal. entr.· 

otrus.(art. 53 del R1..',t:,lam.·1110 /t11 .\"E.\f.·IR.V.-IPJ. 

Del listado de atribuciones 1.h:I Instituto N&.tcional de Ecología claramente resulta que dicho 

instituto es la autoridad ambiental con nH1yor responsabilidad en esta tnatcria en nuestro pnis 

dentro de la adtninistrnción ptiblica federal. ya yue ha sido dotado di.: facultades aún mayorr.:s que 

las de Ja misn1a Secretaria de !\tedio .r\n1hien1c. Recursos Naturales y Pesca. 

De sus atribuciones tambiCn po<lcn1os concluir que el Instituto Nm:ional de Ecología es la 

autoridad müs importante en esta matcri:1. ya que tiene a su cargo Ja. facultad de promover las 

políticas que en materia. ecológica y Je n1cdiu an1bicntc !'Can de interés de Ja Federación. adcn"lás 

de ser autoridad auxiliar para las entidades federativas. El JNE es tan1bién un centro de 

investigaciÓn científica y de fon11ación. Es. pues. la autori<la<l que lleva la punta en la politica de 

ecología y medio a.n1bicntc de h1 Federación. 

Lo anterior no n1ini111i;.; .. a las Facult<:tdcs y atribuciones 4uc Ja Secretaria de ~tedio 

An1bicntc. Recursos Naturah:~ ~ l'c!--..:a tiene. pero las atribuciones Ud lr.!>;ituto nos pern1itcn 

establecer dichas afirmacionc~. 

La creación del Instituto Na..:ional de.: Ecnlogia y ,_k In Procuraduría Fcdcr.11 de Protección al 

Ambiente~ dan cauce a Ja política gubc.:rnamc.:ntal en matcrin de medio mnbientc para cumplir con 

ESTA 
~AUR 
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los postulados contenidos en el articulo 27 y el 25 de nuestra Constitución. Es decir. cuidar de los 

recursos naturales )' uprovccharlos dentro de un contexto social. 

EJ Instituto y la Procuraduda -aunque órganos dcsconccntrJdos de la secretaria de Medio 

Ambiente y por tnnto jerarquicamentc subordinados- son In conjunción de Ju dirección de Ju 

poHricu ecológica y d~ medio ambiente 4uc Ja fcdcració1~ ha determinado. siendo Cstas las 

autoridades ambientah:s mds importantes en la actualidad. 

OTRAS ALITOlUDADES AJ\tJJIENTALES. 

Dentro del .;irnhito de competencia de Ja federación Jos organismos expuestos m1tcrk1rmcntc 

{SEMARNAP. INE y PROFEPA) no son Jos únicos en esta materiu, ya que cxistt: Ja Comisión 

Nacional del Agua. el Instituto Nncion;tl de la Pesca y c-1 Instituto !\tfcxicano de Tccnologia del 

.i\gua que son organis1nos coorc.!irn1dos scclorialn1cnlc por la Secretaría de j'vfcdio ,.\rnhicnte. 

Recursos Naturah.:s y Pesca. /\si también existen otros organismos de naturah:7;1 tecnico-

cjcntiticu como el Consejo Nacilmal de Ciencia y Tccnologia (CONACYT), b Comisión 

Nacional pam el conocin1icnto y u.sn de la Biodiversidad (CONABJO). la Cl.Hnisión Nacwnal de 

las Zonas .Aridas (CONAZA). el Instituto Nacional del Petróleo (INP). entre otras. 

También a nivel federal existe una autoridad que con;,;titucion3ft11ente es la encargada de 

prevenir y combatir la cnntamin;1ciún ambiental. Tal autoridad es el Consejo de Salubridad 

General. nutoril.fall que tiene ~u re1.:onocimiento desde la n:dacción origin;ll 1..h: la Constitución de 

19 J 7, cons;:igr.uJo L"tl el artículo 73. fracción XVJ y ~us bases. Dicho Consejo fue concehidu por el 

constituyente del J 7 como una .:.iutorid;.td ejecutiva en nrnteria de Salubridad General de la 

República. 

Postcrionnc.·nh.:. la J~u.:ult;1d para actuar en ma!eria Je contaminación a1nbientnl a favor de 

este Consejo se publicó el h di.' julio de 1'>71 en el Diario Oficial <le la Federación. 

Dicha facultad fue: c:stablccich1 en la adición hc:cha ::t la base -ta. di: Ju fracción XVI del 

articulo 73 con~titucional. paru dar reconocimiento a Ja intervención del Const:jo en Ju aplic¡ición 

d~· la Ley Federal Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental. 
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La adición se realizó bajo un enfoque sanitario o higienista considerando a Ja 

contan1inación ambiental panc de la sulubridm.J general de Ja República. 

El Consejo de Salubridad cs una autoridad que depende directamente del Presidente de Ja 

República sin imcrvcnción <le ninguna Sccreturia de Estado. y sus disposiciones son de carácter 

general y obligatorias en el pais. 

Es una mnori<lad ejccufr\·a ~ sus disposicionc~ scrún obedecidas por las autoridades 

administrutivas del país. ~c.>gün k~ establece d aniculo 73. fracción XVI base tercera de Ja 

ConstituciUn Federal. 

Además de que post.·e la libcnad de ejercer las medidas que considere necesarias para dictar 

acciones preventivas en caso <le cpide1nias de c~1rúcter grave o pciigro de invasión de 

cnfcrn1cdades exóticas en t..•! país, estas accioncs serán dcspuCs sancionadas por el Presidente de la 

República y. en el caso de las mt:didas quc ton1t: o lleve a cabo d Consejo en can1pañ.as contm el 

alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al indh:iduo o degradan Ja cspccic humana 

asi conll1 las nlcdidas ~1Jop1aUas para pn:venir y control:1r la contaminación an1bicntal. serán. 

después. revisadas por el Congn..'so ... h.~ Ja Unic.."n1 cn los c41sos que Je competan, (an. 73. fracc. XVI. 

bases 2a. y 4a. de Ja Conslitucilln). 

A pesar de esta~ atribuciones de naluraJc:,.a cxct:pcional en nuestro :-;istcn1a federal. el 

Consejo <le Salubridad ha visto limitada su ;1cciún constituc.:ion~J en materia 41mbicntal por el 

crecimiento de organismos y autoridade!-. dentro di.· la ~idministración públicu federal. las que Jo 

han dejado de lado en la aplicación de Ja lcgblaciUn amhic:ntal. 

Cons!dero que Jebe actuaJj7...::irse b participaciUn real del Consejo de Salubridad para 

cumplir con los ideales que Je dieron origen en las sesiones del Constituyente del J 7. 



3. CONCLUSIONES 

La Sccrctarfo de J\ .. tcdio r\mbicntc cs. sin duda. una cslruclura adminis1rn1iva de viwl 

in1portm1cin para lograr que Ja polilica de dcs;.rrollo su~tcntublc se Jlcvc a cabo en nuestro país. 

Sin cmbnrgo dicha Sccrctarút nu h;t logrmJu sus propúsitos debido a Ja rccstn1c1urnción que fo 

1nisma ha sufrido en su corto tiernpo de: vida y debido .a la ya casi dcba.staúil naturalc7...a de nucstn' 

país)' ;1 la degradación que llLH:sto medio ambiente sufre. 

Por otra paTtc. las polític~I~ w11bh:11wlcs sectoriales -y aun Jas nacionales·. no han 

representado nuís que en do1.·un1t.•ntos, e~ decir de urw nrnncra f"onnal, avance:;; en la nuucriu. y por 

ésto grupos de cspccialist:.is han puesto en tda J'c duUa la gestión hasta hoy realizada. 

Definidos con10 "órganos ClH>rdinado.s !'>•:ctorialmentc" el Instituto Nacion~d de Ecología y 

la Procurnduría Federal de Protcc..:iún al .·\mbic.:nlc clllran en Ja critica anterior ya que deben. 

coino órganos jcrárquica111cn1c .suhonfin.1Jus. Jh:var ~1 cabo las dircclriccs que dicte la Secretaria 

sin de111eritar .su fhcuJ1aJ de propP~ich·1n. 

Considcran10.s que d l11stitu1u y la Procuraduria deben lcncr un rango cnnstittu:ional para 

cumplir con el proycctn de naciún que !--C deriva de Ja constituciún y cin1cntar y justificar su 

existencia y finalidad en la admini.straciún pl•hlicu frdcr;il y en nuestro sistcrna de justicia social. 

Rccordcn1us que lodo individuo ticm: derecho de disfrutar de un arnhir.:nlc sano y que es el 

Estado por rnedio de los ins1run1cntos sean jurídicos o mlministn:Hivos. el encargado e.Je hacer 

cumplir este derecho y que el Dcn:dll> Ambiental. con 10Jas sus deficiencias. es producto de ese 

encargo. 

Considero que resulta nccl.!saria uni.! rcvaloración de las faculwdes: que d Consejo de 

S¡¡Jubrid<J<l Gcncr;:il de.: Ja Repúhlic;1 pos:•:C en m.:11cria de prcvcnci<.°>n y control de fa contaminación 

;:imbicntal. toda vez que el crcci11111:ntn de autoridades en esta n1atcria ha n1errn:::u.10 las facultades 

constitucionales que dicho Conscj • licnc en el problema de la contan1inación. 
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1.- SUSTENTO CONSTITUCIONAL 

En los <los capítulos anteriores se hizo esbozo ul desarrollo dcJ Derecho Alnbicntal en el 

sistema jurídico mexicano. bajo un aspecto cronológico desde la redacción origin.:11 <l..: In 

Constitución de 1917. hasta Ja Ley (icncr<!l del Equilibrio Ecológico y la 1-.rotccción al Ambiente. 

sin más pretensión que lograr una vi;<>iún general de esta m;.1tcria. 

En el presente capitulo se csttu.liarú el sistema constitucional bajo lüs misrn.ns criterios. Es 

decir. el desarrollo que h1 matcrio:1 de nuestro estudio ha tenido d..:sde el Constituyente del l 7 hasta 

la últinta reforma a fa Constitución Federal. pero bajo un anúlisis 111ús riguroso que tan1bién 

incluye la ley que rige actualmcnh.: la 1natcria así como sus rcglan1cntos y las denmnina<lns 

nom1as oficiales mexicanas. con el objeto de dcn1ostrar. fun<lamentallnentc el sistema que el 

Congreso Constituyente estableció en Ja redacción original de la Constitución. de 191 7 y In 

alteración u Csc sistcn1:i constilL11;ionnl con las posteriores reformas a la misma constituciún y. 

como consecuencia. Jos prohlcmas d1: interprcwción y aplicación <lcl sistema cnnstitucinn~l y d1: 

la ley que rige la nrnteria. 

Toda ve;,i: que la Constituciún de I lJ 17 se expide COlllo un cuerpo normativu unifonnc y 

da<lo que rige Ju materia l!UC ocupa el presente estudio desde su entrada en vigor. sólo en esll.!' 

caso, respetando su expedición. se analizará. en prin1er lugar, el artículo 27 e inmediatamente 

después el articulo 73 en su fracción XVI. aunque en el Congreso Constituyente se aprohú 

primero la frncciún XVI del propio articulo 73 y después el articulo 27. 

1.1. REDACCIÓN ORIGINAL DEL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCI<'>N DE 1917. 

La redacción aprohada por el constituyente del 17 p;lrn el artículo 2 7 Constitucio1rnl. 

consagra la protección tic los recursos naturales bajo el rCgime11 del proclmnudo Est;:u.hl Social de 

Derecho. Sin c111bargo. esta protccciún no t-.urgc por sí misn1a sino por la necr.:si<lnd de evitar la 

desigualdad en la apropiaciún de la tierra y por la m.:cesidud de otorgar a la Nación la propiedad 

<le la n1isma. ya que la situación social que orilló u la revolución de 1910 fu~. precisan1cnte. el 
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ncupnrnmicnto de In tierra por parte de las clases pudientes, lo que distribuyó al territorio nacional 

en pocas manos. así como la falto de regulación para la explotación de la misma. 

Asi. en la sexagésimu prin1era Sesión ordinaria del Congreso Constituyente, celebrada el 

jueves 25 de enero de 1917 en QuerCtaro de Arteaga. se presentó In iniciativa referente a la 

propiedad en la Rcpühlica. Esta iniciativa correspondió al articulo 27 de la Constitución Federal. 

debatida por el Congreso Con~titu)'cnte de 1Q)6-17. 

A decir de Ja C'on1isiún rcLfactora "el articulo '2.7 tendrá que ser el mús in1portantc de todos 

cuantos contt:nga la Constitución qw.: el 11. Congreso viene clabor.1n<lo. En este artículo tienen 

por fuer.La que sentarse los fundamentos sohn.: los cuales deberá descansar todo el sistema de los 

derechos que pueden tenerse a la propiedad raíz comprendida dentro del territorio nacional ... ' 

La protección de lo~ derechos de los distintos grupos sociales que confonnaban a la Nación. 

obligó al Constituyente a detem1inar las conJieiones y casos en los que es posible acceder al 

derecho de propiedad por pnrtc <le los po:1niculan.:~. n<lcmás de sustituir el principio absoluto <le la 

autoridad del rey con10 duc1lo de la.s personas y de los bienes de sus sübditos -incluidos los bienes 

raices- por el principio <le la auturidac..l c.h: la Naciún como dueña absoluta de las ticrr.as y nguas de 

su territorio. 

Este derecho, asi concebido. permite a la N;.h;iün tener bajo su <lon1inio toJo cuanto sea 

necesario para asegurar y lograr el dcsanoIJo social y el reparto equitativo de la tierra. ya que la 

Nación podrú otorgar a los particulares la denominada propicJac.l privada. la que se somctcrú a las 

condiciones que la nlisma Nnción le imponga. 

Bajo estas consideraciones. el proyecto de la Comisión Redactora del artículo 27 fue el 

siguiente: 

.. Articulo 27. La prnpiedad de las tierras y aguas comprendidas den/ro e.le los 

/in1itcs ch•/ IL"rritorio nacional. corri:sponde originaria1nenle a la nación. la 

cuul ha 1eniclu y til'nt.' .:! derecho de transnúlir el donrinio directo de ellas a los 

purticulures. cons111uy1..•1u.'o la propiedad prinula 

La propic.:clad ¡~rrni,/a no ¡uulrú sl.'1· ''xpropiada por Ju autoridad sino 

por causa de urilidad ruh/i~·a y 111c.:dia111e inden11ri=acián. 

l Los 1lerec:l1os 1/el Purblu ,\/e.'Cic11no. Diuriu 1/e /tJ\ l><!b111es del Cotuti111yente, nrtlculo :!7.,\1.!.dc:o, E1L l"orr1in. 1996. p. 640. 
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La capacidad para adquirir d dominio directo de la.'I lierras y aguas de 

la nación. la c:r:plotacián de ellas .v las condiciones a que dcberci sujelarse lc1 

propiedad privada_....,. r,·~irún por las si~uiente.\· pr,•scripciones: ... ·.2 

Como se puede observar. el proyecto original del artículo 27 constitucional no establecía la 

protección de Jos elementos naturales de la nación. sólo se limitaba a expresar que Ja propiedad 

originaria correspondía a la nación y que ésta se encontraba facultada para constituir la 

denominada propiedad privada. Sin e1nbargo. se expresa la preocupación e.le la Con1isión 

redactora por hacer de este articulo el más importante de la Constitución. ya que en éste 

descansara todo el sistema de derechos que se pueda constituir sobre la tierra. siempre dentro de 

un sistcn1a de reparto equitativo y dentro de un contexto socinl. 

En la scxagésirm.1 sexta Sesión ordinaria celebrada d ::?9 de enero <le 191 7. se dio h:ctura al 

dictamen sobre el articulo 27 del proyecto de Constitución, del que se reproduce la parte medular 

que otorga reconocimiento constitucional a nuestra n1atcria: 

DIC7:·lo\IEN 
C~izuladanos diputado.\· 

.. El es1udio di!I artículo 2 ;- del pro.-.."L'L:to de con.!1;tituL:itin o barca varius 

puntos ca pila/es· si debe ,·onsiderar.\·,• la propiedad co1nu un dl!r,•c·ho natural: 

cual es la cx1e11sió11 de t..•ste derecho natural: " quién, .... debe reconocerse la 

capacidad para adquirir bienes ruicL'.''i y r¡u,; hasl!s gt.:tll'ra/es pueden 

plantear ... ·e siquh•ra como pre/iminarl!s para la re ... olución ,J,•I prnhlenu1 

agrario. ya CJUL" el 1it:111po angu.\tioso dt! que dL.,pune ,•l Congreso no es 

ba:rtantt.• para encontrar una solución comple1a d,· proh/e111a Jan 

trascendental ... " 

Mas ~delante. en el n1ismo dictamen. se expresa to siguiente: 

"Si se considl!ra c¡111..· todo es.fu,•r=o. todo rrahc~jo lu1111arttJ. n1 dirig,ido a la 

sati.ifc1cciún de una 11L'CL•.üdad: que la na111rall!=u hu csrab/ecido '"'" relación 

constc1111e entr,• los acros y .nis r,•sultados. y que. c1u1niio se nunpe 

2 túc-m. p. 64J. 
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invariablemente esa relación se hace imposible la vida, fuerza será co1n•enir 

en que la propiedad es un derecho natural, .<i:upuesto que la apropiación ti,• las 

cosas para .... accu· dt• ellas lo.\· elcrnento.\ necesario.\· para la conservación de.• la 

vida, e~· indispensable." 

De la rc<lacción <ld di1,;tarncn se dcsprcn<le que el derecho dt~ propiedad no es absoluto para 

los panicularc5. pero si es necesario ya que sólo por medio de este <lcrccho put.:dc asegurarse la 

vidn del ser hun1ano. sin en1bargo. si no se regula su cjcn.:icio y sus alcances .st.• "\e-ria afectada la 

relación de annonía que J;1 nmuralc/ .. a ha establecido en los ecosistemas. y dado que el hombre 

forma panc de la mtturalcza. también se vería afectada su vida. ya que Csta dcpcm.Jc de los 

clc1ncntos que Ja rodean. 

n'cbido a lo antt!riur. resultó indispensable para cJ Legislador constituyente que la 

apropiación de los elementos naturnlcs debía otorgarse a los paniculares dentro del contexto de 

una distribución equitativa de la rÍljUcz.a pública del territorio nacional. contenidos en esta riqueza 

Jos elcn1cntos naturales del n1isrno. 

Para abolir todo el sistema de propiedad practicado desde la Colonia. y bajo la sensibilidad 

politica dc la época, mi!--n1a lJLle era la idea de la revolución triunfante. Ja Comisión 

Dictmninadora Ud Constituyente del 17 parn el articulu 27. propuso Ja siguiente rc<lacción: 

ArlÍcu/o 27. La propiedad de las tierras y aguus con1prendidas dentro de 

/ns li111ites del territorio nacional, corrl'.\JHJnc/c originaria1nL·11te a la naciún, la 

cutJ! ha tenido y ti<•nt• el der,•cho de tran.unitir el dnnlinio de ella.,· " lo.\ 

particularf.!s, constitu_i•t!1Jdo /u propiedad ¡u·frada. 

La nación tendrá en todo tie1npo el derecho de intponL'r a la propiedad 

pri\·ada las rnodalidades que dicte el interés público. así como el dL• regular el 

apro\.·ecJuuniento de los recursos naturales susceptibles de apropiaciún. para 

hacer una clistrihucián et111itati1·a de la rique=a púhlica y par{I cuidar de .'liill 

conserw:1ciUn. C."on este ohjcto se dictaran las 1ncdidas nL•c.._•.\arias para ( .. ) 

c.•vitur la d1..•.\·tr11cciún de lt-.\ elerncntos naturah.·s y los claiio.\· c¡ue la pro¡>iedad 

pueda .\l'.rrir ,_.,,perjuicio de la _...oci1..•ckul. .. 

Como se dcsprcnte de lu redacción del texto presentado por la Cornisión dil.:tamin;:idora del 

proyecto de aniculo '27 de hi Constitución Federal. si estableció la protección de los recursos o 
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clemcmos muurales del territorio nacional por parte del Estndo. pero bajo el principio de que de 

ellos depende el desarrollo norrnul de Ja vida del hombre. 

Sin embargo. los "principios de esta protección no son individualistus ya que los recursos 

ser.1.n apropiados bajo el sistcm;1 del beneficio social. y la propiedad privada será smnctida a lus 

co1usa~ de urilidad púhlica que dctcnninc Ja nución. seglin se Lh:sprcnde Je Ja rcd:1cción del 

articulo en cuestión. 

El proyecto del articulo 27 no sólo otorga a la pn.Jpicdad privuda la calidad de gararllia 

individuaJ. sino que tambiCn cstahlccc las bases del sistemu nonmuivo que tendrá. como finalidad 

regular el aprovechan1icn10 de los elementos naturales para t.:vitar su destrucción y cuidar de su 

conscn:ación. 

Estu protección 1iem.: Jos fines en sí misma: Ja primer•i- que es referente al derecho del 

hombre de apropiarse de los elementos necesarios para el desarrollo am1ónico Je la vida en 

sociedad; y Ja segunda, que se refiere al aseguramiento de esos clemclllos. es decir. a la 

existencia perenne de los c:Jcrnentos naturales como lmicos n1edios de vida. 

Por otra parte. si bien es cierto que el Constiluyentc Ucl J 7 no renía en mente establecer Ja 

pro1<.•cción de los recursos muuralcs como n1utcria lJlh..' hubiera surgillo por~¡ n"lisn1a y bajo un 

rCgimcn independiente. sino que su protcccitln surgc en el Legislador Consliluycntc con10 parte 

integral de Ja necesidad de dotar al hombre de Jos mcdios necesarios parJ su desarrollo annónico 

(bajo las perspectivas del Estado Social de Derecho yue t.'11 ese mon"lcnlo se cncontrabn en 

fon"l1aciún). sí quedó reconocida constitucionalmenlc ló.! obligación del Estado de prcscn·ar lns 

recursos naturales y, por consecuencia, su n1edio a111hicntc. 

El texto del articulo '27 Lh: J::i Constitución Federal. propuesto por Ja Comisión revisora. fue 

aprobado por unanimidad de 150 votos. 

La rcdacciOn original JcJ artículo 27 l.h: la CunstilUción de 191 7 otorga a la Nación. 

n:prcscniada pl1r el Congres(l Federal. h1 fitcuftaU dc dictar lo:1s nlt . .'diJas necesarias tendientes a 

regular el aprovcch.:1n1iento de !L1s recursos natur:1/e~ a:--i c~1n10 cuidar de los 1nis111os. Es1a 

facultad. otorgad.:t por el Congreso Constituyente. presupone un sistc .. •ma n<.,rm;itivo fi:deral que 

debe contener to<lo Jo relaciorn:1Jo C1,.lll los recursos; nalurales. 

En este sentido, Ju preservación y el apro'\'c,.·chamicnlo para c:I ht.:ncficio sociaL de Jos 
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recursos naturales como lo est.ab1cce In Constitución. se traduce en un sistema de protección ya 

que fa alteración en los sistemas natur.des puede ocasionar que el desarrollo de Ja vida se altere o 

que resulte imposible. 

Bujo este principio. el Congreso Federal aprobó In Ley Federal de Agua. la Ley Fcdcr..11 de 

Pesca y Ja l.ey Forestal. acorde con Jo establecido por el artículo 124 de la Constitución donde se 

contempla que Jo que no es facullad otorgada por In Constitución a In Fcdcrucil>n se entiende 

rcscrvuda u los estados. 

La prc.Hccción de los recursos naturales y. corno consecuencia. la protección di:I tncdio 

an1hkntc no son tcn1as nuevos en el sish.:n1>1 jurídico mexicano. muy por el contrario. como se 

rnen..:ionó antcrionnentc, estos temas cncucntn1n su rcconocin1icnto constitucional en la redacción 

original del aniculo 27 <le nuestra Cana Magna ya que por n1cdin de la imposición de 

modalidades a la propiedad privada por razones de interés púhlico y la regulación del 

nprovcchan1icnto de los elementos susceptibles de apropiación para cuidar dt.: su conservación, se 

curnplc con d su.stenlo constitu<.:ional para que .sea el Congreso Federnl el encargado de legislar 

en csras n1atcrias. 

Por otra pane. la protección de 1l1.s recursos n;iturales nu es una nrnh.:ria que se encuentre 

incomplet<.1 en la redacción expuesta en l;i Constitución, ya que Ja facultad <le .. expedir las 

n1edidas necesarias para evitar la destrucción de Jos elementos naturales·· atlem<is de "regular el 

apruvc;chan1icnto de los elementos natur;iles", nos pcrrnile nlirmar 4ue en cualquier rnomento el 

Congreso Federal prn.Jrá ejercer cstas faculta<les. acordl!', sc.:gún lo establece Jorge Carpizo J a las 

condiciones sociales~ económicas o culturales del pueblo mexicano. toda vez que la constilución 

es un ¡!juste a nuestras necesidades y a nue~tras aspiraciones pucsto que es obvio <¡ue una 

constitución tiene que irse adecuando a la cun1bianlc realidad social. 

En estc .sentido, aunque en la redacción original del artictdo 27 de la Con.stitucil.ln no se 

expresan las palabras an1bicntc. n1cdio o eco!ogí<.1. l!I Congreso de Ja Unión si tiene fücultades 

para Jcgislar en nHlleria de n~::dio runbientc. ya que .su prot..:cciUn ~ig.nitica pn:Sl!rVar los 

cco.sistcn1as de los recursos nat11r.lles evitando con esto su destrucción. según se desprende de la 

rc<lacción del anículo :?7 constitudonal que cswblecc: 

.J ln\lituto ,/,. l1'•·r.u/gu~·lour3 Jurfú/ca.<r, Derecho <.U1utitucl•uu1/. Cupitul••· f •. 1/é,>eictJ, Vni••,.r3/dt11J ,,·,u-ifuu1/ Autónt1tnll 1/r 

.1'r,.;co. /991. p. 16. 
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.. La nación tendrá en todo tiempo el dert..•cho de! imponer a la proph•dad 

privada las modalidades que.• dicte! d interés púh/ico. asi co1110 t..•/ ele reKular el 

upro\•echamiento de los eh•ntento ... · 1w1uru/c.\· susceptihh•s de apropiación, para 

hacer una clistribucián equilati\'a ele.• la riqui•=a ¡uihlica y cuidar de .n1 

con.n•r\•aciá11. C."on este ohjeto _...,. dictarcin la ... · 11u.•diclas n<.'Ct'.\Clria.\· para ( .) 

e\•ilar la d<.•strucción ele Jos <.•h•mc!n/o.\· natura/e ... 

No se debe olvidar que la protección de los recursos natur;1lcs lienc por ohjeto asegurar el 

desarrollo normal del ser humano, ya que si se altern el equilibrio que la naturaJcZJ guarda en 

todos los sistemas de vida, necesariamente, se vcria afectar.lo el desarrollo <le la vida del hombre 

ya que tambiCn íonna parte de la misma y sin ésta no es posible su existencia. 

Es indiscutible que el Constituyente no dudó, ac.Jemii.s <le huber sidu rnuy claro, en 

establecer la necesidad de conservar el equilibrio de los ccosistcnrns que la naturaleza ha 

establecido pura el desarroJJo de la vida de todos los seres, entre estos. desde luego. el hombre. 

J .2. UEDACCIÓN ORIGINAL DE L,:\. FRACCIÓN XVI l>EL AH.TÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN DE 1917. 

En la misma redacción original de Ja Constitución. pero ahora en cJ articulo 73 fracción 

XVI. e) Congreso Constituyente facultó al Congreso de la Unión para legislar en materia de 

Salubridad General de la República, que si bien no es nueva esta facultad. el Constituyente del 17 

Ja rcafirnla, pero con una adición como se estudiará nl.ás adelante. 

Esta facultad. que en la Constitución <le! 57 no cxistia para la Fc<lcrnción. y por lo tanto 

estaba reservada n Jos estados por aplicación del artículo 1 :!:4 de la Constitución actual (idéntico 

al 1 17 de la Constitución de 1857). surge gracias a ki rl.!fonna <le 1 :!: Ue novicmbrl.! de 1908. 

La iniciativa presentada anh! la Cámara de Diputado~ el primero <le rnayo de l 908 por el 

ejecutivo fo<lcral. proponía restricciones a la garantia d.: libre trñnsito que t.:t)JlSag.raba el articulo 

11 d1.: la Constitución. Con esto se perscguia exclusivamente impc<lir el ingreso ul pais de 

cxtr-.lnjeros que no fueran deseables desde el punto de vista de la salud. de la conducta o <le la 
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utilidad productora. ••Estas consideraciones hacen creer al Ejecutivo que de ingente ncccsidml 

para el bienestar nacional es restringir la amplitud de In garantía de libre cntradt1 que otorga el art. 

11 constitucional. permitiendo que las lc;ycs de inmigración y salubridad puedan limitar esa 

libertad cuando lo exija el inten!s púhlico."'" 

La iniciativa pretendía n:forn1ar tan sólo el artículo 11; pero pareciéndole discutible que por 

esa única adquicr:.1 c1 Congn:~n 1~1 facultad de kgh;lar en salubridad general p~ua el fin de 

restringir la entrada de inniig.rantcs. la iniciativa propuso t¡1mbiCn, como cmnplcmcnto la adición 

a la fracci"-'m. XXl del an. 7'2 (que cnumcrnba las f;.H.:ultades del Cong.rcso). cstablccicndo ln 

facultad de legislar sotnc Salubridad pública de las ..::ostas y fronteras. 

La iniciativ~, e:-.;pn .. ·sa: '"/\un cuando pudiera c1eerse qui:: la refonna del articulo 11 

constitucional. en k1s ténninos de esta iniciativa. seria bast<.tntc- para l.!stablcccr. aunque fuera 

implícita. la Facultad dcl Cong.rcsu d1.: la Unión para rl.!stringir la lib1.:rtad de entrada y dc tránsito 

en el territorio nacional. al lcgi~lar ~ohrc Salubridad de las costas y fronteras. con10 la fracc. XXI 

del art. 7'2. no habla de Salubridad. parece prdCI"ibk l.!Stablec..:r cxprcsamenti.: tal facultad dd 

Congreso. y no dejarla cxpuc~ta ~l dudas y discusiones. siendo este n1otivo, di.! que asilnismo SI.! 

proponga la refornla de dtcha fracción. n1cndnn~mdo en ella la salubridad." 

La Comisión de }>untos Con:,.titucionah:s di.: la Cúmara de Diputados produjo un dictamen 

en el que. mas qui.: pri.!cisar la finalidad de la rcfonna. se altera suhstanciahuentc la iniciativa 

sobre la que dictaminaba.:\.\ ri.!specto dice el dictan1cn: .. otra 1nodiftcación que consultarnos hacer 

a la iniciativa. es la di.! sustituir en la fracción XXI del ;lrticulo 72 1~1 frase ·satubridnd general de 

la República· a la de ·salubridad Pública de las Cost;J.s y Frontl.!ras·. La primera es mas amplia y 

pcm1itc dictar n1edidas 111:.i.'> trascendent;l}cs: !.!Vita discusiones interminables sobre d radio dc 

acción de los Poderes Federales cn matl.!ria de Salubridad Püblica ... " 5 

El dict3mcn fue ¡).probado y elevado a reforma constitucional el 1 '.2 de- novien1brc de 1908. 

otorgando al Congrl.!so de \~1 L~nión la facultad de dictar 11.!yc:s sobre salubridad general de In 

RcpUblka. 

Los alcances de !.!Sta rcti...-,rn1~1 no se establecen en 1~1 misn1a por lo que los debl.! dctenninar el 

propio Congreso de la Unión. toda vez que ni la refonna le otorga toda la materia de salubridad. 

~ Diarlv di' los Dt:balt:J. d .. la C•lm.ara •/<!"Diputados; J.t:¡.:undo pt:riotlo i/t: la .X,'\."/// L"l.thlatura. p.p. :!l 7y ~iJ,!ui~·111t!":J.. 
!t lút:1" .p. 776. 
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sino sólo la "General de la República'". ni tampoco definió to· que deberá entenderse por 

"salubridad general de la república". para poder entender lo que dcbfa de considerarse "-salubridad 

locar·_ materia que. por aplicación del articulo 1 17 de ese entonces, corrcspondiu a los estados. 

La indefinición de la llamada "Salubridad general de la República'' y el sistema e.le 

facultades en esta materia se tran~portó idCntico en el proyecto de Constitución que presentó el 

Ejeeutiv1.) ante el Congreso de QucrCtaro. que correspondió al actual :uticulo 73 en su fracción 

XVI. 

Pero en la sesión del 19 de cnern de 1917. un mCdico. el diputado Jo~C ~t. Rodrigucz 

presentó una adición a la fracción. XVI del articulo en cuestión. esta adición. que consta de cuatro 

bases. propone la creación de un Consejo de Salubridad Gr:ncral que 1.kpcm.fo, del Ejecutivo. 

aunque puede actuar de fonna independiente )" sin intcn:ención de ninguna Secretaria Je Estado; 

El Consejo será una autoridad ejecutiva. es decir. podr~l actuar sin esperar la orden del Ejecutivo. 

y sus disposiciones scr:in obedecidas pC'lr todas las autoridades ~1dministr<.1tiva!-> dc !u Fcdernc:ión~ 

En el caso Je epidernias de c::iro'i.cter grave o peligro <le invasión de cnfi.:nncdades exóticas en el 

territorio 11acional. el Consejo tendrá la 1.1bligación de dictar i11111e<liatan1cntt.· las rncdi<las 

prcvcntiv~1s im..lispcnsablcs; y. por último. las medidas que did10 Cons1..:jo haya pucstn en vigor en 

la can1paf\a contra d alcoholisn10 y la venta de suhstnm.:ias que cnvcncnan al individuo y 

degeneran la ra:t'.a. serán revisadas por el Congreso en los cas1._1s que le cnn1petan. 

Las razones del autor de la adición propuesta se basan en condicioncs de interCs pUblico. 

toda vez que "la prin1crn condición para que un pueblo si.:a fuertc y pueda con cnergÍU: luchar en el 

concurso general de las naciones, es el cuidado de la salud individual ,. cokctiv~1. o sea el 

111cjoran1iento de la raza llev;ido a su n1á.xin10 grado."" 

Se debe de ton1ar en cuenta que el autor de esta propuesta era 111Cdico y su interCs fue 

preservar y 1nejorar la calidad de vida. vista esta con10 razón ünica de todo csfuerLo hun1ano. 

Sólo bajo este ra;nn~ln1icnto se pucdc entender la creación del Consejo '-k Salubridad General. 

En la 1nisma sesión. la ~1dición fue abrogada por 143 \.otos. Jane.Ju origen a una autoridad 

con n1ayor potestad que ninguna otra Secretaria de Estado: un ente adn1inistrativo con tñcultadcs 

de ~lcción que supeTan. en esta 111atcria. las del Ejecutivo Fcder:.il. 

(1 Op. Cit .• \"uprrr.· notu l. p. -:'44. 
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Este sistema. consü .. h:rado de excepción en nuestra teoría constitucionnl. descansa en Ja 

necesidad dc asegurar al individuo un desarrollo armónico para que su naturalcz...a no se degenere 

y. a contrario scnsu. para qui: logre su superación. 

La redacción ¡tprohaJa por el Constituyente para el articulo 73. cspecificmncntc en lu 

nrnteria que se estudia. i.:ontcniJa i:st;:t en la fracción XVI y sus bases. establece que el Congreso 

Fcdi:raJ es el fo.culto.tdn p;:1ra k•gisJar en materia de Salubridad Gener.nl. y es el mismo Congreso 

quien definir:'! Jo c..¡ur.: por tal concepto dehc entenderse. Asimismo crea. en sus bases. a la 

nutoridm.J cncarguJa dt..• ~1plicar Uicha 111;:1teria; Sin embargo. la base segunda habla de un 

dcpanarnento dc :-:afuhridad lo que significa que no es una sino do~ las autorid;:uJcs en esta 

n1ateria. Efectivamente. el depanan1cnto de salubridad i:volucionó y hoy es Ja Secretada de Salud. 

Ja que. constitucionalmenti:. tiene como facultades las quc enumera Ja hasi: segunda de la fracción 

XVI del articulo 73 dc nui:~tra Carta l\1agna. 

El Consejo de SaJuhridaJ_ c.stahlecido en l.:i base Primera de la fracción Jcl nrticulo en 

cuestión. subsiste actualtncntt..'. sólo quc i:n 1971 se realizó una rcli.Jrrna para mupliar sus 

f~cultades dándole intcr.:i:ndón en Ja Pri:venciún y control de Ja contarnin<Jción. 

Rcto1nando el tcma. la Salubridad General incluye todas aquellas situadoncs naturales o 

provocaJus por el ho111hn.: que pui:dan llegar a c;:iusar alguna alteración al sistcrna Je ..-ida del ser 

hurnano y de todos los Je1noís seres. por lo que el concepto de Snlubridaú General no es cst:.itico. 

toda vez 4ue el constantt.• desarrollo de la hun1~miJad hace necesaria la actuaJi.,._ación <le dicho 

concepto. 

El maestro Fdipe Tena J{amírc.1: nos dice que .. por salubridad general de la n:püblica debe 

entenderse no sólo Jo LjUe constitucion:.iln1ente estú expreso en Ja fraeciUn XVI Jcl articulo 73: 

epidemias de carúctcr grave. invasión de c-nfennedades exóticas en el pais. venta de sustancias 

enervantes y la can1paila CLHltra el alcoholisn10. ( ..... ) sino que el Congreso puede considerar las 

qui.: intcri:san a la s:ilubridad. p.ira efecto de an1pliar e.stc aspecto y en n:laciún a dich:1 rnateri:t la 

fcdl.!rnJiz.ación prevista por la cori:.titución:· 

Asi. el maestro estahlect..· que Ja re<.Jacción de la íracción XVI del articulo 73 de la 

Constitución no es limitath ;:1 sino enunciativa. toda vez que el Congreso estü focultudn parn 

7 Dcrr,hu Conuiludun1Jl ,\/c1.xicu. E1l PurrUa, /985. pp • .Jll.J-38./. 
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dclcnninar los casos que importen ser incluidos dentro de In Salubridad General de la República. 

No obstante que el articulo 73 constimcional no contiene en ninguna de sus frnccioncs Ja 

palubm ··ccologia'º o .. conmminación ambiental ... debe estimarse que el órgano lcgislotivo federal 

si 1icn'-· f"acultad constilucional para legislar en materia de celntaminación amhienw.J. toda vez que 

lo rda1ivo al medio ambiente tiene estrecho vinculo con Ju salud hunmn.i. pues la cxis1cncia de 

Cstu c:.1:i cnncJicion:tda con Ja de los clcn1entos que Ja rodean. de tul 111ancra que Ja conscn:ación. 

protección y mcjorarnicnto del medio nrnhicnlc es una cuestión que ut:111c a la salud pública;. de 

ahi que las disposiciones que combatan J;.1 contanlinación pcrjudicinl o nociva a Ja vida. la flora o 

la faunn o que dcgrac..le la calidad de la atrnósfcra. del agua. del sucio o de los hicncs o recursos 

naturalc:-o. son normas que deben quedar comprendidas en la materia de Salubridad Genera) de la 

República. 

Así la expcdiciUn de la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental 

y la Ley Federal de Protección al Ambicnrc. abrogando la segunda n la primera. tienen su vaJidcz 

constituciorml dentro de Ja materia <le Salubridad General Ue la República. expresada ésta en Ja 

fracción XVI del multicitado .articulo 73 de nuestra Carta t\fagna. 

Por todo Jo anteriormente expuesto queda claro que la materia arnbicntal no neccsirnba ser 

sustentada o reconocida en la Constitución, pues encontramos el toral reconocirnicnto por parte 

del Poder Constituyente p¡ira que sea el Congreso de la Unión el encargado de legislar en esta 

nlUtcria. concebida dentro de la llamada Salubridad General de la República. 

Sólo que para legislar en rnateria de contaminaciUn ambicntal. el Congreso Federa) acudió, 

n(1 para justificar su acción sino para ejercer su facultad. ~1 la Uhimu fracciim del articulo 73 de la 

Constitución F'-•dcrnl. a efecto de dctcrrninar lo que Ucbc quedar comprendido dentro de In 

materia de Suluhridad Gencml de Ja República, tnatcria que. como hemos visto se encuentra 

cxprc!->llrllcnte reconocida en la fracción XVI di.:I anklllo constitucionul en cuestión. 

La fracción que sefi:ilamos establece lo .siguiente: 

ar/ -3 El Congrt"so licfze .flzcullad. 

Fracc. .\·.\:\: Para c..'.\1Jedir roda.\· las h:1·cs e/lit' sc..•an 11ecesarü1J;, ti objeto d( 

hucer c/ec1i1·as las .fáculrades culft?riores y rudas las airas c:r>ncedidas por e.,·1a 

ctJn.wituciún a los Poderes de la (Jnifjn. 
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Esta úhinrn. disposición del articulo 73. es de tal importancia que en ella esta contenida la 

doctl"ina de los poJcn:s imptidtos de los Ó¡-ganos fcdcn1lcs. pues el Cong¡-cso puede. pu¡-a hace¡

cfoctivus las facuhad..:s ..:xplicitas. <lotal"se. poi" medio de leyes. de toda la an1plitud indispcnsahl..: 

pa¡-a hace¡- eficaces dichas facultades. 

EL jurist.:1 ?\1igm.:I Lan.t". IJun:t expresa respecto <l..: las facuh;idcs in1p1icitas que .. se trata U..: 

que el Poder lcgislo:1tivo. ~in ~nli¡-sc de su can1po d..: acción cstl"ictan1cnte constitucional. emplee..· 

los medios necesarios y propios pal"a hace¡- efectivas las tltcultades de todos los Podcn:s di: b 

Unicin_""'~ 

El n1acst1"0 Ignacio Burgoa cstablccc 14.uc.: la fr:.u.:ciún XXX del aniculo 73 no ron1pc con d 

principio contenido en el articulc..1 l 24 sino que lo corrobora. ya qui: ••Jas facultades implícitas <.1ue 

establece no son irre.stl"ictas. y;:1 que no pueden desempeñarse sin una facultad cxpn:sa previa 

consngn1da pc..'11" la misma Ley Sup¡-ema en favor del Congreso de Ja Unión o de los órganos en 

c..¡uicncs de deposita el ejercicio dcl poc..kr público fodcral." 9 

P1..)r su parte el 1n~1cstro Felipe.: Tc.:na Ra111irez expresa que ""las fhcultades in1plícitas son las 

que el poder LC"gislati'\o 1:cdc..·ral pur.:Ji.: conccdcro.;c a si n1is1110 o a cuulquicra de los otros poderes 

federales con10 medio nc..:esarfr) para ejen.::cr algun¡1 de las facultades cxplicitas .. _ r'\si111isn10 

establece que •·tas facultac..k~ explicitas son las conferidas por la Constitución a cualquic:-a di: los 

Poderes Federales. concr.:t;.1 y c..letcrrninad:J.1ncntc en una n1atcria.~·/O 

El misn10 uutor sctlala que para podt:r otorgar.se la facultad in1plicita deben 

reunil"sc los siguientes rc4uisitos 11
: 

J) 1-a t":d.,1 ... ·11cie1 di.: 111:.1 _fc.1cu/1ad explicita. que por si sola no podría 

2) La r1..•lacuin tl1..•I ml!'dio 1u..·c1..·surio ri.:specto a fin, entre la .JC1cu/Jud 

implícita y 1..•I t'.il!'rc.:icio Ji.: lu facu/tud t':cplicira. de srwrlc que sin la primera no 

podria ,1/ca11=ar.H· ,,¡ 11"' de la segunda. 

3) !:.:/ rt"c:onocinri.·nto por i.:/ Congreso d1..• la Unión de la neccsid1Jd di.: la 

fi..z1--·u/tad únplicua y "' urorganrit!ntu al pod.:r que ele ella necesito. 

H Orrrcho CtJn:11ituclcJ11<1' .\lr.>.hnn10..\l.!.>.it:", CECS.-t. •• 1959. p. 16.<. 
') Drrrt·J111 C1•n.ui1ucional .\lr .... h-nn" .. \l•'-..:icc•. EJ. l'orrúa •• 1994.p. 666. 
JO Op. Cü. Supru: ""'" ; p. 1 lt.. 
11 /bidrrn. 
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Oc lo anterior se desprende que la facultud implícita no es autónoma. pues depende d.c unu 

principal a In que esta subordimtda. siendo esta la facultad explicita. y si no se ejerce In facultad 

imp1icitn la princip¡1l es letra mucrtu . 

.Sin embargo. <lehc1nos h.iccr notar que la fucuhad. implicita no significa autori::l' ... ar nuevns 

facultades. sino facultades que hagan efectivas las atribuciones contenidas en las 29 fntccioncs 

anteriores y otras ya cxprcsudas en nuestra Cnrta M.igna. Lo que puede rcali:r.nr d Cl1ng.rcso cs. en 

voz de Jorge Carpizo: ··vivific¡1r las otras 29 lhtcciones. pero no puede crear ninguna facultad 

autónon1a de las enunciadas.··'~ 

Con lo antes desarrollado se afinna que la facultud otorgada al Congrc~o de la Unión. con10 

rcprcscntmttc de la Nación. para dictar los ordenamientos legales para la explotación y protección 

de los recursos naturales de acui::r<lo con lo establecido por i.:1 articulo 27 de la Constitución y la 

focultnd otorgada al 1nis1no Congreso por igual Poder Constituyente en 111atcriu lh: Salubridad 

General de la Rcpüb1ica. según lo establece el artículo 73 fracción XVI. y dad0 qui! dicho 

concepto de .. Salubridad gl!ncral .. no es est5tico sino que debe ser actualiz.ado dL.•pcndicndo de las 

condicio11cs del desarrollo de la vida de la población ·Y si corresponde al Congreso Federal 

legislar en 1nateri;.1 de Salubridad General tamhiCn corresponde a dicho Congreso lh:tcnnin;ir lo 

que se entiende por tal concepto a efecto de hacL•r efectiva su f:.tcuhad·. cntnplctan el sistcn1a 

federal establecido en la Constitución para la 1nati:ria ambiental. 

Bajo la luz <le las facultades cstahlcci<las en la redacci.,.'m original d1.: 1'J17 respecto de la 

materia ambiental, podcn1os afirn1ar que e:->ta n1at.:ria es federal. es decir. la Nación. representada 

por el Congresn Federal. es la facultada para normar esta tnatcria. quedando in1pcdidas hts 

entido.1des fcd.:rativas para h:gislar en eo.;tc rubro. <l.: acuerdo con el sisten1a establecido en el 

artículo 124 di: la Constituci6n Federal. que a la letra dice: 

··Las /(1cul1udes lfllt! no 1..•stán cxprt!sumcntL' c.:oncl•didas por esta c.·011s1i1uciún a 

/os.funcionarios fedt!ralcs. St! en1h•11den rt.'St.'rl't1dcn a los c."fados·· 

El sistcm.1 contenido en este articulo cst;iblece que la fc<lcración sólo tiene las fai.:ulrndcs )' 

la esfl!n1 de ;u.:ción que la misma constitución Je fija o establece. sin qui: pueda sostenerse alguna 

razón p~1ra nu1ncntar las 111is1n¡1s. 

1:: /_u C1>tf\1Ítf1<·Jd1111 .. 1917 •• u,•:1:ico, Ed. r"rrUu. /9911. p. 251. 



Bajo esta pc.-spc1.:tivn. cJ sistema federal establecido po.- cJ Cong.-eso Constiluycntc de 

J 9J 6-17. sirvió pa.-..1 expcdi.- In Ley Fcdc.-al para Prevenir y Con1.-ola.- In Contaminación 

AmbicnUJJ en 1971 _ y la Ley Federal de P.-01ccció11 ni Ambiente. como se mcncionú 

anleriorrnentc. 

Esta leyes clm1plit:nlll (.'."on el sistema establecido por el Constituyente del J 7. por lo que nn 

se necesitaba de un sistema crca<lo en cJ año de 1987. el que establece la concurrcnci;:1 legislativa 

entre la Fcdcr.ación y Ji.Is cntidLJúcs JC<lcrativas como Jo establece la fracción XXIX-G. Ud aniculo 

73 dc nuestra Carta ~lagrw. corno c~tudiarcmos postcriurmcnte en el presente capitulo. 

Bajo los Jinean1icntos qui: se marcaron al inicio dd capítulo. nns rcfcrin.:n1os 

inmediatamente a las reformas cor.~tilucionalcs que complementan Ja materia ¡1n1hiental. 

1.3. REFOIC\L\ l>EL .J DE Ft-:nn.ERO DE 1983 AL AH.TÍCULO "'º DE LA 

CONSTITUCIÓN DE 1917. 

La evolución de Ja socied.:1d ha sido causa de las n1odilicacioncs de los si::-h.:1nas jurídicos de 

todo el n1undo. por n:~ul!ar nel.:csario nonnar las nuevas fi..lnnas de rclnciuncs entre los hombres 

o. como es el caso quc nos ocupa en el presente estudio. nurmar las m::tividadcs del hon1brc qu~ 

pucdan llegar u causar <lcst~c..¡uilihrillS en b naturalcz.-¡_ y evitar con esto da11os a 1.-i n1isn1a y. 

cscnciahnente. al hombn:. 

En este sentido b n.:cMrw.:tur~u.:1lln <le Ju legislación nacional para establecer las bases de un 

nuevo régin1cn qui: se cncuc11tn.: acorde con las nucvas ncccsidLJdcs de Ja socie<lnd y con las 

tcndcncius n1un<liaf~s para l1ptar un '-i:rdadero desarrollo resulta. necesaria. 

Para lograr un sbtcm~ j'.iri<lico que cumpla con todas las expcctativus de la socicd:td nctual 

rcsuhn nccc.:surio. en nuc-..1n1 p.11-~. rcfonnar. derogar. abrogar ll crear nuc.:vu~ cuerpos legales que 

tengan por objetivo satisf¡1n.·r .._s:1s c.xpcctativas o necesidades. para lograr el desarrollo annónico 

de la sociedad. en gcncr~1l. y del ir,dividuo. en particular. 

Con tul finaJiUaU. cl i:ntonccs Presidente (,k la República l\'ligucl de la l\·lndri<l. envió 13 

inicimivas de reformas consti1w.:ionalc.:> que significaron n1odif1cacioncs -en el .:unplio sentido de 
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la palabra-. a 69 articulos de nuestra Carta lvfagna y que se refieren a una amplia garua de temas 

que en su conjunto fueron c..h:nontinadas corno: ""La Rcnov:1ción de la Vida Nacional"". 1
.J 

Dentro e.le estas n.:fi .. lrmas se encuentra la adición dL"I párrafo tercc..>ro al ar1ic11/o ./º; ,.¡ 

nw:1·0 1..-.,·10 '''-''articulo 25; la rcji1rrna al t1rticulo //5; y, post,•riorrnente. la adicián t1! pcirrafi1 

lern•r<1 del artículo 27 y /u udiciún de un inciso ··¡¡·· a Ju fi-ucción )(..\'/.\~del ar!ic.:ulo 73. 

Articuh.'ls en los que se establece el nuevo siste111a constitucional en 1natcriu amhientul. 

Toda vez que el Derecho Constitucional rvlcxicano sicntprc ha destacado por sus 

innovadoncs en el rubro de garantias individuales y de derechos sociales. resultó necesario para 

el gobierno que nos ocupa. establecer en la Constitución las nuevas perspectivas que la sociedad 

rcclanta. 

Las rcfbrntns a nuestra Cnrta l\.-1agna obedecen. en este sentido. a la tendencia Je consagrar 

en la misma los llamados nuevos derechos sociales. definidos en el capitulo primero de este 

estudio. siendo c:l que nos interes;i el derecho a disfrut;ir de un ambiente sano y ecológ.icc.¡nente 

equilibrado. 

De esta fornt;i es que se da la adición <le un pürratO tercero al articulo 4° de la Constitución. 

la nueva redacción del artículo 25 y la rcfom1a al 115. mismas que fueron puhlicadas el 3 de 

febrero de 1983 en el Diario Oficial. 

Esta ar.Jici<-ln al púrrafo tercero del articulo 4'""' establece el derecho que tiene todo individuo 

a disfn1tar del derecho a la protección de la salud. 

La ac..licic'ln en cuestión establece: 

Toda ¡u:r.Hnw rfon1.• derecho a la prute,·ción de la sulutl. La h•y dc.'finirci 

las hascs y moda/idadc.'>· pura el ar:O.!SO a los ... cr\'icios de sal11d y C.\·tableccrá 

fu ,·onc11rrencza ele la Fi.:deracidn y las t..•ntitlude.\· federatil'as c:n mcllcria de 

sa/uhriclud ~e1u.•ral, co,!fiirnzc a lo '!"'-' dispone la fracción ~\"VI del artic11/o 7 3 

de 1.·sta ( .. on.\/it11ciú11. 

Si el ser hun1ano es la ha~e de h1 sociedad. resulta congruente poner los n1cdios pura que la 

poblaciOn sea sana liska y mentahncnte. a fin Ue lograr los fines del derecho. inclU)'Cndu todo el 

entorno <le su univi.:rsu. Y cncontrmnos en este propósito todas lns políticas de plancal:ión 

l.J l"•.'r ... -..·h·to, 1 ... ,.n .. 1 (nJtn¡Jtl<Ul<Jr). R .. /.,rnuu Con:uitur:ionut .. :r: <h• tu R.,-1uw<1cirln •''"'-'itJ1111I., .\f~.\:h·o. Erl. l"t1rrlii1. l9X7. 
Prlnr .. ru c·dh·itln. I'· X. 
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respecto al n1ejoramientn c...lcl mnbiente y Ja protección de los sistemas naturales. toda vez son 

prin1ordiales p~tra la vida del hombre y cualquier alteración al medio ambiente en el que se 

desarrolla la persona impcdiría. por consccucncin lógica. que la rnisma conserve y disfrute de la 

salud. 

Lo anterior pone di: 1nani1icsto quc la salud tiene estrecho vínculo con el n1cdio en el que..· 

se <lcsarro1Ja el ser hwnann y~1 que. como se mcncionú. la alterJción del rncdio an1bicntc afectu la 

calidad de vida del ser humano, con Jo que vé disminuida su salud. 

La iniciativa lh: rd•irnla prl)pucst.i por el entonces Presidente f\.1igucl de la J\,h1drid. 

confinna lo anterior ;;11 1:stablccer que: "'Nuestro país no acepta que el Jetcrioro del n1cdiP 

an1bientc sea un co:-.tu i11s.1lvahlc lh:I desarrollo. La salud de los mexkanos sertl una qui1ncra si 1H1 

somos capaces di! pn.:M:P :ir nucstHlS ccosisten1as.''14 

Esta consider;;u:iún tamhiCn nos pcnnitc afinnar 4uc el derecho a la salud licne su 

correlativo en el derecho qw.: tnd~l individuo tiene de disfruwr de un ambiente sano. Es mas. sin el 

segundo no es posihJ..: el prin1..:ro y. adl.!mós. an1bo.s se encuentran regidos. en el scnti<lo de la 

refornm. por Ja Salubridad Cii:nr.:ral. materia cxpresmnente conferida a Ja Federaciün por el 

Congreso Constituyente..·. 

Al efecto. Ja iniciati.,.·a 1.!xprcsa: 

"Lo.\· gohi1..:rnos de la Rl'\'o/ucián han ;..:.wado atentos u destinar a la 

salzul. los n1ayorcs recursos posih/t!.\ . . l' a continuar la turt!a ¡n:rrncuu.>ntc de 

rnuderni:ar la leg1slaci<i11 .\Clniraria. la rica y n1.wa legislucitin s ... • ocupa ya ele 

cuc.•.\·tioncs q11e in1cialn1..:nte no eran conrernplaclas por la nnrrna sanitaria, 

... ·urno son la pr1..•\·cncirin de invalidt!= y rchabilitacián ( .) y el rnt.:ioramicnto y 

cuidado d1..•l rncdio arnhicnte. ··I!' 

La inclusión del dcri:cho a la protección de h1 salud. sr.:g(m se expresa en la iniciativa como 

garantía soci;.il. llbc<lc..·cc..- a l.1 nc..-cc!:>idad de enriquecer el contenido programútico de lu 

Constitución ~..: 191 7. :-.l1Jo que J .ajo la tendencia dd nuevo fl!.Jeralisni.o. consistente en establecer 

facultades concurrentes entre la Fl.!Dern.ción, Jos Estados y los l\.funicipios. 

1.a Op. Cit. Supra. nola /3. El prrh•111..- cci1np..-núfr> co111irnl' la rl'proúucdún ,r,. l.i!i iniciath-u., tfcrrfi>rnrn 11 /tu anicu/u:¡¡ 4º. 
:!5,y 115, fil!" la C<Jnlti1uci<ín ,/,./o, l'llodo!f. l'111</o!f. .•t~'f:icnno1:. p. 69:!. 
1!" Op. Cit. Supra: nfltu /3.p. 6'1:!. 
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El rcfonn.ado nrticulo 4º. .además de consagrar k1 supuesta ··garantia social'" antes 

mencionada. propone y sci'lala. aspiraciones e h.h:alcs. 

Y en csh: sentido. la refonna obedece a la h:ndcncia Jc rcconoccr cn In Constitución. 

~tunquc no de forn1a autónon1a. el derecho de disfrutar de un an1bicntc sano. Tal tendencia sc 

nu1.nifics1a cuando ~c rcconoc..: que el derecho a la salud no sólo con1po:1a el ser atendido 

médican1cntc en caso lle cnfcnnedadcs. sino un sistema complejo que inclu:-e todos los n1cdio~ 

ncces=irios p~1ra C'I dc!-arnillo arn1ónh:o del individuo. inc~.·luido el derecho que: cad¡i día es 1nrls 

importante: para Ja htimani.JaJ en general y el individuo en particular. esto cs. el derecho de 

disfrutar de un arnbienlc sano. 

En resmnen. el derecho dc disfrutar de un ambiente sano se reconoce dentro del derecho de 

protección a la salud. E:-.tc n:clinocin1icnto resulta necesario en el sentido de consagrar con10 

prcccpto constitucion;1l el 1.h.•rccho a la snlud. dado 1.1uc. en la actualidad. los daños o alteraciones 

que sufre el ser hun1ano en su persona son. en su niayoría. causa de las ~1ltcracioncs del 111cdio 

an1bientc. Lucgo enh.mccs. es ncccsnrio cunscrvar el mcUio arnhicntc para disfrutar de la salud. ,.. 

si cs rcsponsabilldad del Estado la protecr.:iún tll! la misn1a. tambiCn cs rcsponsahle de conservar 

el n1cdio amhicntc y h'!- n:..:ursos naturale.,;. 

Si la n:sponsahilidali de cuidar de los recursos naturales para a~cg.llrLlr el dcsa.rrollo del 

individuo y el crecimiento (.k la república dentro del EstaUo Social de 01.'.'n:chu por parte del 

Estado se- deriva de- b rcdocción original di! la Constitución c.h: 1917. la adición no ha resultado 

exitosa dentro r.h:l campo juridico. y01 l}UC como ve-remos mas adcbntc su tutela no se encuentra 

en la Lcy de :\.n1paro para p1._i<lcr .:i.finnar quc e~ un dl.'.'n:cho constitucional garanti;r .. .aUo. 

En la actualidad, tn.:cc ailos dcspuCs de cst~1 adición ¿_será n..:ccsaria una nueva reforma a la 

Constitución para cst~1blccer cxpresa111entc el derecho de disfrutL1r de.: un amhicntc sano? Si. 

porquc los alcanccs del párrafo tercero del articulo 4° han quedado en el n1cro aspecto 

progran1:iticn >. por el l.:llntrarili. la prohlcm.itic;l an1bicn1al ha rebasado tudas las c-xpcctativas. 

alterado paulatin~ll1ll.'.'ntC" la salud del individuo y no hastarian ll'das las instituciones para asegurar 

el disfrute de Ju salud en las actuales condicioncs . 

. ·\. 111ancr;1 de f'íl'J'UC-;;ta. apn1..-cchandl"") quc abordarnos el tenia en c~te apanado. propongo 

una rcfom1a al parrafo tercero del anículo 4° de nuestra Constitución. 

100 



La refom1a tendría como objetivo establecer cxprcsan1cntc el derecho que todo individuo 

tiene de disfrutar <le un medio amhientc sano para. complen1cnta.r el derecho a la salud. es decir. 

ya se ha cxprcsa<lo que la cfoctividad de disfrutar de Ja salud depende. básican1cntc. de contar con 

un nmbicntc sano ya que <.lo.: no .seT asi resultaría in1posiblc disfrut;:ll" de Ja misn1u. 

De exprcsaTsc en la Con!'>titución el derecho de disfrutar de un amhicntc sano. se n:fi."lr7 ... aría 

el fin de lu pToteeciún que..· ya existe paTa l0s recursos naturales y del nlCdio arnbicntc(an. ::?5 y -:!.7 

de la Constitución FedeTal). que cs log.Tar d desarrollo am1ónico del individuo y la sana 

convivencia social . 

.-"\.si el derecho de protección al un1bicntc se revestiría de autonon1ía. y.a que al ser sep.arado 

de la materia de Saluhrid;:11.J Gcneral de la República se expresaría como un dc.;-rccho 

constitucional. sin alterar el sistema creado para el acceso u los servicios de salud. 

La TCÍOm1a tcndria que hacerse al párrafo tercero del aniculo 4°. y se expresaria de Ja 

siguiente forma: 

Tuda persona lendrú ('/ clt.•rc'"·ho d.: disfi-utar dL' un 1nedio an1hicn1c 

na1ura!tru..:n11.! s,1111J y el d .. ·re ... ·ho <ÍL' pror .. ·cciún a Íll salud. /.a l..cy clt.:finirú las 

basc.:s y n1ocla/idocles pura el ac.·c .. ·so a lo ... scr1·h:ios dL' sulud .. 

La expresión medjn amhj-~01s; naturalnu;nis,,~ sanp obliga al Esta<lo a conservar la am1onía 

que lu naturale7..a ha itnpucsto en tothl:-. los ccosistcn1a.<> dd p;:IÍs. Así. el aniculo 4º serviría de 

fundamento para ·dirigir h.;.11.::ia sus lim:s Jos ideales plasn1adns en los difcn.:ntcs aTtículos de la 

Constitución 4uc se TcfieTcn al medio ;:unbicntc:. la protección de Jos recursos naturales y el 

dcnon1inado cquilihTio ecológico. sicnúo el multicitado desarrollo arn1ónico de la pc•sona y el 

desarrollo de la Nación. hajo los principios del ccodcsarrollo para asegurar la sustcnt:-.hilic.Jad 

presente y futura. 

De realizarse la rcfl1rnw. :--:: daría cause a una necesidaú que co:Hfa vez se aleja nl."i!-> d1.: su 

origen p::ira ser tomada corno estandarte político con fines que nada tienen que ver con la 1nis1na 

y. además se proycctari;:i el contenido del aTticulo 4° de Ja Constituci<.'m cotno pilar búsicn del 

Est<.1Üo Social de Dcreclw. 
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De concretarse esta nuit:va necesidad del individuo y de la sociedad en el precepto 

constitucional. se pugnaría. dentro del Estado de Derecho. por dirigir las acciones del Estado al 

cun1plin1icnto Je este mandato en un contexto constitucional. legal y legitimo: adcmús de dar 

panicipación directa al individuo en Ja cxigcnci.:1 dt..• la ohscrvancia por parte del Estado de Jos 

preceptos constitucmnales (.fUC norn1an la materia an1bicntal. 

Scguran1c111c 11110.1 rcfr'lnna de tal naturJlc7.a a la Constitución Jcvantnría árnpula c:n los 

sectores cmprcsariul. púhlicu. político e inclusive social. toda vez que de se .:1fcctarian intereses. 

pero aun asi el costo. en ti:n11inos generales. sería mininH.l si consicleran1os que. necesariamente. 

se crc.arian Jos mecanisn1os para cun1plir con el 111andato constitucional. superando. 

grnduahnentc. las Jimilantcs y fOrjando urm nucvo:t concepción de la naturale:i"..a en el n1cxicano .. 

1.3 .. 1. REFOH.1\JA l>F.L .3 ni: FEBRERO l>E 19S3 ,.\L AnTÍClJLO 25 DE LA 

CONSTITUCIÓN DF. 1917. 

Regresando ¡i las rcfonnas constitucion.:iles. en la nlisrna f'ccha. J Je fchrent de: J lJX3. sc 

publicó en el Diario Oficial el nuevo texto del artículo 25 de la Clmstit111;ill1l. en el que se 

establece que Ja n:ctoria del desarrollo concspondc al Esrndo pura guranti.,ar que sea dcnulcrático 

e integral. que- fonaJc;-oca la sol:->erania y que asegure el fomento dc un justo crecimiento 

cconón1icll .. 

En Ja funcilln n:ctor.::i. el .. Estado planeara. conducira. coordin;1rü y oricnt~1rá Ja actividad 

económica nac.:ional y llevará ;ti cabo Ja regulación y tOmento de las actividades que ( .. h:n1andc el 

intcrCs gcneral .. (an.25) .. 

Esla dt:norninada Rectoría del Estado. contcniJa en los artículos :?S. 26. 27 y 28 ha dado 

cauce al nocimit..•nto del denominado Derecho Económico. Dentro de est.a rcctllria ~e cstahkccn 

los aitenos de equiJ.id. productividad. interés pUblico. beneficio gcncr;.if y conservación de Jos 

recursos y del rnedio amhicntc. los que Jebcr.:in ser obedecidos en todos !ns procesos produc1ivos 

que se lleven a cabo en Ja Nación. 
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To.les criterios se expresan en el párrafo sexto del nrtfculo 25 que a la letra dice: 

'"BaJo crili!rios de equidad social y productividad ~·e opo>•arti e 

i111p11/sarú CI las L'>npn.-sas de los .veclon.-s social y privado de la cco1101niu . 

. v11jetúndolos " J.1s modaliclac/c.•s que diere el interés público y al uso. en 

hene.Jicio R'-'lleral. de lo.\ rccur.\·o.\· productivo.o;;, cuidando .\·11 con.n!rvación y el 

nJt.•dio CltnhiL•ntt..." · 

Los criterios establecidos en este pá.rrafO respecto de los recursos. rcafirn1an el sistema de 

explotación de los mismos contempludo en el anículo 27. que en su párrafo tercero expresa: 

La i'Vac.·itjn 1'~ndrá c.•11 lotlo tien1po el c/L'recho cit.• in1po111 .. •r u Ja propiedad 

privada las nuulolidades que dicte t.•/ interrJ.v público. así cotno el de regular, 

en hencjicio social. el aprol«.•chamicnto ÚL .. los elc111L'1JIV.\. naturales susceptibles 

de apropiuL·uh1. 

El nuevo texto del artículo .25 recoge esta facultad. p1.:ro rnanifcstada dentro de la r1.:ctoría 

económica del Estado. contcmplamJo c:xprcsurncntc Ja obligación del E.:->tado <le dirigir esa 

rcctoria. in1pulsando a t.•111prcs~1s h~jn cri11...·rios c.k equidad y productivida<l. sujetando este apoyo o 

impulso a las modaJidad1..·s que dicte c1 interés público y. sobre todo. al uso. en beneficio gcncrnl. 

de los recursos productivos. cuidando de su preservación y el medio an1bicntc. 

Lu obligación e.Je! Estado. expresada en d nuevo texto del artículo 25. específicamente la 

contemplada en el parrafl1 sexto. llll Clllllradice lo dispuesto por el artículo 27 constituch.1nal ya 

que atnbos establecen que es otiligación del Estado cuidar c..k los recursos naturales para evitar 

perjuicios a h1 sociedad. a conlrnrio sensu del beneficio general. sino que lo corupleta ya que 

dentro del desarrollo cconomico rcsulw necesario establecer Jos criterios o principios qu1: <lcbcn 

respetarse para lograr un Jesarrollo equilibrado. complcmcntandose así lo establecido en arnbos 

preceptos constitucionales. 

En lo referente al cuidac.J,1 ,Jel rne<lio an1bicntc. esta protección se rnanifiesta en el articulo 

25 de nuestra ley fundam1..·11tal 1..· imo un principio básico en l<l rectoría del Estado. para asegurar 

que el dcsurrollo t.lc la Nai.::ión t1ll CilU~c c.Jc.:trin1cnto a los r1.:cursos naturules de la n1is111.a. Por lc.l 

que no se acepta t¡uc el c.Jcsarrollo económico cause detritncnto t.•n Ja calidad de la vida del 

hombre. sino que deben ser corupatiblcs. por lo que se condiciona el apoyo o d in1pulso por parte 
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del Estado n hts empresas de los diferentes sectores a no afccl:1r cJ interés público en el uso de los 

recursos naturales que sean productivos y a cuid~r de su conscrvncibn y del 1nedio ambiente. 

Esta considcr;:ición establece los Jinca111icntos del desarrollo sustentable. el que tiem: con10 

principio la explotación rncional de los recursos naturulcs y opta.r por nuevas forn1as o 1nodos <le 

producción que no sean cPntan1inantcs. También dio pie a la po:;ibilidud <le que en el caso de que 

la rcctoria cconún1ic;1 del J:stac.lo permita que el <lcsarrollo económico afCcte o dcgrndc el 

ambiente o Jo:-. recursos naturales. este deber.-! ser redirigido por el Estado, dudo que es 

responsabilidad constitucional del mismo cumplir con los propósitos de nuestra Carta Magna. 

En este sentido. la rcctoria del Estado se convierte en una obligación por parte del mismo 

de <lirigir el desarrollo económico considerando el derecho de todo individuo de disfrutar <le un 

an1bientc sano. 

Se <lchc aclarar que aunque en el artículo 25 de Ja Constitución se haga mención expresa de 

Ja oblignción por parte del Estado <le cuidar de los recursos m1turales y del medio ambiente. no 

significa que d Derecho Ambiental pertenezca al Derecho Económico. muy por el contrario el 

Derecho Eco111·1mil.:o dehcrú. por mandato constitucional. estar dirigido bajo dos principios: a) el 

intcrt!s pliblico: y b). el cuidado de los recursos naturales y conservar el medio ambiente. Así. el 

Derecho i\mhic!ntal cuenta con el reconocimiento constitucional suficiente (art.40, 25 y 27) para 

nornHlt los principios úel nuevo Derecho Económico. 

1.3.2. REFOH.i\JA DEL 3 DF. FEBH.Ell.O DE 1983 AL AUTiCULO J 15 DE LA 

CONSTITUCIÓN DE 1917. 

Por otra parte. la iniciativa de reforma al articulo 1 15 constitucional establece lo siguiente: 

··cnnsitlr.•ran10., co1110 n11..:dida fundatnental para rohustecer al 111u11icipio. 

pit.'dra angular ,/e 111u•.'1ra \·ida rcp11hlit.:a11a y _federal. hac,•r alg11110.\ cun1bio.\ 

u/ articulo 115 de la Constituciún. tentlie11tes u l'ÍJ.!ori=ar su haciendu, .nt 

auton<nnia política y en lo J.!l!neral uc¡ue/las fiu:u/tade.\' que de una u fJ/ra 

n1<111era. paulatina pero constanten1e11te lu1hia11 l.'enido .i·iendu ah...-orhida...- por 
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los estados .v la fi•dcración ··• más ndcla.ntc. In iniciativa expresa: "nue.,·rro 

objclivo ,.s vigori::ar la decisión ./imda1111!ntal ele/ pueh/o .\·ohrc el nwnicipio, 

esu1bleciendo e/entro d1 . .'/ marco conci.•prua/ de la Co11sri111c:iún General de /u 

República. aquella,•> nonnas básicas qut? puedan .n!rvir ele cil11h!n1os u las 

unidades ~·ociopoliricas para que al forra/eccr s11 t/i.'.'farrollo si.• subra.ve 

dese1n•o/\•i1niento en /u vida nucion,1/". 16 

El texto de esta iniciativa respecto de Ja mntcrin que nos import.:1 fue el siguiente: 

Arl. 115.-. 

fracc. V- Lo.,· municipios, en los rc!rminos de /as /eyt..•.,· federales y estala/e.,· 

relativas. e:uarcí11 /Ucultado.\' para fi1rn111/c1r, aprohar y udn1íni.Wrar la 

:onijicacidn y planL'.'" '": ch'..'iarrolln urbano "11111icipc!I; co111ro/ar y vigilar la 

111ili::aciti11 del suelo en .n1.'> jurísclicL'io11es territoriales; infL'rvenir en la 

reg11/aciú11 de la tc11c11ciu dL· la tierra 11rba11u; otor~ar /ic'-•11cius y pertniso., 

para construcc.:io11,·.,. y parucrpar .._.,, la crt:aciún y ad111i11istrc1ciú11 de..• ;:onas de 

Dentro de J.:i n:cstructuración de la economía y del desarrollo urbano n1unicipal. el urticulo 

1 15 ya rcforrnado faculta a Jos nnmil.:ipios. en la fracción V, para tOrn1ular. uprobar y :.1c . .hniniscrar 

Ja zonificnción y planes de desarrollo urbano; particip¡1r en lu creación y administraciún de sus 

rcservns territoriales: controlar y vigilar Ja utiJi:i" .. r¡ción del suelo así C<HllO en la tenencia de la tierra 

urbann; y participar en h1 cn:ación y aJmini,..trncián de zonas de rcscn:as ccolúgicas. 

En Ja n1~Hcria que 111,.., ucupa. con la reforma de 1 'JS3 :-;e f:.u;ulta al 1nunicipil1. en estricto 

upcgo a Ja rnisrnLi. a J'Urtu.:1par .._ n la crL•,1cui11 y ad111i11istraciún ele =01111.\ de r4..>s..:rl·,1s eco/úgJL·ax: 

y de forn1a con1plenu.-ntaria a nuc~tra 1natcn<.i: a 1l1nnular. aprobar y adn1inistrar la Ynnificación y 

planes de desarrollo urbano n1un1Lipal: panicipar en la crc¡1ción y ¡1d1ninislraciún di: sus reservas 

territoriales; conlrol.1r y vigilar la lHili;..o.;.1ci~·,11 del uso del sucio; intervenir en la rcgulariY...:1ciün de 

16 Op. Cit. Supra: nota 13. ltriciatfru tl~r~fi"'"ª ul ~nh-ulv f l!ó d~/Q Conuituc-idn. p.p. 679,1• tS8tl. 
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Ja tenencia de In tierra urbana; y otorgar licencias y permisos para constn1ccioncs. pero siempre 

en los tCrminos de filS leyes federales y cstat<ilcs. 

Respecto de las facultades que el municipio tiene para creur y ndministrur reservas 

ecológicas. la pri1nera es <le participación. es decir. el municipio no puede crear por sí sólo dichas 

zonns y. respecto de la facultad Je administración de dichas zonn!;. el n1unicipio tiene toml 

autono1níu p;1ra su ¡1Jministración. 

Del precepto Constitucional que anali:ran1os claramente se desprende que el municipio no 

tiene facultndcs para expedir rcglanH:nto:.. bandos o disposiciones administrativas en n1atcria <le 

medio ambiente. 

La reforn1a al articulo 1 1 5 tiene. sobre todo. principios de uutonomfa económica. y bajo 

esta perspectiva es que se otorga al municipio la fucultm.l de .:::u.lministrar sus reservas ecológicas 

sin intervención <le ninguna otra entidad fi:derativa. 

El artículo 1 J 5, con10 distribuidor de competencias al municipio. fija un ámbito 

con1pctcncial rnininlll que no puede ~cr allerado por Ja~ leyes loca.les o. en todo caso. la 

rcguluc:ión que reulii.:i: el municipil1 dc l;is materias en las que tiene fr1cultudcs no dehc estar 

contra lo cstablcc1do por las leyes locaks o fedcr.:.1lcs de lo contrario. se violaria el s1~tcn1a 

con1pctcnciul establecido en la Constituciún Federal 

Si se hubiera prelendit.lo que t..·I 111unicipio tuviera tñ.cult.:11..k~s dt: expedir reglan1cntPS en 

n1atcria de medio ambiente. lu inici;11iva lo huhicra expuesto o el legislador lo hubiera incluido. 

pcrn tnl cosa no sucedió. por Ju que el 1nunicipio no ticn\! facultades para expedir rcglmncntos en 

materia de medio an1hicntc sea <.:ual fw·rc 1.·I rubro que quisiera re¡;ian1cnti.lr. 

i\si lo i:xpn.:sa el articulo l J .5 al c~t;tbkccr que: .. Los n11111icipios. en los h;n11111os dl' /us 

/e;n.•s fecA•rt1frs y loca/e.\, e.\·farún jáculrado ... para .. ··. es decir. el tnunicipiu <lcbc estar sicn1prc. 

por razones con1pelcncialc~. a In quc dispong•m lus leyes federales y locales. que num;a dcbcrUn 

contener p:ira el n1unicipio 111ayl)rcs facult:1d1.·~ que la rnis1na Con!;titución le ha contCrilh>. cuando 

haga efC'ctiva su f°¡u:uh•1tl d...- ..:xpcdir b.:.irnJo..; Je pnlicb y buen gobierno y lo~ regla111..:ntos 

circulares y Jisposiciunes adrnin1:-.tra11v;1s d1.:ntrn de susjuris<licción. y <lcberú. en nuestra n1atcria. 

estar a lo dispuesto por l;1 fracción \/ del articulo 1 15 de la Constitución. 
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1.4. REFOH.I\1A DEL 10 DE AGOSTO DE 1987 AL PAU.RA1-·o TERCERO DEL ARTICULO '27 

Y LA ADICIÓN DE UNA Fil.ACCIÓN XXIX-G Al... ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN DE 1917. 

Posteriormente. d 30 lk mar.to de 1987. l\.tigucl Je la f\.1adrid~ en su calidad <le Presidente 

de la República. envió a la Cam~H"'-' Je Scnad~'lres la inic1ativ~1 para rcfonnar el párrnfo tercero del 

articulo '27 y la iniciativa de ;:11.iición dt: una fracdón XXlX-11 al articulo 73 de la Constitución 

Política <le los Estados Unidos f\.1cxicanos. cc•nh:nid.a.!> 1.·11 el 1nisn"'\o documento. Esta rcfonna tuvo 

el propósito de llevar a caho b dcsccntralizaciOn d1.: 1.:stn rnatcrin pnr..1 fortalecer el Federalismo y 

lograr una nrnyor participación de \as entidades fc1.h:rntiva~ en la gestión de la política ambiental. 

En ta iniciativa se propuso !;:1 inclusión en el parrafll tercero del articulo 27 la frase: '"par..t 

preservar y restaurar d equilibrio ecológico. para quedar co1110 sig.uc: 

LL: 1Vachin fL'tlllrcí L'IJ todo 1fru1¡u1 l'/ derr.·cho ch· itnponcr a /u 

pro¡ncdcuJ lus 111odalicla.J1·.,· ,¡uc dit:te L·/ 011er,J.' ¡11íhlico. as{ cnmo 1.·l di.! regular, 

en beneficio social, t.•l aproi.·e1.:h11nJicn10 de /os elementos naltlralcs s1tsccp1ihlcs 

de czpropfrzción, con ohjeto de Juzc,~r 1111a di.\tribw.:i<in equitativa de la rique:a 

priblica, c.·uicla.- de su con.;eri. e1cith1. lv.~rar .._.¡ dt.•.Hzrrollo cq11ilihrado del pu is y 

el 11u:joramicn10 ele fas condiciones c./~ dela clt: la pohlc:ción rural y twbc11u1. En 

con.\t.•c11c11cia. se dictarú.11 las n:edidas 11c1.·e.H1ria.' para ordcncir los 

usvnlatnientos luuuunos y cstllhlt.·cer odcc1u1da., provisio11es. usos, re.-.t.'rVCI.\' y 

destinos ele tierras. a~uas y ho.H¡11es. a t.'.ft:c.·to de 1.'fl..'L"lilUr ohras pil!J/icas y de 

pluneur y re~tl/ar la fiuulaciún. con.\Cr\·at.·iún. mt.'.ioran1frntu y crccin1icnto de 

los centros ch• pohlac.·iti11. para prt.• ... ·1..•rt,•t1r y rl'."ilc111rur el et¡uilibrio ecoló¡:ico: 

para l..'/frc1ccio11'11nit•1110 .h• /o.·. laq(i.u1dio">. para disponer en los tt.:rtninos Je la 

ley rc~~/czmcntari" la or,gL1ni=ac1<ín y c.,·plotaciún L·ol..:c:ti.,.a ele los ejidos ... 

L¡i inici¡itivu de adi.ción di: un.1 fraci..:h.:1n XXIX-11 al articulo 73. fue la siguiente: 

Artíc.·11/0 73. El Co11grr.•so ticncfát.•11/1tui¡h1ra. 
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FracciOn )(XL\: Purt1 expt.•dir leyes '''"~ estuhli.!=ccm la conc11rrencic1 del 

Gobierno F,•tlt..-ral. dt.• los }!.Ohiernos de lo.~-. dt.• lo.\· Estat/n."i y ele los 1111111icipiox, 

en el ámbito tle sus re.\pec1i\'as competcnda.\, ,.,, materia de protección al 

a111hienh• y dt.• pre.n•rvacidn y rt.•.\·ta11ra,·iún ele/ t.•q11i/1hrio ecológico. 

La iniciativa. prcscntoda p"n el Presidente !\.1igucl de la ~laúrid al Congreso cswblccc dos 

aspectos que contl:>nnan hl 1nisn1a: primero. el diagnostico sohrc la sitt1ación nacional en rnatcria 

ecológica; y segundo, el reto al que debe hacCrsclt.: frcnh.: y que. precisamente. es el lin de la 

reforma constitucional: la dt.•sc,•ntrali=t"-"it;n ,fe las fiu.:ultudes de lo l·l:tleraciún en esta u1ate1·ia a 

las entidades fi•deratil·us y los n111nicipio.\, dt•ntro de la de1wmil1ada concurrenciu h•gi.<.1uti\'a. 

concurrenciu que scrú estudiar.la rnús adelante en el presente capitulo. 

Debemos recordar que In rnoderni.,ación del pnis. a partir de la UCcada <ll! los años cuarenta. 

se planteó dentro de un csqucn1a sectorial que tenia con10 fin generar riquc.z .. "t. apoyar el 

abastecimiento de la.s ciudades e incn:111entar las cxpl1naciunes rcro. en esa época. por otra parte. 

no se planteó el in1pacto ecológico que se generaría t.:on ni.olivo del incn.:n1c-nto c.h: las Uivt.."rsas 

actividades ccon6n1icas ni el alarn1ante aumento de la poblaciún en las zonas urbanas. Así. el 

diagnóstico de la iniciativa expresa: "/_a migracicin, y. con frecuencia, .\ti incit/encia en la 

ll.'ll'''"·:ia ele la tierra. agrtn•aron el proh/en1a de los t1H•11rantie11tos frrcgularcs, no s1jlo por la 

sil11aciún j11ríclica de la posesirin ele la 1icrn1 .. \11111 pon¡11e _.,e loculi=uron c/011cle rt.'.\"lJlta nuh ci{/ic:il 

lu dot,1ció11 ele los ser\'ICios prihlico.\, y .\C-' agudi:;,¡_1rn11 lo.\ ch-.\ec¡111/ihrios intraurhano.\ ... ". 111ús 

adelante. en el nlis1110 diagnóstico se establece q1.11:· ··é."/ proc:e.\v 111d115triali:aclor, en a/g1auu 

ra1P1as, dio lugar a /u gent.•rcu.:iún de producto.•; y ap/icacicín cit.• tecnología de alto t.:osto 

an1hiental. '' 17 

Oc esta fonna. sin procesos de pr,lducc1ón adccu<.H.los : !:'-in investigación científica ) 

tecnológica que vislu111brara las cnnsecuenL.·ias de: lit l.."Xplot;u..:iún irracional Je los recursos y las 

consecuencias U.e la contruninación, el c.Jesarrnlhl industrial y cconütnico de nuestro país estuvo 

cnfocudo~ en los últin1os cu;1rcnta ailos .• :l lo~rar un incrcn1ento en la !;'-Cllcración de ernpleos con 

1-: Op. Cit. Supra: 11ola t.~ /nfrlutfru d#! r .. fa>rma uf tJn/c11/11 ~7y 7J .t .. 111 c.:,u111it11ci1ln. l:.."u" i11icltlti~·" .. !liitubt .. c .. rt 
J.>i11J:n1htic•~ y rt R .. 10 .td prublrnea an1bi.r11111L p. ;"O.l. 
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un amplio apoyo al crecimiento industrial provocando resultados catastróficos en materia 

ambiental. 

Una de las consecuencias fue la contaminación de las aguas. lo que se manifiesta en el 

diagnóstico de Ja iniciativ~1 presidencial: "se conuuninaron Sc!\'era111<-'llfl.' /ox Jugos. la¡..:rmux y 

cu1..·11cas acui_/f...·ras, con sus cnn.H.'Cuentcs i111pac:tos acb·ersos en el hh•nestar y la .w1/ud. en el 

aha.Ht•r:in11c1110 ele a~ua a airas poh/aciones y acti\•icludes y 1..•n t•I eq111lihrio ch• los 

C<-"O.\"i.\IClllCI.\". ··IK 

Bajo las condiciones que presc.•nta el diagnóstico fr>rmulado en la iniciutiva presidencial. 

resulta cluro que si no se cstahlccc la pnnicipacit">n directa de las entidades federativas en la 

gestión de los problen1as del n1cdio an1bicnte de manera inmcdiatu y con poder de decisión, los 

desequilibrios ecológicos podrian limitar el crccirniento del país. dejúndolo de lado en el nuevo 

concieno de las naciones. 

Dado que los resultados de: In alteración al 111edio mnbiente podrían traer graves 

consccuencius. resultó para cl gnbicrno de r-..tiguel de la J\Jadrid. un reto la preservación de los 

recur~os nattffales y del ~unhio.:nll.: dl.!'ntro d<.: un cunlcxto integral. al respecto la iniciativa de 

rcfom1a seilala: 

La iniciari\·a de refi1rr11tl t¡111 .. · prc.H!nto a consit!eracuin ele C.\fa 

rt•pre.H•ntación, tictw corno propt).\"ito t'Stahlecer la.\ hase.\, de111ro ele/ t.'.\j~iritu 

t.11..•I articulo 27 r..:onstilucional. pan1 hact•r .írente u lo.\ desequilibrios 

ecofúg1cos qu..- cler,•rioran los recur.\os na/urale.\, pL1lrin1011io .fiu1clcunental 

para el des~1rroflo nacional. y qut• afecten la calidad de vicia ele la población. 

La reforn1a introduce una nueva cont..~epción i111t.•gral 'flit.' ¡Jt•rnlitirú ase~urar. 

en lc1.\· 1u1e\.•a.\· condicione.\", la conser1·aciú11, proleccitin, 1111..:joranliento y 

restauración de: los ccosis1cnu1s )-'sus cornponentes. 19 

La iniciativa de reforma ~d artículo '17 constitucional. inscrita en los dcrechos sociulcs del 

puchlo mexicano. puntualiza como una de las prioridades e.le Ja vic.la nacional pura su dcsurrollo 

futuro Ja 11.:on.sc-rvnci•~n y proteu ¡,·ln de los recursos naturales y la conservación del n1cdio 

ambiente. 

IM Up. c·il. Supru; n~Ull f.J. p. 703. 
I? Op. Cit. Supra; nola l.J p. 706. 
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La concepción integral de la protección al medio ambiente y de los recursos naturales se 

completa~ de hecho es la pane central de la misma. con la iniciativa de adición de una fracción 

XXIX·l-1 al artículo 73 de nucstrn Carta f\.tagna. 

Dicha adición tiene como pretensión establecer un nuevo marco legislativo para iniciar el 

cambio que tiene como finalidad la dcsccr.truliz~tción legislativa <le la materia ambiental por 

medio de la concurrencia lc~islativa entre los tn:s niveles de gobierno (Federación. Estados y 

Municipios). en la materia que nos ocupa. a efecto de dar participación pronta y directa u Jos 

Estados y a los l\.1unicipios en la gcstiún Uc los problemas ~1mtiicntalcs y establecer los principios 

sobre los que ha de rcconi..--.ccr!->c el nuevo ft:<lcralismo en la Con!->titución. 

La iniciativa fue turnad:i a las Comisionc-s uniUas primc:ra de Gohcrnación. de Puntos 

Constitucionales y de Ascntarnicntos l lun1anos y Ecl1lt--.gía de la Cü111ara <le Senadores. Las 

Comisiones dictaminaron respecto <le Ja concurrencia legislativo lo siguiente: 

"Representa. a nuc..·srro parccc..•r, 1111 in1portantc..· acic..·rto de la iniciatil'a 

que nos ocupa. 1..·/ 1..'.\lahlccunicnto dL· la concurn.·1u.:ia entre la FcdL·racián, los 

1..• ... rtulos y los nuu11cipio.\ en esta 111'Jlt'r1a. .\'aht•nun t/lll! llllL"Stro r1..:gin1c11 

constitucional se hasa t'n t•/ ororganriento ,¡.__. ./iu.:ultadcs 1.·xprt.'.Hls a los pod1.•rcs 

f.:dera/es y que..• t.u¡ucllas t/llt! no le l.".\t.__;,, atrihuidas con L'SL' carúctcr .\"t! 

entienden rcu·r\'t..Jt!u.\· a los t'.\lados. /.a C:f:J!ii:aciún tl1.•I principio gcnt.'ral dt.' 

con1pt!t.:ncias e.l.:cluye11ft.'s no parece adt•c1u.1do para un prohlenzLZ tan con1plcjo 

cvnzo el rcf..·renre al 1.•c¡ui/ihrio .. ·co/cí~ico. p111..·s hay _fenómenos qw..• deh1..•11 sc..•r 

arene/idos a cs,·alu nacional. pt:ro hay otros que t~/t.Tran a un solo csrado u a 

un nzunicipio. De uhi qzu• la cuncurrt•ncia apan•=ca conto una soluciún 

adecuada para podt!r att•ndcr en los di.,·rzntos úmhiros de con1pctcnciu, desde el 

municipal lwsta el .fcd1.·ral. lo rt•lativo a la protc..•cciún del ambiente _v lu 

preservación y rL"stauraciún del cc¡uillhrio ccn/rjgico " 

Asimisn10 el dictan1en establece que: 

"La adiciti11 de tina /i-acciún al articulo -3 de la Co11.,tituciú11 Política . 

. rortalect.• 1...•I federalismo y contriht1yl..' a la descentrali=aciún del país; nosotros, 

st. .. nadores di: la Reptihlica. 1·e11uJ.\ con silnpatia y upoya111os plenarnente el 
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fortalecimiento del Pacto Federal; porque al c.~tab/ccerse la ,:onc11rrencia 

de.sde ,_.¡ nin·/ municipal hasta el nfre/ federal en lo rc/a1ivo a /a protección del 

c11nhh•nte ;i.• la pre.!J.1..•ri•acitin y restauración <le/ 1..•qui!Íbriu cco/ÓJ.:ico, hará que 

los problemas que <lji..·ctan a un solo 1111111icipio puedan ser atendidos con 

1nayor prontilud. • .::o 

Al dic1amcn de las con1isiom:~ de l:.1 Cámar;1 e.Je Senadores no hubo impugnación y fue 

aprobac.J:..i en lo gcneml y en lo particuJnr por 46 votos_ 

La rninuta de proyechi di!' decreto fue tumad:..i a l:J Cumisión de Ecología y :'\,lcdio Ambiente 

de la Cámarn de Diputados. para su estudio y Jictan1cn. El dictamen de esta Comisión establece 

respecto de la concurrc.-ncia legislativa que: 

.. Tc1/ co1110 lo consid .. •ra el ...\',•nado. cn•t.•111os que /u ap/1cLJciá11 de.•/ 

principio gt•n ... .'ral di: con:petencias t.•_,·cluyc.•nt1..•.,· nu part.•ce adt.•cuado para un 

prob/en1a tan complej11 ,·omu el r ... '.(i.•rente al .:quilibrio c..•co/ú¡.!ico. pues 

hahicnclo .fi:nón1enca t!L· carcícter gc..•nt.•rul qu ... • ... crcin cun1pc1encia de /u 

1·'-·dr . .'ración, 1.-•xi.\l1.'l1 otro.\ que. al cl_/1.-·ctar ... Vio a ttn ¡.~.,-tadn o a un n1unici¡no. 

d.:h .... rún ser at .... nclid<>s ¡?or ello.\· nzi.\·n1os ·• 

.\1ás adelante. en el di1..·1an1en se Jctcrn1inó que: 

'ºEl cfi·cto de la t.·oncurr..._•ncia S'-'rÚ el forrahTilnit.•n/u de las acciones en 

todo c.·/ puis, ft;¡ crcaciún d .. · nuc,·os y 111ús dir,•cto.,- 111ccanisn1os de acción 

ecolúgica y la ~cncrac.:iún de nac\·as opor111nidad1..·s para la concc:rtaciún con 

lo .HJt."i.._·dod .. :?i 

De: Jos dictámenes rcaJiz.:u.h"lS por las respectivas cámaras dd Congreso. se dcsr-rcndc que Ja 

iniciativa de: adición de una fracción al artícuh1 73 de J;:i Constitución resulta adecuada para 

enfrentar el problc:ma ambiental por medio de Ja concurrencia lcgis.btiva. 

La iniciativa fue aprobaJ;.J ~in ninguna n1odilicacit.°ln, sli!P que t.•n lo rc~Crctllr.: ;.1 la adición de 

una fracción XXIX-H al anicul~· 7:.1. por cuc.:stiLlllC!:- 1.h.· lltdc...·n .-ilfo.1bt:1ico le co:-!'"•:spondió Ja 

fracción "'G". Esta refonna fue pu?'Lcada en d Di:1rio O!i<.:ial d 1 O <le ~igDsto de l 987. 

::o CUtnara J,,.S,,.naJorl'J. Dicta~n a /J /nidari•a <f,• r,,.fi,,JnJ al .rnhulo _,-.1· ,¡,- a.th·;,;,, ''' ani~·u/,, 7.r 1/,,. /t1 Cr•niritución. 
En .\tarco L'l:ist<uivo para,,.¡ Cambia. Tc•wt<J JO •. '1i.•i<·,.,.n;,-,,..cci•>n s:e.tu·ral ,f.- 11<unr,.~ }llriJico.,. J,,.. ¡._, 1•,-,,.1itll'11eia Je In 
RrpUhlica, /987.p.p. IS6.1• 163. 
:: 1 Op. Cir, Jupnz: nota ~O. Dictanu-n d<' la CU.tnt1T<.t ,¡,,. d1purat/0J.. p. J.''!0_ 
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La propuesta de esta reforma fue el reconocimienlo en nuestro sistema jurídico de la 

facultades concurrentes. estableciendo Ja concurrencia legislativa entre los tres niveles de 

gobicn10 para hacer frente al problema ambiental y <lar inicio al dcnomin:ido "Nuevo 

federalismo". 

Lo anterior se conlinno.1 c?.Jando en las comisiones J\! la Cámar:i de origen y de la Cúmura 

revisora (Cán1ara de Senadores y Je Diputudos. rcspc~fr"·arm.:ntc). se establece lo siguiente: 

.. C"n.•1..·1110.o; CJll1..' la aplicación ele/ princ:i¡no gent.•ra/ e/,• co111pi:h•11cias 

1.:xc/1t~l'<..'11t1..•s 110 par1..•ce udecuaclo para 1111 prohh·nu1 1<111 co111ph•jo corno c.:/ 

refcrcnfl.• a/ 1..•c¡uilihrio ei:olúJ,:ico ... .. n 

A;nbas cámarns consideraron que la concurrcn...:i:' kgislmiva era la solución adecuada pura 

poder atender y rcsolvct el probkma dC" Ja contaminu..:iún ambiC"ntal. danJo participación dirccw a 

las entidades federativas y a los municipios en su solución. 

P;:1ra poder cotnprcnJer el si~tcn1a de facultades C'Oncurrcntcs. resulta necesario rcn1ontarnos 

a su origen o inspiración. y lo cncontrunios en h.1 c.luc1rina ~ l<.1 jurisprudencia de los Estados 

Uni<los de NorlcamCrka. y son ··aquella~ focultaJc::-. que pueden ser ejercidas por los cs1;.1<los (en 

detcrn1inad;:L'"> nluterias) en tanto no las lleve a cabo la Fcdcraciún. y cuando la Federación cjcr7.a 

su facultad qucdmú sin cfcct<"l lo c~tnblccido o rcg.ula<lo fhH lo~ cst~1c.los."': 1 

Las facultades concurn:ntes son dC" naluralcza surh:tori~1 y t.::stún con<liciom:i<las a la decisión 

últirna <le la Federación. ya que Csta cst.:i sohrc los estados. 

En el sistema juridico nortt:amcricann. al igual quL" en el canadiense, la concurrencia fue 

establecida desde ticn1p<.J:.-> rernoto::. y rcl.'.'onocida en su~ n.::.pl.."CIÍ\.'as constituciones. 

En can1bio. cu nuestro sistcn1a de co111pctenci;.is la:- f<.1culta<les concurrentes no fueron 

establecidas para nuc~tra materia por el cnnstituycnt..: dd 17. 

El doctor Jorge Carpi:ro:-"'. al analizar el si:-.te111a de competencias establecido c.:n nuestra 

Constitución afirma qui.!' la" facultades Clln.:urrcnll.!'s no :-t..• l.!'stahll.!'cicron por C'I c1Jnstituycnte en 

nuestro sistc111a fl:dcral. 

Por su parte. el nl~h!!-tro Felipe Tl.!'na Rarnire.1: i.::-.tahlccc que: .. En rvtCxico. país (.h.:: rCgimen 

H.u11 ctuniileruC"idn 11purf-ºC'<' t!'n /in di1:t.im.-1u.•' 1/.- un1h1n nJnwr11' rh·I C""J.:'<'"" 1/e /11 UniVn • 
.-tpun/.-., ti~ In da:u• 11<' l>er<'cho Co1u1i1ud11nn/. / 99.f. 

;?4 Op. Cit. Joupru: n1Jla .f. J' • .3 7. 
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precario y ficticio. las facuJt-.1dcs concurrentes no han prosperado'\ y en el mismo texto afirma: 

··En el sentido nortcmncricano nuestra ConstituciiH'l no las consa.gra .. :•:.'i 

Al respecto. Roberto Oni:gu Lomclin. en su obra "'El Nuevo Federalismo. La 

Desccntrali7...::1ción""!o. afinna que la doctrina n1cxicana hu considerado sinónimos a la 

··concurrencia"" y a la ··coindUcncia··. cstablccicnUo. scgt"in su criterio: --1;1 accptahilidnd. en la 

doctrina del uso in<listintu de úrnhn~ h:nninos."ºr 

Segurmncntc. hl confusión .. k· ii.mhos términos tiene. para el autor de tal alirn1nción. hi 

linalidad de otorgar n.:conudnliento en nuestro sistcnrn. de con1pctcncias a las facultades 

concurrentes haciéndola:-; pasar por coincidcnti..:s. 

Se ha definido. linl.·as arriba. a las fUcu!tadcs concurrentes. pero resulta nccc.:;ario. a tin de 

nn aceptar la afim1ación del autor citado antcriorn1cntc. ofrecer la definición de las fucultades 

concurrentes y de las facultades coincidentes que al respecto conceptúa Jorge Carpizo: 

"Las .fúcultad'-'·' concurrentes son ac¡uclla\· c¡uc no 1..·stán exclusi\'cllnentc 

atribuidas a la j¡_·deruciún. ni prohihidas a los estados y cuando la pri1nera no 

actúa. las entidades .fi·d,..,.cl/f\·as pueden reali=arlas; pero _,i la .fcderacftjn 

/.._·J;i~la sobr .. • e.HH nzat..·nú.,·. J,.·roga la h•.(!.islac1ún local u/ respecto .. ;!K 

Por lo que respecta de las f.acultadi..•s cu incidentes. Jorge Carpizo las ha definido como:·· ... 

cu¡11f.•l/as que tantn la .f.·Jeraciún c1J1no las 1.•ntidcu/e.,· c11fidcules .fi·c/1..•rati\'a.\· ¡n11..•clt.•n r(.•ali=ar por 

dis¡uah·iún constitucional ,.:•i 

El rnisn10 autor cstahh:ce la diferencia entre an1has facultades. '-"xprcsando que: '"Las 

/i:11..·ui1ade.\' ,:oincid •. :ntes no son .facultad .. :s suplt:torias conzo las ,·011c11rrentcs. ;i.• 1.-•11 e//'1S la 

h•J.:i.,faciúnfi.:cleral no quiebra a la local. ... rn 

Podría citarse sólo a manera de ejemplo de facultad coincidente, el texto dd artículo 1 17 de 

nuestra Carw. l\-1agna. que en el segundo párr;if(l <le.: su fracción novena estable-ce..:: 

"/:"l C_"ongrcso de lo f_lniún y las Ll!gfalatllra., d1..• los Estados cliclarún. desde 

luego. leyes 1..•ncan1inad:J.' a conthatir t'l alcoholis1110 " 

Op. Cit. 'upru: nora 7. p. /:!::. 
Ort.-¡:11 L<1nr .. ·lín. Rt1bl!'n.,, El _,·u._.~·a F~·d.-ru/i.\nw. /a Ill!'H·l!'n/ru/i;a<'HÍn •. Ul!'xica. Et!. PcurUu. /Y!tS. p. 91. 
//,/.J.-n1. 
/.u Co11Jti1ucicSn et .. 1917. ,\f¿xico, Ed. Porrúu, /9.ll7. p. ~.'f.'f. 
La.$ J.-ciJ.ion .. .$funJanr .. nla/e~ •• \f.!_:..:icv. EtL l'orriiu. /9,'I':'. p. ;}97. 
lbi1h•n1. 
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Este precepto constitucional presupone que el Constituyente de 191 7 estublcció el sistcnm 

de facultades coincidentes de 111anera expresa, 1nismo que no causo <lctrimcnlo respecto <le las 

facultades otorgadas a l...i Feden1ción ni a las de los Estrn.Jos. 

De lo anterior. se pucdc afinnar 1..¡ue las facultaUes concurrcntcs son de m1lura)c:l'...::t distintn 

de las coincidentes, )'&.! que las prinu:ras son dc naturalc;.<"a supletoria y cstún <lcstinadas a 

desaparecer cuando la federación ejercite la facultad qu1..· al respecto ostente. sin que exista por 

parte de los estados la posibili<.fad de ''poner ;.1cc1ón al):!llll.1 cu11tra la n:gulación de la federación. 

y no fueron reconocidas por el Constituyente del t 7 para llll\.."Slru si->h.::n1a competencia!. 

En cambio, nuestro sistema juri<lico, las f;_1cultadi.:s coincidentes tienen su 

reconocin1iento de manera expresa en la ConstituciUn Federal, en la que se establecen las 

materias en las que lu Feder~1ción y las entid..tdcs federativas (nunca los municipios) participan. 

bajo los principios <lcl artículo 1 ~-t. ya que en estas faculladcs la legislación federal no quiebra la 

local. 

Por últi1no, es <le vital importancia establecer que el Constituye del 17 no previó para 

nuestro sisteni.a de compl.."tencias. a pesar de que siguió el establecido por el sistema 

nortcan1ericano. las dcnon1inadas .. concurrente~·· 

Si no existen las facult:.11.les concurrentcs en nuestro sistema cotnpctcncial ;,cual fue la causa 

por la que se reformó la ConstituciUn para incluirlas en mu:stro sistemLJ. jurídico e implantarlas en 

una n1ateria que es reconocida dentro del orden federal? 

Con10 ~e ha mani fcstad<J en el presente 1..·apituln. el gobicrno de l\.-1iguel d..: la l\.-tndriJ 

idealizó un siste111.i con1pclcncial en el que. por 1ncJi1.1 de las Jenon1inaJas leyes genc:rales. que 

definiremos n1ás adelante. ó•C n.:grcsarían a los estados y 1nunicipius las facultades que la 

Fcdcrución ostenta dcsdi.: la Constitución del 17 1...h: forma centralista - según Cl- y crc~1r un nui.:vo 

federalismo. vaJiéndosc para ello, en nuestra materia. lk la LJdic1lln aprobada por el Congreso de 

la Unión y de IL!s legislaturas de los estados. <:..k 1111~1 fraeciún XXIX-G al artículo 73 de la 

Con~titución. otorgnndo al n1i~llll"' Cl)Jlgn.:~o la fou.:ul1aJ ... k e:-..pedir leyes que establezcan la 

concurrencia legislativa entre la Fedcraciún. lo-.; Estados y los ;\.lunicipins. concurrencia 

legislativa que se cncontrarú rrcvis101 en una h:y St.:L"Undari.1. S\..'gún verelll(lS tnús adelante. 

Por otra part1:. la rcfonna al articulo :2.7 l."ll su pürrafo tercero. y la adición de la fracción 
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XXIX-G al articulo 73 de Ju Constitución. contiene dos aspectos que a mi considerución son 

contradictorios. los que u continuución expreso. 

Por lo que se refiere a Ja refonna <lel púrr::i!i:-. tercero del articulo "27. Cstu no tenia razón de 

ser. ya que se encontraba reconociJa desde el Cnnstituyentc del 1 7 la obligación por parte <lel 

Estado de proteger los n~cui-:,.ns 11atui-alcs. que es la expresión correcta. y desde luego. preservar 

todos los ecosistc111as. pei-n ?-.i no tenía razón de ser por lo n1enos no alteró el sistcn1a 

constitucional. aunqu..: la n.:fonna fue n.:itei-ati'\a. 

Ahora bien. la n:fnnna ;_i) púi-rafo tercero del precepto constituciomil que tratan1os expresa 

lo siguiente: " ... pura pr1..•s1..·rw1r y r1..•.,·1aurar t.'/ equilihrio 1..•,·o/á¡;:,ico ... " 

,-.se puede preservar el cquilibri .. "l ecológico? Sí. pero no se puede rcstaun1r por el hombre. y 
mcnos por n1cdio de una h.:y. ya que el equilibrio ecológico es un proceso que lleva u cabo la 

naturnlc7...U y en el que c1 hon1bi-e sólo fonna parte de este proceso y nu tiene injerencia en el 

n1isn10. 

Con la i-cforma al articulo 27 1..k la Constitución lo único que podemos accpt.ar es que se 

ro.:alinna la protección de h1s recursos naturales como nm.tcria fcdei-al, scgUn lo confinna la 

iniciativa de rvligucl de In i\ 1adri..t al cstnblccer: 

"La 1niciarh•a de refor111a que prcs1..•nto a cun.'iidcrt1ció11 t!f! c.ua 

representación til!n1..• comu propósito establecer la ... base.,.·, dentro d"•I espíritu 

dt'I articulo 27 Constitu<-·iona/, para hacer frente a ln.'11 t/1..•sequilibrios 

ecold)..:icos ... " 31 

En estricto sentido. la pn:servación y In impropia restaumción del equilibrio ecológico son 

materias rcscrvadas a la Federación. rc..:ogicndo el espíritu dcJ articulo aludido en la iniciativa 

pi-csidcncial. 

Por el contrario, la adición de la fracción XXIX-G al nrticuto 73 de nucstrn Cartu·~·1ug.na ~¡ 

alteró el sistema de con1pctencia constitucional. ademas de sci- en si 111isma contrndictoria. 

J .a contradicción surge en :..·stu frucciún. pon.:¡ue se faculta ;.il Congn.:so parn expedir leyes 

que establezcan la concurrencia lo..gislutiva entre la Federación. Jos I:staJos y h1s !\.-1unicipios en 

nmteriu de protecciün al u111bicntc y de prcscrvadón y re.staurm:ión dd c..•quitihi-in c..·<.:olúgico . 

.JI Op. Cit. Sup,11; nolii 19. 
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De Ja redacción de la mencionada fracción se desprende que Ja materia de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico no es fcderol 9 habida cuenta de que con la adición Je In 

fracción XXIX-G al anículo 73 de la Constitución 'se establece Ja concurrencia legislativa parn 

Csta materia. 

Así, la fracción mencionada anteriormente es contrndictoria con lo establecido en el pfirrafo 

tercero del uniculo 27. en el que se establece que esta rnatcria es fcder:il. según se desprende de la 

redacción de este precepto constitucional: 

La 1Vacián 1t.•ndrá en Iodo rh•mpo t.•I derecho de imponer ti la propiedad 

pril'ada las 111oda/idades que dicte d inrcr<..:.,. pzih/ico ( ... ). 1~·11 consecuencia, se 

dicturún las n1edidas necesarias para (. .) prl.'.h .. 'rt•ar y restam·ar el ec¡ui/ihrio 

ecolá¡.:ico ... 

Es decir, la Federación es la encargada de legislar en esta materia y no tiene facultades para 

delegar sus atribuciones a los est~u.1os ni a los municipicls. ya que de hacerlo violaría el sistema de 

con1petencias cstahlecido en d nrtículo 124 de la rnis111.:1 Carta !'vtagna. Y en lo referente a la 

prevención y control de la conta111inación del 1ncdiu ;.unhicntc, si bien es cicrto que se le reconoce 

autonomia respecto di: la de Salubridnd Gi:ncral dt: la República. la adición di! la fracción XXIX

G al aniculo 73 de la Norma Suprema. tambiCn altera la decisión fundamental del Constituyente 

del 17 ni cstahlccer que es tnateria concurrente y no materia federal. con lo que de igual modo se 

rompe cl equilibrio constitucional establecido en la fra1.:ción XVI del artículo 73 y el del 124 de 

nuestro Código Suprerno. 

Si la protección de los recursos n~1turah.!!. ~ !>lis ccosistc1nas. y del rnedio an1bicnte • 

considcrndo dentro dr.: la Salubridad General-. son materias <..ple se cnt:uentran expresadas en la 

Ct.111stitución con10 l~derak:s. no tenia objeto alguno establecer un sistcrna de concurrencia 

legislativa como el creado en la fracción XXIX-G dd Lirtículo 73. 

Lo único que provocó esta rcfi.lnna fuc l.i cocxistcncia de <los siste1nas d~ compelcncius. a 

saber: el establecido por el Constituyente 1..kl 1 7. que rccnnoce a Ja protección de los recursos 

nnturales y la protección del n1edio atnhiente corno 111ati:rias fcdcrali:s: y. el creado por la fracción 

XXIX-G del aniculo 73 de la Constitución en el que se establece la concurrencia legislutiva.. 
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J.5. REFOIU\1.A DEL 25 J>I-: OCTUBRE DE 1993 AL AJtTiCULO J22 DE LA 

CONSTITUCIÓN DE 1917. 

Postcriorntcntc. el 25 dt.• octubre de 1993. se publicó en cJ Diario Oficial el i\cucn.lo por 

n1edw dt:J cual se cst¡¡hJcccn focultade~ Jcµislativas a Ja Asamblea de Representantes del Distrito 

Fcder¡1J para legislar (entre otras materias c.:n Jo rcforcntc n In prcscrvnción del rncdio an1bicntc y 

protcl.:ción ecológica) en el an1hih> luc.al refi.:n:nte al Distrito Federal. h¡1jo Jos términos del 

estatuto de gobicn10, n1i:-.n1n que e.s expcdidl1 por el Cong.n:so Federal con íundarnento en el 

aniculo 73 fracción VI; de la Constitucil'in. 

Es decir. Ja facultad lc:gislati\'a Je la As.ln1hlc:J l.k· RcprcsC'ntanlt.•s del Distrito Federal estú 

limitada o Cl'lnducida por lo 4t1c disponga dicho cstatu!o. 

Pero lo tra.scendcntc en nuestro estudio. es que !'-i la Asan1bk:t de Representantes pretende 

legislar en ma!C'ria de rnedio amhiC'nlC'. Uebe hacerlo bajn Jos linean1icntos de las .atribu.:ioncs que 

!t.- confiera el Congreso Fcd~ral. lt'Ua ve..-: que. según c:l ~istcllHl Ue concurrencia. es el Congreso 

Fcdt.:r¡iJ t:1 órgano racuh:ido para c:-.1ablccer. pLlr medi(l de las llarnaUas leyes gcni.:rah:s. dichas 

utribu...:iones legislativas . 

. ·'\si. según Jo anrcrioc. se dnlú al Distrito Federal de las atribuciones que ticncn ll1s estados 

en Ja Ley Gt:ncral dd Equilibri~ Ecoh'lgico y fa Protección al Ambiente. que en su articulo 9"' 

e.stahlece Jo siguiente: 

. _l. el fJcpar1.1n1c11fo del Dutrito 1-"t:dL•ral t.it..'rcerú las c¡t1<.' S!.' ¡1rercJn 

"''r" las autorü/a,fcs locu!...·s .. \ifl pt.>rjuicio dt.> las qut.• cun1pt:tan c-1 /u asantb/L'a 

d .. : r,·prt.>sentan/c..'.\ di..•/ clistrito fccft•ral. ajustándose u las si~uienlt.'.\ 

cli.\fUJsicio1u...·s <'.'fh'Cialcs. 

J>ara qui.!' Ja ..-'\s¡tmhlca de Rt:pn:sentantes prctcnda legislar en mmcria de prcscrv¡,¡ción del 

1ncdi<1 ;.u11b1entc y prolc:cciún t.:cológica -según la rec..lacción del prcccp!o constitucional que le 

otorga dicha!> facultadC's-. debc:r~s <.'Star a lo dispuesto por el Estatuto de Gobierno (nrt. 1.22 fracc. 

JV incisl'I g. d(,.· la Constituciún).) p..tra ~ab1..·r Jos rubros de la materia en Jos que tic:nc: focultac.Jcs 

lcgisJ<.iti'\·as csl:.ir.:í a Jo dispucsto ror el aniculo 9o inciso ll. de la Ley Gc:ncr.lf del Equilibrio 

Ecológico y Ja Protcccilin al ..-\.mbientc. toe.la vez que en Ja r-cdacción del pr-eccplo constitucional 
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que Je confiere tales .atribuciones legislativas no se delimitó lns mismas. de lo contrario podrin 

darse la invasión de esferas compctcncialcs entre Ja Federación y el Distrito Federal. 

., SUSTENTO LEGAL.. Le~· G1..•11cral c.Jcl Ec1uilihrio Ec-nlóJ.!icu y fo Protc.:::ción al Arnhi...•1111..• ... 

Las rcJOm1as constitucion¡1Jcs tienen fa linalidad de reconocer derechos del hon1bn ... • ... nunnar 

o establecer las hascs de cicrt.:i materia. o cstabkccr cornpetcncias pam determinar~¡ una rnatcria 

es federal o local. Bajo c:sta perspectiva ... l.:t n:fom1a al articulo 27 y Ja adición de una fracción 

XXIX-G al articulo 73 tuvieron corno finalidad .. proporcionar fi111da11w1110 llc!Cf.!Sario p<Jra un 

cambio susrancial dt.• la /t..'gis/acicJn .. J:o. c1..1n el propó"ilo úc di:scentralizar la 111atcrin an1hicnt.al y 

crear el sistcn1a de concurrencia legislativa c:ntrc la Federación ... los Estados y Jos l\.·lunicipios. 

Tal finalidad se establece en la iniciativa de..• ley. lh:nominada: /.ey Gt..'neral d1.•I Ec¡zúlihrio 

Ecológico y la Prorccción al .-l111hh'ntc. enviada a Ja c~·1marn de Diputados 1..~1 3 de novicrnbrc de 

1987 por el Secretario de Gobernación a petición Je! cn1onccs Pn:siUcntc de la Rcpúhlica l\-figucl 

de la f\.Jadrid. 

De suma importancia resulta destacar qui: en la iniciath.·~1 se plantean dos forn1as de 

concurrencia: la de aplicación y la kgislativa. por lo que úc la iniciativa se transcribe la parte que 

corresponde u las mismas: 

""Lu rt.'}i.Jrnu1 a /us arlicu/os _.,,~y ':"3 C<HHtit11cionah•.\' han ahicrro el cuuxe 

a una 1111c.•\·a l.:gislacián. P.:rnlitc por lo pronto parflr dt.• una nucn1 c:onct!pciún 

urnplia de /o q11c itnplica la prolección al amhh•nt.: y /a preservaciú11 

ecológica.·· 

:\Jás .::uJclantc ... cn Ja misma inicintiva se establece que: 

""La rt.:/ornur consrit1"·1onal ltnuhh}n dispone qu1.• se proceda <I la 

desce111rali=ac:iún en 111arcria <IL· pro1L·cc1á11 al anzhh·1uc y preservación y 

rt.>sraura,·ión del cquilihruJ ec1~/úgicc1, 1nt?dic1111L• 1111 sf\-u:rnu de concurrencia 

...12 /11kla1/l'a de L~y General del Equilibrio En11d¡:ic<> y /Q p,.lfccdón a/ A,,,b/cn1e. IJvcu/'7JC111u orl¡:inal. ¡•,.~/d~11cin de la 
República. J' de 11twle"'h'~ d~ /Y.'f 7 •• '1b:ico. p.. 111. 
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entre la Federación. las entidades federativas y los 1n11nicipio~·. El sistema de 

concurrencia que propone e:/ proycc10 de Ley, c~·u1 pn:sidido por dos icleas 

Junda111en1alcs: primero, la t1«111~ferencia de las fi1c11ltade ... - que hu ... ·fu ahora 

han esuulo radicada... en la l·Cdcración debe ser n1ateric1 ele 1111 proceso 

~rtulual, s1y·c10 a la l'Xfa°ft.:ncia de condicionL'.\º necesaria ... · para 'fUL' la 

dt.•sc:entra/i=ación opere c.,·itosan1L'lltt.•: y SL'~undt>, es 111.•,·csurio q11t.• e.•ota ... 

contlicioncs, cuando ,:xi ... 1an. sean Crl•adas por el conc11r.'HJ tlt.• /u 1·4...·tA•r"cid11. e1 

tra\•.._;s de un cuidadoso p1..•ro ta111bién vigoroso i111p11/so ele los co1n·enio ... - de 

coordinación y dc..•h:gución, di.! tnuüo que pau/utinu11u .. ·11te pueda irse a111pliando 

L'I L'an1po de las fi1c11ltwle.\· u tran«fi·rirse a fa., l'nticlacll•s .fedl•rativa ... - y 

municipios. 

De la Iniciativa de Ley se desprende que la finalidad de la cc.mcurrencia es descentralizar las 

atribuciones de la Federación por medio de los convenios de coordinación entre la misn1a. los 

Estados y los l\1unicipios. dcsccmralizació11 que se llevará a cabo mediante un proceso temporal 

en el que se establezcan las bases para que ésta sea fructifer:i. 

En consecuencia se trata Je ampliar. pnr 111et.lio de lns convenios <le coordinación. las 

facultades <le las entid;:1des fcJcrntivas y los municipios. Pl)T c:-.o el proyecto de Ley dispone que 

sc•ln dcscentrali:t..adas a las entidades ;:mtcs mencionadas l.\s facultades que en la Ley se enumeran. 

Sin embargo. 111ás adelante en el tnismn documento se n1cnciona: 

"El capitulo scg1uulo, clt:/ tÍlu/o prin1cro, L'll """·' artículos cuarto, quinto)' 

SL"X/o, define el sislcnta tic: co11curren1..:ia entre /os tres IÚ\'e/e . ..,· ch• gobierno para 

los propdsi!os de la inicivtinz.. ··• y finali:r..a: 

"Con esta distrihttciún d..: compctencit1.\", ·''-" husca un cun1bio radical en 

la gestión de asuntos ecoltigicos dd país. para '-"''ifar que: lt1 con'-·entración de 

ftu:ultadcs J·' t.1trihuc:io11<·,· .h' co1n·ú·rta en un ohstúc.:zdo paru la resolución de 

/OS dc!5Cqui/ihrius _v /a /J1 c'\.L'11C:iÓl1 c/1.• otrn.\, llUÍ.'O ,i.!rtl\'l'S. ~·11 L"f.filfllrO . .. J-1 

Como .se desprende de la n.:dacciün. la iniciativa hahl::i <le un sistema <le concurrencia por 

medio <le los llamados convenios de coordinación para la nplic::1cic.ln <le la nonn::i. pero en el texto 

Op. Cit. Supra; nuta 3:!. p. V y VI. 
Op. Cit. Supra;nota.J:Z.p..'\'.. 
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del proyecto de Ley Jo que se cstnblccc cs el sis_tcnin de concurrencia Jegislntivn entre In 

Federnción. los Estndos y Jos :Vlunicipios. Es decir, entre Jos tres niveles de gobierno. 

Estn <lispnridnd constitucional prevista en el proycc10 de Ley que se envió u la Cámara de 

Diputados no contó con un análisis jurídico que cstuviern acorde a la <loctrinn constitucional 

mexicana. ni con un dnin10 <le pr~~cn:ar d espíritu del CcnstituycntC del 1 7 respecto de l;:1 

distribución de compctcncius entre J¡¡ Federación. Jos Es1ados y Jos municipios. ya que: Ju 

Comisión de Ecología y l'Vkdio Ambiente: dt..· Ja Ull Jc~islntura. estableció en su Dictarnc:n lo 

siguiente: 

.. La re.forma profunda d<.•/ 111arco jurídico \.'i}.!1.. .. 11/e en la n1a1eria 110 sú/o 

res11/1aha indfapcnsahle .... -ino ur}.!<-'llfe, en virtud de /ax cli111cnsüu1e.\· q111..• ha 

a/can=ado <.•l prohh•11u1 ccolú}!h·o en el país", concluyendo que: '"Se c.:onsitlc..·ra 

que la iniciati\'tl r1..•¡..:h11111..·nta corrcctant<.'trl<-• los preceptos co11sritucionu/es 

r<.~eridos a /os as1ouox ccu/ijgicos y tl'--•/ 111'--'dio c11nhi<-•111<-•. "3 ~ 

El dictamen de la Comisión Je E~ologia y :'\tedio Ambiente de la Ca.mara de Diputados. 

juzgó positiva para nucstr<-. sistcn1a de Clln1pc11:ncias la c.:t.1ncurrcncin legislativa en los tres nivc:lcs 

de gobierno, sin ton1ar en considcraciún los orígenes de.: cstus focultadcs ni su naturalc:.r.a. 

La iniciativa dictan1inada y ¡iprnhud¡1 fue rcn1itida a In Cám;:ira de Senadores. 

cspccifican1entc a las Comisiones Unidas e.Je i\scntanlicntos 1-Jumanos y Ecología y Primcru 

Sección de la de Estudios Lc.:gislativos. comisiones que respecto de In concurrencia legislativa 

que se establece en la iniciativa dictaminaron lo siguicntc36
: 

"ºEl cin1hito <.'.\pacia/ de 1·ig'--·1u .. :ia d1..•I !""".vecto incluiría las c.ifL·ras ele 

co1npetencia ti'--• la /·(:c/crac1ún. Estados J' .\lunh.·ipio.\", por lo c¡ue seju.u(fica \"U 

naturale=a ele L1..•y Gi:neral. •· 

... "EL 1í11do primero intitulado /Ji.\posici<u1t•.1; c;enerales precisa'-'/ nlifeto del 

ord<.•1u11niento} los co11C1..'fJfo\ f11ndc1111e11tafr.\· de la L1..')', ex¡:1/ica el siste11u1 de 

co111¡H•1t..»1cia ele lo.\ trc.'.' nn·~·h· .. \ de .1!.ohi~·rno ·· rnás adelante serla Ju: ··Especial 

inter'--'...- reviste.: t'I seiia/a111i... .. ·1t10 que faculta a la 1-(.•dt'rac:ián para aplicar esta 

.l!> Op. Cit. Supra; ""'" ..J:t. En l'JI<'" J..,~·11111e111" ,,. rl'c<'pilú •• ,, 1111 n•lu1nrn to" 1/ictútfrt't11..'S 1tt' bu rf!".tpt'c-ti••11$ cdn111t"11!J tll..'I 
Ct1ll/!t"<'"SO, 11s( conu• t.u. 1/iarior 1/t" •ft'hílf<'' •t<'" /.,, "1Í1'n<1J incluy.-111/d .. t l<'".>.11• fnt,.,.g., 1lt' tu LI..')' Ucnl..'r11t dt'l l:..

4

qui/ihrl'1 
Hc-oltJgic-o J' te1 Pr1Jtt'cc-itJn uf Ambit'nl<'". Dictun1<'"n u la tniciluii-11 ¡•,.,:Jh/t'nc-Jul. Cdmurtt dt' Diputados. 
3l• Op. Cit .. S11prt1; nutn 3.;!. Dlnri11 r1 .. 101 <lt'hfllt'.t, Sc·111ulu d.· 111 Hepüblic-u. ,,·unwru .1-1. p . .J. 

120 



ley en el ámhiro local. mientras las legislaturas locales dictan las leyes y 

ordenan=as para regular las materias que contiene esta iniciativa. •• 

Las comisiones del Senado de la República que dictaminaron el proyecto de Ley. lo 

uprobaron con las 1nodificacioncs hechas por In Cün1ara de: Diputudos. que por cierto no 

importaro!l cambios ¡1) sis1en1a de concurrencia propuesta por el ejecutivo. Así. la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Amhit:ntc fue puh)icuda en cJ Diario Oficial el 28 de 

enero de 1988. 

Esta Ley., llamuUu General º"porque es ap/icahh.· en t..•/ cimhito Federal. estatal y 1111111icipal. 

y porque establece la e."'/l"ra de ccunpetencia d~ lo.\ nti.Hnos ··• es el resultado del llamado ·"11/iu~\'tJ 

t:"t..•c"•rcJ/ú·mo ·· .. concepción de un n!gin:1cn que. a la postre. sólo aniquiló ~.:I legítimo EstmJo de 

Derecho establecido p(1r el Congreso Constituyenle l .. k 1916-17. ya que introdujo de manera 

novedosa e ilcgilin1a las facultades concurrentcs c-n nuestro sisten1a de competencias. 

desconociendo el principio de competencias establecido en el articulo 124 de nuestra 

Constitución. 

Como :->e rnencionó antcrionnentc. la init:i;Jfr\·a lk le) reglan1cntaria de las disposiciones de 

la Con5tituciún rcfcrcntl!S a la preservación y restauradón l.kl equilibrio ccolOgico y Ja protección 

del meUio ainbicntc. fue aprobada por el Congreso y publicada en el Diario Oficial el 28 de enero 

de 1988. 

De esta Ley. denominada Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(la que en lo sucesivo se denon1inara la Ley). SI! cstudiarü solamente los artículos que se refien.:n a 

la concurrencia entre la Federación. los Estados y los l\.1unicipios. asi cun10 las atribuciones del 

Distrito Federal en la materia y los ¡lrtieulos transihJrios correspondientes. ~l electo de no 

desviarnos de nuestro estudio. 

La Ley. en su título primero. capítulo 11. denominado: CtJncurr~·ncia c•ntre la Federt1t..·ión. 

las t..•ntidadesfederativ"s y lo.\ 11•1111inpiu.,-. establece en el articulo 4º lo siguiente: 

.. Las atrihucione ·· que en 111att:ria d:: prt!.\t:r\·aciljll _l' r~·srauraciún del 

equilibrio ~·co/tÍgico y pn •teceiún al an1hiente th•ne el 1~:\·tado y que son obJeto 

de t..•sta Ley. ·''-'rÚn ejereida.\· ,;,_• n1a11era t·onc111-rl!11te por la l·"ederación las 

entidades_/(·derati\'as y !tJ.\" municipio.,·. <.:oú ·'·zije'-·itin a las sig11iL•111e . .,· ba.H•.•;: 
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l. Son asuntos de con1petencia federal los de alca~1ce ¡!.enera/ en la 

nación o de interés de IC1 Federación. y 

11. Conrpe1'•n a /o.\· Estados y 1\/1111ic1j1io.\', lo.\· asuntos no ccunprendido.\· 

en la fracción anterior. ,y,11.fi>rme a las .Jiu.:11/tcuh•s que esta y otras h•yc:s les 

otnrKClll, para ejerc:er/(I.\" e11ji1r11u1 ,•xclusil·a o participar en .n1 ejercicio con la 

Fetleraciún. en sus rt.•s¡1ecti\·e1s circunscrípci<uu..'s. 

De la redacción de cst1..· artículo se dcsprcnd1: qt11: la exclusividad de focultac.fcs se encuentra 

cstabJccic.fa pam las entidades federativas y no para Ja Federación. ya que.: como vt:rcmos a 

continuación, el articulo 5<> solamente ofrece un listado, Je n1ancra imprecisa. de loas asuntos 

considcrndos como de alcanct! de la fcdcrnción. dejando abierta la posibilidad Je que sean más o 

que Ja federación dctcnninc los mismos . 

. /\si. el artículo 5° de Ja Ley. ofrece un listado de asuntos que se consideran dentro de las 

atribuciones de Ja FcderneiUn. entre los que destacan: 

La for11111/ación ).l conducción de la política gt.•neral de ccoloKia: la fi>r>nuladún 

ele lo.-.: criterios ecohí>:icos gem.•,·a/es q1u.' deherán obser\•arse en la ap/icac:iún d,• lo.\· 

instrumc.•ntos de lc1 polirica ccolá}.!ice1. para /a protL•cción de las lÍrl!tL'> naturah•s y de: la 

flora y fauna si/\•e.Hr<.'.'> y llcucitic(ls, f'"ra el aprovecha111iento c'4.• los recursos naturales. 

para el nrdena111h•nro t.•colcí>:ico del ten itorio y para Ja pre\·ención y control de la 

c:onta111i11ació11 del aire, '1).:llll y suelo; los que por su naturah·=a y co111ph'.fidad 

requieran ele Ja ¡uu ticípaciún de la Fcdt.•racicín; /ns que afecten al cc¡uilíbritJ t.•,·olágicn 

e/e da.\· o n1ds entidades feth•rati1·'1s, l.a pn.•1•cnchín y el control de c:mcr>:cncías y 

contingencias an1hie111<1/cs, c.·1ua1clo Ja n1agnitzul o gra\•edacl de los tlesequilihrio.\· a los 

ecosi.,·1e111as o ele Jos e/anos rc.•ah•s o fUJtc..'nciah•s a la pohlacíún o al a111hh.•1111.• lo Jzage1 

11ecc.•.w1rio; la rexulacián ele las ucli\•idatles qru.: dehan considerarse alta111,•111c 

riesgvsas; la protcccitin ele la jlora y .fúzuuz silvestres, pe1ra con,.crvar/a.\· y 

desarrollarlas; la pro/e1.:ciá11 ele la.flora y /i11uu1 acuúticas. en agua propiedad nacional 

o sobre las que lo 11,1cu;11 1."ierL0 l' clerechP\ de sohc.•rania _v juri.wlicchin: el onle11a111it.•1110 

ccolóKico gcner(ll di."/ tcrritorro del pui.\, la n..:gu/e1ciú11 dt.• la.\· acti\'idcuh.•s relacionadas 

con 111atc.:riuh.•.\ o rL•.üduos f'l!ligro.\os: y. Ja pre1·L·ncíón y t.•I control ele la e111isiá11 ele 

co11tc1111i11antcs. L'll =onas o L'JJ casos de ./llL'lllCS ,•111i.ffJ1·as ele jurísdicción .fedcrul. que.: 
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reba.o;en lo.•; niveh•s má..-cimos permisih/i:s por ruiclo, energía tl!rm/ca, lumínica y olores 

perjudicialr:s al equilibrio ccolóJ!ico. Ademú.o; de la ... · que la misma Ley y otras le 

reserven CJ la Fcc/1.•racicin. 

Este catálogo o distrihución de competencias. en su conjunto representan las atribuciones 

de la Federación (formulación y conduccción de la poHtica general de cco!ogía~ el ordenamiento 

ecológico del territorio nacional, la ¡;,Jnnuladón i..h .. · los critcrins ccológico.s generales que deberán 

observarse en la aplica..:ión de los instrumentos <le política ecológica). pero tmnbién dan 

nacin1icnto a la facultad de atracción de la Fcdcrnción al pcnnitiTlc determinar qué asuntos son <le 

su competencia y al t""ltorgarlc la prevención y d control de en1ergencias y contingencias 

nn1bicntalcs, cuando la n1agnitud o gravedad de lns desequilibrios a los ecosistemas o e.le los 

daños reales o potenciah.:s a la población o ul ambiente lo haga ncccs¡1rio (fracc. IX. art. 50 de la 

Ley) y al permitirle actuar cuando un problcn1a mnbicntal afcck a dos entidades fcdcrJtivas o 

1nás (f'racc. Vil. art. 50 de la Ley). 

La facultad <le atn1cciün que se otorga a la Fedcrm::iún en la Ley. centraliza. en úhin1a 

instancia. 1:1 materia que se intentó descentralizar CClll el sisten1a e.le concurrencia legislativa. ya 

qui! le permite a la Fl!dernción dctcm1inar su participación en distintos rubros de la n1ateria que 

nos ocupa de fonna discrecional e irnpositiva. 

Las facultades otorgadas a la Federación representan el precario desarrollo del Federalismo 

n1c-xicano y reafirman qUt.: en nuestro sistema juridico la concurrencia no es la solución al 

problcnm. ambiental. yn que la Federación puede absorber las deficiencias de las legislaciones de 

los estados y su falta de capacidad para hacer frente a los prohlcn1as n1nhicntalcs. 

En lo referente n las entidades federativas y los municipios. el articulo 6° del mismo 

ordenamiento establece lo siguiente: 

"C"o111pctL' a las entidades fi•deri..1tj\·as y n1unicipios, en e/ únthito de ...-us 

circunscripcinne.\ tcrritnrialcs y co1!fi.Jrn11..: ti la di.,lrihucirin de co111petencias 

que se c..•.o;tahlc=ca en la.' /eyc..·s /ot_·ah•s." 
La fi1r111ulació11 ,;t. la política y ele lo.,· critcria., <"Colá.f..!ic..·os purticu/are...- en cada 

entidad ft.:clertllira; la J'l'l..'.'Crl·ación y restaztrac:it'u1 de.'/ equi/ihrio c..·colcigico y la 

protccciún al t1111hie11ti.: en =enzas di! jurisdn·ciún c..'.\"tatal y 1111oricipal; lu prevención y el 

control de /u contatninCJción de la atmásj~ro, genc..·rC1du en =onas o por jiu:11tes en1isora_... 
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de jurisdicción estatal o municipal: /et regulación del apr¡,veclmmienro racional y la 

prC\'L'nción y el control <le la con1<11ni11acián de las aguas de jurisclicción ele los ''studos: 

el orclt•1uu11h•nto ecológico local; '" re¡:u/ación y clisposicidn final de los residuos 

.w;/ido.\' qut• no . ..:l·an peliJ.:rosos. y, fa re¡.:ulación de las <1c1i1•itlades t¡t1'• no se"n 

con.\·iclL•rudtu alt11111e1UL' riesJ.:OSas. l'lllrl' 111ru ... ·. 

Este listado de..• atribuciones. dcberil ser <listribui<lo entre las cntidm.fcs federativas y los 

Jnunicipios de acuen.Jo con la ley que al rcspec10 expidan los congresos locales de acuerdo a sus 

constituciones, como se precisó anteriormente. y de acuerdo al antepenúltimo ptlrrafo del articulo 

6° de la Ley. 

Respecto de la supremacía de esta Lcy. el Ultimo párrafo del n1ismo articulo 6º. establece: 

"En,._.¡ ejercicio dL· sus t1lrihucionc..·s. /u,\ c..·11tidadL"sfeclL"rati1·a~· y en s11 caso, los 

1nunicipios, oh.n•rvartin las di.\'fUH"iciones de esta Ley y los tlenuis 

or1/cnu11zientos t¡UL' de ella SL' deri\•cn '". 

Es decir, en este precepto. se establece qth.: los estados no tienen facultad reglnn1cntaria 

respecto de la misma. por lo que corresponde al Ejecutivo Federal, con base en la fracción 1 del 

articulo 89 de la Constitución F~<lcral. expedir los reglamentos de In Ley. los que deberán ser 

observados por los Es1ados y los rnunieipi0s. 

Respecto de las facultades dd Distrito Federal, la Ley establece en el c~ipitulo llL del 

mismo titulo primero, artículo 9°. Jo siguiente· 

"' ... J.' ,.1 DcpartantL'll/o del /Jislrito ¡.·,·e/eral ejercerd las que se prerén paru las 

au1oridadl'.,,. locah·s .. \111 /h't-juú.:10 de la\ que compelan a la u.nunblea de 

r,•prese11tCJ1Ues del Dü1rito FL·t!t:ral " 

El articulo en cuestión en su inciso B. establece las facultades del Distrito Federal entre las 

que destacan las siguientes: 

La pn·n•11cirín y control de la con1t11ninución de la atn1ó.iferu generada por .íue111cs 

/lj'u ... - c¡ue .funcionen co1110 L'stahlecirnh•ntos 1nc..•rcantiles y ,•:•pectúcu/os ¡niblicos y pur 

tuda clax1.' de ./i1entL'·\· 11ui1·i/e,,· que circult!n en su territorio; csrahleccr _v operar sis1en1as 

de ver(/icaciún d1.·I parc111e \'l'hicular 1..•n circulación en el Disrrlta Federal. en relucicjn 

c:on la contanlinadún de..· la atmrJ . .._·fera. y <.'11 .s11 caso, limitar la circulación tic los 
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vehlculos cuyos niveles ele en1isión de contc11ni11t111te.o; rebasen los limites mcíxi111os 

permisible~·; verificar el cumplimiento de las normas ele emisión máxima permüihlc! del 

transporte..• pliblicu; operar la red rc•¡.:ional ele laboratorios de ancilisis ch• Ju 

conta111inaciá11 atn1osférica; i111p/anlar y operar sis1t.•n1as de 1ra/a1niento de ">!""-" 
re.viduale~-.- establecer lo.o; si1ios destinado.\· a la cli.o;posicidn final de rcsieluos stilidox no 

peligrosos; prc..•1•e11ir y con/ro/ur la conti11ninaciti11 oriJ,!inada por ruido, vihraciones. 

energía tér111ice1. lu111inica J' olort'.\ '-'" .\'11 11..•rritorio, sa/\·o c•n los cc1sos de fuente..·.,· 

en1isoras ele jurisdiccitin fed.:ra/; y aplicar t.•n el úmhito de .HI contpe1c11ck:. las medidas 

<¡ue clc1er111ine L'/ Ej<.•cutil:o F'ederal. para fa prel'ención y el con/rol ele entergc:nc:ia.,· 

ecológica.\· y t.•on1i11gencias ambit.•ntal.:s. 

Del listado de facultades otorgadas a las autoridades del Departamento del Distrito Federul 

se desprende que las niismas, es decir las facultmJcs, no pueden ser conccnsionadas. ya que la Ley 

obliga a las autoridades del Departamento a t:stahlccer y OJJL'rur, lo que significa que deberá el 

mismo Dcpartan1ento cumplir por si con estos mandatos. 

Respecto <le las facultades de las entidades fcc.1cr~uivas y del Distrito Federal. en materia de 

sanciones penales y administn:nivas. d articulo 1 H8 de la Ley cstahleec lo siguiente: 

.. El C'ongr.:so clt: la llnián, L'H tratcíndo.H' dL·I Distrito l·-cderal. y las 

h.:}!is/u111ras de los Es1udo~.- en lo rclati\"CJ a su jurisdic:chjn, expedircí11 las !t.·yes 

que estahlt::can las san<.:ione.\· penales y adrninistrativas por violuciont:.\' a esta 

Ley ... ·· 

Este precepto legal delimita la facultad de la ./\samhlca de Representantes del Distrito 

Federal para legislar en lo relativo a las violaciones o incumplimientos a las disposiciones de Ja 

Ley~ ya que el órgano legislativo facultado para ello es el Congreso de la Unión. 

La Ley no sólo distribuye competencia~ entre los tres niveles de gobierno. sino que otnrga 

fo.cultadcs a las entidades federativas para distrihuir compL"tcncias a los rnunicipios; faculta al 

Congreso de la Unión para expedir las kyc:-. que cstabkzcan las sanciones penales y 

administrativas por violacioncs .1 b misma Ley en lo n.:ft:rcnh: ni Distrito Federal~ y. por Ullimo. 

establece la creación de lus acuerdos de co<trJinnci{1n entre l~i Federación. las entid<J.des 

federativas y los municipios ya sea por tnL"Uio del Ejecutivo Federal. por ntedio de h1 Scmarnnp. 

y. en su caso. con la intervención de otras dependencias. (articulo 7º de la Ley). 
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A efecto de delimitar la vigencia de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ja Protección 

al Ambiente y dar inicio a la descentralización en la aplicación de In legislación. el articulo 

segundo transitorio de la mima Ley c.xprcsa en su segundo párr¡ifo lo siguiente: 

.. llosla en 1an10 las Jegis/aturus loc<.1/e.\ dict1..>n las le;i.·es, y los ayunu11nienlos 

la.'> <n·denan::us. rc~/a1111.:ntc>s y hundo.\· de policía y buen J.:Obicrno, paru 

n .. •j:!ulor las nu1teria.\ 1¡11<: ·"''J::Ún la.\ disptuicio1ws "'-' f.!'.\·te orde11a1nicnto son ele 

co1np<.'/l.'ncia d1.! E.\lado.\ y 1\!111ricipios. ,·orre.\po11derú a la Fedcraciún aplicar 

esta Ley en ,.¡ <Ílnbuo local. cuordinándos'"' para e.dio con las <.nllorhlades 

estatah•s y, con s11 participación. con lus n11u11cipios c¡ue corresponda' 

Este articulo transitorio establece la forma en la que se dt~sccntrali:1 .... ·uá la materia nnl.biental. 

pero de una 111anera inversa a la que nonnal..i:ncntc se ejercen las fhcultadcs corn.:urrcntes. 

Se estableció al definir las f;1cultades concurn:nlcs que éstas son aquellas que pueden ser 

ejercidas por las entidades fc:t.kr::1tivas en tanto no las ejercite la Fcdcrn.ción. ya que si la 

Federación legisla en la m~Hcria qtte es concurrente. deja sin efecto la legislach'.:m local. Pero la 

aplicación de la concurrencia en la Ley Gcncrnl del Equilibrio EcolUgico y la Protección al 

A1nbiente parte del supui:sto de que cstu Ley. que corr..:spondc aplicar a la Fcderai.::ión. regirá en 

el ámbito local en tanto las legislaturas de los estados legislen en los rubros que a los mis111us les 

compete 

Respecto a este sentido inverso de aplicación de la concurrencia. Roberto Ortega Lomelin 

expresa lo siguiente: 'ºPara //e\'ar a caho 11na dcsc,•111ruli=ación con1pcu•ncia/ por la supresián ch• 

facultades _fc.!clc:rales s'"•rú necesario c.!stah/cc,•r la continuidad en la \'i~(_·ncia ch· las lf..'.n•s 

sc:cundariasff..'dl'ral.:.\ "''-''ªen 1<.1nto entr·an en \'igor los ordenamiento.'O /o,·ah•.\ ··'' 

Lo anterior le d;i a Ju Ley un c¡ir:icter de suplctoricdad. ya que las leyes que expidan las 

legislaturas locales derogaran lo establecido por Ja Ley . 

Esta fon11a de: 1.ksccntrali:?.aCil\n por n1cdio de las facultades concurrentes. es im1ovadllr<l en 

nuestro sistemn juridicn ya que: L.1 Constitución prcvien'-"" -en 1a naturalc:l"_.a del fcdcralisn10- la 

delegación de facultades de l0s estados para conforn1nr la esfera de cotnpctcncia de la Unión. es 

decir. las focultndcs del Gobierno federal. por lo que la .. devolución .. de .. esas facultadt!s'" por 

l-=- Op. Cit. Supra: nota 26. p. 110. 
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parte de la federación a las entidades federativas presupone la descstructuración de la Fedcrución. 

La absorción de las facultades otorgadas a Jas entidades foc.Jcrativas y la ampliación de Jas 

~llribuidas a la Fcdernciún en materia ar11bicntaL por medio de la Ley Ch:ncral del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente. centraliza en la Federación todos Jos ruhros de la matcri.1 

que nos ocupa. es decir. para desccntrali::.i"nr es necesario que exisw um1 ccntraJi7.ación y corno la 

111atcria ambiental era reconocida como federal sc pensó lJllc cstaha ccntrali., .. ada. por lo lJUC' ror 

rncdin <le una ley gc111.:ral se di~tribu)cron las competencias entre los tres niveles de gohicrno. 

El intento de d1..·scc-ntrali7...UCil'ln rara cn:ar el nuc..:o tCdcr;.1Jismo no ha rendido frutos en 

materia ambiental. ya qth! In gestiün de los prohlcn1as an1hicntalcs ha encn11tn1Jo tropiezos por la 

fu.Ita de las con<liciones necesarias que pcnnitar, el surgimiento del .. nuevo fedcrafisn10··. en 

carnbio Jo que si pnP,:ocó. que es la causa de este estudio. fue la alteración aJ sistema <le 

compctt!ncias que para 1~1 materia ambiental consagra la Constitución Federal. además Je Jos 

problenrns de interpretación y nplicación de Ja Ley y sus reglamentos. 

3. ~USTENTO REGL'\.l\IENTARIO. 

La complejidad <lt: la problemática ambiental, hizo necesaria la cxpedicilln dt: los 

rcgJruncntos de Ja Ley General del Equilibrio Ecoll':igico y Ja Protección al Ambiente en l\.1ateria 

<le Impacto Ambiental {publicado en el Di~trio Oficial el 7 de junio de l 9S8); el correspondiente¡¡ 

la PrevcnciOn y Control de la Contaminución Generada por los Vehil:ulos Automotores que 

Circulan por el Distrito Fcder;1l y su Zona Conurbada: el correspondiente c:n 1\lnteria Je Residuos 

Peligrosos: el Rcglamenlo en ~latcria <le Prevencit:m y Control de la Contan1inación de la 

At'llósfera (estos dos últunns public:idos en el Diario Oficial del :25 de noviembre de 1988): ;·. 

posteriormente el corn:~pon...IH:nte l'n I\..fateri;1 de Transporte Tc:rrestrl' di: i\.latcrialcs y Residuos 

Pdigrosos. publicado en cl Di .. :-io Oficial cJ 7 de: abril de: l lJ'J3. 

Debido a Ja perspectiva cunstitucion~1I de este: trabajo n.:ccpcional. Uc lus n.:gJan1entos antes 

n1c:ncionados solarnentc se 1.."studi~1rd.n los anículo~ qui." a rni t:ritcrio \"::tll rnús ;.1llá de lo que se 

cstablece en el cuerpo legal que reglamentan. 
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3. J. REGLAl\1ENTO DE LA LEY GENERAL l>EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO V LA 

PROTECCIÓN AL Al\IBIENTE EN l\IATERIA DE ll\JP.,'\.CTO Al\1BIENTAL. 

El Reglamento de Ja Ley Gcnernl de Equilibrio Ecológico y Ja Protección ni Ambiente en 

Mutcria de Impacto Ambiental. es de obscrvanci;1 general en lodo el territorio nacional y las 

zonas donde la nacian ejerce !>U sobcrania y jurisdicción. 

De este reglamento. :.ipoin.:ce que las autoridades dr.:J Distrilo Federal. de los Estados y Ue los 

Municipios podrán participar como auxiliares de la Ft..~dcrnción en su aplicación para Ja atención 

de asuntos de compc:tcncia federal. en los términos de Jos instrumentos de coordinación 

correspondientes (art.2°). Es Uccir. con base en este articulo. se podrán cclt:brar ucucrdos de 

coordinación para crear las t:.u;ultades .auxiliares. Sin embargo. estas facuhadcs no cstún 

contempladas en el c<-1pitulo segundo del titulo primero de Ja Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección .:11 Ambiente. sino que li.!S fücultadcs que contemplo son las 

denomina.das concurrentes entre la Federación. las Entidades Federativas y Jos !\.lunicipios. en el 

sentido de que las autoridades foderales auxilien a las locales y no como se est;:1hlecc en el 

articulo 2º del rcg.Jan1cnto que nos ucup:1. 

La prevención de las facultades au.xiliares no se encucntr..i expresamente contemplado cn la 

Ley. sino que scrün resultado de un acuerdo de coordinación que celebren los tres niveles <le 

gobicn10 con fundanJr.:nto en c-1 ilrticulo 2º del rcglan1cnto que nos ocupa. articulo que 

evidcntemcntc supera los alcances de Ja ley que rcgf:lmt..•nt;i. 

Por otra parte. el ordenamiento reglarncntario qw: nos ocupa no establece en su articulado 

recurso <ilguno cu favor del particular en cumra d..: la aplicación de mismo. y ni siquiera remite ul 

contenido en la Ley que reglamenta (Ley Gcncral del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Amhicn1c). In que dcj•1 < • .'n cst;u...ln <le imkfcnciún ;;1 f;:1 p~rsona. lisien o moral. respecto de Ja 

aplicación del mismo. 

La posibilidad de 411c la •1rlicacil1n d1..· cstc n.:glamcnto se lleve a cabo por medio de las 

facultades auxili¡_¡res y Ja falta expresa de algún recurso contra los actos que se deriven del 

mismo, dejan .:1bierta b posihilidad d1..~ que sc ucut.fo al Juicio de r\mparo sin necesidad de agotar 

algt.in recurso cuando se irnpugnc Ja incons1itucionalidaJ de su aplicación. 
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3.2 REGLAl\1ENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIUH.10 ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL Al\IUIENTE CORRESPONDIENTE A l..A PH.EVENCIÓN y 

CONTROL DE LA CONTAl\tlNACIÓN DE GENERADA POH. LOS VEHÍCULOS 

AUTOl\10TORES QUE CIRCULAN POR EL IJISTH.ITO FEDERAL y SU ZONA 

CONUH.HAJ>A. 

Por su parte. c.:l Reglamento de l¡1 Ley n.·fcz-cntc a la prc,·cncilln y control de la 

contaminación gcncra...Ia por Jos vchiculos que circulan por el Distrito Federal y su zona 

conurbada tiene por objeto la i-egulrición del sistema de! verificación obligatoria de emisiones de 

gases. hun1os y partieulas contaminantes de vehículos autornotorcs: el establecimiento de 

medidas de control para limitar la circulnciün de vehículos que tr~msiten por el territorio del 

Distrito Federal y los :\lunicipios di: su zona conurbada~ y. la regulación dd sisti:ma de 

verificación obligatoz-ia de emisiones de ruido generadas por vehículos automotores que circulen 

en el Distz-ito federal. a.si como lns medidas dt: conti-ol para limit;:JI" la cii-culación de dichos 

vehículos. 

Con10 vcn1os. el presente reglamento es de aplicación local paz-a el Distrito Fcdei-al )' su 

zona cnnurbadu. pero sicn<lt• un rcglan1cnto que tiene sustcntu en Ull<J ley general nos pnrcee 

inadecuado que un ordcrn:unicnto que <lcbc ser obligatorio a nivel nacional sólo lo sea a nivel 

local. ya que en todo caso paz-a que fuei-a Jocul c.Jcbia haber sido expedido para n:glamentar una 

ley locnl y no una ley de:..- carúctcr general que es ohligatoriu en todo el territorio nacional. 

Lo anterior da nacirnicnH.l a dos hipótesis: prin1cra. la nnturnle7..:.1 de las leyes generales 

in1piden que estas sean n:glnmcntadas por los c~tadl1s ya que n1rrc~pondc al Ejecutivo Fcdcnil 

cstn facuJtad. lo que ¡ihz-e la p0Sibilidad de quc en los c~>t:.idos el Ejecutivo Fcdi:rnl expida y 

aplique un i-cglnmcnto en rnuteria e.Je control de Ja contan1inació11 pn"\<luci<la por vehículos 

auton1otores cuando los rli' eles de contan1inación p<:nnitan la ahsoi-cil1n de esta n1ateria por la 

Federación: y. segundo. qut: ¡,.s estados expidan n:glan1cntos en esta materia <le aplicación en su 

jurisdicción. lo que les otor~ ~uia facultades suprakgalcs. ya que no tienen atribuciones parn 

reglamentar una li:y general. 

Respecto Ud sistenm di! vcrifi¡;oación de emisiones <.:nntaminantes en el Distrito Federal. el 

articulo 7° di: este Reglamento estnhlccc las facultades del Departamento del Distrito Federal. 
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contemplando en su párrafo tercero lo siguiente: 

··Establecer y ºP'-'rar o. '-'n Sil caso. c111tori=ar c.•/ e.uah/ecitniento, eq11ipc1111ie1110 

)'operación. de '"'-'nlrox de verificación l:ehicular ahliJ.:aloriu. " 

El precepto reglamentario ci1ado faculta ni Departamento del Distrito Fcdcrnl a au1orizar el 

cstablccirniento de centros de vcrilicación. es decir. h1 faculta a conccsionar dichos centros. lo 

que a simple vista parece corn.:cto. Sin embargo. la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. en su articulo 9o B. fr~1cció11 11. establece que es facultad del Distrito 

Federal .. establecer y operar .ü.,·ti..•11u1s de \·erijicadá,. del parque vehicu/ar en circulación en el 

Di.'ftritn Fed'-•ru/ ... ·· 

Por lo anterior. considero que el gobierno del Oi~trito Federal es, por mandato de ley. quien 

debe operar dircctan1ente los centros de verificación de contarninantcs emitidos por los vehículos 

autornotorcs, y no tiene fi.1cult .. uJes legalc:s para concesionar dichos centros, por lo que la fracción 

tercera del articulo 7° del reglamento que nos ocupa va m;is allú de las facultades establecidas 

para las autoridades del Distrito Federal en l::i Lc)-

En cuanto a Ja lirnitm:ión de drcular que pui:de imponers~ a los vehículos que contan1inan. 

el articulo 7° del mismo reglamento en su fracción VIII. cstuhlccc: 

.. lunitar y. en su ecuo. suspcnd1..·r la ,·frculllr.·ión de w:hiculos ( ... ), a Jin de 

rL•ducir ltH" 11i\•c/es dL· concc.•ntraciún de conltuninante ... · en la utmú.ifcru cuundo 

estos excedan los lbnitcs mtiTin1os pcrnzi.\ih/e., cstahlccidos .. 

Esta fracción no com;ucrda cm1 lo establecido en el articulo 9o B. fracción 11. de In Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección ni Amhicnte. el que establece: 

·· ... /inzitar la circulaciún ele los ,·chiculo.\ cuyos niw:lcs dr.• en1isión de 

contan1inanu•s reha ... c:n /o."i /inJiu.•s nuixilnos 

Con10 se despn:n<.k di: la rcdacci1..'ln de r.:stc pr1..·u.:pto kgal la facult;id contenida en et n1is1110 

es una facuha<l linlitada. y;:i que so/an1cnte _,._. podr,í limitar la circulación de tu¡ui..•llos 

\'chiculvs que cn1itan nu1yores cantidade.\ de contaminantes a /ax pennisih/es. por lo que 

no se podrá lilnitar la circ11/achí11 c/,• aquello.\ ,·ehiculo.\ c¡ut.• cumplan con /os linzitcs de 

e111isión '''-' co111a111inantcs o t¡ue .ü111ph:111c1ttL' no '-·01uanJinc11. 

En lo referente a la aplicación de las sanciones del presente reglamento. los afectados 
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podr.in recurrir dichas sanciones en los términos del capitulo V, titulo sexto de Ja Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, según lo establece el articulo 45 dcJ 

reglamento. 

J.3. REGLAl\IE="'°TO UE LA LEY GENERAL llEL 1-:QUILIUJUO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓ!'i ~\L A,'\JUIF..NTE CORRESl"ONl>JENTE EN l\JATEH.IA DE RESIDUOS 

PELIGH.OSOS. 

Por lo qw: rcsp:::cta al Rcglamc:ito d1.: la Ley en !\.1utcria de Residuos Peligrosos. este rige en 

todo el territorio nacional. 

En este reglunu:nto se establecen de nuevo los ucucrdos de coordinación para dar 

nacin1icnto a las facult:idcs de auxilio entre l:t Fcd1.:ración • las Entidades Federativas, los 

f\funicipios y e:! Distrito Federal. de la misma fonna qw.: en el Reglamento en f\1atcria de Impacto 

Amhicntal. 

En este Reglan1ento se menciona de n1aner;:1 gen.!rica el proccdin1icnto que dcbcni seguir 

la autoridad correspondiente en la aplicaciUn dd rnismo. sin crnhargo. no cstahli:cc expresamente 

algún recurso en favor del particular en contra de la 1.1p1icación del mismo. por lo deberá acudirse 

al recurso establecido en la Ley Gcner:il del Equilibrio Ecológico y la ProtccciUn al Ambiente. 

3.4. REGLAl\1ENTO DE LA LEY GENEIL'-L DEL EQUILllUUO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL Al\IBIENTE EN I\IATERIA DE PnEVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

CONTAI\11NACIÓN' llE LA AT:\tÓS~~ERA 

Por lo que respecta al J.' .. eglamcnto di.! la LI.!~ en :-.t.1teria de Prl.!,.l.!n..:iún y Control de lu 

Contaminación de la Atmó:.f..:ra. c:;tc rige en todo el territorio nacional y su aplicación 

corresponde de manera concurrente a la Federación. los Estados y los ~Junicipios. de acuerdo a lo 

c:stablecido por el articulo .2° del mismo rcgia111ento. 
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En este reglamento (aniculo 3° y 4°) se distribuyen las competcncius en Ja aplicación del 

mismo de acuerdo a Jo establecido en Jos artículos .5° y 6° de In Ley Gcm:rnl del Equilibrio 

Ecológico y Jn Protección al Ambiente. También se establecen las thculradcs auxiliares por medio 

de los acuerdos de coordinación que ul rcspeclo cclchren los tres 'niveles de gobierno. siendo J::i~ 

mHorid.::idcs locales auxiliart!s de Ja Fedcroción en Ja aplicación del presente rcgJamcnto. 

En este reglan1cnto no se establece cxprcsarllcntc ulg.Un recurso para Jos af"eclados por Ja 

aplicación del misn10. solmnente remire a Ja Ley en Jos 1érminos del urticulo 49 del reglamento 

que expresa: 

.. La ,S,•cn.•1e1rit1 podrá rcali:ur los actos de inspt.•c,·if>n y vigilancia necesarios 

para 1·erificar la dL•hida ohser\'uncia del regh1111ento. Pe1ra lo.\· t~clus 

e.rrablccido ... - en L'.\/f..' articulo, la S1..'Cretarít1 e.stará a lo qui.• dispo11KcU1 los 

urclenanúentos co111<.•n1do.\· L'll L'l tilulo sexlo cli.• la Ley.•• 

Como se ha ob!>crvado. Jos cuerpos rcglament.::irios expedidos con base c:n la Ley no han 

cumplido con Ja finalidad que se han propuesto. ya que la inconsistencia en la red.acción de Jos 

n1ismos puede otorgar su impugnaciün por medio <lc.· un juicio de amparo. 

3.5. REGLA.MENTO EN J\JATERIA DE TH:Al'ó'SPOllTE TEIUlESTH.E lJE l\.JATERIALES Y 

H.ESJDHOS PELJGJ~OSOS. 

EJ úllimo rcglanlcnto expedido en materia ambiental 

transportación terrestre de materiales y residuos peligroso!'>. 

d que corresponde a la 

Este ordenamiento no e~pecifica qw.: ley n.:glamcntu. sino quc cJ Ejecutivo Federal lo 

expide con base (.•n dislintos artk'ulo!' de distinta'> leyc". siendo un rcglmncnto heterónomo nos 

parece incorrecta Ja f¡._)rn1a en Lt que fue rcdactad<1. h id;t "c.·z que reglamenta di . .;posicioncs de 

carüctcr federal. 

Lo anterior permite afirn1ar que el n:gbnwnto para d transpone terrestre de materiales Y 

residuos pcligros(._lS deja indefenso al particular 1.~n cuanto .:1 Ja aplicación del n1isn10. ya que no se 

tiene Ja ceneza de sab~r que auwridnd y en hase .:1 que Jey se ::iplica cJ mismo. 
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Por otra parte, la autoridad encargada de In nplicación de este reglamento es la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes (arl. 2). por lo que debió ser rcfrem.Jado por el titular de dicha 

dependencia. Sin cn1bargo tul refrendo no se encucnlrn cxprcsm.lo correctmncntc. ya que éste se 

reali:l'ó genCrica111cntc. es decir. en lugar Ue establecer Ja palahn1 .. Secretario .. la expresión 

u1;1i;.-.. .udu fue !;1 de: ··sccrct~1ría·· térn1ino que no otorga personalidad ni cargo a la persona <.¡ue 

refrendó el n:gla111entn. 

E:-;tc Ultimo rcgl<.uncnto fm: expl!<lidn u mi parecer sin n:spctal" Jo cstahlcddu por Ju Ley 

General del Equilibrio Er..0lógi1.:n y Ja Protc1.:ción al Amhicntc. y sin un estudio de tl.."lndo a lo <.1uc 

dispone- el regk1mcnto en 1nntcria de residuos pc)ig1uso_.._ 

Por otra parte. l..:\ Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prntccciún al A1nbicnte 

contempla la posibilidad d..: aplicar lo~ reglamentos de la ley que abroga. siempre y cuando no se 

opongan a las disposiciones Ue la nueva Ley y en tanh> se expidan los reglmnentos 

correspondientes. i\.I cfrcto el :irticulo tercero transitorio expresa: 

".\fh•11tras s1..· t•xpic/an las dis¡u""icinnes rcglcuncnrarias ele c.'.\·ta Lt!)', se}!1úrcí11 

en \'igor fa.\ 'flil' Jz~u: regido hasta ahora. en 1111110 no la contru\'t'ngan. •• 

Evidcntcn1entc b rcd.:ii.:i.:iún <le: este precepto se rcticn: a los reglamentos dc la ley abrogada. 

siendo el reglamento contra la contaminación originada por la cn1isiún <le ruidos y el referente 

para prevenir_:.· controlar la conta1ninaciún del mar por vcrtimicnto de desechos y otras n1aterias. 

Si bien el Poder Lcgislativo pm:dc válidamente establecer en una nueva ley que los 

regl•1111cntos de la ley 4ue abrog:.i. continúen en vigc1r en lo l¡ue no contradigan n la nueva ley, 

ésto~ deben regir bajo <los con<lidones: prin1cra. sólo n.:girún en lo que no se opongan a la nueva 

ley~ y segunda. l!n el 1non1cnto en que se n:glamente 1•1 ley en lo especifico que ntañe al 

rcglan1cnto vigente de la ley abrogada éste pierde su vigencia. 

Este.: principiu. a 1ni Lf..lnsidl!raciún. no Jcb...: accptars...: en lo referente n las dcno1ninadns 

le_:.·cs generales. ya l.IUl..'. en 1.:1 ca~o concn..:t ... l que nn~ ocupa. lo~ rcglan1cnto~ que se pretenden 

dejar en vigencia fueron exp;·Jidos para precisar. concretar y dc.sarrollar una lc:y de <.:nr.-:ictcr 

federal. y con lo establecidn 1.:n d artículu ten.:cr~l transitorio de la Ley se desprendo..:- qu .... · 

rcglmncntan una ley de naturalc:r....a <li~tint¡J, de la que ks dio origen. por l(l que no si.: c.:u1nple c.:on el 

principio que establece que la ley e~ 13. medida y justificación del reglamento. ya que en este caso 
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no puede ser Ja medida y justificación una ley de carí.icter general de un reglamento que tiene su 

origen en una ley ícderal. 

Corno se ha podido apreciar. la reglamentación de- la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente no •1segura el eficiente curnplirnicnto de la mis1na. sino que supera la 

justificación juTidica y los alcances de Ja misma. 

Esta inconsistencia ron1pc el equilibrio que debe" guardar la nonnu reglamentaria respecto 

de la ley que reglamenta. por Jo que. en el caso concreto de aplicación del reglamento se podr:.'i 

interponer juicio de amparo sin 'lgotar el recurso que para Jos c.:fcctos se prevé en la Ley. 

4. SUSTENTO NORl\tATIVO. (Normas Oficinlc:i. Mexicanas) 

El 1° de ju!io de 1992 se publicó en el Diario Oficial. la Ley Federal sobre l\.!etrolog.ia y 

Normalización. abrogando la anterior. publicada en el misn10 ~id.i"k:• --1 26 de enero de 1988. 

Esta Ley. conten1pb Ja cn:ai.:ión <le las Norn1as Olicialcs l\1cxicanas. que son: "/a.\· 

dispo ... iciont•s ndrnini.\tratil·as d._· ohsern1ncia ohligatoria expedidas pPr /o.<ro St..'ITiclores ptíblicos 

con1p<.•1t..•ntes de las /J._•pcnd.._•ncu1s de la Admin1strc1c1ún Púh/il.:a Fedt..•ral. ... "K 

Las norn1as oficiales tnc:-..icana!" son instrun1cntos quc.: tienen como objeto: 

"Estah/ccer ias caracteristica.\. ,_._,pL'cUlcat..·iones y crit ... ·rios técnicos. 

cil!ntificos o r .. ·cnolúgico\ t¡ue dt..•hi!n czunplir lo.\ rrcu.hu .. :tos. scr\•icio.\ y 

procesos de produr.·cirú1 .. a .fin de proll·gc?r la salud l1111na11a. la .wuiidad \'eJ.!c!tal. 

c...•/ arnhicnr...· y /os r .. •cur.\o ... naturales. t•nrr._• otro ... 

De la redacción <lc la <ldiniciün de las nom1as oficiales podemos afirn1::ir que éstas son 

cstandarcs de calid:J.d y U<.:" contn1I (' n1cdición. )o transportai.las a la norn1ativida<l jurídica son 

características cspccílic:::is quc dch<.:"n s..:r cumplidas i:n cicrt~"IS productos. sc~·icios y procesos de 

producción de rnancra ohlig..ituria p...ir parle de- ll"IS particulares o por parte de las cntid;:uJcs de 

!;!Ohicmo. lo que in1plica su natur;..alc7,:.1 de norma jurídica .. 

.3!'> S.:nudo ,J.: /u R.:pUhliL-11 .. ¡,¡,,,.¡., ,1 .. /la /J.:hat<:i ."•Un1._-C .. 6 ,/.: nu:i_1 fJ /99~. LV Le¡:iJ.laturu .. .-fño l. Ton1<1 /, S.:¡:u11Ja p .. riodo 
onUnario ,J.: 'f. .. Jion .. s.. P- 6 
.)<J Op Cit Supn~: ,,·01u 38. p. 11 
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Por otra parte. el proceso de elaboración de las normas oficiales mexicanas en estricto 

sentido cumple con Jos siguientes pasos: a) la publicación en el Diario Oficial del proyecto de 

norma. para que los interesados realicen con1enta,-ios o propongan n1odificncioncs, durante un 

pla:.!o de 90 idas; b) al tem1ino <lcl plazo. d ComitC consuhivo de nornmlización correspondiente 

c~tudia.-ú los t:omcntario.s rccihidos y. en su caso. procederá a moditicar el proyecto: e) las 

dcp1..·1ulcncias publicarún lns respuestas a los comentarios~ y d) una vez aprobadas por el ComitC 

de nnrn1ali? ... ació11 respectivo. serún expedidas por In dependencia competente y publicadas en el 

Di:1rio Oficial de la Fcdcrnción. 

Ya publicadas. las Nonnas Oficiales :Vtcxicanas son de car<ictcr obligatorio en todo el 

territorio nacional(art. 5:::!). lo que confinna su ear<ii.::ter de norma jurídica. 

En nuestra materia. la Secretaria de !\tedio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca. es la 

encargada de cstablccer, cun la participación de otras <lcpendcncias y las nutoridadcs estatnles y 

111unicipah:s. llllrni;.1s oliciaks n1exicanas ~ob;-c la prescrvaciún y n:staur:ieión de la calidad del 

•1n1b11.:nh:; sobre los ecosi.:;t1.:n1as naturales; sohr1: el aprovccha111icnto sustentable de lus recursos 

naturale~ y d1: la tlora y fau,1..1 sih.·1.:~tr.:. h.:rr1.:str.: y a..:uoüka; sobre 1..kscargas de aguas residuales. 

en materia rnim.:ra; y sobre materiales peligrosos y rcsidtlllS ~úlidos y pd1grosns (art. 3:? bis. Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal). 

La puhlicaeiún dc las normas otici.ilc.s qu..: r1.:alicc esta Secretarí;1 Je Estado corresponde al 

titular de la 111isn1a. sicmprl.!' y cuando no se <.klcgw.:n l:::t~ facultades d1: clabor:1ción y publicación 

(an. 43- 47. di.!' la Ley Fcdcr;ll di.: :-..tctrología y Nl'lrn1aliz~1ciún). p1..lr medio del reglamento interior 

respectivo. L1.cucrdo o circular. 

En rcsu1ncn. las normas oliciaics n1cxicanas son instru1ncn1os tCcnico-cicntiticos o 

tecnológicos que. dcspul!s de llevar a caho su pr1..lccso de elaboración ostentan el car.:icter de 

norn1as obligatorias para los paniculan.:s y las d..:p..:ndenc1a:-. de gohicrno. en lo que n an1bos 

corresponda y en caso ... h: no oh~1..·rvar su obligatorkda<l. las <lepcnd..:ncia~ con1peh.:ntcs aplicaran 

las. sanciones que al respecto 1..".tahlcc..:. el titulo s~xt1..l J..: hi ley n1cncionada. por lo que su 

obligatoriedad tiene corno tinalid~id impulsar el en.:cimi..:nto ..:conümico del país hasándosc en 

cstim<larcs de calidad a nivel intcmacional y. por otra parte. cuidar de la salud humana y del 

n1e<lio an1bicnt~. 
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S. CONCLUSIONES 

El estudio rcali:t..ado en el presente capítulo. nu: Pcnnitc afirmar que el sistema constitucional 

para la pro1ección de los recursos naturales y la protección al ambiente para lograr el desarrollo 

armónico del individuo. fue establecido por el Poder Constituyente en la redacción original de la 

Constitución de los Estados Unidos l\1cxicanos. aunque no existieran en ese ticn1po los problcn1as 

ambientales de forma alarmante corno en la actualidad. 

Esta protección se rnanifcsto de dos forn1as: Ja primera. resultó ncccs.,rio para el legislador 

constituyente dclintitar los alcances del derecho de propiedad para t:vitar la destrucción de los 

elementos naturales y. con esta delimitación. proteger a la sociedad en g.cncrnl por n1cdio de las 

disposiciones que al efecto dict.are e1 Congreso Federal. In t¡ue dio carácter federa) a 1as leyes que 

dictare dicho congreso; y. segundo. la protección del medio amhicntc surge dentro de la materia 

de Salubridad General de la RepUblica. lo que ta.mlnén Je otorgó el carúctcr de materia federal. 

Ambas n1atcrias tienen su reconocimiento constitucional en el catálogo de asuntos 

cotnpetencia de la Federación. 1cconocin1icnto que sin:io Je base para nonnar la rnatcria hasta 

1988 

Por otra panc. el sistcnm de concurrencia cstablc1.:ic.!o en la Constitución Fcdcrnl. por medio 

de la adición de una fracción XXIX G al articulo 73 del Código Supremo. violentó el sistema 

creado por el Constituyente. adcm..:is de ser contradi..:torio y violar las garantías que la 

Constitución otorga a tas personas en sus articulas 1 ·I y 16 

Con la adición de una fracción XXIX-Gal articulo 73 de la Constitución Federal. coexisten 

dos sistetnas de competencias para la tnateria an1bicntal. en primer- lugar-. el sistema creado por el 

constituyente del 17. sistcn1a que reconoce a la materia :unbiental como materia fcdcraC y. el 

sistcnia creado con la mencionada adición al articulo 73 de nuestra Cana i\.1agna. n1ismo que 

reconoce a la nmtcria an1biental como n1atcria susceptible de concurrencia legislativa entre los tres 

niveles de gobierno; Federación. Estados y i\.1unicipios. 

Asi. con el nuevo sisten\3 de concurrencia lcgis.l::niva se conlinnan dos proicticas en nuestro 

sistema juridico y político: primero. la posibilidad de demoler las decisiones íundamentalcs de la 
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Constitución por medio de adiciones a la misma; y. segundo, la falta de independencia del Poder 

Legislativo y del Poder Judicial respecto del Poder Ejecutivo Federal. ya que las voces de estos 

poderes f"ueron superadas por la decisión del Presidente de la República. 

Afortunadamente es posihlc, por medio del juicio de amparo. revertir estas prácticas. como 

Jo intentaren1os en el cnpituio corre~-pondicnte. 

Por lo que respecta a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

asi como de sus reglamentos. representa un ejemplo de Jo que no debe ser un cuerpo nonnativo de 

tal magnitud, ya que su inconsistencia en la redacción. y por consiguiente en su aplicación. dan pie 

a interpretaciones que nada tienen que ver con Jo~ preceptos constitucionales que reglamenta. 

En cuanto al sustento norn1ativo. este carece <le reconocimiento por parte de la Constitución 

Federal. ya que ésta no prevé Ja elaboración de las Normas Oficiales Mexicanas, además de que no 

se precisa en la ley que rige su elaboración cuales son los preceptos constitucionales que 

reglamenta. 

Finahnentc. el Constituyente <.kl 17 no du<ló. dentro del contexto <le su época, en establecer 

un sistema de competencias entre fa Fl!dcración y las entidades federativas. nunca los municipios. 

en materia de legislación ambiental. por lo que el si~"lema de concurrencia legislativa establecido en 

el articulo 73 fracción XXlX-G. atl!nta las decisiones fundamentales de nuestra Carta l\fagna 

consistentes en el otorgamiento de facult:i<lcs a la Federación. ya que ignoro y desconoció el 

legitimo sistenla de competencias para l!~í.a n1atcria ya que de ser materia federal establecida por el 

com."tituyente de 1917, nove<losamcntc se cx-prcsó gracias a la adición de una fracción XXIX-Gal 

articulo 73 con10 materia susceptible de concurrencia legislativa entre los tres niveles de gobierno. 

por lo que no otorga seguridad jurídica a los paniculares en la aplicación de Ja ley c~-pedida con 

sustt.."'tlto en esta fracción_ 
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CAPITULO S. EL AI\IPAllO F:N l'\IATERIA Al\IHIENTAL. 

1. Naturaleza jurídica del acto reclamado. 

t. t Concepto de autoridad. 

1.1.2 Concepto de acto rcclan1ado. 

1.1.3 Características del 01cto reclamado. 

1.2 ¿Qué interés se tutc.:Ja en el juicio de amparo"? 

2. Preceptos Constitucionales violados y conceptos de violación. 

2.1 Autoridades responsables. 

3. Suspensión del acto rcdum~ido. 

3.1 Requisitos de procedencia en la Ley de Amparo. 

3.2 Requisitos de prnccdcnciu en la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protc-1.:ciún al /\n1bicntc. 

4. Partes en el juicio. 

5. Garantía. 

6. A mancru de rcsun1en. 

7. Conclusiones. 



En el c.apítulo anterior quedó cs1ablccido que en nuestro sistcm.a jurídico la protección de 

los recursos n.atur.alc..·s y lu prevención y control de Ja conlaminacil'>n an1bicn1al. son matcri.as que 

se encuentran rescrvac..lus a Ju Fc<leración. Por lo que en este último cnpitulo cstablcccrcn1os Jos 

principios básicos para hacer prevalecer c.kntro del c.:tmpo de atribuciones <le la Federación las 

1naterias enunciad.is antcrionncntc. así como diluci<lar si cJ derecho de disfrutar de un .-::m1bicntc 

sano puede ser considerado derecho social garant izm.Jn rnr 1111.:dio del juicio de m11paro. 

! .-NATURALEZA .HJl{Ír>JCA DEL ACTO RECLA;\IAI>O. 

Nuestro Estado de Dc:recho presupone b existencia de instituc:ioncs jurídico proccsaJcs 

tendientes a cmnplir con Jos nlandumicntos de nuestra Ley Func.fomental. ./\si. el derecho civil. el 

derecho penal. d derecho del trnbajn. cuentan con sus respectivo:; c..lerechos procesales. )' si bien 

es cierto que cJ pro~c:-;o legal prl.'.'su;Knu.: una seguridad de acceder a la impartici6n de justicia. 

cslono irnpidc que el debido pnii.:i.:~o lcgul !->C llc\·e a cabo. o que: no sean ohsr.:rvados los derechos 

del hon1brc pllr las autoridadc.:s que nn r1.:rtcnc.<can la poder judicial. Jo que.: nos f:l>nducc 

m:ccsanarncntc :i la institut.:ión crc.:Hla par:1 garantizar la observancia y 1.:11n1plimicnto Uc los 

<ll."rcchos reconocidos para las person<is en Ja rnsima carta n1agna. 

De e:->ta fornia. la Constitución cstahlccc qur.! pndd intl."rponcrsc juicio de an1paro contra los 

actos de aut(lridad que violen la.s garantías individuales (art. 1 O~J. lo que..· presupone que dicho 

acto dl."hc contar con cii:rh.ls c:lcrncntos y qu1.: Ut:bc crn.::inar e.le alg:úna ;lUtoridad. Autoridad y aclo. 

prcsupuc.stos indi.spens~tblc:s para un juicio de ainparo. n1ismos que acontinuación cstudian1os. 

1.1. CONCEPTO DE AUTOIUDAD. 

Las rcJncioncs sociales son muchas y muy vari;.1.Jas; sin embargo es posible distinguir 

fiicilmcntc dos tipos de cJJas: u) /ta rc/acio1u•s l/11<.! st• dun de i11cli\'id110 a i11di\•id110; y b) las 

rc/uciones entre individuos y auroridadt!.\. 
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Oc esta segunda distinción cabe hacer otra'. a) las relaciones t¡llC! /u autoridad realiza 1..•11 1111 

plctno de i¡.:ua/dad con los particulares; y h) las 'Jllf! /u autoridad //e1:a a c:uho con los 

purticulare.i· en 1111 plLu10 de .\·upra a suhordinación. 

Esta últin1a n:Jución presupone que fo autoridLJd tiene o posee un poder capaz de imponerse 

a todo, lo que implica una foeuJtad que se dcspliega impcr;:uivamcntc. y en tnJ fonna. que nnda ni 

nadie le es dable dc.sohcdecerla o dcsawc.:1rJa. 

Sin crnbnrgo. csr.a ac•:pción de ;nuuric.faú 110 cncucutrn dc.:scan~o ni sustento en nuestro 

sistema jurídico. Por Jo que como au1oridad se cnricndc ·•a4ucJ órgano del Est::nJo. integrante de 

su gobierno. que dcsempc11a unu función cspccitica tendiente a rcali/_ar fos atribuciones cstnt.:1Jcs 

en su non1brc." 1 

Así. In autoridad no es en su campo e.Je acciUn o dentro de sus facultades ilimitada. sino que 

debe contar con funciones específicas y. adcn1tls debe cumplir p.:tril n:fi.1tarsc como tal con ciertas 

cnractcrísticas. 

En cJccro. ··.n· dicr.· que 1,u auroridat:lt.:.\' <'.\'/cÍn iln·estitla.\· con .fúcultudes dt! decisidn y 

t~fccución, es dL·c:ir . . n· n:fiila autoridad a aq111..:1 <Ír~t1110 de .f!.ohicrno del I::wado c¡ue .\'llH.·c¡Jfihlc 

juriclicanu.!nfe ele producir una a/ff..•raciUn. c:rcaciún o cxti11cui11 1..·11 una " 1·arias .\·iruc1cicn11..-.\·, 

c:o1u.:reta.\· o ab.rtractas. particulares o gt.•nt.•rulcs. púhlicc1s o pril·adas, </lit! puedan /lf"í'.\'f...'llfarse 

d<Ylfro ele/ Esrado. a/ff..•ración. c:rcaciún o exrinciún qui.! se llel"a a caho i1nper,11i1yu1u.•111e. hien por 

una decisión ais/udanu:nrc considerculo. por la eicC!!Ci<;n cl1..• 1..·sa deci.,'iún. o hien por c1111has 

co1lj11111a o .\·t.paraclc1111t•111e. ·--~ 

Dentro de Jos dcmcnlos c.Jis1in1ivos c.k 1.:is .:mtoridades se n1cnciona los que fa doctrina 

refuta con10 talt!s. :->icndo éstos elcrncntos fo unilateralidad. l;1 in1pcr;uividad y, por ú/tin10. la 

coercitivídad. 

La unilu1craJid.:id resiWe en la voluntad única úd úrg•mo de gobierno .sin la voluntad dcJ 

goben1ado. es decir. la ¡nlforid:.1d actúa ~in el con~c111imicnto del gobernado. 

La impcratividad n:suJ1a dc Ja volun1.:1ú dd Es1m.Io cxh.:rnada ;l [ra\·Cs del propio ac[o. por lo 

tfUC el gobernado tiene la obligación inexorable de ai.:atarJo. de wl suerte que de no hacerlo 

p1>dnin cnt.::iblur.sc C(lJlfra de CI los recursos lc.:gak.s proccdcnrcs. 

t Bu17:oa, t;:nar:-h,. El J11iciu ~te.·1"1pal"O. ,J,.h'.:cico, .1-:t1. Porrúu.. • .1988. p. tlt7. 
~ hlie"'- JRB. 

140 



Por l1ltimo. el elemento coercitividad implica la capacidad que tiene todo acto de autoridad 

del Est:tdo para hacerse respetar y ejecutar por diferentes medios y n través de distint~s aspectos. 

aun en contra de Ja voluntad del gobernado. 

1.1.2. C<l:'\°CEPTO DE ACTO RECLAl\-1Al>O. 

Por otra parte. la dctcnninación del concepto de ••acto rcclnn1ado .. •3 es una de las cuestiones 

más importantes que se deben dilucidar al tratar el tema relativo a la procedencia constitucional 

del juicio de aniparo. ya que la existencia del neto reclan1ado es el requisito indispensable de la 

procedencia del medio de control constitucional que virtúa a nuestro sisten1a juridico: e/ juicio ele 

Desde luego. la comprcsil'm c,1nccptual dd término o idcu ºacto reclamado'• corresponden 

una especie del gCncro .. acto .. Por lo que é.sta idea nos sugiere el pensan1icnto de un hecho. es 

decir. de un aconti.:cin1icnto ll :.icacccr. 

A:.i. un acto es un hcdu.l volunlario. no debido al a::... .... '1.r. sino debido a lu idea de llcvnr a cubo 

algo. es decir. n1a1eriali::... .... "1.r v.._11untariat11cntc esa idea. 

Esta vulun1arie<la<l se conviene en un clcn1cnto distintivo del acto. cuya rcali7---."1.Ción. con10 

ya se expresó. va cnc::mlina<la a la oblención <le un fin <li:1cn11inado. lo que no es sino su 

intencionalidad. 

En tal virtu<l. el acto rcclamaJo. habiendo delimitado ya el concepto c.h: au1orida<l. cs. en 

general, aquel que se in1puta por el afectado o quejoso u las uutori<ludes contravcnloras de la 

Constitución en las divcrsns hipótesis contenidas en el articulo 103 de Ju misma. Es decir. es el 

uchl o ley que se i1nputa a Ja :nJtoridac.l n.:sponsablc y que se s1..1sticne violatoric de garantías por 

parte del quejoso. 

J /d~nL p.p. JO<I .'• 3'.S. 
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J°.1.3. CAR.ACTERJSTICAS DEL ACTO RECLA1\JAD0 

Desde el punto de vista de su modo de ;1fectación los actos de autoridad pueden ser omisos, 

negafi\.'O.v o posith·o.\ "' 

Los actos ornisivos. son aquellos que se t•aduccn en unu :Jctitu<l de :Jbstcnción que asumen 

las autoridades frente a las inst•mcias escritas que les fi.-..rmula un p~1rticular. en sentido de no 

contestarlas. dichos actos equivalen al silencio que las autoridudcs observan en relación con las 

peticiones que el gohcn1ado les eleva. 

Los actos negativos. por el contrario. no se n1anifiestan en una abstención, sino en una 

conducta fonnalmcntc positiva, Cll)'O contenido matr.:rial implica el r'!chazamicnto de las 

pretensiones de lo gobernado por parte de la autorid;.iJ.. t.l sea. el rchusamicnto de ésta para 

acceder a lo que se pide. El criterio de l.1 Suprema Corte~ ha calificado, en efecto como actos 

negativos .. aquellos en que Jo autorid.:id se rd1usa a hacer algt.l··. sin que con este carácter deban 

entenderse los actos dt: mera abslenciún. 

Los actos positivos ~on ;:tquellns t:n quL" la autoridad in1rH1nc a In~ goh...-rna<los dt:tc.:n11ina<las 

oblig;:1ciones. p1nhihiciL-..11es n lim1taciont:s en su"> difcrr.:nte~; hienc~ juridkL'S. l."ll su persona o t:n 

su conJucta. En dichos actos. la posith:idad no sólo se revela en ~u fonna. sino en ~u contenido 

rnatcrial. 

Lns actos positivos se distinguen de los negativos en que. en los priTncros. se t.lr<lcna al 

gobcrn.tdo quc haga o <li.:jl-· de lwc._.r alg\-,. en tanto que cn Jos scg.undos. es Ja propia autoridad lu 

que rehusa <lcsplcg:ir su actu;-ición en hcnclicio del particular. aunr . .¡ue en ainhos. el órgano estatal 

asun1a una conducta fllrn1.1ln1cntc positiva (diversa de Ja 111cra abstención de hacer). pero en 

sentido diforcntc.n 

Por l\) quc respL"cta a la ;:nttoTJJ;id rcsponsablc. ésta dct->c ser Ja autoridad a que se relicrc el 

articulo 1 03 1..h: nuestra Cart~l (\. 1~1gna -pn.:ceptn que establece la procedencia del juici0 de amparo. 

n1áxin1a institución proccsal de control constitul.'.ional en nuestro sistcn1a jurídico-. bajo los 

linc;itnientos <lc la siguiente redacción: 

-1 Jdeni. p. _:¡3_ 
5 Eue critrri.~ r.~ cirudo pur C"l nuh•srro Jgn11cio Bur¡,:"u al unali:ar !tu at:toJ •I•• uutorJ.lu•l tle,ú.- el punto'''" \•i:stu dr :su 
•ift!ctaci•in rn :su obra El Juicio dt!Arnparo. 
6 Op. Cit. Supra:""'" J. 
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Los lribunales ele la federación resolverán roda con1roversic1 que .se 

suscile: 

Fracció11 J. Por h•yes o ocios de uu/oridades que ''iole11 las F.aruntia.<o 

indi\.·idualcs; 

Fracción 11. Por leye.\· o ac/os de la autoridad fecl..•ral c¡m: vulneren o 

re.'i/ril~jan /u soberunia de los estados o la e.~/i..•ru clL~ ccJ1npetencia del Distrito 

F(!deral,y 

Fracción. 111. Por le.i''-'S u actos de las autoricladcs ele los E.stcu/os o ele/ 

Distrito Fecleral que in\'adan la (.•.ifcra de comp'-•h•ncia el'-• /a Cllltoridadfeclr.:ral. 

El aniculo J 03 se ve complementado por la redacción dd anículo J 07 de Ja misma 

constitución. en cJ que se establecen las reglas generales que <lebcr.ún regir para- el juicio de 

anlparo. Así. en los anículo~ 103 y 107 constitucionales se encuentran plasmados Jos principios 

(procedencia) y las reglas fundamentales (principios y Oases generales) que regulan el proceso 

constitucional de an1paro. 

1\1 rcspcctt) el artículo 1 07 expresa: Tod;u,. las controversias de que hablad articulo 103 se 

sujetarün a los proce<limicntos y formas del orden juridico que determine la ley. de acuerdo con 

Jus hascs siguientes .. 

Frar.:c. Vil. El c1111paro contra actos en juicio, fi1era ele juicio o cle.\pllés ele 

cuncluida, o CJllL" c~/(.·ctc a p.:rsonas exrraiias a Juicio, contra /eJ''-'S o contra 

actos de autoridades cubni11istrcuh·e1s, se intt.•rpondrá ante e/ .fue: ele Di.'ifritu .. 

De la misma fOrma. el artículo 114 fracción J. <le In ley reglamentaria del articulo 103 y J 07 

de In constitución establece: 

.-lrt. //../. El amparo se pedirá (Ut/t.•Jut.•: de Di.'>trito: 

J. C.~011trt1 h'",ycs fi:dt.•ra/c5 o locales. tratculos internacio~ales .. 

Como obscrvamos. el anículo 103 .:stablccc quC tipo dc ~teto podr.ú ser i1npugna<lo mediante 

el juicio de mnparo. pudiendo ser . ._1lamcnte uquCI qui.!' cma111.: de alguna ¡¡utoridw..I. entendida ésta 

en los tCnninos antes descritos. 

Por su parte. el artículo 107 nm.stitucional y cl 1 14 fracción 1 dc In J.cy d.:- Amparo 

establecen la calidad del acto que debe impugnarse por medio del juicio de amparo indirecto o 
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bi-instancial. y entre los actos de autoridad enumerados en t:stos preceptos se encuentran las leyes 

expedidas por el Congreso de la Unión. 

Establecida la procedencia del juicio <le amparo lii-instancial. en nuestro cusn concreto. el 

amparo se pcdirú anlc Juez.dc Distrito. con fund¡1mcn10 en los urticulos 103 y 107 frucciún VI de 

1a Constitución y en el articulo 1 14 fr:.icción l de la Ley <le Amparo.!'- con base en h1 Ultinrn parte 

de la nl.isma fruccii . .'ln prin1cra del articulo 114 de la Le:- 1.h: Amparo se deberá pedir el a1nparo CClll 

motivo del prim.er acto de aplicación <le la Ley Gi.:ncral 1.h.:I Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente debido u las facultades concurrentes contenidas r..:n la 111bn1a. 

Este acto de autoridad puede emano:1r de una autoridad Fi.:di:r;.11. Estatal. (\..1unicipal o <le 

alguna autoridad del Distrito Federal. la que. necesariamente. encuentra fun<lan1cnto para rcaJi;i"_¡\r 

su acto de ;:1fcctación al particular en los ~iguienlcs artu:ulns de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente. 111isrnos en los 1..1ue ha sido establecida Ja concurrencia 

legislativa entre la Federación. las Entidades Fedcrmiva~ y los municipios. pudiendo ser 

únicanl.cntc cualquiera de los siguiente~: 7 

ll) -1º; 

1..·) 6º: 

ti) <"'l'º:y 

1..•) 9º. 

El acto que .se reclama cs. pri:cisamentc. la aplicación de estos preceptos legales en Jos que 

se han establecido los rubros de la materia ambiental en los cuales In Federación. los estados. ) 

los nl.unicipios ticm:n competencia legislativa. 

La Ley Gi:ni.:ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente es una li.:y 

hctcroaplicafrva. y co1no tal para que se cause perjuicio a un p~1rticular la autoridad. 

neccsarian1cnte. debl.! reali:r-<.tr un ai..:to concreto <le aplicacit'."tn c0n fundamento en lu 1ncncionada 

ley a efecto de poder- u¡,;udir al juicio de ainparo ) rccla1nar d acto de autoridad violatorio <le 

garantías individuales. 

~ SO!' llun f!'l1Utneradn :t..,fum.·n1 .. e"-""" anic:ulu' tnúu ••e;: quf!' c-n rll1.H .:t.r rrrc:u .. 11/rt1 r"Ht1hl .. riú" fu ,·1111currcncit1 l••J:i.\lath•t1 
•'"'"••lo«,,. .. , nfrcf.-, df!' ~ohicrno ,/.,./ HJtru/o .'1c . ..:icunP. incl11iút> .,.¡ Oi,trilo Pf!'tfcornl y /11 _.,;.,.,.,.d,,,.¡,,, .dc11úo ac1uul1nl!nlr" ht 
S<"crrtarí.r d.• .\/r"ili" Amhir"11tr. Rc,·ur.:t.t>:t. ,,·,uuru/rJJ" p._._u·u. ,,.¡:.;.,, ,,.,.,.,..,,. pucliúa1lo <.'I ;:.~ 11<' 11icir,,1hr11 <Ir" 199-1 ._.,,el [Ji11rio 
Oftcü1/ tle /u ,.-.. ,teruci,}n. 
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Podrán impugnarse ::1 trav~s del juicio de amparo indireclo. las legislaciones estatales en 

mutcria Lk tncdio ambiente expedidas con fundamento en la ley antes mencionadu. así como las 

disposiciones emitidas por lo:;;. J\lunicipios. el Distrito Federal y toda..;; l;1s uutoridndes ambientales 

del pais. con excepción de h1s que el Consejo de Salubridad General de la Repl1hlicu dicte con 

fundarncnto en el articulo 73 fracción XVI y sus bases. Sin embargo. de prescntarsc c1 caso -

remoto por cieno- de que dicho Consejo reali7.ura un acto de autoridad con t'l1ndamcnto en la Ley 

General del Equilibrio Eccológieo )' la Protección ul Ambiente. entonces sí !--C acudiría al juicio de 

:un paro 

J.:?. ¿QUE INTEH.ES TUTELA EL JUICIO DE .A.1\·1PAl~O? 

Para poder continuar nuestro estudio resulta necesario establecer cuales son los perjuicios 

que sufre el interesado en interponer un juicio de amparo. y si este interés o perjuicio cu111plc o 

llena Jos requisitos que J;:l juirisprudencia ha establecido para los cfCctos d\!' procedencia del 

arnparci. 

Por J,1 que aunque el interés no es una caractcrísticu de acto reclamado. resulta m:cc.sario su 

estudio ya que si es un requisito p:1ra 1~1 procedencia del juicio de amparo y poder entrar al estudio 

de la constitucionalidad dd acto reclan1ado. 

Par~1 efectos de nuestro estudio anali:t..aremos en prin1cr lugar el intcrCs que se tiene para que 

g.;:1ranti?.aUn el l.krechn a Jisfrut;ir de un ambiente sano por mcUio del _juicio de an1paro. 

postcriorna:ntc. en el apartar.Jo correspondiente se hará mención al intcrCs en el arnparo contra 

leyes 1..h:bii..h1 a que éste no nos ofrece ninguna disyuntiva. 

Con10 se expresó en el capitulo ariterior. (ver Capitulo 2~ p:'1g. . ..t5 y siguientes) la 

Con~titución Uc los Estados Unidos ~!cxicanos rcl.!1.H11.•cc el <lcrecho <lc pr(ltc~c.:iún :1 la salu<l (an . 

..Jº). la protección de los recursos 1:•~lllrales (ar!. 27) :- Ja prntccción <lcl rneUio an1bienh: (Urt. 25). 

Estos postulados fundan11.:nt¡,lc.:s. entendido~ con10 <lercchos soci.alc~. son. en palabras de 

don Al10nsL1 Noriega!>: ·• ... los misn1os derechos del ho1nbrc. Jos Ucrecho~ de la pi.:rsona hun1an;i. 

11 Lu ,,'aturu/c::.n tle /a'J Gnrantia'J /ndfridua/c;i, en la Con1tlt1.1ciJn Ur 19/ 7. p. //.'f. 
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que le corresponden en tanto que se encuentra vinculndo a un grupo social detcrminndo y que 

tienen un contenido específico: un deber. una acción que se impone al estado. Estos derechos 

fijan una política económica o social que el Estado c..lchc realizar en beneficio de la persona. c:n 

tanto que. con10 he dicho. es tnicmhro e.Je un grupo. o una dnsc social dctcn11inada. Se trata de 

derechos inherentes a la pers0na humana: pc:ro en su carúcter de pe:-sona social.'" 

El autor cit¡ido estnhlc:c.: que nn c:...istc contraposición cntn: los derechos individual.:s y los 

derechos sociales. sino qui: s.: trata d.: !ns n1isn1os , .. h.:rccho:-. súlo que en diferentes funciones. ya 

que el ser humano tiene derechos inherentes a su pcrso11;1 (individuales). pero tambiCn tiene 

derechos de orden distinto en razón de su función. siendo ésta el pertenecer y vivir en sociedad. 

Estos preceptos constitucionales (art. 4º. 25 y 27). c.:01111..•nid(lS en el Có.lpitulo de las garantins 

individuales p1cvistas en la mismu Carta l'vfogna, pt'"csuponcn -a primera vista- la naturaleza <le 

garantías sociales de estos derechos. 

En tal virtud. la Constitución Política de Jos Estados Unidos tv1cxicanos expresa en su 

artículo primero lo siguicnte: 

l:"n los l:.\lt.nlns {/nit.!o.\ .\h•.\.·ic<1110.\ todo u1dil•idt10 go=arú dt..• las 

J!,tlrcnulas que otorga t'.\la <.._ ·on\·fltucián. las cual e.\ no podrán r1..•stringirsc ni 

su.,1:>endc:rst• .. \ino en los caso.~ y con las conclit..·1or1t'.\ c1ue ella u1is111a L'Stahh•c<.'. 

Este precepto constitucional establece Id calidad <le Jos dl!rechos que contempla 

pt'"itner capítulo. es decir. se cons;1gra en el texto de Ja Constitución la preeminencia de Jos 

derechos contc111<los en la 1nis111a y ~e obliga al E~tado a su obscn:ancia y cumplimiento. 

Dc esta manera .. Rafael <le Pina y Rafacl <le Pina Varn''. definen a las gar..intias con10: 

••Jnslituciones y proc<.!dimiL'lll<H Ult..'tÍlt.mft..• los cuah'.\ la ( "onstirución Política ele un Estado 

asegura a los ciudadanos el di.~·/i-ute pucifico y el r1..•:·.-pcto a los derechos que en ellos se 

enc11e1ura11 c..:ons11grados ·· 

A este rcspcctn. el juri~ta alcn1;:in Jorg..: Jcllin.:k 111 ;itirma que corno en todo derecho. d 

derecho pUblico n.:conocc tres cla~cs de.: garantias: la.,· socu1h•.\. la.•; politicus y /asjurídicl.ls. 

Nuestro autor cstahkcc qui.: las garantias sociales y l;is politicas son imperfectas en cuanto 

no se puede.: ofrci.:cr un cálculo s.:gurn <le ~u efectividad. y¡1 que no dan una seguridad pcrn1ancntc. 

? Dif:rio11urio dr Drr••c/1<1 •. '1~'-..:clu. E1l Purrüt1, /?'JO. p. ,]H:!. 
JO Tc11ria Grnrral tl..t EitutltJ. /lur"''-' ..tires. Albatrmr.194.f. p.p. h37y ~~ 
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En cambio. las garantías jurídicas se diferencian de las sociales y <le las políticas en que sus 

efectos. es decir su aseguramiento. son susceptibles de un calculo seguro. 

EsUL<; gu.ntntias cuentan con instituciones juriL1icas. mediante las cuales pueden obtenerse. y 

se dividen a su vez en cuatro clases distintas 11
: la.\ de jiscali=<lcián. las de responsabilidad 

j,uln·1dua/. la.1í1nciánjuri.\·Jicciona/ y por último, los mechas jurídico ... 

1.a liscalización es cl cxmnc-n de que son ohjcto las acciones Je los organismos. nsi .. con10 

las Je los n1ic1nbros <ld Estado. tu1nu.ndo con10 pauta. p¡1ra ello. unas norn1as determinadas. y est;;s 

garnntü.1 puede ser. ya juríJica o politic~t. 

La n:sponsabiliJac..l individual. Ji: los gl)bcnianh:s o de los füncionarios corresponde -en el 

EstaJo-. ¡1 todo titular d..: una institución sal .... o que estC cxprcsumcntc exento de ella por un 

principio Je derecho. 

l.a jurisdicción. es una función ejercida por el Estado. para la protección cJcl derecho. en su 

totalidnd. La jurisdicción puede ser ejcn.:ida por las autoridades que cstc.!n organizadas en una 

fl:ln1m di ICrentc <le la lorin~1 en 4uc :se encuentran urganiz:.."l<los los tribunales ordinarios. 

Fin;1lmente. existen los melÍÍlb juri<licos. los 4ue cstún a disposición <le los gobernados. 

para que. valiCndn:-.c de Cstu~ pu •. :.Jan reafinnar y defender sus derechos pUhlicos. y. tam.hién para 

que a tra"\Cs de Cstl)S, puedan exigir a los funcionarios. tanto la reparación civil con10 la penal. en 

que pw.:dan incurrir en el curso d..: sus actividades durante el ejercicio <le las 1nis111as. 

Por su parte iVtauricio l lauriou 1 ~ sostiene que la materia jurídica nccesaria1ncn1c debe ser 

pnitegid.1. porque no basta sólo cln1qu.: ésta sea reconocida ni <l..:clar;..u.Ja en los 1..:xtos escritos. 

Por tanto. no es sulicicntc 4ue se n:conozcn la existencia <le un derecho. ya que Cste por si 

pucl.!e llegar a reconocerse •Htnquc no este! escrito. sino que la rcali<laJ de las cosns exige. 

ta1nhiCn. que se les garantic..: <le tal n1ancra. que, todo el derecho constitucinn~al. no es realrncntc. 

111á5 que una garantía de las lihcrtadcs públicas. 

ltauriou establcL:e qu..: .. .-,i·;ten dos clases de garantias para asegurar los derechos 

reconocidos: /czs poliric:a5 y l.::sjuri:.licas al n1bn10 tie111po qw.: existen estas garantias de carácter 

político y jurídico. que nue:=.trt.l auh•r !huna garnntías gencr;ilcs. exbtcn otras dcnorninadas por el 

111is1no autor: garanrias c.\p1..•cia/es, y ..!stas son conci..•didas c.:n contra dc.: dctcrnlinados y posibles 

11 Jbí1/..,n. 
12 /"rin.:ipio:J- 1/1!' 01!'rl!'1.·hu Públi.:uy Cun:uirudurwl. ,\ladri1I, /rot. Hdirorial Re,,.,. 1957. p.p. l~Oy 135. 
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violadores de derechos públicos. ya que estos derechos pueden ser violados por los propios 

particulares. o bien. por el Estado. a través de sus organismos específicos. 

En rel¡-¡ciún a estas garantías. el 1naestro francCs dice que éstns tienen como linulid;ad 

defender las libertades públicas (garantías públicas). en contrn de algunos violadores específicos 

pudiendo ser: las garantias en contru de lajurisdicciór. represiva. o sea. las g,nrantias de seguridad: 

las garantías en contr;1 del poder administrativo: las ~arantias en contra del poder legislativo; y. 

las garantías en contra de los poderes de hecho. 

Los estudios realizados por Jcllinck y Hauriou confirman 1~1 iden de que en la constitución 

existe una declaración solc1nnc. un catñlogo en el qui: se consignan la libertades públicas 

individuales que el estado reconoce y consagra en el texto constitucional. 

Pero el reconocimiento y existencia escrita de las creencias del Estado. es decir del derecho 

público nacional y Jos derechos públicos del hombre. son. en si mismas. Unicamentc una serie de 

pretensiones subjetivas. abstractas y estáticas. consignadas en normas jurídicas. Por lo que. pura 

que adquieran vida. es necesario que en verdad se apliquen y tengan una vigencia efectiva. 

Así pues. la tCcnica juridica ha creado instituciones parn hm;er i:fi:ctivu la vigencia y 

cumplinl.icnto de los postulados constitucionales. Esta in!'>tituciUn cs. en nuestro sistema jurídico. 

el Juicio de Ampnro. instituciún que. precisamente. es la encargada de ¡~arantiz.ar el cumplimient<l 

de los derechos consagrados a lo largo del texto de nuestra ley fundanl.cntal: La Constitución. 

Resulta que. de acuerdo a todo lo anterionncnlc c:\.pucsto existc una difcrcncia claramente 

marcada entre los derechos del hon1brc reconocidos en el h:xto constitucional y la institución 

encargada de garanti:?..ar dii..:hos derechos. Difcrenciu qm: es distinguible en nuestra constituciün. 

En efecto. si i:n la Constitución se reconocen los derechos inherentes a la persona y se 

establece que deben ser cunl.plidos. consecuencia lógica. según hemos visto. es el establecimiento 

de las autoridades enc~1rgadas <le hacer cun1pl ir <lichos den:chos. así como prever. sea en el texto 

de la constitución o en una ley n:glamentaria. los n:quisitos que debe reunir la pcrson:.1 para 

pretender que le sean n:sp~t::1<los dichos derecho~. Cl1nvirtiCnd1..1los -y sólo de este 11.1odo- por 

1ncdio de los instrunl.entos. instituciones o procedimientos jurídicos que uscgurcn su cun1plimento 

en verdaderos derechos cfic<.1ccs. es decir. en derechos garanti;,o_aJns. 

Según lo anterior no son lo 1nismo il'S derechos sociah.:s del hmnbrc reconocidos en In 
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Constitución -a la persona en lo individual o como parte de Ja colcctividnd- y Jns garantías 

individuales. 

En este sentido. y para aclarn.r el equivoco en la conccptuaJi?..ación de derechos sociales 

constitucionales y garantías individuales. el ilustre jurista Juventino V. Castro 13 expresa Jo 

siguiente: 

"Aco.wun:bru '?firnu1r.n.• que <.'11 la Co11.<;titució11 actual de 1917. _,·e 

cr< . .>aron las gt1rantias sociales. en contraposiciún -o cou10 cvmplenwnto- de las 

tradicivnales K<lrantfa.'> indn·idualcs ... 

El autor citado nos permite advertir que nu todos Jos derechos contenidos en In constitución 

pueden o están garantizado:.. 

Resulta que Jos derechos consagrados en Ja constitución a Javor de Ja persona se revisten de 

la calidad de derechos garanti7 .... 1dos cuando estos pueden ser exigidos por Ja persona mediante un 

juicio. siendo este juicio el juicio de amparo. 

Lo anterior es expresado pcir Don Juvcntino V. Castro 14 de Ja siguiente nwncra: 

.... ...,,i hcljo e:/ .o;is1e111e1 tU.."tual se planteara la cuestüjn ,¡,_. que dehe 

rt ... ·co1u1ccrse que.• hay J:<1rantias sociu/cs, porque.• t.'Std11 enunciados los derechos 

sociales, lu1hria que co111e.Har c1ue es una fi1l.H.0dad. J>orqur..• para que fi1e!ra 

cierto tendria111os que t•stahli.."cc:r. a nueslra 1·e=. que asi c·on10 huy dc:r,•chos 

indil•idualcs y gara111ias individua/es. pon1ue cxistt• una ac:cián indiridua/ de 

a111¡1aro -<1gral·io pcrso11a/ y dirct·to-; dehcria r..•.\·tahlecer.H· una secuencia 

/úgica según la cual hay clcrcc:ho.\ ·'·ocia/e.•.\'. y por tanto garantias .\ocia/es, 

cuando exista una ucciún social ck• u1T1puro. c1ue ·'"'' .fúnda111cnte en 1111 agrc11•io 

co/c:,·th·o, aunque s1):a siendo directo c•n cuanto apro\·c•cha a c.:cula uno de los 

miembros de un grupv social dacio ··. y continúa diciendo: 

.. Esta1nos dr..• acu .. ·n.i,} ,_•11 que la c<n~fit.drin pone ele rnanijic:.\to el <.'c11úvoco 

<.'11 ,.¡ uso e.A•/ concepto de garantia_,. -para rc..~ferirsc a ciertos dt.•rcchos 

destacado.\-, cuc11ulo la .i:.a1 crn/Ía <.'n realidad es un i11str111nento ¡1ro,·,·sa/ que 

pern1itc el asegurt.1nlie11to ele los derecho.\ rec·onocidos. 1111e ,._,. lo qu,• pretende: 

./J GaTt'611iu:iyAntpaTA. ·'liixico. E•L Pu,rUu,p. :!S. 
IJl'u&. p.p. ~ 7 >" ~ll. 
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aclarar OLEA }' LEYVJ"I, y dentro dt.! su concepción ·es contin1'ado por FIX 

ZAAIUDIO." 

Se puede afirmar. como lo ha hecho el autor citado antcrionncnte. que si bien es cierto que 

en la Constitución se han reconocido a través del tiempo una serie de derechos a favor de la 

persona esto no significa que se hayan establecido en In Constitución verdaderas garantías 

individua1cs (en el st.!ntido del articulo primero de Ja Constitución) o. en nuestro caso específico 

las garantías sociules. es <lt.!cir. si en la Constitución se hu reconocido el derecho a disfrutar de Ju 

salud por parte dt.! la persona cmno integrante de In colectividad y se reafinnu tal derecho en Ju 

rnisma Constitución al establecer -desde el Constituyente del 1 7- la protección de los recursos 

naturales y la prcscrv;;iciún del rncdio mnhicn.tc.:. para sahcr si en v..:rdad estos derechos ~on 

derechos sociales guruntiz.aJos se dcb1.: buscar su dCctividad por medio del juicio <le urnparu. ya 

que sóh.-., la eficacia proccs:1I contenida en la Ley de l\mparo nos pcrn1itirá dilucidar si el derecho 

a la salud. la protección <le los recursos naturalc~ y la preservaciOn del n1c<lio an1bicntc son 

<.krcchos ~ociales vcrd:.i<leran11:ntc garantii'::H.!os ,1 sólo snn ideales constitucionales que nn pasan 

de ser un buen propüsitn que no podrú exigir la persona :.ti Estado. aunque tales den:ch<.ls se 

encuentren n:..:::onocü.los en la Constitución. 

En c!>tc senti1.k1. la L\.Jn~titución establece en la fracción 1 del artículo 107 que d juicio Je 

amparo se seguir~·, sie111prt.! a instancia <ll! parte ::1graviaJ:.1. 

A este respl!cto la Ley Uc Amparo cst::1blccc que solamente puede ser parte agraviada 

nqui.:lla a quien perjudiqul! el acto que se rcclam;i. Esto es expresado en d articulo 4° del 

ordcnarnicnto lcgal mencionado que dispone: 

Art -1°- !:.."/ ;uicio ele a1n¡urro únicc1111L·ntl! pru .. ·de promo\'l"rsc.: por la par((• a 

quit:!n pL·rjudiqtu• la /..•y, el trutado i11ternacional, el l"L'}.:Ían1t.!nlo o ct1a/quicr 

acto que se rccla111c 

Este precepto legal ha sidn 1.·ntcndido por la Supn.:ma Corte <le la sib!uicntc rnanera: 

per:fuh·io en L'I pa1ri1nonio ,fr quien suhcitL' la pro1ccL·fri11 <le lct.fli.\ficia.federa/. 

porque r.:unjf1rtn1.· al articulo /(}- cons11tunmuzl. la controw.•ryiu a aut> )'e 

n:ficrc d C1rljcuú1 JI) l ,.1' \«'l"lÚtÚ a ünum1.·ú1 de vcrrt1• cll't'tn'illlla 1• nor tal debe 
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<.•ntend.ene codo flmwl ww lwvq n(fri<hl un qgrqvjo ,.,.,,, "'. una oá•nwt rlaiJ.u...D. 

vcriuicjq c•n ,.,n derecho\· u irlleréi· tnmúndost.• la palahra •p,•rJuiciosu no en 

lo.\· 1<.'r111i11os de..· la lc.v cil'i/. co1no la pri~·acián de c:ualc¡uier }.!anancia licilt1 <Jllf.! 

pudiera oht<.•ncrse, .\lllO eo111tJ .\·buini1110 de tlji.!11.\'a hecha a lo.\· derechos o 

int<.'rf..'.\'<.•s tle una p<.'r.\·onu 

(Vi.•r J11rispr11d .. •1tcitJ 11ti1ncro /2,\'5 "Per:juicio para lo.\ 1.'.fc:ctos Ú<.'l llnlparn''. 

~\"a/as. Apéndice tic 1988 ) 

Así. se ha estublccidn por pune de lu Suprema Corte de Justicin de la Nación que para 

interponer juicio de amparo se debe haber sufrido un dm)o n perjuicio a Jos derechos o intereses 

de la pcrsom..1, pero ¿Qué intcrc.!~ e~ d que protegen tutclu el juicio de mnparo? 

El rnacstro Ignacio Burgoa 1 ~ nos dice que: ··c1 interés yuc faculta para considerarse 

agraviado con un acto de autoridad, no es el subjetivo. sino el jurídico, o sea los casos en que la 

situación o hcchns subjetivos cst(m consign;idos o tutelados por el orden juridico nonnativo, y 

dicha situación o hecho, por su rropia naturalcl'a. sc-.11 susc1.:ptihlcs de originar un hcncficio o 

provecho en fovor di.!' una pcrs,-.na concreta.•• 

Para l ICctor Fix-Za111t11Jio 1
'' ··l..·I interés y l..:giti111aciú11 procesales en el ainparo contra leyes. 

cstü intirnarni:ntc JigaLl•) con el clcrncntl1 perjuicio 1uri<lic1.1··. pero es Gcnaro Gúngora J>imcntcl. 

en su obra Introducción al Juicio dl! An1paro 17. quk•n cl1rrol1ora l(l que debe entenderse por interés 

juridico: 

'-" (.'ortt'. c:11 .\ll ,~fiin de c..·uhrir todos lo.\ tBpcc·1tJ.\" cl ... / tl.'n1a .\tunctidos a su 

eonsicleración. cxa~nina el .\ll¡u1esto </lle /huna .. una ~nt.:ra /iu.:ultacl" y el de 

.. interJs sitnple '', porque cuando .h' 1.•ncu1.•111ra11 110 1.•xi.He el i11ter1.:.\. jurídico; 

a ... i lo explica : 

Por tanto, nu existe derecho suhj1.•ti\'O ni por lo 1ni.nno Interés jurídico, 

1.-·utuulo la persona l!°<'ne .\úlo unu n1era jocultut! " ¡u1testad. c¡11<.• se da 

cuando el orden juri"ú:o ohjctiro .\ola111c11tc co111.:ede o regula untJ n1c:rc1 

actuación parn'cular .. \in 'fllt" 1.•.,ta tt:nga la cupucidud. olorKada por 

tlicho orclt!n, ¡u1ra i111po11ers<.' coerc11n·a11u•nfL• u otro .\·ujeto. es tl1.-•cir. 

IS L"I Juicio,¡.,. Ampuru. ,\/¿\·/ci>, L"d. p.,rniu. t 99t. p. <16.f. 
tfi F.t Ju/e/o,¡.,. ,-lmpnro. Probtl!'rnns •/UI!' plunuu ~·t .,l"nf'ar<J n111tra tf")·ri .. \t,i_1:ü:11. /:"tL 1•.,rrií1t. t'Jf14. p. tllO. 
/ 7 J,,tro.tu.cclthi ul Ju.icill d.e Al"nf'an•. ,\/¿Ucu, h'd. J'orrúa, /9Y:Z. 
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cuando no haya 1111 ''po<lcr ele exige11cü1 impcraliw1 ··.- 1an1poco existe 11n 

<ler...•cho .n1hjL'lil'o ni por consiguicnu• interés jurídico. cuando el 

gobL•rnaclo c1u•11ta con 1111 i111eré.\· si111ph•, lo c¡ue .~ucede cuando "la 

11or1na juridica of?.jclira 110 cstahh·=ca en .Ía\•or ele pcr.\·ona alguna 

ninguna .flu.·11l1ad ele hac1.•r o n111gu11a .facultad ele.• exigir, sfno c¡1u~ 

co11sign1.• .\·olan1ent1.· una .\·ir1u1cici11 ,·ualquic.•ra t/llL' J'll(.•cla aprovechar 

algtin .'il~ieto. o .\1.'r he111.~/ica para c.;_\·1t·. pero cuya oh.\c.:rvancia 110 l""'de 

ser rec/cJ111t1da por el .fáwwecido o henL~/iciado. .._.,, \•is"fa dc q1u.• L'I 

ordc!nt..un1e1110 juridico q1u• estahlc:ca dicha .Htuaciún no h• otorgue 

facullat.I para ohti:111.·r coac1il·u1111.•n1t..• su re.\111.•to. 

Podemos concluir de Jo anterior. que sólo el interCs juridico es el reconocido por el poder 

judicial para poder incoar a Ja justicia ICdcral. y asi lo ha expresado en diversas ejecutorias Ja 

Suprema Cortc01
• que expresan lo siguiente: 

"lfna ,·orrecta inrcrprctacir}n de la_tf-c"·cit;,r l"/ lroy V d1.•I artículo 73 de 

la LL'_~· dL· Arnparo. l/e'.YI a la co11c/11siá11 d1.• '/UC "'sh• dehc ser solicitado 

prccisan1.._•111c ¡Jor la persona que c.\tinre t/lh' s1.· le c.·uusa 1110/t.-•stia por la 

pri\·aciún de.• algún derecho. posesuín o propiedad. por·t¡1u• el inter,Js jurldico 

de que llabla dicha.fracción no pucdt• r1.:f...•nr.\e u otra co.\tt sino a la titularidad 

<¡lit.-' la quejoso corr(.'.\ponde. 1.•11 relación con lcrs dcr1.•c/zo.\ y posesione.\· 

conculcados. y aunque la h•sidn de tules th·n•chos e.\ natural que tra(1.:a 

repercusiones nit•diatas o i11111ediatas en el rarrin1011io di.! otras personas. no 

i\simisn10. la Suprema Conc ha sustentado el c.-itcrio <le que .. ton sálo tienen th•rc'-·!111 Je 

iln·ocar ,.¡ a111paro fas personas chr._•cta111e1uc agrcn·iada.\ por 1.·I acro vioh11orio dt.• gara11Jic1s. 

porque ese ,/eret:ho c.'.'i per.Hnu1/i.\if11u. toda l'e: que el acto l·iolatorio cifl.•cta directc11ne11te a! 

ag~ral'iUtf() ••Y de (.]UC.: '"es rorte agrCJl'ÍcUÍa para lo\ c.:/t'Ctu.\ tf,·/ 111'1/>clro. la c/ir1.'Cf,Ul11.'l1fl.' C~/,.'Cll/c/a 

por la \'iolaciún de garanth1s y no el tercero o <¡ui.·11 i11.J1r.·cta111cnte a/ .. ·l·te /a n1isn1a l'Íolaciún _.;v 

E~pucsto l(l antt:rior. queda claro que..· .-;llla1nc:ntc.: pl1drú acudir al juido di.! amparo quien 

t,'í Tc>Jt1c> l_'\.111. p. 3:"71Jy Tt,,.n<> L'\'..'\'J"lll,p • ./.to. d<'t Sr1rU1n11ri" Juclicü~/ 1tr lt1 p,.,¡,·,.,1citln. 
19 Sr"1anaric• Judicial de' /U Fc'drración. T. .t•·. pÚJ:. I ~'"!'. n .. tu quinl11 o'poctl ,I' , .. ,;, I 77 ,1 .. t infor"1f!" dr tu -~f!"gun•tu :J.UtQ 
corf"r5ptJncli<'nff!" al aflo dr 19 79. 
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Asimismo se ha expresado que en nuestra. Carta f\.1agna se han cstab1ccido las bases par..i 

interponer el juicio de amparo (art. J 03 y J 07). y que este se scguiril siempre a instuncia de parte 

agraviada (fracc. 1 an. J 07) siendo que pura considerar.se pane agraviada debe dcn1ostrarst: el 

interés jurídico. considerado éste como el derecho reconocido por la h:y y que puedc ser exigido 

coactivan1cnte en los c~sos en que la nlisn1a k·y lll pcnnita. siendo C:-.tos. e.le un n1odo gc111..~ri1..·o en 

las posibilidadc.:. pero Jin1it:uivo en k'~ rcquisil<lS. ~1qucJI(•~ en ltlS quc se cause agravio personal y 

diTccto:: 1• siendo 1..·stc .-:1gravio Ja atCc:tación ;1) interés jurídico. 

Sin cn1hargo. considero qut: el agravio personal y directo no sólo da origen al inten!s 

juridico. sino qu1..• da nacin1icnto a Ja nfrctación o merma de los derechos del hombre. amH-}lh.: no 

todos estos <.Jcrechos contengan en las leyes una efectividad procesal que per:11ita su 

aseguramiento. 

Resulta entonces que. d intcrCsjurídico -surgido de una intcrprct;Jción constitucional hecha 

por la Suprcnta C'nne· es el elemento que nos pcnnite saber si estamos en presencia de la 

efectividad proc.:sal de un Ui:recho n m11..: una sin1plc declaración de buenas intensiones de 

nuestra Cana :\.1~1gna. 

Esto es consignadc• en la ley rcglarni:ntaria de- la Constitución. la que expresa en la fr.1cción 

V de su articulo 73 -en el que se contii:nen los casos de in1proccdencia del juicio <.h: an1paro- In 

siguiente: 

Fracc:iún 1 · ( ·ontra actns qu<.• no afi·ctt•n los intert.'S<.'!ii juridicos de.>/ c¡uefoso. 

Vaya .. c;mJadu .. estahlccido por una norma secundaria a Ja efectividad dc un preccpto 

constimcional ! 

Las Jin1itantes para In .:icción .Je amparo han sido establecidas de n1ancra rcsun1ida. 

expresando el elemento que p3ra c~tc cs1uJio es fundan1cntal: el inh·rc..~.\·jurídico 

Expres:ldo h•do h) anteri<1r. e.:..ibi: preguntarnos .:.Existe interCs juridico para interponer un 

juicio de an1paro 1.:ontr:.i alguna autorii..l<-1J que dai1c al mcdÍll a111hicnte? ¿Cual e.s la facultad LJUe 

otorga Ja Ley Gcner:.il de:! Equilibrio Ecoh\~:.ic0 y la Pn,tccción al Ambiente para hacer v.ilcr el 

~,/ El lntt.'Tt'-$ juTiúico t.':> ..-quiral'"udo con ..-1 a¡:Tu .. io p<l'n<ulaf y J¡,..<t'"<'I<>. J.<t'"¡:U" to f'-'P' ... ,º Jui·..-ntil10 CastTo en ... u obrt1 
-curantius .•· .Anq>ul'"<•'" al u'lufi:i1T h~s causa.1 ,¡._.. l""f''º""'""'ncia d..-1juicio1/-t' "'""ª"'-
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demuestre su interés jurídico. el cual debe estar consignado en una ley, y así lo expresa Don 

Gcnaro Góngora:'?0
: 

"Por tanto .. so/amenh-' poclrdn acudir al juicio ch..• a111paro. quienes 1<:nJ.!C1ll 

i111eré.\· jurídico consi):nad(> en una nornta legal. •• 

El misrno autor sefiala su incnnfom1idad con el concepto que se ha establecido respecto del 

interés para el juicio de amparo. y ha rn~utifost¡tdo los alcances de esta consideración <lcl 1nús alto 

tribunal expresando lo siguiente: 

"ºEsto signl_/ica. ni ma.\ ni meno ... q111..·. 11111cJuu actividades c/1..•/ E.!Uadu 

c¡ueden .li"•ra del control ele los trihunah•s de! cunparo, porque las leyes y los 

r1..•).!h11ne111os 'fil'-' las rt...•xulan. 110 dun .:sa posibilidacl a los J.:Ob1.-•rnado.\· que se 

c.·011sicler1..•11 c~/i..·ctado ... ·. ·· 

Efccti..-amcntc. sólo quien <lcnrncstrc inten.!s jurídico plleilc acudir al juicio de amparo. sin 

embargo. el ¡1nk:ulo 107 de la Constitución no establece en su fracción l el interCs jurídico_ sino 

t/llL' expre.\·~! tJUc el juit...·io dc..· an1paro s1..• S'-'Kllirci .\"ien1pre a lll.\/ancia ele ¡>arte a>:raviacla. por Jo 

que la interpn.:t;u.;ión <le la Suprr.:111.1 Conc no cs. a mi pan:c~r. Ja ntás ;1Jccuada. ya que el agravio 

no sólo puede ser t:stuhleci<lo ~uando .se afecte algún inlcrésjuddicn. 

Resulta que. intentando la interpretación de la Con!-.titució11. la Suprctna Conc ha lirnitado 

Ja acción <le los paniculares C\1ntra los actos de au1ori<lad que ~1ti:ctcn al rnistno o que le causen 

algún pcrjuido. in1pi<liendo tan slllo por d adjetivo .i.ur.i.dli;:.Q que el interés legítimo de Ja pcrsonu 

de cxigir al Estado el i.:umpli1niento Je sus derechos -por rncdio de la vcrd;.u.h:ra garantía que es el 

juicio dt: an1paro- no fructifique. lo que no$ coloca en u11 franco rctroi.:esn <lcntro dt: la regulación 

de los <lcrcchos del hombre y de su elicacia procesal. 

Así. <le todo lo anteriormente expuesto. podcnins concluir que no todn el catalogo de 

pClStuJados contenidos en la (.,(ln.-.titución se: encuentran reves1idns de la gurantia constitucion;1J 

conlenida en Jos artículos 103 y J 07 Je nucstrn Carta ~1agna. ya t¡uc para que lo sc:an requieren 

de fa clicacia proccs:Jl que pern1i1:1 :-.u ast:guramiento y disfrute. siendo esta eficacia procesal - por 

medio del juicio de amparo- la úni1..·a posibilidad de que un derecho reconocido en la Constitución 

resullc garanti?...:::tdn. 

20 Op. Cil. Supru: ""'" J 7. 
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derecho de disfrutar de un medio ambiente sano? 

En csle sentido, la ley que lrat.amos establece en su Titulo Sexto, capitulo VII. la figura de 

la denuncia popular. Ja que se encuentra regulada del articulo J 89 al 1 'l4. 

Expresa ht Ley que todo ¡u::to. hecho u omisión que produzca desequilibrio ecológico o 

dm1o ¡11 ambiente podrá ser denunciado ante la Secretada <le tvledio Ambicute H.c.:cursos Naturales 

y Pt.:sc.:a (al"t. 189). bastando para darle curso el !->eilalainicnlo de In~; Jatos que pc.:nnitan localizar 

la fuente. así como el nombre y domicilio dd denunciante (.art.190) . 

.1\1 denuncinntc se le informar~i. u mas tard;1r dc-ntn_1 de los quince <lias posteriores a Ja 

interposición de la dc-nuncia el trámite que ~e le haya dudo y. Jcntrn <le los treinta días hábiles 

siguientes. el rcsullado de Ja vcrific:a..:iún de los hechos y medidas impues1as (art. J 93). 

De lo anlerior se puede afirmar que las carach:rísticas de la denuncia establecida en la Ley 

corresponden a la definición n1ás amplia y úifunc.lida <le la misrna. sien<lo est;1 ""1111 acto en virtud 

ele/ cuul una persona lu1'-·'-· c/1.•I co11vcinlie11to de un <)rgano .:11.· autoritlad. la \'er~ficuciún o 

co111isián "'--' dctcr111i11c.u/os hech1"·· 1.·nn el o1'fcto tle c¡ue c/1cho tírgano pro1nucrll o aplique las 

co11.\cc111.•11ciasjurídicas o sa111.·io11es ¡Jr1.0 \ºlSlas en la h•y" /cH· n·glc11111.•11ÚJs para tale.\· hechos ... ;-: 

L:1 <lcnuncia (que proviene del latin clenuntiare). corno se ha expresado. es .. hacer saber .. n 

alguien algu. En nuestro caso especifico. es hacer <lcl ..:onocin1icnto de la autori<lad los actos u 

on1isioncs de particulares o incluso de autori<lade~ -y~1 que en la Ley no se cspeci fica- qu..: causen 

<lcscquitibrio o dm1os al n1e<lio ambiente. 

Esta <lenuncia sólo tiene corno requisitos 4uc se rncncionc la Jucali;.;..ación <le la fuente 

1.:ontarninantc y los datos del denunciantc, a efecto d..: c,·it~lr el anonirnato y que no se caiga en un 

circulo vicioso. otorgando seguridad a la autoridad rcspc1.:to de las dcnuncias hechas por los 

individuos. 

Por lo que toca al denunciante. a Cstc se le infinn1ar{1 el tran1itc yue se Je haya dado a la 

denuncia por parte.: de Ja secretaria dentro Je Jos quinc.: dias h:ihilcs siguientes a la prescntución 

de la n1isma y. dentro de los uc:nta siguicnt.:!>. el rc~ultado de la verificación de Jos hechos y 

medidas impuestas. 

[)e lo antes comentado. n:sulat que el Jcnunciantc solarncnte tiene derecho a recibir la 

22 Ov11ll.:-. Jo.u!, .ett Dlc-c-/onario Juridic-o Al~lc-uno. ,,f;..cic-o, Htl P~•rrU"• IYS 7, p. 89Y. 
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infonnación respecto de Ja denuncia que haya presentado ante la autoridad~ sin embargo c.sto no 

le otorga intcn.!.s juric.Jico. ya que Jo único que ostenta es un interés sirnplc o subjetivo. que si bien 

es Icgilimo no es aceptado por la Suprema Corte ni por la Ley de amp;1ro para efectos de un juicio 

de garJntías. y su personalidad no es otra más que la de denunciante. 

Resulta_ pues. que el denunciante_ a diferencia del quen:llantc, no contrae ningum.1 

obligación que lo ligue;\) proccdi111it:nto ni incurr..: l.!'ll rc:-.¡i~,n~ahilidad ;1lguna. salvo c.:n los casns 

previstos por el Código Penal y la legislación c,;j, il. re:-.p1..·ch• d1..· la difanlación y del daiio rnoral. 

Sin cn1bargo. en el pasado la Ll.."y del Tribunal di.." lo Conl..:ncioso Administrativo no exigía 

el interés juridico para acudir al pn,cedimicntu. por lo qw: la tutcl;i dc los intcrc~..:s difusos 

encontraba seguridad en este proccdimicnt0_ h.1 cual en b actuali<l;:1d y;:1 no sucede. 

Efectivamente. la Ley del Tribunal (.k lo Contcncio:-;o Administrativo hasta antes de junio 

de I 986 contemplaba para acuUir al tribunal el mtcn:s simpk. por lo que era bien visto el 

""puente .. Jcgal establecido para llegar a la justicia fcd..:ral n:v..:sti<los con el intcrt!s jurídico; Sin 

embargo. el l 6 de junio de 1986 se publicó en el Diario Oficial el dccn:to que modificó el nrticulo 

33 de la Ley n1cncionada para qucd;ir en lo!> siguientes tCrminos: 

Articulo 33.- .'i.úlo podrtin i1111..·r\'L'f1ir L'll L'/.furcio lus ¡jcrsonas que? tt:n}:an 

inter,!sjuridico quL' .fzuuiL' su pn.'IL'nsión 

En verdad esta n1odificación fue una l::istin1.i. un enorme retroceso que frenó Ja evolución de 

nuestra legislación en la tUlcla y rc~onocimiento d<: efrctivida<l procesal de los intereses difusos. 

siendo el que importa a nuestro estudio el d..:rc~ho de disfrutar de un ambientes.ano. 

Por lo que el punto de vista tradicional r..:spt:cto (.kl interCs para actuar en el juicio de 

amparo, .sigue siendo el que la Suprema Corte d..: JtJsticia ha sostenido en la sentencia 

pronunciada por el Pleno el 18 de enero de l 9T2, en la re"·isión adn1inistrativa:? 3 2747/69. Este 

juicio fue interpuesto. probando los quejo!">o:-. su intcrCs .:il scr propietarios de varios t..:rn:nos en la 

ciudad de l\·1ontcrrey y porque: (:Olin<lando con sus pn1picdades. l~s autoridades con1petcntes. 

habian otorgado lil.."t:ncia p;.ira la con:-.tn1cc1\_•n JI.." un 1.."t:n11..·1n1.·r;._l. L~1:-. quejosos alegaron qut: el 

01cto de autoridad los perjudicab¡l di.:sde varil'S puntos dt: visw lanto rnoral. corno estéticos. 

;!3 All!'ja111/ro Guajanl<'. Club Carn.pl!'Jtl"I!' .it<'nl<'l"I"•")· otros por un<Jnin1idutl ,¡,. 1•t1l1n y .-isihle l!'tl rl Sl!'ntunuri11 J11diciul d<' lu 
,.-.. ,,cracitSt1, s.•p1fnu1 Epoca. •·oluna.:n XL 1 ·11. prim .. ru purt ... pi"""· pd>,•. ::!3. Ci111tlt'> f'OI" "' do>ctor Luciu c~thl"o"l"CI ... ,, -1.a 
/Jt"Oll!'CCiún di!' 14.., intl!'l"l!'Jl!'J difuioJ .•· coll!'ctü·o•-. puhlicuúu 1!'11 tu rl!'1"iut1 ~1 .. tu FucultJd de Dl!'rl!'clu>. ,,·,,s. J ::!7, J;!S y J :!9, 
corrl!'.spondll!'nfct: u enl!'rr>-jutio ~le /9.'13. 
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Si bien es cierto que en este amparo no se menciona una afectación al medio ambiente 

natural o algún dano al misn10. nos ilustra en nuestra materia toda vez que Jos intereses que se 

rcclamun pencncccn al n1isnH~ tipo de interés que tiene cJ derecho de disfnuar de un medio 

ambiente sano_ 

Volviendo al asunto que 1rata1nos. la sentencia del Pleno de la Supren1a Conc estableció 

que este tipo de intereses c:.in:cia lk tutclajuridica) que los quejosos no tenfan derecho ni inten!s 

para in1pcdir que sus inn1ui:blcs qucd:.iran junto a un cementerio. 

De acuerdo con el Dr. Lucio Cahrcra Accvcdo: 1 • para dictar esta ejecutoria. la Suprema 

Conc se rcn1ontó a normas vigentes en el. siglo XIX. cuundo era Presidente de la 1nisrna don 

Ignacio L. Vallarta. pues expuso: ·· ... existen obligaciones impuesta.\· al poder público cuyo 

cumplinriento interesa a los particulares, pero que a pesar de ello no pueden exigirse por ésto.<r a 

tra\·Js c/1:/ juicio de anrparo. ya que no constituyen un derecho suhjeti\.•o cnncrf!to y por lo n1ismn 

uunpo,·o .<re rt.'_/icn .. •n al intt.•rés_juridico de los Knht..·r1u1c/05 .. 

Como se ve el criterio su<>tentado por el Pleno de..· la Supren1a Conc. se ha basado en el 

sistema individualista campcantc dur:.mlc el siglo XIX. en cuya .época se conforma y estructura el 

concepto de la acción en juicio y la lcgiti1nación para ~1ctuar. que naluralmcntc tuvieron raíces 

profundamente liberales e individmtlistas. 

La transportación de los conceptos utili:t .... 'ldos en el siglo XIX a nuestra época por la 

Suprema Corle en esta ejecutoria han roto la evolución del mismo juicio de omparo. in1pidicndo 

que Cste cumpla con sus fines. 

Debido a esta ejecutoria de Ja Corte. los intereses difusos y colectivos han quedado sin 

dcfCnsa. pues Jos derechos co.1signados en ellos no se encuentran legitimados judicialmente pnrtl 

poder exigir su cumplimiento por medio del juicio de amparo. 

A este respecto. !\:lauro Capcllcti:~ se pregunta ¡,quii!n pucc.Je dcfi.:ndcr los intereses dc 

grupo. cuando las falsas infom1aciones divulgadas por una socic<lad por acc.:ioncs. pueden dat1ur n 

todos los con1pradores potcnc!ak: de dichas uccioncs; ( ... ) cuando c..kscargas arrojadas en un río 

dallan a Jos ribercfios dr.: abajo y a todos Jos quc..- tienen derecho de go,...;1r d.: h1s aguas no 

contaminadas de ese Tio? 

~.,lb/di!'~ 

2S -La protl!'c:c:itJ11 1/c:/ lntl!'rt's c:olt!c:tfro )'di!' ¡:rupo l!'n 1!'/ Ú('r('c:ho c:/i·if-. Rl!'t•fat1l d.: t11 Forcllll111J ,J.- n .. reclru. /Vo$:. IO!i y JOts. 

157 



Resulta que. por lo anterionnente expuesto, que los daños a estos intereses que ufcctan 

simultáneamente a n1uchos individuos. se cncucntrJn pr::ícticanwntc relegados de Ja actividad 

jurisdiccional. sin ernbargo. Ja legislación civil otorga nlgunas acciones para tutclnr éstos 

derechos26• pero la acción civil. larga y tortuosa. deja en cntn:Jicho la tutela de los mismos. 

Asi. cvidcntcn1.cntc los dailos (..¡ui.: los individuos~ b 1..·ol..:ctividad sufran a! contarninarsc o 

alterarse el n1c<lil' an1hit.•ntc resultan irrl.!'parahles sin la ;u.:tu;.11..·i,·111 pronta y directa de la autorid:.id. 

Nuevamente se pregunta CapdlC"ti:n .:,quién pucJe s1..·r el ddCnsor y protector de estos 

intereses?; ¿quién tiene calidad para representar y defenderlos en _justicia? 

Contestando estas inlcrrogantcs el propio autor. asegura que el antiguo ideal de la iniciativa 

procesal ccntralizadu a manera de un monopolio entrc las rnanos de un solo sujeto .al cual 

pertenece este derecho subjetivo. se revcl;t imponente ante derechos que pertenecen ul rnismo 

tiempo a todos y a nadie. 

Resulta que. Ja rn.·gativa <le los trihunalcs a la aceptación de las situaciones jurídicas difusas 

o colectivas resulta. hoy día. la degradación del derecho y una ofensa a las exigencias mas vitales 

de nuestra realidad contc1nporánca. 

El Dr. Lucio C<J.brcra .-'\ccvcdo:-~. afinna que la protección de Jos derechos difusos o 

colectivos pre!~Cntan problemas muy serios en paises en vías de desarrollo como es el caso <le 

nuestro pais. por carach:risticas sociaJcs dcmogrdficas y económicas que inciden en la aparición y 

aumento de estos intc-rcses. 

Por su parte. Jon Juventino V. C;.1stro="cstablcce que '"dt.•sdi? 1111 punto de \•isra prcic1ico -no 

k;cnico- el d,.•,-,.·cho cxish' -con:o ,·n·cncü1 clincin1ica-, <-'11 1a1uo ex.isla una acción qui: pcr111ita 

rcq{ir,narlo ,·uando se h• desccnto=ca o s .. ~ le ataque·· Y continúa diciendo "habrá derecho.\· 

social.:s -.v por tantu ~arantías sociall!s-. sólo t.•n 10111t1 t.•xisla una acción que.• pl!rn1ira el 

\"c.•rclaclcro aseguranriento ,/..: ..:/lo.• ·· 

;!6 El Cd1/i¡:1J Cia·if par11 ••I Distril" T.-1t.-r11l .-•l11h/.-,-.- 1·n "' l_ihr.• .'i.-;:1111,/., •h•1111nritr<uh111.- los bienes. tu tutef,11h• 11!¡:1111<" 
ilrten::i.es· difuJuJ.. En .-t c11¡1itu/u /JI. tilu/u .•.-i:un,ftJ •h•/ ...U1nio libr" .-n .-t ar#cul" :'69 .'i.- pr ... ••<1 tu po,ibilitlad de ejiorciti1r 
uccJ,Jn .-n cunlru 1h· quh·n .. '1urb .. el 11pru•·echunti.r111<> 1/e 1 .. 1bie1res1t .. uu• cunrü11. Afimümo • ... ,, .-t 1ítult1 C"Uan" C"llpituf,, 
prin1ert> 11.-J ntlsmu ilhru s.-¡.:untl,1 se f!"il<Jbfe,·.· tu ptnibiliduú de ... ¡ ... rc-it<1r ar:C"id11 r:oJntr.1 quien "fe-Ne v nrc-rm.- c-t sofie¡.:o.t• ft1 
:i.ulud (un .• 't.17) • .. ,, nmtr.1 J&- qui .. 11 """'""Y"fi'"",. ch•urus (<1rr.&45J.y .. ,. c<J,.tr11 dr qul.-n afrr:t .. ta calid11d l!:J.lilir:a 11 ... t.1 
<•U.ti d.:t ••.-cin11p<1r ,·recintirntu 1/e tirbo/f!"s (<lH. lf.16. R>1;:r &>IR). 
27 Op. Cit. Supru; nt1ta 2.'f. 
2.'t Op. Cit. Supra: notu :!J. 
29 /lacia rtAmpa'" E•·olucionad11 •. \16.:ico. Ed. Porrúa. t95'.J. p. 117. 
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Cnbc recordar que los derechos reconocidos en Ja Constitución -y que son parte esencial de 

este trnb~ljl" rcccpcional- son derechos que pertenecen a todo ser humano. y es por esta 

caracteristica que ticn..:n la calid<ld de interés difuso o colectivo,. y su expresión en Ja Constitución 

hu sido establecida corno derechos sociales. derechos a los que se refiere don Juventino Castro en 

su anitli~i~. 

l .o an1criorn1cnte expuesto nos permite llegar a la conclusión de que los derechos 

rc.•co11oc:1clu ... en la Constitución rt.~fi.•n•nfl..•s a ICJ protección de la salud, del n1edio u111bientc y dL• 

lo.\· rcn1r.<.os 1u1turales carecen de la c:fecth·idad procc.:i.CJI en el juicio de: anrpuro qut.• pcrnlitu que 

se rel·i.\lan del carócter d,• derechus soL·iale ... constit1tcionah•s garanti=culos, aunque c~r el texto de: 

llllf..'.\fra C~arra ~\lagna no \ .... cncuc.·ntre bnpc:dimcnro Lllgunu para que: s·e h•s otorgut.• tal calidacl. 

Las lin1it.;:mtcs establecidas para acudir a los tribunulcs federa.les las encontramos en la Ley 

de amparo. cspccífican1cntc en sus nrticulos 4° y 73 fracción V. y en l;i jurisprudencia del la 

Suprenm Corte (iu,.bpruclc·ncia númern J 285 .. Perjuicio para los t.'fi•ctos del cunparo ··. Salas. 

Apc.•1ulic.: d .. • J 9,"i'S). siendo impedimentos h:galcs y juri~pn.Jdcnci<.1lcs los que se oponen a que el 

den:cho inherente del hombre de Jisfn.ttar de un an1hienh: sano no se encuentre garunti7 .. ado en 

nuestro sisten1a jurídico. 

Definitivamente Ja falta de efectividad procesal <le este derecho h~1 tr;1icionudo ni 

constituyente di:! 17. ya que el ~·logio otorgudo a éste a nivel n1undial por haber creado los 

derechos sociales ha sido sólo C:->1..l, ya que la legislación secundaria dejó la misma estructura 

restrictiva del ainparo indiviJ.uulista, para dcjnr de lado 1~1 visión innl"lVi.11..lora di:! constituyente del 

17. lo que niega la exigencia. de un derecho inherente al hombre por n1cJio de Jos tribunales 

juJiciales. 

Estoy seguro de que el paso a reali7.ar para que se pueda exigir a la autoridad el 

cun1plimient0 del Jcrecho de disfn.1tar de un medio ;1mtiicnte .s;mo y qt11. .. · ~ca establecido como 

vc:rdadero derecho socinl garanti:rado. es I~ reforma ¡il artkuh1 73. fracción \/. de la Ley de 

An1paro. pura contar con la siguic:nt..: rc:dacciún: 

-lrrjcuúr 7? - Fl ;,licio ck amparo e,· jnwrocS'(/¡ot111• 

Fraccján V Contra ac{<H' m1t• no q(ectf'n lay j11tere ... ,.,. dd auf'icHp 
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Esta reforma. impulsada por el maestro Lucio Cabrera Accvcdo, y secundada por el 

ministro Don Gcnaro Góngora Pimcntcl. pcnnitir.i que los tribunales ICdcralcs adn1itan una 

acción por intcrCs general y por supuesto Jcgitim:ida para poder proteger el derecho que nunca 

podrá ser cuantificable en dinero: la prC.\"t.•n·acián d<.•I nu.•d111 ambiente y el di."'.frlltl! de/ 1ni.'11UJ 

.., PRECEPTOS CONSTITllCIC!NALF.S VIOLADOS Y COSCF.PTOS DE \'101.ACIÓ'.'i. 

Los preceptos constitucionales que contienen las g;:irantías individua1cs violadas son el 

urticulo 14. el articulo 16 y el 27 en relación con los siguientes articulas: 133. 124. 40. -11. 27 y 

73 fracción XVI de nuestra Carta j\,fogna. 

El articulo 16 dc nucstr.1 constitttción establece con10 garantía individual que: "",Vadh.• 

puede .w .. •r 1110/c!slculo en su p1-·rsona. fi11nilia, clor111cilio, papc!L' ... o /J(J.H."siont..•s .. fino en l'irtud cit..• 

mandantiento t.•scrito d .. · la autoridad co1npe1t..•111c, '/llL' /iouk y moti\•e la causa h•go/ d<:I 

proceclinzit..·nto ". Es decir, el particular tfrnc el derecho de sahcr Cllll exactitud qué autoridad es 

la competente para realizar. precisamente. un ac1n de au1oridad, sieru.h'l para tales efectos 

.. autoridad con1pctcntc" uquelln que actuc hajn lo dispuesto por Ja Constitución Federal. Je la cual 

cn1ana su con1pctencia y fhcultad. dicha facultad también podrú expresarse en una ley~ pero 

sicn1pre bajo la prcn1isa de que dicha ley no quebrante la 1..li~tribución de con1petencias qu1.~ rige 

en nuestro sistema fi:dcl""al. Y. a contr¡11jo ~cnsu. :-;i la aut1.ll id.:iJ no actúa bajo los lincarnicntos 

establecidos por cl Código Suprc1110 violcnta la g¡iran1ia de lcg~lidad establecida en d precepto 

que cstudian1os. 

Las gan1ntias de seguridad jurídica consagradas en d artículo 16 constitucional condicionan 

el acto de autoridad a que Cstc debe emanar de autoridad competente. ahora bien ¿,qué debe 

entenderse por autoridad competente en los 1Crn1inos de este n1ismo precepto? 

La Suprema Corte30 ha es~ablccido lo siguiente:: 

.. la co111pctt.'11ciu cons1i1ucuu1al. o .\1..ºCl. /11 c¡ue se ,. ... Jiert.• a la órhitu cit.• /us 

Cllrihucroncs e/,• los di\•.._•rso.\· poderes. es lo única t/ll<." <.'Slá prote~icla por 111cdio 

dt: /as ~arantius indi\•idua/c.\ " 

.JO Estajuri:spru<lrn.::ia ,.._.,. •:itada por c·I nonirstro l¡:n11.::ifJ Rur¡:on ll!"n su obra .. La' G11rnntl11s lnJl,•úluafrs ... al unall:nr irl 
'1nlcult1 16 c-onJlltuci<Jnal. 
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Es decir. cu.alquier alteración o desconocimiento por parte de la autoridad -sea füderal, 

C'Stntal o n1unicipal-, ni sistema de compc tencins en nuestro régin1cn federal será causa de 

impugnación por medio del juicio r.Je amparo. Dicho de otra manera, Ja garantía de competencia 

consagrado en el artículo J 6 de In 1.:onstituciñn cs rcfcrcnle ul conjunto dc facultades con que la 

propia Ley suprcmJ inviste a dctcnninado órgano r.Jcl Estado. de tal suerte que si el acto emana de 

un;:1 autorid;:1d que al dictarlo o c_1ccu1a.-lo excede la úrhiw integradu por 1alcs facultades, resulta en 

una \'iolación a dicha garantía."l 1 

El n1isn10 artículo 16 tambiCn consngra la g.urnntía que mayor protección imparte al 

gobernado nuestro orden juridico con~aitucional, siendo ésta Ja garnntia de legalidad. a tal punto 

que. como lo expresa el maestro Ignacio I3mgou-'~. Ja garantía de competencia constituciomil 

queda comprcndida dentro (.h: Csta. 

La garantía de lcgalidm.I se basa en el principio que comliciona a Ja autoridad a realizar sin 

excepción lo dispuesto en Ja expresión fin1dam._•11uu.:iún y 1110/i\·acián d<.' la causa legal del 

procr.·di1nienlo. requisitos t.JUC por rn: .. md3tO constitucional debe cuinplir Ja autoridad. 

Fs decir, la fundamcnt¡l..:ión legal no es otra cosa sino una consecuencia directa del 

principio <le lcgafidac.I que con!>istc t."ll que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les 

permite. 

En efecto. la Suprema Corte ha afirn1ado que .. la.\ auraricladt.•s 110 liL'll(..'11 11uls fi1cu/1adc:~· 

que las que la ley les oron.~a. pues si a.\·i no fi1ero . .fi:.ícil sería supvn<.·r implíciras Jodas las 

necesaria.\· para sosrcner actos que..· tendrían c¡uc .\<.'r arhirrurios por car._,,_.._.,. ele .filnda"1enro 

/eJ:al .,.JJ 

Por otra parte. para completar la garantía de legalidad cst;.iblcóda en el articulo 16 

constitucional. es necesario expresar lo que se entiende por n1otivación. 

Al respecto. el n1aestro lgnucio BurgoaJ4 expresa que .. /u motiwu:icin li.!gal itnrlica, la 

necesaria adecuación que debe lt.1.__.._.,. la auroridad c..•nrre la nortna genl'ral _/úndaroria del acto de 

n1u/c.\fia y el caso c..•:..pecífic.:o ._•,: ,_.1 c¡ue ésri: l"Cl a O/ll'rar o .'H1rtir .\ti.\" <.'./cefos. ·· -y cuntinúa 

diciendo- .. S111 dicha adccuaciún. se violaría, por c..•11de. la cirada s11h¡..:,1rantía que. con la de: 

31 Bur¡:<Ja. /J:nncio, Las Garantlas lndfriduuf.es. .,l.!xic<J, E1L P,•rrl#u. 199,!. p. t'JIJI • 
• J~ Ibldirn-L 
.J.J Scnrn11urio Ju.llc-ial •le fu Ft',firrución. qui11tu .!poca. torno.\.·111. p. S/4. 
34 Op. Cit. S'11pra: IWlu .JO. p. 604. 
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fi111damentació11 legal, inte¡.:ra la de legalidad " 

En el misn10 estudio. el n1aestro Ignacio Durgon esmblccc que ··para adecuar una non11a 

jurídica legal o rL•gkunenraria al caso concreto done/e wrya a operar el acto de 1110/estia. lu 

autoridad rL•,\pectiva c/1..'hc aducir /o_... 111oti1•0.\· que just~/iquen /u aplicación corre.,po1ulientc..·. 

111otivos que clebl..'n 111:.111~ft.'.He1rst• en los hL•clto.\·. circ111l.\lc11rcias y 111odalidcules ol~jeth·a ... · ele clichr; 

caso para q111.• L'.\tL" se enc1u1c/r._• dt•ntro ele los .\11p11e.\tO.'• ahstrac·tos pre1•isto."> 11or111arh·a111entl' ... ·· 

A efecto de ofrecer unu visión integral de fil gai-anlia de legalidad consngrnda en d aniculo 

16 constitucional. transci-ibo Ja siguiente jurisprudencia· 

FUND.i\.l'v1ENTACJON Y t\10TJVACJON.- De acuerclo con <!I articulo 

16 ele la Constituciún Federal, rodo acto ele c1111oridad debe estur 

adecuadamente fi'1ukulo y 11101h·adv. t'11fL•ncli.Inclose pur lo prirnero que ha ele 

exprt.•sarse con precüitin el precepto legt1I aplicable al caso y. por lo segundo. 

que ta111hié11 ck•h'-· st•ilularsl.!, cvn /•n·c:üiún. las circ11nstancias especia/es. 

razone.\· particulares o causas ilunedhua.' t/IU.' .n• hayan ''-'nido en 

consitA•ruciún para fu e111f.üd11 ele/ acto. siendo nc..•t.·esurio. adt•nuis. que exi.\ra 

adecuación l!ntrl• /o.\· n1otil·os induciclos y las nornun aplicables. es decir. que 

en el caso concreto .H' cor-~/i~uren las hipútl".HS 11orn1atil·as. 

(Juri.\71rudencia 373. Ap1hulice !9/ 7-/9,"i'5. fl•rceru parre. pcig 636) 

De lo antcrionncntc expuesto. p(lden1os cxpn.:s::ir que el articulo 16 constitucional 

condiciona a Ja autoridad a cu111plir con dos rcqui~ihb a s<.1hcr: ._.¡ prilnero. c..'.\ rL".\/JL'lar la Rarantiu 

de co111pelcncia 1..·(Jll.'i/il11cio11al. la t¡ue con.\Í.\lc en la supre111acic1 de la con.,tit11ciá11: y, /a 

segunda, que es la garanria clt• lt!gulu/acl y c¡ue con.H.'1e '-'" expresar el 1..·11erpu !e~a/ en c¡ue 

funcla111c:nra sus actos asi co1110 los pre,·eptos del nri.uno c¡ue .\011 ap/icabll!.\. al caso concreto. 

adecuados con los hc..·cho.,· y ah.He11cio1,.·s parriculare.,· t¡uc causan el acto. 

Siguiendo el orr.h:n que hen1ns impueslo. a cc•ntinuución unali7..urc1nos Jos preceptos 

constitucion;::iles que consagran b conipi:tencia de las autoridades en nuesti-o sistc.:n1a frdcral. 

El cuerpo normativo n1as Ílnponanre en nuestro sistenw jurídico es la Constitución. por lo 

tanto la n1isma esla en Ja cúspide <le nw.:stn1 ord~n juridico n;1cional. así Ja Constitución es el 
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fundamento del orden jurídico, y por lo mismo. nos dice el jurista Efrafn Polo Bernal,3~ es 

fundan1cntal: a) co"'º garantía ele perclurahi/idad ,Je e/icho orden; h) comu exprc ... ión dt! 

contenido c.H.:ncial para 'fllL' el orden pueda existir; y. e) con10 principio, hase..• '' fi1nclan1ento en el 

c/llL' descansan /os restantes ordena111it.!11/o.\·j11riclicos. 

/\.si. esta función de la Constitución. d1..· f11ndan1entar el on.lcnamicnto juridico total de unu 

nación. unificándolo -y limit:.indolo- lo cumple la Constitución ~1 través de una doble via. Una 

dcclarnm.lo e instituyendo los órganos de acción ) de sanción <lcJ derecho en una relación 

jerárquica de competencias. La otrJ. determinando el contenido o <lesarn.,llando el ordenamiento 

juridico.3
t. 

La supremacía de Ja Constitución es el principio generador de la lcf;_;tlidad y de Ja seguridad 

jurídica. lo que supone unajcrarquia de leyes. y que se expresa en el articulo 133 al establecer: 

Esta Con.slitución . las leyes di.!/ ConKrc:so de la Unici,, que emanen de 

ella y todos los tratados '/U"' t!Sltfn cÍL' ac11L•rdo con la 111isnra . ce/ehrados y que 

.\·e celebren por "·/ 11'resiclL"nt,• de la Rt·¡nlhUca. con aprohacidn del .",'enado. 

serán la Ley s11pren1a de toda la ( .'niún. /.os /liL'CC.\" ele cada l::.\tadu se 

arrL'J.:/aran a Jic:J:a (:01Htitu,:ici11, h:i·e.\ y tral11dos, ti fJL'Sllr e/e: fa.\ disposic.:iollL'S 

en contrario que: pueda haht.•r ''n las (~1n1,·1ituciones o leye.\ d,· lo., Estados. 

Esta supremacía de la Constitución significa que la mi~nna debe perdurar y ser respetada 

como tal y que ningún acto o ley deben ser contrarios a ella. 

Observan1os que Ja prin1era parte del artículll transcrito antcriornH:nte habla de las leyes 

federales emanadas de la Constitución. De Ja redacción de este precepto constitucional se 

desprende que existen leyes foderalcs ~ leyes locales. siendo leyes fcd..:ralcs .. las dictadas para la 

Unión. Las expide el Poder Legislativo Federal y son de observancia general en toda la 

República'"37
• fijando la propia constitución las ntatcrias en las que el <:"ongn:so de la Unión tiene 

facultad para en1itirlas. es decir. tija la 1.'.0tnpl!ti:ncia fe1..h:ral y la co1npetcncia estatal. 

Ahora bien. las leyes locuk-> son uquell~L"> que pueden dictar las lcgislaluras locales en la:-> 

111atcrias de su eon1pctcncia. las cu~ilcs se derivan dt.:-1 nrticulo 1 ~4 de la n1i~111a Carta Magna . 

.t.'> El juh-it• tl.eArnpuru Conlro Lryr:J.. ,\l.! .... in>. 1;,t J•,.,rü11. /YYI. p. /fl,'f. 

36 1J.:ni. r· .u . 
• 'f7 Op. Cil. Supra: notu 35. p. /.JI. 
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Como observamos. el articulo 124 consagra In distribución r.lc competencias entre la 

federación y las entidades fcdcrntivas. esto cs. las leyes federales tiene validez en el {1rnbito de 

competencia de la fcdcrnción y las leyes de los estados tiene validez salo en el úmbito de su 

competencia estatal. 

Así queda plas1nado el pdncipio de distribución de competencias en nuestro sistema 

jurídico. manifostúndosc dicho principio cnmo un principio de seguridad jurídica para el 

gobernado. 

La supremacía de Ja Constitución (art. 133) y l<1 distribución de competencias (art. 124) 

quedan rcfot?...adas con Jo estipulado en los artículos 40 y 41 de Ja misma Constitución. 

Al respecto. el articulo 40 establece: 

Es \'o/untad del pueh/o n1exicano '-'""·''tituirs'-" en una repziblica 

rt.•pn .. "St!ntczriva, d,•macrárica, fi•dt.•ral. co111p11e:;ta dt! estculo.\· /ihrf!s y sobert1nos 

en todo lo concernü!nte a su r'-'J.:i1ncn intt:rior: P'-"ro unido.•; en una Federación 

estabh•citla .H .. •grín /os principios de ewt1 J.,·yjunda1n,•1rtal 

El maestro l\1ario de la Cucva3
11.. nos dice- que- C'!-otC' prc.:c:cpto constitucional limita la acción 

de las entidades fCdcrativas a su rCgimen interior y Cstc no ~ilcanz.'.l la csfora nacional~ de.: acuerdo 

con el nrtículo 124. 

Completando las caractcristicas de nuestro régimen federal, el articulo 41 expresa lo 

siguic:ntc: 

1:..7 puehlo t:}L'l"Ce su sohl'ranit1 por n1e,fto cf._• íos f'odcres de la Unión, t.'n 

los ca.o;os d,• la co111p,·ti:ncit1 d._. Jsto.\. y por Jo_, ele lo.\ F:stados, en lo t¡llL' roca a 

sus rt:gÍlnenes interiores. en los 1Jrn11'nos r1.-'.\lh'Ctn·a111e111e cstah/ecidos por la 

presente Con.'ititucián F._,dcral y las parliculan•s d'-• los E_\tt1dos, las que en 

ningún caso podrán contravenir len .._._,·t1pu/ac:io11cs de/ pacto fi·dt:ral. 

Nuestro mismo autor interpreta este articulo en el scntic...lo de que 1~1s constituciones locales 

autorizan a las autoridades d1: Jos Estados tnic1nbn..1~ a n:ali:r..ar <lctcn1lim1dos actos. y los no 

consignados en esas Cartns son asuntos en los cuales no pm.:<lcn ocuparse las autoridades 

localcs39
• Pero .;:11.lt..·111.is, este precepto tan1hién dispone que- la.s constituciones estatales nunca 

JH Este autor C"!fi citado por J,u1:c- Carpl::o ~11 .ut ,.,.,.., .. L,u; 1f~r:i~i<>11~~/un.1'un~1rtt1l<'l -. pp •• 30ll J' .~.$ • 
• f9 lbfdc-rn. 
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podr-án contrnvcnir los pdncipios del pacto fedcrnl. siendo el mús importanlc el de la distr-ibución 

de competencias contenido en el urticuk"l 124 de nucstr-a Carta Magna. 

Al respecto. la Supr-cma Cor-le de Justicia <le la Nución ha prnclamado en fOrma abierta y 

ciar-a la Supr-cmacia de la Constitución Fcder-aL y:.i que en ellu se cncucntrn consignado todo el 

sistema jul'"idico que <la vida a nuestro pacto fcdcrnL a:;í en la ejecutoria Fallcr Félix (Semanario 

.hulicial de la Federa,:iún To1r10 11. ¡uígina /0//) la Supn:1n..i Corte scrlal;1 yuc: 

••Ju adopcirín de una for11u1 de J!Uhierno repuh/icc11u1, n ... ·pr'-'.\L'llfllli\•t1 y 

popular, es unu uhligación que la C'onstituciún intponc a todos los E. ... tados 

(art. 115), y nillRllllo de ,.-/los pw.:d1...• cluclir esta oh/igacid11. sin infringir la 

Constitución; la divisiú11 d1...•/ poder púhflco <'ll tr<.'s cl<-'PC1rta11h·ntos. Ejecutivo. 

Legislatf\•o .v jucit .. ·ial, ra/ como se c:stablece en el arrículo ./Y co11stitucio11al, es 

ob/igutorit1 para los Estados. tan/o porque es uno ele los rt!tJUisitos 

.fi11ula111c111a/es de <.'Xistcncia de Indo J.!ohierno repr,•sc11IC1tú·o. popular, cuanro 

porque el expresado arrícu/o 115 supone tal clivi.\"iún. y porque no puede 

exislir, leKabnente, L'll los Estados. poder ninguno contrario a la (_'onstifuciún 

Federal, ya que /a.,. consrituc:ionc:s /u,:ules no c/ehen contran..'nir a la Federal 

(art . ..JI) ". 

En Ja tesis dcjuri:sprudcncia numero 77 dt:l Apén<licc 1917-1975. común al Pleno y a lns 

Salas. Octava Parte. po.iginu 131. la Supr-cma Corte expresó: 

CONSTITUCION FEDER.AL.- Las cm1srit11cionL·s particulares y las 

IC!_'\'c.' ... "' ele los Estados, no podrán nunca contra\'L'nir las prescripcio11es de la 

C'onstüución Feeleral; <.'S/u es, por consecuencia. lc.1 c¡11e clr.-"he de tern1inar t.•I 

lin1ire de la acción ele /os poderes F1.•deralc:s. co1110 en efecto lo determina, y las 

facultades c:cpresantenlc: reservadas a ello.\·, no pueden ser 111ern1uclas o 

desconocidas por las,,,,.___. pn..·tend'-•11 arrogarse Jos Estados 

Gracias u todo lo expuesto nn qued;i duda de que la Constitución Politica de los Estados 

Unidos l'vtexicanos es la nom1a jurídica de mayor jerarquía en nuestro sistema jurídico. Y en la 

rnisma se establece el sistema de competencias que rige a nuestro pacto fi:dcrnl. el que no podrii 

ser- suprimido ni desconocido por ninguna autoridad. 
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A manera de resumen podemos expresar que en nuestro sislcnm jurídico Ju distribución de 

competencia entre Ja fcdcrnción y las entidades fedcrntivas se instituyó por el constituyente del 17 

bajo el principio contenido en el articulo 124 de nuestra Carta f\.1ngna. rcfnn~ado con In 

establecido por los aniculos 40 y 41. 

Bajo este principio de competencias. el constituy1.:nte del 17 expresó -come y¡¡ :;e .mrnlizó en 

el capítulo anterior- que la protec.:ción de Jos recursos n;ilurales (articulo ::?7 párrafo tercero) y f¡1 

materia de salubridad general de la república (:1niculo 73 fracción XVI prirneni parte) son 

materias reservadas al Congreso dt: la Unión. es dcc.:ir. son rnutcrias ICdcrnlcs. por lo que de 

acuerdo al artículo 124 los estados cstñn impedidos parn legislar en estas malC"rias. 

Así. con fundamento en lo dispuesro por el unícul11 '27 y la fract.:il'ln XVI del artículo 73 de 

la Constitución Políticn de los Estados Unidos f\.1cxic.:anos. el Congreso de la Unit.'ln expidió la 

Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación /\mhicntal. publicada en el Diario 

Ofici.::11 el J 2 <le marLo de 1971. 

Postcrionncnte. el mismo Congreso expide la Ley Federal <le PrutecciUn al Ambiente. 

publicada en el Diario Oficial el 1 t de cncro de l 9N'2. la lJUc derogó Ja Ley Federal para prevenir 

y Controlar la Contamina1,;ión /\mbicmal. 

La íaculta<l del Congreso para legislar en materia ambiental fue confirmada por Ja Sllprema 

Corte de Justicia de la Nación en el amparo en rcvis1ón-rn30(,J/85 de la !>iguicntc nmncra: 

RUBRO: LEY FEDERAL DE PIUYfl::CCION /\L i\l\fBIENTE. EL 

CONGRESO DEL/\ UNION TIENE FACULTADES Pi\R.r'\. EXPEDJRLi\. 

TEXTO: El artículo J º. de fa Ley Fcclcral de Proteccit)n al A n1bient'-'· 

di:1pone: articulo J º. la.' disposlf.·io11c.•s de 1..'.Ha ley son de orden plih/ico e 

inlerds social, rigen el todo el territorio 1uJcio11al y llt!nen por ohjeto esJablecer 

norn1as para la con.H.>rvación. protecciún. preservaciún. nwjo1arnh:nto y 

restauración del 1nec/10 cunhh·nte, d1..· lo.\ r .. ·cur.\os que lo intc.~ran, .v para la 

prc\•encidn y control xohre los contcunuzantc.\ y las cauxas r1..•a/es que lo.\· 

originan. J'ues hien, 110 ohstcll1f<-' t/lll..' 1..·I articulo -; 3 con.Hi111cio11al no contic•ne 

en al}.!11tuJ d'-• .\·us .fi·acciones /us palahras "ecologia" o "co11fanlinaciún 

../U .·llH/JUTU ._.,_ T&•1úJ.J,1 306.f/8.">. Jh•rrunlicnlUJ. ITUJ' .. r. S,1,·i.-t/u,/ An.J11i1tt<I <f .. 4."Ut•ilt1f ••<1riubf.-. 7 <f .. ju/io J,• /9,'$':'. ,'\fU_J'i>ria t/ .. 
/ J 1·ut<U. J ·¡$fb/ .. .-n S.-niun11rio Jutllclal ti.- la F.-.t.-rucicJ11. inHanc·iu: Pl.-n.,, pun.- /.p.. Y/3. lnform .. 191'17. 
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a1nhienta/" referidas a /a ... ·fa,·11/taclt.ts del congrt.t."IO de la unión, debe e.\"fitnarsc 

que el árKano /egülalivo federal si 1ie1u! .íac11/1ad co11s1i111cionul para /eJ,!islur 

en 1na1eria d,• co111a111inacit>n 1.11nbie1ual. de.• co1ifor111idcul con lo dispueslo en el 

arlicu/o an1c.~ ... · 111encionado en su fracción .\'VI, que c.•stab/ece la .filc11/uul para 

dictar h•yes sobre saluhridud general d1.• la replih/ica ciertun1entc.·. lo re/atiw1 

al 111edio arnbicnte liene estrecho 1·incu/o con /u .w1/11d humana, p1n•s /a 

existencia de t!.Ha cstú condicionaJa c.·on la ele /os c/e111entos que fu rod1.•a11 de 

tal 1nan1..•ra 'I"'' la con.H!rw:1cuí11, proft.•ccián y fllt.'.iorarnientu ele/ rnedio 

ambiente es una cuestión que uluiit.' a la salud pública; ele ahi q11e las 

dúposiciones que cornhatan la 1:on1t11ninaciún perjudicial de /u \•ida. la flora o 

la fauna (i qui.: degrade la c.:a/idad dc Ja at111cí.efcra, del agua, del .nudo o de los 

bien1.•s o recursu.\ nuturales. son normas que quedan comprendida ... · en la 

1na/1.•ria de salubridad genc.•ra/ de la república. 

De la misma fonna~ Ja Suprema Corte delimitó Ja con1pct~ncia constitucional del Consejo 

de Salubridad General (art. 73 fr:u.:ciún XVI y sus bases) respecto de lu del Congreso de la Unión 

en matcriu ambiental Uc Ja siguiente n1aucra: 

RUBRO: CONTAl\llNACION Aflo1DIENTAL. LA FACULTAD 

CONSTITUCIONAL DEL CONSEJO DE SALUI3RIDAD GENERAL PARA 

SU PREVENCION Y COMl3ATE. NO CONTRADICE NI EXCLUYE LA 

Fi\CUL TAD DEL CONGRESO DE LA UNION PARA LEGISLAR EN 

ESTA l'vti\TERIA. 

TEXTO: Si bien la fracción Xl"/, base ./la J1.·I ar1ic1tlo 73 d'--• /c1 

Constilución sc.: re_fh•re " la prew.:ncuin y co111bate de la con/cuninación 

a111bicntal y ,•sta fac11//ad se v/or>;a nu ul congreso ele la unión sino a 1111 

organisrno de.: excepción co1110 lo L'S 1.·I consejo Je saluhridad, ello en nad<J 

contradic1..• a /u .faculhul del congr1.•su para legi.\ICJr en nu11eria d1.• 

cun1a1ninación ambiente;/ pues ias 111edidu. .. · q111.• el conseio puedu poner er1 

vigor para co1nba1irlu. 110 ohslanh· ser de carúcter g,ent.•ru/ y ohli~atnrio. so11 

disposiciones .fi~rn1a/111cnte udrninütrutil'lu t¡ue, por su nutura/e:a. resultan 

dil•1.•rsas a las facultades h:gis/a1il·as, y no pueden excluir unas a otras; 

acep/arse 1111 criterio conlrario seria 1anlo corno adrnilir 'lllL' pon111e i.•I conseJo 
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puede decretar nredidus en contra de la v1..•n1a de sustancias que e1wencna11 al 

individuo, ya el congreso no podría legislar al r1..•spcc10. 

(Scmanariojudicial de /afederación. Ph•no. pc1rt1..• l. pcig. 903. /Jif<1rme 1987). 

Oc esta manera, nuestro 1-nas alto tribunal salo ha conlim1m.lo lu intensión del constituyente 

del 17 al afirmar que la materia mnbicntal es federal. por lo que el único poder pura legislnr en 

materia de n1edio mnhicnte es el Poder Legislativo Federal. quedando in1pedidos para tal clCcto 

los poderes legislativos estatales. 

Oc acuerdo a lo anterior. resultaron pcrfectmnentc constitucionales las leyes fi:deralcs que 

en materia de medio .an1bientc fueron expedidas por el CongTeso <le la Unión. con base en el 

anículo 27 fracción tcrceru y el artículo 73 fracción XVJ. siendo -como ya se ha mencionado- la 

Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental y. posteriormente. la Ley 

Federal de Protección al Amh1entc. 

Así. hasta la vigencia de la Ley Federal de Protección al Ambiente. se cumplió con la 

distribución de competencias previsto en el artículo 1 ::?4 de nuestra Constitución. y con la garantia 

individual de scguri<l.:1d juri<lu:a prevista en el artículo 16 de la misma constitución. 

Esta adecuación de la"> leyes secundarias cun la constitución perduró hasta la entrada en 

vigor de la Ley Gencrnl del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la que rige desde el 

primero <le n1arzo de 1988 la materia ambiental. ~tutorizun<lo a las legislaturus locales la 

expedición de leyes en la misrna materia. 

De lo antcrionncntc expuesto. puedo cxpn:sar que la Constitución Federal es la Ley 

suprema de nuestro sistcmajuridico (art. 133) y ~ólo en ella se encuentra establecido el án1bito de 

competencia entre la federación y las entidades fcderntivas (an. 124). Bajo esta perspectiva -como 

ya ha sido ampliamente anali7..ado en el capitulo tercero <le este estudio- es que la fracción tercera 

del nrtículo 27 e.Je la constitución federal otorga facultades al Congreso de la Unión n legislar en 

n-¡atcria de protección de los recun.os naturales y Je la 1nisma n1anen1 1~ fracción XVI del articulo 

73 de la nuestra Carta f\.tagna prevé la facultad exclusiva para el 1nismu congreso legislativo 

federal de lcgislaT en matcrhl de saluhridad general de la rcpUblica. dentro de la cual se ha 

considerado a la rnntcria urnbicnt<.11. según se ha cstahlcciUo en csh: apanaJo. 

De cstn fonna, con la distribución de competencias establecida por nui.:stra constitución se 
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cumplió con Ja garnntia de scguridml jurídica consagr.:ida en el nrtfculo 16 de In n 1isma. seguridad 

que se ve mermada con la entrada en vigencia de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 

Esta Ley establece en su titulo primero. ~npitulo 11. Ja concurrencia legislativa entre la 

fc<lcrnción. las entidacics federativas y los 1nunicipios. y expresa en su aniculo 4° lo siguiente: 

Las utribuc:icnu.'s que '-'11 rnatcriu ele prescr\..·aciún y ,.,_.staura,:iún del 

equilibrio ecolú}!ico y profl.•ccMn al urnhientc tiene 1..·l Estado y qm.• son obj,•to 

de esta Ley, .\·crán <-~iercidas de nwnera com .. ·urrl!nte por la fi•d,•raciún. las 

entidaclesfl!deratf\.•as y Jos nnmicipios, con sujeción a las sij!llh.•1111!.<o bases: 

l. Son asuntos de co111petcnciu federal /os e/e alcance }!c!ncra/ en lo 

nación o de interés ele la F-Cdcracfr':m, y 

JI. Competen a los Estados y Municipios, los asunto., 110 nnnprcndidos 

en la fraccich1 anterior, cor~formc a las facultcult...•s C/11<-' L;.\"fu y otras lcyl!s les 

otorgan, para ejercerlas en for111a ,•xclush-·a o participar L'n ·"'' '-'.iercicio con Ja 

Federación, en sus respectil'llS circunscripciones. 

De la redacción de este artículo se desprende que el Estado si tiene facultades en materia 

ambiental. pero se expresa al Estado no como a los poderes federales sino como a un todo. es 

decir, como al Estado !\.1cxicano. 

Esta redacción confunde -o tal vez fue la intensión de quien propuso esta ley- a los Poderes 

Federales con el Estado. por lo que en este artículo se expresan principios que sólo deben estar 

contenidos en la Constitución. toda vez que ésta es la ley suprema de nuestro sistema jurídico 

mexicano y sólo en ella se puede establecer la distribución de competencias entre In Fcdcr.:ición y 

las entidades federativas. 

Este mismo articulo adcn1ás de tener Ja función de establecer los principios de distribución 

de competencias en n1atcria a.inbicntal. establece la con\.:urrcncia entre la Federación. las 

entidades federativas y los municipios. 

De manera novedosa se inlpL•nc en un precepto legal secundario el sistema de facultades 

que nuestro constituyente del 17 no expresó en la redacción de nuestra Carta i\1agna. 

Por lo que este urticulo cuarto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
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Ambiente con el sistema de competencias establecido por el artículo 124 de nuestra Constitución 

y. desde lue_go. contrnponc su redacción a lo dispuesto por el articulo 27 en su párrnfo tercero y n 

Jo dispuesto por el articulo 73 en su fracción XVI. lo que resulta en la violación a la garantia de 

seguridad jurídica consagrada en el articulo 16 de nucstrn Constitución. udcmás de transgredir los 

principios de nuestro sistema federal al establecer una distribución de competencias 4ue 

exclusivamente pcrtencciU y fuc establecida por el Poder Constituyente de 1916-17. 

Por Jo que corresponde a los artículos 5"'. 6"'. 8° y 9°. éstos son causa iruncdütrn t..lcl 

principio contenido en d o.1rticulo 4°. por lo quc en Cstos se c • .-ncuentran enumerados de fbrn1a 

arbitraria e imprecisa los rubros en los que In Federación. las entidades lcderativas y los 

municipios. Ja Secretaria y el Distrito Federal tienen competencia en materia ambicntnl en los 

términos de Ja ley que analizamos. 

De esta fonna el derecho que todo individuo tiene de saber qué autoridad es la competente 

para in1poncr Un.l sanción o para uctuur en dl!tenninado caso es violado por el artículo 4° de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proh:cción al ,.\rnbiente. en el que s..: csta.bleccn los 

principios de distribución dc con1petcncias. lo que tr;msgrc.Jc el contenido de Ju redacdón del 

articulo 124 de nuestra constitución y cstab!l!CI! de manera inru.n:w.Jora en nuestro sisten1a jurídico 

las facultades concurrentes, facultades que por su propia naturnlcz.a son violutorius de las 

garantías individunh:s de competencia constitucional ) de seguridad jurídica consagradas c:n el 

artículo 16 de nuestra Cartn l'v1agna. 

2.1- AUTOH.ID.AI>ES H.ESPONSAHLES. 

Como se expresó al inicio dc este capitulo. la Constitución Federal hu cstnblccido en sus 

articulo 103 y 107 la institución del Juicio de :\n1paro. el que tiene como misión hacerla eficaz en 

contra de los actos de ¡1utoridad. De la misma fonna en la ..:onstitución se ha establecido J¡1 

procedencia y las reglas generales para J;:1 tra1niwción del juicio de control constitucional. 

debiendo cun1plir con los requisitos que la constitución y la h:y n:glamentaria han establecido. 

De igual forma se estableció que el amparo c.¡ue ocupa este trnhajo rccepcional se deberá 
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pedir ante Juez de Distrito. por Jo que de conformidad con la fracción 111 del nrtfculo J 16 de Ja 

Ley de Amparo se señalan como autorid¡¡dcs responsables las siguientes: 

A) /-l. Congre .... o de la Unión. 

B) C. Presidente Con.\1i111cio11a/ d,• /os E.\·tculos Unidos J\/cxic:ano.f. 

CJ C. S,•cretario de GohL"rnac:ión 

D) La autoridad que ctplique o c1u11pla con /et aplicación d,• la L<.•y General ele/ 

Hc¡uilibrio Hcoló¡:ico y la Protección al Amhi,•111t:. 

Como au1oridades urdcnudoras debe llamarse a juicio ni Congreso de In Unión9 al 

Presidente de la República y ¡¡J Secretario de Gobernación. 

Respecto del Congreso de la Unión. la Suprema Corte de Justicia ha establecido en la tesis 

consultable con la voz: '"LEYES JNCOSTITUCJONALES. J'\.rv1PARO CONTRA LAS ... visible 

en el Torno XC. Página 13S6, pronunciada en el ;1mparo administra1ivo en revisión 2018/45. en Ja 

parte conducente lo siguierite: · ... C"uando <-'I acto rcda11uulo L'S 1uu1 ley, nL•ce.sari<1111e11te c.s 

a11toridcul r1..•.\ponw1hle c..•/ legi.slaclor </111..' la clictti, hicn .\L'll c¡ue .H" esté en el caso de pront<n·er el 

anrparo 1..:on1ra fa .ún1p/I..' c.:.l.pt.'clicrún, o bien que se 1ra1c de alKtí" uc:to o acto~'i c:oncretos de 

a¡Jlit:acirJn. Por tanto. si en un '1111f'aro se 011Ii1t.• S<-•lla/ar conro auttJriclad resfHntsablc: u c¡uic:n 

dictú la ley r<-·clcunada, no puede 1..•xa1ni11ars,_. la i11constilt1ciona/idad ele.• dichu ley a t.•.\pa!das e/,• 

esa autoridad .. ·· 

De esta n1anen.1. si no se expresa en la demanda de amparo eon10 ;rn1oridad responso.ble al 

Congreso de la Unión como autoridad respons<Jblc. el riesgo a correr st:ria sobreseer el juicio de 

amparo. 

En lo quc toca al Presidente de la Rcpúblic:.1 como autoridad ordenadora responsable en le 

juicio de an1paro. la Suprema Corte ha establecido que éste Ucbc ser llamndu al juicio por lo que 

se refiere al dcercto pron1ulgatorio de la ley. 

Dice la Suprema Corte ai respecto: --pRQ~tULG.r\CJON Y PUBLICACIÓN DE LAS 

LEYES.- /_a pron111/~ación no es ntra cosa q111: la p11hlicaciá11jármal de la ley .Y anthas \•occs l"L' 

''111ph•a11 con10 sinónirnas, tanto t.!ll L'l lcnguc~fc.! com1ín c..·011u1 en el j11ridico ... (\•o/ún1cne.\" 139//-1-1. 

Prin1era parte. página 22./, An1paro ,•n rc1·isicín 2260/7-1. /.a ,\.'acional. Cumpailia d1..• Se¡::urO.'i, 

S.A; 19 de ago.\·to de 1980. Unanimidad de 19 \'Otos.) 
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Y. en Ja tesis de jurisprudencia número 70. visible en la página 146 del Apéndice 1917-

1985. Primera parte. Pleno. la Corte sostiene: ""LEYES. Ai\·1PARO CONTRA. AUTORIDADES 

RESPONSABLES NO SEÑALi\DAS.- Cuando .n.• impll}.!ntt la inconstitucionalidad de ww ley al 

travé . .,· de lo.'!; actos de.• aplic.·ctcidn. sin .'>l!iialar co1110 autoridadc.•.,· rc.•.\poll.\llhle.tt al Congrc.~ . .,·o que.: la 

ha_\.'U expc.•dido y al Ejecutivo c/llL' /i1 haya prc•1nulgado. a1nu¡11e .H' ... ·111·1c.• la c."CJ111pcre11cia del 

Tribunal en Pleno. dc.--hc sohrc.•sccr.n· porque.• no fu(.•ron l/a1nada.\ a _i11ic10 las rc.•spu11 ... ·~1b/e,.,· de la 

11.?y cuya co11.wit11cionalidad ha d1.-• ana/i:arsc.•. " 

Esta tesis jurisprudencia! confirma la caus;i de sobn:scimicnto c.Jcl juicio de nmpuro en el 

caso de que el Congreso y el Presidente de Ja Rcpúhlica no sean llam;1dos a juicio corno 

autoridades n:sponsablcs. 

Respecto del Secretario de Gobernación. el urtícu)p 9~ de Ja Constitución ordena que el 

refrendo del decreto promulgatorio de una ley debe llevarlc.."I a caho el Secretario de Gobernación. 

La Suprcrnu Corte cstahteció el 29 de abril de 1987. por el Pleno de la misma. al resolver el 

amparo en revisión número ~066184, promovido por Brnai..h:asting Baja California. S.A. y 

coagraviados. lo siguienle; .. Trat.indo~e de decreto~ pro1nulgah"lric."IS de las leyes o decretos 

expedidos por el Congreso de la Unión. sólo se n:querir~i 1.:l refrendo del titular de la Secretaría de 

Gobcrn.:ición ... ·· 

Consecuentemente. bs autoridades scflalada!-> conH1 1e~ponsablcs deben llamarse a juicio 

con10 ordenadoras. tal y como la siguiente tesis indica:·· SECRETARIOS DE ESTADO. DEBEN 

SER SEÑALADOS C0!\10 AUTORIDADES RESPONS.-\BLES.- F>e acuc.•rdo con el artículo 

92 de fa c·onstit11ciÚ11. loe/os /ns rcKICJnWIUns. dccrt•tos .' c'Jrdenes <fllL' 1._•xpida o protnttlgc.• L'I 

Prc.: ... hlL•ntc.• efe la Reptihlica. clchercin estar firnutc/o., por el .\c.•c.-rerario ele ch•.v:iaclw que 

corresponda .v sin <-'stc requisito no serán ohc.•dccidos. lo c¡uc.· L·farcunc.•nr...• conduce. en últilno 

análisis. u esrahlcccr la necesidad de q11c los propio .... \~·crcrari<" di.• 1:· ... tado st'an st•íia/ados conto 

uutoric.ladr.• ... ri.•spru1sahlcs en t'ljuicio dt' cunparo. cuando J:,1_1a11 1t'fre1u.lado dehit:ndo hacc.·rlo las 

h•yL• . .,· o dr.•crc.•/os expedidos por t'I E._ir.•cuti\·n que .H·an 1mp11gnacla' por la 1·ia cli.• an1paro. " (7C.nno 

<"VIII. página 208-1. a1nparn ac/11tinistrati1·0 en rc.·1·uiá11 - -1 llJ.'-l<J Productos .-lgricolcH. S A: 18 de.• 

junio d..- 195 /. l :nunilniclad Jt: cuatro \'VIO.\; 

Corno uutoridadcs ejecutoras deben ser scilaladas cn 1~1 demanda de: atnparn las o.utoridades 
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de la fr<lcrnción o las auto:-ida<lcs estatales. o a la~ del Distrito Federal~ que en sus respectivas 

esteras <le competencia ejecuten o tr;1tcn de ejecutar la Ley General del Equilibrio Ecológico y In 

Protección al Am.bicn1c asi como sus reglamentos. 

El n1ismo articulo 1 16 en su fr.icción l\' establece que debe expresarse la Ley o acto de 

cada uutoridad señalada con10 n.:sponsablc en el juicio de amparo . Así. y conlOrn1c a to anterior 

se cxprcsu. lo siguiente: 

1.- Dd Congreso de Ja Unión se reclan1a: 

La exp ... ·diciún dd Dccn•to del 22 de LJtciembre, puh/icada en el Diario 

<Jficial ele la FC..:dere1ciún l{1..'I 28 de! enero de 19~-S'B, consistenu• en le1 Ley 

G<..•1h.•re1/ del Eq:úlibrio EcoMgico _v le1 Prot1.:cciú11 al Ambiente. e.\j:iccíficamente 

s11 Titulo primero. capitulo .\'c.'j!undo . .... ,, .<ous articulo -/º, 5°. y 6°. En clundc se 

estabh•ce la concurrencia legis/atil:a entre la f·"c.•dL•ración, los estados y los 

1P11111icipios. cuncurrcncia c¡uc: se L'Stin1a h·si,·a e/;..• los dc.•rL•chos 1¡11e nuestra Ley 

~<>:11prc11u1 consagra. 

2.· Del J>n:sidcntc Constitucicmal de los Estados Unidos !\.1exicunos se 

rcclan1a: 

La pro11rul~acián y orden ele puhlicac.·iún del decr ... ·to citado anterionnL'nte. 

3.· Del Secretario de Gobernación sc rc.:clama: 

El refrendo c¡ue otorga al Dt..•crc.•to /'rc:siclcncial citado. 

4.- De la autoridad específica se rcclatna: 

A qui se exprc'°"-ard el acto conc.·rcto de autoridad (Íederal, local. nn1nicipal o 

dL•I Distrito FL•dc,.ul), el cual se .fiaulamenta en los articu/os considerados 

incvnstitucionales. siendo los q111..• _...._.han n1encinnaelo anteriorn1enfL• (art . ..Jº.5°. 

y6º) 

De esta fonna se cumple C.Jn los requisitos la Ley <le Amparo. Se debe recordar que el 

presente estudio no analiza un ca~·o concreto. sino que. fundarnentalrncnte. lo que lo n1otivn .:.s la 

violación de los dcrcchos <le autoridad competente y de seguridad juridica. consoigrudos en Jos 

articulos 14) 16 de nuestra con~titución fcdcrul. por lo que no se establece la cspccificitla<l de un 

caso concreto. 
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3.- LA. SUSPENSIÓ:"oi DEL ACTO H.ECLA.;\IADO. 

La suspensión del acto reclamado th.•nl.' por obil.'lo n1e1nte11er ,·i\·a la ;,u1tt•ria del a11rparo. 

in1pidie11do que el aclo (¡111..• Jo n101iva. al cons11111nr ....... llTL'J'arahlt•n11.!11te. lta}!.a il11soria para r..•I 

O}!.ral'lado la pro1eccicin d1.: la _iu!>ti ... ·iu j ... ·d.:raf": Asi. pnr 'irtud dc la suspensión. l.'I ar..·10 que se.• 

reclanu1 queda en .\USpt.•nso. 1nú·11tras s ... · JL·r..·hh· si es ,-iolatorzo dL· la (_~011.Hitur..·hin'": 

Asi. la suspensión en tn:itcria del amparo c1..,ntra Ie::-cs tiende a evitar al quejoso perjuicios 

impidiendo a Ja autoridad la ejecución irreparable de \~1s consecuencias del ordcna1niento 

reclarnado, asi como. a conservar b materia del juicio cnnstitucional. ordenando se 111antengan las 

cosas en el estado en que se encuentran al mon1ento de Ji:cn:tarla, :i efecto de que cu:J.ndo llegue 

el n1omcnto de resolver en definitiva el juicio de amparo. la sentencia que conceda al quejoso la 

protección contra la ley inconstitucional rcclan1:ida dcstru::-a los actos de aplicación de la n1isma 

en el caso concn.:to. 

De esta forn1a. !:J. su.;;pensión del =.seto rccla1nad0 <lfccta a las 1ncdidas que tienden a ponerlo 

en ejecución. es decir, impide que b :mtoridad realice cl acto reclamado. 

3.1 REQUISITOS DE PROCEIJE:-.OCIA E:" LA LEY DE A!\IPAH.0. 

En la Le::-· de /\.rnp::iro se establc:cc en su titulü segundo capitulo 111, la suspensión .Jet acto 

reclamado. la que podr;i otorgarse de oficio al quejoso (01n. 1 ~3 de la Ley de Amparo) o que la 

solicite el agraviado (an. 1 :?4 fracc. l l. teniendo dicha suspensión los efectos de "mont.:-ncr los 

co ... u .. - en 1.-•I e ... ·tadn que ~tuird.ihan al <ÍL'CrL·tarla. y no en c.·/ de rL·stituirlas al c¡ue h.>11ia11 anh'S tlL· 

'" \·io/acidn constitucional " (¡urt.\prudc.·nc:a: AJ'L:ndh·,· 19-5, 8a. parte. pleno y sahzs. TL•sis 

196.p 3~-1 ). Pero no se otorgará la suspcnsi1...,n del acto rcclan1ado si de concederse dicha n1edida 

...,c causa pcrjuicio al intc..·rés ~ncial n se contr.:ivicn1.·n Jisposiciom:s de orden público. scgún el 

C<Uut<>. Ric-artlo, Tratado Tl."•iric-'1 PrdC""tit.."c> di." la S1.upenli<ln l."n l."I A'"f"aru. ,\lé.,ko, Ed. Purrúa. l9S3, p.43. 
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anfculo 124 fracción 11. de la 1nisma Ley. 

Al réspccto9 Ja Suprema Corte se ha expresado de la manera siguicnlc: 

SUSPENSION DEL ACTO RELAl\IADO. CONCEPTO DE ORDEN 

PUBLICO PAR.-\. LOS EFECTOS DEL AtvlPARO. De /ns 1re.\· rl•q11isi1os que 

t•l ar1íc11lo 12./ dt• la Ley de A111paro e.l\tah/ece paru que proc ... ·da conceder la 

.\uspensión c/c;ofinitf\•a de.•/ acto ,..._.e/amado. ele.l\cuella el que .H' consi¡.:na '-'11 su 

H.•¡.:undo tCnnino y que! consist1.! '-'" qrll! con ella 110 ... e .<;iga perjuicio al interés 

so1dal ni .'\e contra\•en}:an tlisposicio111.•s de ordc..•n puhlico. Ahora hil!n, no se ha 

e.o;tab/ecido un criterio que..• dc!/ina. c:o11cluyenu•111en1e. lo que dehc..• en1enderse 

pur i111erés social y por disposicion,•s de orden público. cm:.slicin respec/o tle la 

,·uul la tesfa· numt•ro 131 que apan•cc en la página 238 del Apt.;ndic,• 1917-

1965 Ourisprzulencia cornrín al pleno y cz las salas). stHtiene qz"' .:!;i bien la 

eslimación th• orden pzíblico en principio corresponcle al h•¡.:islculor u/ dictar 

una ley. no , • ..,. ajeno a la función ele los ju=gaclores apreciar s11 cxistenc:ü' en 

los casos concrc>tos qru..! SL' h•s .wunt!tan para su .f"al/o; sin e1nhurgo. ,.1 c.•xan1c:11 

elL" la ejen1p!ijlcaciún que contiene c..•l pn:ceplo alucliclo para indicar cuando. 

entre o/ros casos . . h' sigue c..'St' pcrjuh:io o 51..' rc..'ali=an esas co111rare11cion1..·.-.·. así 

co1110 d...- los 'l"e a su ve= .n.•'1ala esta S11pre11u1 c:orte c..•n su juri.-.pr1ul1..•ncia. 

revela que se pru•de ra=onublc111cntt! ,·olegir. en lt;r111inos gt:t1''ruh·s. que se 

producen esas situacion«:s cuando con la ... uspcnsión se prh·a a la colecli\.·idad 

ele un beneficio que le.: otorgan las leyes o .\c..' i1~fiere un daiio que..• de otra 

nu111era no rc..·sentiría. (Apc..=ndicc..· al Semanario judicial ele la ¡.-,•deración. IY/7-

1988. Segunda Parte, Salas y Tesis Comu11cs. 1c..•sisjuri.-.prudencia/ 1X63. púgs. 

3009-3010.) 

Como lo expresa la Suprema Corte Ja suspensión <lcl acto rcclan1a<lc tiene In condicionante 

de que al concederse nu se siga perjuicio al intcn!s social, ni se \.'.<mlravcngan disposiciones de 

orden pllblicu, no bastando para ..:ompletar Jo que debe entenderse por 1a:es h!rn1inos los casos 

enunciados en el n1is1no articulo 1 ::!4 en su fracciUn scgun<l~1. pudiendo considerar la autoridad 

judicial federal los casos en que juzgue que se cause perjuicio al interés soci<.tl y ¡ti orden públicn. 

an:ilisis que debe lmccr de oficio el juez federal. según se desprende de la redacción del mismo 
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articulo 124 de In Ley de Amparo. 

Debemos recordar que la demanda de amparo contra Leyes s~lamcntc podrá interponerse 

por la persona que se vea afectada en su inten.!s juridico en la aplicnción dt: la 1nisma. Por lo que 

de acuerdo a csta aclaración cabe preguntamos ¿Dcbc concederse la suspcnsi...-'m del acto 

rcclan1ado .:n relación con la 1natcria amh!cntal? 

Debe recordarse que en n1atcria de n1cdio ambiente se han expedido tres leyes: la Ley 

Federal para Pn:vcnir y Controlar la Ccmtaminación .·\.mbic11tal (publicada el 12 de mar.1;0 de 

1971 ). Ja Ley Federal de Protección :il Ambiente (publicada el 11 de enero de 1982. derogando la 

ley del 1::::?. de mar;:o de 1971) y Ja Ley General del Equilibrio ECl)U1gico y Ja Pco1ccción al 

Ambiente (publicada el 28 de enero de 1988. derogando la Jcl 1 1 d.: enero de 1982). Estas tres 

leyes han expresado en su capituludo los alc;inccs de las n1is111as. siendo consideradas corno de 

orden público e interés social. 

Así, la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental no establecía 

expresan1cnte que sus disposiciones fueran de orden pUh1ico e into.:rés social. sin embargo. la 

trascendencia de SUS disposiciones le da:ron tal car3ctcr. siendo C(.1nsidcrndas Ja prcvcnciéin y el 

control de la conta111inación y el n:1c..'jora111it..·nh). conscrvación y ro.:st.:iuraciún dd n1cdio ;unbicnte 

uct1vidadc:s de intc:rés público. scgUn d articuh.l primero de esta Ley. 

En La Ley Federal de Protección al Ambiente: se cstab!eci{l c:n su articulo primero que: --Las 

dispo~idones de est:J Ley son de orden público e intcn!s social y til."ncn por objeto .. :·. Como 

vc:mos en c:sta Lc:y si se cxprc:sa el orden púhlii:o y el interés social. por lo 4uc si se cumple con la 

fracción 11 del articulo 12:4 de Ja ley de Amparo, Jo que: l)torg.a una verdadera protección al 

an1hiemt..• c:n caso de existir un juicio de amparo. 

Por su parte. la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al An1bit::nte expresa 

en su articulo primero lo siguiente: Lu prcs1.'nt1.• J .... ·y es rc.l!la111cnraria ele las dispo ... ic1on1.•s (. .. ) . 

. \·u., d1.,po~icio1JL·., .\on d .. • ord ... ·n p:ih/lco .... 111tl'rt.:.,. so ... ·ial . Esta Ley -igual qw.· la anteril1r- expresa 

el orden púhlico y el intcn!s social. 

Si hicn es cierto que se c:xpresa en las tn:s leyes que han sidn cxpc-di<la~ por el Congreso de 

la Union para regir Ja materia ambient<Jl 'Cl inten!s soda! y d orden público. aunque no SI! hubiera 

hecho tal cosa éstas -las dos primeras- hubieran est;:ido somc:tidas a la fracción segunda del 
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artículo 124 de la Ley de Ampnro. tal como lo esta Ja última ley. que es la que actualmente rige la 

materia. 

A continuación transcribo dos tesis en las que se: sostiene que la suspensión del acto 

reclamado no cs procedente en materia ninbiental: 

SUSPENSION. CONTRA LA EXPEDICJON Y EJECUCION DEL 

DECRETO EXPROPIATORIO DEL Dli\ 27 DE JUNIO DE 1989. QUE 

DECLARA. UN AREA NATURAL COl\10 ZONA DE CONSERVACIDN 

ECOLOGICA EN EL DISTRITO FEDERAL. IMPROCEDENCIA DE LA. 

1Vo procede conct?dcr la s1upensián dt?/ llClu rcc/u"1ado consish.•ntc en la 

expedición y ej<.•cución del decreto expropiatorio del día 27 de junio de /989. 

publice1do en el Diario oficial de la Federación <.'/ 2.\' y 29 <.le/ rnismo nu:s y 

año, porque de conct:der.~t! la 1nt:dida sus¡h'llsional se cuntral'endría la 

fracción JI del articulo 12.J de.• la Ley ch~ Amparo. qzw es/ubh•cc corno 

condicián para decretar/a que.• no se siga per.fuicio al interés .••ociul ni .•>e 

contra\'engan düposicione.•• cA· orden púh/ico: en c.·/ cuso, existt! enteres social. 

jusl(ficado c.•n aquellas hipót<.·~·is que sellulan la sati.•o.fi,1cdún d<.• necesidades 

co/cctiw.Js o dcstruc,:ión de eh•mento.\· natural<.·.\·, así conro el diclado de las 

111ediclas necesarias para rc:so/\•er las co11.\·cc11t:ncias de los de.n•c¡ui/ihrios 

<.'colúgicos que an11.•na=an la colcclfridad a 'file se refiere la fracciún .\" del 

articulo I 0 dt: la Ley de Expropiación; ademós. porlfUe la ocupación de lus 

biene.\· c.•xpropiados ril..•ne el carácler de ur~cnte e inapla=ahle cotifi.Jnnc al 

arliculo I º. fracciones V. VI y _\ de la Ley de Expropiación que sirve ele 

fiu1datn<.'nto al mencionado clecrelo. (b!furme de labores Je 1989. T<.•rc<.•ra 

Parre. Tribunales Coh'Kiculos de CircuiJu. pcí¡:ina 72). 

SUSPENSION. li\tIPROCEDENCIA DE LA, POR 

CONTi\l\1JNACION Ai\·IBIENTAL. La orden de.· clausura decretada de 

ctu~fór111idad con <.'/ ReKlumento para la Pre\•ención y Con/rol ch• 

C'ontcuninación de..· AK"ª· 110 es susceptible de s11spcnd<.•r.n• porque con dicha 

medida ,·aur..:lar se..· afi:ctaria el arden público y el inleré."i social ya t/11<.' h1 

contun1inación ambi<.•ntal constilu.vc: una ~ra\·e an1enu=u para la salud ptíh/icu. 
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y pro\•ocu la tlei.:radación d1..•I .sfatema ecolá~ico en detrintcnto ele la econontit1 

co11sti111.\·L0 1ulo perJuicio y molestiil u la vicia, la salud y el bh:nestar luunano. 

osi co1110 la jloru y la fauna originando, ackmás. la clegraduciún ele la c:alidacl 

del clir<?. del agua y de Ja th·rra ya c¡ue la ch•dicar.n• la e111pn•sa '/Uejo.sa a Jet 

1110/ienclu ch• nrincrales no n1L'/CÍ/1C:o ..... \in c.:ontur c.:on los .filtros l1L'Cese1rios ¡:rura 

e\•irar ,.¡ d1.•.\pn•ndi111iento ch• partícula.\· ch· po/,·o. 1a1110 L'll la propia planta 

con10 u/ ,•.i..tcrior. c:on ello indudahh•111cnu· t.:a11.HI 101 daflo no ... ·,j/o a Ju.\ 

per.Hnu1 ... · q111.· lahoran en 1..•sa e111prL'.\"ll, sino 1t.1111hh:n a las 'l"'-' radican en la 

localidacl dcnule .:stcz se cnc11t•nrra uhiccu/a, circun\·tancia q111.• la . ..-i11iu co1110 

u/1011tl.'llfL' co111uminanre para la L"olecfi\.·hhul. 

(Ampe1ro en rel.•isiún 318/81. Com1JC111io .\/iner'' y .\ÍL'rcanti/ El l'uli:ur. S.A. 23 

de }11/io de 198/. Unanintidad d .. • rotos. Ponente. ,\fario Gti,ne: 1\lercado. 

S.:cretario: Octavio Escandún !Jcic=. biforme 1981, Tc!rcc!ra />arre. pág. 307. 

Trihunul C~oh•giado ti,•/ Sexto Circuito). 

Esta últinl.a tesis nos ilustra nl.ás respecto de los daños que se pueden causar de concederse 

la medida suspcnsional ul quejoso en un juicio de amparo en contrn de l;i aplicación de la Ley 

General de) Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. )'ó.l que si bien es cieno que con 

toda justicia y razón puede pedirse tal medida. no es equitativo ni razun;iblc otorgarla en el juicio 

de amparo. ya que se dcjaria completamente indcfonsa a la sociedad de concederse la suspensión. 

3.2 REQUISITOS nE PROCEDENCIA EN LA LEY GF.NEH.AL DEL EQUILIBH.10 

ECOLOGJCO Y LA PROTECCION AL AI\1HlENTE. 

La suspensión del acto reclamado en n:lación con la n1atcria anl.bicntal no es del todo 

inaceptable. ya que en el caso de que se imponga alguna sanción c:conómica (multa). por parte de 

lu autoridad responsable (un. 171. fracción l. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y In 

Protección al r\.rnhientc) o en el caso de que se interponga el rccur~o d<.: inconfnrn1idad pTcvisto 

en los articulo 176. 177. 178.179, 180 y 181 <le la Ley Gcncrul del E14uilibrio Ecológico Y la 

Protección al An1bicntc. 
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Es en el recurso de inconíonnidOJd en eJ que se prevé Ja suspensión de neto reclamado. 

suspensión que se encuentra prcvistn en el artículo 178 fracción VllJ de Ja misma ley que 

tratamos. el que en su panc conducente csrablccc: 

La solicitud de Sll.\pc:nsfrjn de:/ acto o re.w>lución intpugnado previa la 

c·o111prohucidn de ha her g11ra11ti=culo. en su ca.\·o, clehidc.11nente el i11tcrésfiscC1/. 

La autoridad que conozca LkJ recurso <lebení analiz::1r. en caso de que se huya pedido la 

suspensión del ::1cto o resolución impugnado. si se cumplen con los requisitos previstos por el 

aniculo J 80. que cst¡1blecc para SU!>pcndi:r la ejecución del neto o resolución in1pugnnda 

textualmente Jos siguit:mes: 

1. Lo solici1'' el agr,n.·iado: 

JI. A'o se pueda seguir perjuicio a/ intcrJs general: 

JIJ. iVo se trate de ilifracciones rcincich:ntes; 

IV. Que de ejc.•cutur.re la resolución. pueda causar daiio de dificil reparación para el 

recurren/e! . .l' 

Lu redacción del artículo J 80 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

An1biente establece dos requisitos que considero resaltar: a) que no se siga perjuicio al interés 

general; y. h) que se garantice el intcrCs fiscal. 

La Constitución no eswblccc en ninguno de sus preceptos cJ interés general. sino que 

específicamente prevé en cJ .:tttículo J 07 fracción X el intcrCs social. siendo este imerCs el que 

atañe a Ja con1unid.:1d. a la sociedad. de un modo directo. -csiando por cncirn:1 c.lcJ interés 

panicular. por lo que cJ inten:s particular no deberá anteponerse ni social-. siendo en nueslro caso 

que no se cause con1aminación o dcgrnúación del medio OJmbicntc. 

Quiero pensar que el imerés general del que se habla en el nnícuJo J 80 de Ju ley en cuestión 

es el mismo al que se refiere In fraL.·ción X del nniculo 107 de Ja Constitucil'Jn. 

Por lo que se refiere al reqdbito de garantizar el interés fiscal. éste cs. desde luego. de 

interés pUbJico. ya que nfecw aJ Estado como persona moral. como este necesitado del 

aseguramiento de ese interés para poder llevar a cabo sus funciones. 

Así, únicamcnrc podrá com::cdersc la suspensión del nc10 rccJanlado. al igual que en el 
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incidente de suspensión en el juicio de amparo, si no se sigue o causa perjuicio al interés social ni 

se contravienen disposiciones de orden público, y si se asegura. en su caso. el interés fiscal. 

Resulta pues. que si existe nli.lleria para la suspensión cuando se itnpugnc lu Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Prnlccción a) Ambiente, pero ¿es procedente tal medida 

suspensional? 

Considerarnos qui.! ta suspl.!nsiún es procedente en casos li111ittuJos pero n1uy diversos con10 

son el cobro de las n1ultas impucslas por las sanciones uplicadas con fundan1cnto en la 1nis111a 

Ley y en contra de los arrestos adn1inistnnivos decretados con igual fundamento en la 1nisma. 

Debemos recordar que. fundamcntalnu:ntc, se ha establecido que la suspensión del acto 

reclamado en esta materia versa sobre los ac1os que la autoridad puede llevar a cabo en contra del 

particular con objeto de ta aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente. siendo éstos el decomiso de sustancias o materiales contaminantes~ la clausur..i 

temporal o definitiva. parcial o total de las fuentes contaminantes (art. 170); así como la 

suspensión, revocación o cancelación úc la concesión. pl.!rn1iso. licencia o autorización para Ja 

realización de actividades comerciales. industriales o de servicio. o para el aprovechamil•nto úe 

recursos naturales (arL J 72); y. Ja limiiación o suspcnsiUn Je lu instalacibn o funcionamiento de 

industrias. comercios, servicios. desarrollos urbanos o cualquier actividad que afecte o pueda 

afectar el ambiente o causar desequilibrio ecológico, según el caso (at1. 175). 

Los presupuestos enumerados anteriormente resultan ser. evidentemente. de interés social. 

lo que hace improcedente conceder la suspensión del ucto rl.!clamudo, según hemos visto. 

Si hemos pugnado por garantizar el derecho de disfrutar de un ambiente sano. consecuencia 

lógica, es establecer Ja improcedencia de la suspensión del acto reclamado cuando de realizarse se 

afecte al interés social. 

Aunque Jos casos presentados anti.! los tribunales federales son mínimos. las tesis que se han 

expuesto confirn1an qui.! no debe otorgarse la suspensión del acto reclamado en materia ambiental 

(salvo en los casos que he1nos enumerado anteriormente). ya que las consecuencias de dicha 

medida podrían causar el 1nismo o mayor daño a la sociedad que la violación reclamada al 

quejoso. 

Ahora bien. si el juez que conociere del amparo pretendiera otorgar dicha medida 
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suspcnsional fuera de Jos casos que hemos sci\alado9 necesariamente tendría que hacer caso omiso 

de la fracción IJ del articulo J 24. Jo que ningún juez en su sano juicio haría. 

4.- PARTES EN EL.JUICIO. 

El articulo 107 de nuestra Constitución establece en su fracción J que el juicio de amparo s·e 

~·eguirá siempre a instancia de fhlrtc.• aJ:raviacla. Y el articulo 4° de la Ley de Amparo establece 

que el juicio de amparo zinh.:unu....·ntc.• puede pronun•er.,·c: por la parte a quien perjm:lique la ley ... 

naciendo de este precepto legal el Jcnominado interés jurídico -al que ya nos hemos referido al 

inicio de este capitulo- y que es requisito indispensable como lo ha mencionado Ja Suprema Corte 

en la siguiente tesis: 

LEYES, AMPARO CONTRA LAS. NECESIDAD DE ACREDITAR 

EL INTERES JURIDJCO . . \'o t!.\· ch'rto que tratándose del amparo contra 

leyes. como el n1ismo .H.' c.•xpiclt: para afi•c:tar el patrimonio juridic.:o ele.• la 

C"ituladanía en general, de: ninguna tnam:ra se requiera previan1e11t'-' la 

comprobación de sc:r titular de un derecho afectado por las mismas, pues dio 

equivaldría al reconur.imic.•nto de ICI existencia el,, una tJcción popular ptlru 

reclamar la inconsti1ucio11a/idad d,• las leyes. sfa·rcrna que no acepta nuestro 

dt:rechu sino que por el contrario. de acuerdo c:on la fracción I del artículo 

107 C:<J1u·1itucional, el juicio amparo .se.• sc.•guirú sien1prc a i11s1ancia de parte 

agraviada y por sil parte.:. el articulu ./ºde la Ley de Amparo c.,·tablcce que el 

Juicio de garantías únicamente podrá promoverse par la parte a quien 

perjudique el acto o ley que se reclama. lo que si¡..:nijica que es pre ... upucsto 

indi.,pensablc para el ,__•xa111en de.• la controversia con~ditucional. la 

cornprobación del intcn•sjurídico del quc.joso. 

(Apéndice al Sernanario .Judicial de: la FL•deración. 191 /-1988. Pri111era Parte. 

Tribunal Pleno, p. 953. ) 

EfcctivamcntC9 la nccc~idod de la existencia y comprobación del interés jurídico para poder 

acudir al juicio de amparo es un requisito que limita la posibilidad de acudir ol juicio de amporo. 
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por Jo que en materia ambiental la única posibilidad de interponer juicio de amparo. por el 

requisito de interés juridico establecido en Ja Le-y de Amparo y por jurisprudencia de In Suprema 

Conc de Justicia de la Nación, es contra la aplicaciün de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al A111hienh:. toda vez que el único h:gitimado para hacerlo. e~ decir. p.:1ra 

interponer el juick• de an1paro. es el particul~1r yu..: sufra algún perjuicio a los dcrcchos tutcla ... los 

por las leyes y que encuentren su efoctividad procesal por medio del juicio de mnparo. 

Así las cosas. solan1cnte el acto concrch1 di.." autoridnU que fundnn1cntc .su uctuar en In Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protccción ni Ambiente scr.:i el que pueda impugnarse 

mc:diantc el juicio de amparo. 

Respecto de las autoridades responsable .... e~uno ya sc hn establecido en el punto 2 de este 

capítulo. siendo el Congreso de la Unión. cl Presidente de la República. el Secretario de: 

Gobcrnnción, así como las autoridades federales. estatales. municipales o del Distrito Federal 

encargadas de aplicar la Ley general del Equilibrio Ecolúgico y la Protección al Ambiente. 

Para saber quiCn tiene el carñctcr de ten:cro pcrjudic.:u.Jo en el juicio de an1paro. es necesario 

remitirse al artículo 5° de Ja Ley de Amparo. que c:~tahlecc: 

Son partes en el juicio de amparo: 

m El u•rcero o terceror ncrjuWcado" m1tlit'ndo jnfL•n·,•njr can t"fl" carúctc•r 

a) La contrapartt• del axravüulo cuundo ,.¡ ac.:to reclamado en1ana de 1111 

juicio v cc111trcn·1..•rsia lJUe no .\ea dt.•I urd1..•n /Jt.•na/, o cualquiera de.• las partes en 

el misn10 juicio cuando el an1paro s1..·a pronun·ido por persona c.•xtrailtz al 

procedimiento: 

b) El cifenditlo o las personas c¡ue. conjorm1..• a la ley, tengan derecho a lc1 

reparación d1..•I daiio o a c.•xixir /a rt.•spon.\ah1/idad civil pro\'t.•nie111c de.• la 

conlisiún de.• un clc.·lito, en su caso, 1.-·11 /o.\ Juicio.\ ele amparo promovidos contra 

actos judiciules cit.•/ orden penal, .\·icmpre que estos afi::ctcn dicha reparación o 

respon.w1hi/idud; 
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En nuestro caso el tercero perjudicado es la persona que tiene como interés que no subsislu 

el acto reclamado. 

Como ya he expresado, el presente estudio tiene Ja finalidad de establecer la procedencia 

del juicio de amparo contra la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. por lo que sólo de manera genérica es que se mencionan los requisitos 

del articulo 1 16 de la Ley de Amparo. 

5.-LA GARANTÍA. 

En el caso de que el juez que conozca del juicio de amparo resuelva conceder Ja suspensión 

del acto rcclamado9 el articulo 125 de la Ley de Amparo expresa Jo siguiente: 

En los ca.l·os en que es procede1ue la su~pcnsiún. pero pueda ocasionar 

daño o pcQuicio" terc<!ro. SL' conc.:c.•derá si el q1wjoso 01or¡.:a garanlia basranre 

para reparar ,.1 cla11n e inde111ni=ar los perjuicios que con aq1u.=ila se causaren 

~;i no obliene scntenciufi1vorublc en ,•I juicio de u1nparo. 

Cuando con la suspensión p11edczn ~ifcc.:tarse clerecltos del tercero 

perjudicado, que no .feu11 estimables c:n dinero. la uutoridad que cono=ca del 

an1parofljarú discrecionalnu:nft.• el importe de la ¡.:urantia. 

Es decir. el juez estará obligado u fijar ,../ 11101110 de la garantía d,• acuerdo a Sll prudente 

arbitrio. ya <J'"' t.•s facultad legalmente otorl!,ada. lintitudo por las prueb<IS rendidas, según la 

irnportancia pcc1111iaria de los dat1os y perjuicios que con la s11spensiún del acto reclamado y sus 

efectos pudiera resentir el tercero perJ11dicadon. 

La garantía pues. tiene el efecto de cubrir los dafios y perjuicios que con el juicio de amparo 

pudiere ocasionarse al tercero; Sin embargo. como se expresó en el apartado tercero de este 

capítulo (ver pág. J 71 y siguientes) la suspensión en ma!-.:ria nmbicntal esta negada para el 

quejoso (fuera de los casos que h<.!mos anali7.ado). toda vez que así Jo dispone la fracción 11 del 

artículo 124. 

4.f Góngora, Genaro, La Suspen:stdn en ,t/aterta..tdntlnl:strutfra. ·'f¿o:/r:o, EtL rorrúa. t'll9.J. p • .10.J. 
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Lo anterior queda confinnudo en nuestro estudio. ya que la suspensión del acto reclamado 

en el amparo contra leyes -que es el que ocupa a este cupítulo- no considera al tercero 

perjudicado. toda vez qm .. · d quejoso y la autoridad responsable son Jos que intervienen 

directmnente en el juicio. y no cstú considerada la sociedad como un particular o representada por 

un paniculur para tener el carñcter <le tercera perjudicada 

Sin cmburgo. en la Ley de- Amparo se cst~lbkdó paru tal efecto la fracción 11 del anículo 

1:?4 de la Ley de Amparo que a la letra dice: 

JI. Que nos<.' siga perJuicio t1l intcn:.s ~ocia/. ni se contra \'engan di~posiciones 

de orden publico. 

Se considerará, entre orros cosos. que si _..,-e siguen esos perjuicios o se rc.>ali=an 

esas contra1:encio11t...•s. cuando. dt.~ concederse lll suspensión: se continúe el 

funcionamiento de centros de \.'icio. di! lenocinios. la producción y el comercio 

de drogas enen•antes: se ¡n..'rn1ifa '" r:ons11n1ación o continuación de deliro.\· o 

sus t.'fcctos. o el al=u dt...• precio.\ con n•laciún " articulo.\· de primera necesic/,ul 

o hic11 de co11.nuno nect...'.\ario; se impida la t.'.ic<.·uciún d(.• 111t...•didas par" 

comharir t..•piden1ias dt...• cariicter grcl\""(.'. 1.-•I pl..'lrgro de 111\.'0sión de cnfértnedades 

exóticas en el país .. 

Como se ha visto. la redacción de- la fracción 11 del articulo en cuestión no es limitativn sino 

que íue exprc-sada por el legislador de modo enunciativo. dejando abierta Ja posibilidad al jut:z 

que conozc¡i del amparo de determinar los demás casos en Jos que se siga perjuicio al interés 

social y al orden público. desde luego que entre estos casos ya encontramos considcrndu la 

materia ambiental. 
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6. A l\1ANEIL"\. DE RESUJ\.1EN ••• 

La investigación n.·ali:l'..::u.Ja nos peml.itc atimmr que la protección del medio ambiente en 

México presenta los siguientes aspectos: 

PRIMERO.- PROTECCIÓN DIRECTA. Esta protección se presenta respaldada por los 

cuerpos Jcgalcs cspcciali:i' ..... 'ldos expedidos en la materia. usi desde la Ley Federal para Prevenir y 

Controlar Ja Contaminación Anl.biental, hasta la Ley General del Eql~ilibrio Ecológico y la 

Protección .al Ambiente. incluidos los reglamentos y los Acuerdos publicados en relación con la 

materia. el medio ambicntl~ ha sido protegido por las nutoridadcs encargadas de aplicar éstos 

cuerpos normativos. esta protección es directa porque se cuenta 1.:on nonnatividad especifica para 

la amteria. es decir las leyes, reglamentos y acucrc.Jos·. tiene en si 1nisn1os la finalidad de proteger 

al medio ambiente y a los recursos naturales. 

También es directa porque es la autoridad la encargada de tutelar. es decir. tiene esas 

funciones~ el derecho de protcción al ambiente. Es directa para las autorida.es. ya que pueden 

a.ctuar por si ya que para eso fücron creadas. 

SEGUNDO.- PROTECC"/ON INDIRECTA. Esta protección. llamada indirecta porque no 

se protege al ambiente ni a los recursos naturales por si mismos sino porque se incluyen en el 

concepto de INTERES SOCIAL. y de este modo encuentran protección en la fracción 11 dd 

articulo 124 de la Ley de Amparo. en el sentido de no conceder la suspensión del acto n:clamado 

cuando alguna autoridad pretenda imponer sanciones en contra de las personas 11sicas o juridic.as 

que no cumplan con la nonnatividad ambiental. en los casos en que el acto reclamado implique 

alún grado de contanl.inación o degradación de los ecosistemas n destrucción de los recursos 

naturales. es decír. que de concederse la suspensión del acto reclamado (DECO.\f/SO. 

CLAUSURA TEAfPORAL. PARCIAL O TOTAL. AS/ CO.\JO LA SUSPEJV.'~·1(JN, REVOCACIÓN 

O CANCELACIÓN DE L4 CONCESIÓN. PERMISO. LICEXCIA I' EN GENERAL TODA 

AUTORIZACIÓN OTORGADA PARA LA REALIZACf()N DE ACTJl'ID.·lDES COMERCIALES. 
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INDUSTRIALES O DE SERVICIOS. O PARA EL APROVECflAAllENTO DE LOS RECURSOS 

NATURALES). se sigue perjuicio ni interés social. el Juez de Distrilo que conceda Ja suspensión. 

se hará acrcdor a las sanciones previstas en el titulo quinto de la Ley de Amparo. 

Desde luego que puede acudirse al juicio de arnparn en contra de la nplicación de la Ley 

Gencrul del Equilibro Ecológico y la Protección al A:nhicntc. n en contra de cualquiera de las 

leyes estatales en la materia. asi con10 en contrn de los n:glarncntos o Acuerdos o en contru de la 

¡ipJicación de otr.is leyes u ordcnan1icntos con contenido amhicntaL sin cn1bargo. el hecho de que 

se haga valer el Derecho de Amparo no asegura el otorganlicnlo d1.: lu suspensión del acto 

reclamado, por lo que la persona interesada en obtener dicha medida cautel;:1r deberá rendir las 

pruebas pcrtincnt<:s en la audiencia incidental, en la cual se rcsuc:lvc sobre la suspensión 

definitiva. 

TERCERO.- PROTECCION POR lHEDIO DE LA DENUSCIA POPULAR. Este 1;po de 

denuncia. creado en la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental. y 

repetido en Ja legislación postcriror y en la vigente. otorga a las personas la posibilidad de 

presentar. precisamente, una denuneiu ante Ja autoridad ambiental, en contra de quien o quienes 

causen daño a los recursos naturales o al medio ambiente: sin embargo, la efectividad de la 

denuncia en practicamente nula. ya que el particular no puede acudir ni procedimiento que se 

siga. sino que solamente tiene derecho a estar informado del trtlmitc y resolución de la misma, y 

si bien es cierto que si no se le informa al denunciante la sunc de dicho trámite y resolución éste 

podrá interponer juicio de amparo (articulo 80 de la Constitución). ésto en nuda resuelve el 

problema de la contaminación de un modo eficaz, ya que Ja violación es por no informar. más no 

por la resolución que se haya dado a la denuncia. 
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7.- CONCLUSIONES 

El desarrollo de este último capítulo de n1i trabajo rcccpcional 1nc ha pcm1itido dilucidar la 

inquietud de saber si es posible proteger al medio ambiente por medio de Ja interposición de un 

juicio de amp:iro, por lo que tnás que conclusiones expresó algunas afinnaciones. 

Debemos establecer que en el texto de la Constitución no existe impedimento alguno para 

acudir a los tribunales ícderalcs a cf"ccto de pedir el amparo y protección de Ja justicia Ccdcral 

cuando se vea af'ectado el derecho de disfrutar de un medio ambiente sano, debido a que 

constitucionalmente no se encuentra impcdin1cnto alguno para que este tipo de intereses sea 

tutelado por medio del juicio de amparo; sin embargo. en la ley reglamentaria sí se ha establecido 

el impedimento para la acción social de amparo en esta materia, impedimento que ha sido apoyado 

por la jurisprudencia, la que por temor ha pertru1.11ecido inmóvil a Ja evolución de la función del 

derecho, causando rezagos en la protección de Jos distintos intereses de la sociedad. 

Así, Ja acción judicial inmediata está negada al individuo para hacer valer el derecho de 

disfrutar de un ambiente sano, por Jo que sólo por medio de fo: denuncia popular se podrá intentar 

Ja protección del mismo. Denuncia que, si bien nos va. será enterada en su trámite y resolución en 

un lapso de 45 días hábiles, tiempo suficiente para causar daños irreversibles a ccosistem.as y 

medio ambiente, por Jo que su protección por medio de la denuncia o de las acciones civiles nos 

deja más dudas que certezas. 

Por la otra parte, ha quedado confirmado que la protección de los recursos naturales y la 

prevención y control de la contaminación ambiental fue reconocida por el Constituyente del 17 

como materia federal,, otorgando seguridad jurídica a las personas, y por lo mismo las facultades 

concurrentes no fueron establecidas para e$la IDateria y para ninguna otra. 

Por lo que la cuncurrencia establecida en Ja Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente viola fla~rantemefüe las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 

constitucionales -pilares f'undamcntales del ejercicio del Estado de Derecho-, por lo que es 

procedente el juicio de amparo en cont.ra de la aplicación de esta Ley. 

Si bien es cierto que es procedente el juicio de amparo en esta materia. la suspensión del 
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acto reclamado solamente es dabJe en los casos en que no se cause perjuicio aJ interés social, 

según Jo establece eJ aniculo t 24,. fracción IJ de Ja Ley de Amparo. 

Así, en nuestro país el medio ambiente ha contado con una protección constitucionaJ,. miSD'l.3 

que obliga al Estado a cumplirla,. y es por medio deJ interés social que se otorga protección en la 

Ley Ampan:> al medio ambiente, así como en la legislación actual en Ja materia. 

Si bien es cierto que el medio ambiente encuentra protección c..-n la ley que regula esta 

Illateria y en la ley de amparo, esta protección deberó. ser analizada por Ja autoridad que aplique Ja 

ley así como por el Juez de Distrito,. cuando se pretenda la suspensión deJ acto reclamado,. es decir 

cuando se intente continuar con algúna actividad que ponga en riczgo o que cause detrimento al 

medio ambiente o a los recursos naturales. 

Por otra parte. dentro de In protcción. ~-el medio ambiente. el particular está negado a acudir 

al juicio de amparo cuando pretenda que no se viole el derecho de disírutar de un ambiente sano, 

debido a que es considerado como un interés que no porta las cauctcristicns de los interéses que 

tutela el juicio de amparo, por lo que no es posible la protcción directa del medio ambiente por 

medio de un juicio de amparo. al menos hasta el día en que se t ernüuó esta investgación. 
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CONCLUSIONES GENERALES. 

Este trnbajo rcccpcional ha tenido como pretensión manifestar y encausar dentro del Estado 

de Derecho una de lns necesidades primordiales de nuestra sociedad actual y fütura: el'Ílar y 

controlar la contaminación ambiental para consen•ar los sisten•a~- 11at11rales de ,.;da en el 

planeta. 

Así. motivado por aclarar mis propias dudas. este trabajo ha abarcado los aspectos 

conceptuales fundamentales del tema. la cronología legislativa en el Estado Mexicano, así como 

las autoridades que en materia de medio ambiente han sido creadas para atender el probtenu de Ja 

contaminación arnbicntal y aplicar la legislación correspondiente y, por último. el establecimiento 

del control constitucional por medio del juicio de amparo. 

Las páginas que anteceden a estas lineas f"ueron realizadas con el afün de redituar a la 

Universidad Nacional Autónoma de México. nuestra Máxima Casa de Estudios. y a su Facultad de 

Derecho el privilegio de fonnar parte de ella. y no con la simpleza de cumplir con un requisito 

para obtener un titulo prof"esional. 

Por lo que en nuestro ilinútado campo de acción -el Derecho-. que encausa las 

manifestaciones sociales y las decisiones políticas, abogo firmemente con el entusiasmo y 

seguridad de Jos que tienen plena con.fianza en si tnis:mos y con la f'uerza de las razones expuestas 

en este ensayo porque sean consideradas las siguientes propuestas: 

PRl.1\.IERA .. - Debido al auge que en los Ultimas años ha tomado la solución de la 

problemática ambiental. se han utilizado indistintamente Jos conceptos de Ecología y de Ambiente 

en casi todos los sectores de la sociedad, lo que ha llevado a que se considere que ambos 

conceptos significan lo mismo_ 

Debido a ello. se ha dado por llamar a los grupos promotores de un ambiente sano como 

grupos ecologistas -incluso existe un partido político con ese nombre-. de igual f'orma se han 

impuesto nombres como gasolina ecológica, transporte ecológico. envases ecológicos. e incluso 

Derecho Ecológico. 
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Dajo esta prcspcctiva. resulta necesario llevar a cabo una revisión exhaustiva de la 

tenninología que se utiliza aJ tratar el tema de Ja contaminación ambiental y Ja alterltción del 

equilibrio ecológico de los ecosistenrns. Dicha revisión deberá realizarse en todos los aspectos que 

el probJem.a. presenta: jurídicos. sociales. económicos. educacionales. políticos. cte. A cfocto de 

corregir Ja utilización indistinta de dichos conceptos y expresarlos correctamente. 

Revalorada Ja tenniuología debe sustituirse. por principio de cuentas. el nombre de Ja 

cátedra de Derecho Ecológico por la de Derecho Ambiental en nuestra facultad. 

SEG1J1"J"DA..- Debido a los altos índices de contaminación y de degradación del medio 

ambiente -además de Ja c.xplotación irracional de Jos recursos naturales-, resulta urgente reconocer 

de Eonna autónoma. dircct:J: y expresa en nuestra Constitución el Derecho a disfiutar de un 

ambiente naturalmente sano. 

Dicho derecho deberá expresarse en el capitulo de las garantías individuales (garantías en el 

sentido del Constituyente del 17). cspccificamente en Ja .fracción tercera del articulo cuarto de 

nuestra Cana Magna. a efocto de establecer en la misma fa obligación que tiene el Estado de 

aseguara el disfiute de este derecho. además de cumplir con Jos postulados del constituyente del 

17 ref""erentes a evitar la destrucción de los elementos naturales y de tener condiciones óptinias de 

salubridad para asegurar la vida presente y f""utura del ser humano. 

TERCERA.- La proposición anterior no asegura por sí mis:m:.a el cumplimiento del derecho 

que todos tenemos a disfrutar de un ambiente natu.ralementc sano. sino que para garantizar el 

cuinplim.icnto inmediato de este derecho. resulta necesario acudir a la institución juridico procesal 

creada para garantizar los derechos del hombre reconocidos en Ja Constitución: EL JUICIO DE 

AA-IPARO. institución de ntáximo control de los actos de autoridad para beneficio de las personas. 

sin embargo. en lo rcforente a la materia de medio ambiente~ esta institución ha dejado -no por sí 

sino por Ja jurisprudencia- de Jad0 Ja protección del derecho a disfn.Jtar de un ambiente sano al no 

considerar que al dañar aJ medio ambiente se daiie un interés jurídico. 

debido a que este derecho no encuentra su eficacia procesal por medio del juicio de amparo. 

considero que resulta necesario rcfünnar Ja Ley de Amparo en su artículo 73 fracción V. a efocto 
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de que proceda el juicio de amparo en contra de actos que af'ecten el interés de las personas. 

suprimiendo el adjetivo uJURÍDICO''. para que toda persona acudn a solicitar el amparo y 

protecjón de la justicia federal cuando se afecte su derecho a disfhuar de un ambiente sano, y así 

cumplir con los principios establecidos en el articulo 107 de nuestra Constitución, mismo que en 

su redacción no establece el interésjuridico, sino sólo la af'cctnción al interés de las personas. 

CUARTA.- Deben analizarse las facultades del Consejo de Salubridad General de la 

República como autoñdad ejecutiva en la pre..-cnción y control de In contaminación ambiental para 

dar cabal cumplimiento a la motivación que el Constituyente del 17 tuvo para establecer su 

creación. Asimismo debe ejercerse estricta vigilancia al cumplimiento de las atribuciones que Je 

han sido otorgadas a la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, así como a 

sus órganos desconcentrados: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y el Instituto 

Nacional de Ecología. ya que solamente justificarán su existencia en la administración pública 

f'cderal si sus acciones superan los éxitos formales y de discursos. 

QUINTA..- la investigación realizada nos ha permitido establecer que el Constituyente del 
...... - . .r.~-

:.::;..;·::' • .· 17 si estableció en nuestra Carta Magna la protección de los recursos naturales (art. 27. fracci6o 

DI) y la protección del medio ambeintc ( esta materia se considera dentro de Ja de Salubridad 

General de Ja República. fracc. XVI del artículo 73). Protección encargada al Congreso f'ederal y 

negada a los Estados que conf'onnan Ja Federación, razón que le otorga el carácter de materia 

:federal. 

Sin embargo. la posterior adición de una fracción XXIX-G al articulo 73 de nuestra 

Constitución desconoció el sistema de competencias que para esta materia expresó el 

constituyente del 17 .. adición que nulificó una decisión fi.mdamental 

Así., gracias a Ja fracción .XXI-G del articulo 73. nuestro Estado de Derecho se encuentra en el 

limbo en lo referente a las competencias en esta materia, por Jo que debe derogarse la fracción 

XXIX-G del artículo 73 de nuestra Constitución Federal a efecto de que riga la decisión del 

Constituyente del 17 respecto de las competencias para esta materia. 
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SEXTA.- Debido a Ja coexistencia de dos sistemas de facultades en materia ambiental (el 

sistetna que faculta a1 Congreso Federal a legislar en esta materia. artículo 73 fracción XVI; y el 

sistema de facultades concurrentes entre la Federación. Jos Estados y Jos municipios. artículo 73 

fracción xx1x .. G. de llUCSITa Constitución). debe abrogarse la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente por ser considerada violatoria de las garantías consagradas 

en los artículos 14 y 16 en relación a los articulo 27 fracción 111. 73 fracción XVl. 40 Y 124 

constitucionales. y dar paso a una nueva ley de carácter federal a efecto de dar seguridad jurídica a 

las personas en la aplicación de la legislación en materia de protección de los recursos naturales y 

de prevención y control de la contaminación ambiental. 

Definitivamente estas propuestas no son las únicas que en materia de medio ambiente 

pueden realizarse en un trabajo de investigación, ensayo, por Jo que debemos reflexionar acerca de 

lo que de fonna personal podemos realizar en füvor del medio ambiente y de nuestro futuro. sin 

embargo dentro de éste esfuerzo. éstas representan el anhelo que me hizo realizar este trabajo 

recepcional. 
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